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Reunidos los Miembros del Consejo de Educación Superior en el Salón de usos múltiples, del 

Centro de Información y Servicios Estudiantiles (CISE), de la Ciudad Universitaria, el día 

jueves 15 de diciembre de 2016, se celebró Sesión Ordinaria con la presencia de los 

representantes siguientes: Lic Julieta Castellanos, Rectora, de la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras, (UNAH), en calidad de Presidenta del Consejo de Educación Superior; MSc. David 

Orlando Marín, Rector de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” 

(UPNFM); Dr. Emilio Esbeih, Director de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales, 

(UNACIFOR); Dr. José Cárleton Corrales, Rector de la Universidad Politécnica de 

Honduras, (UPH); Dr. Misael Arguijo, Vicerrector Académico de la Universidad Católica de 

Honduras, (UNICAH);  Ing. Senén Villanueva, Vicerrector de la Universidad de San Pedro 

Sula, (USAP); Por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH).  Miembros 

Propietarios: Dr. Octavio Rubén Sánchez Midence; Dra. Margarita Oseguera; Dr. Armando 

Euceda; Ing. José Mónico Oyuela; Lic. Rosa Elia Sabillón. Dra. Mirna Lizeth Flores Giron. 

Miembros Suplentes Dr. José Raúl Arita Chávez; Dra, María Lourdes E. Flores y el Msc. 

Ramón Ulises Salgado Peña, Director de la Dirección de Educación Superior, en su calidad de 

Secretario del Consejo de Educación Superior. Con excusa miembros suplentes MSc. Jessica 

Nohely Ávila Cruz, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH). 

ASISTENTES: Sub Comisionado de Policía y MSc. Mésil Marín Aguilar Amaya, Gil Edgar 

Sorto Flores, Rector y Vicerrector de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras; 

Dra. Rosario Duarte Galeas y MAE. Carlos Roberto Valle, Directora y Vicerrector  de la 

Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH); MSc. Carlos Young Reyes, Rector de la 

Universidad Tecnológica de Honduras, (UTH); Lic. Jance Carolina Funes y Ing. Rina 

Waleska Enamorado, Rectora y Vicerrectora de la Universidad Politécnica de Ingeniería 

(UPI); Dr. Carlos Manuel Ulloa, Vicerrector Académico de la Universidad Nacional de 

Agricultura; Coronel de Caballería José Ramón Munguía Díaz, Vicerrector Académico de la 

Universidad de Defensa de Honduras, (UDH); Lic. Gustavo Lanza Lagos, Vicerrector de 

Educación A Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras, (UPH); Lic. Senen 

Villanueva, Vicerrector de la Universidad de San Pedro Sula, (USAP); Lic Gustavo Mendoza, 

Vicerrector General de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH); Dra. Sandra 

Rodríguez,  Lic. Cristian Molina y Edwin Torres,  Directora… y Director  y Consultor de 

Educación a Distancia de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, (UCENM). 

Iris Álvarez, Diseño Curricular de la Universidad Politécnica de Ingeniería, (UPI); MSc. 

Martha Isabel Zepeda, Ana Margarita Maler, María Esteffania García Bendeck, Directora de 

Desarrollo Curricular, Decana de la Facultad de Ciencias Administrativas y Sociales y la 

Consultora de la Carrera de Diseño de Modas de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, (UNITEC); Lic. Norma Idalia Martínez Chávez, Vicerrectora Académica 

de la Universidad Politécnica de Honduras, (UPH; Lic. Laura Andino y Lic.Luis Fernando 

Herrera, Periodista y camarógrafo de la UTV- UNAH. Por la Dirección de Educación 

Superior asistieron: La Lic. Elizabeth Posadas Cruz; MSc. Amanda Janeth Mejía; Dr. Rafael 

Nuñez Lagos, Lic. Marlon Eduardo Torres Sierra; y PM Odalys Lorena Martínez.  
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PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN.  

  

La Lic. Julieta Castellanos, Presidenta del Consejo de Educación Superior, dio inicio a la sesión 

ordinaria número 308 por lo que solicitó al señor Secretario del Consejo del Consejo de 

Educación Superior la comprobación del quorum, quien informó que había 14 de 14 miembros 

que constituyen el Consejo de Educación Superior. Habiendo quórum se abrió la sesión a las 

diez con treinta minutos de la mañana (10: 30 a.m.).  

  

  

SEGUNDO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA  

  

La Señora Presidenta del Consejo de Educación Superior, solicitó al señor Secretario dar lectura a la 

agenda para su discusión y aprobación.  

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión.  

  

2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.   

  

3. Juramentación de los Representantes Propietarios y Sustitutos Legales del Consejo Técnico 

Consultivo ante el Consejo de Educación Superior, para el periodo de diciembre de 2016 a 

diciembre de 2018.  

  

4. Discusión y aprobación del Acta No. 306 (Ordinaria) y No.307 (Extraordinaria) de las 

sesiones anteriores.   

  

5. Lectura de Correspondencia.  

  

6. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión de 

Acuerdo.   

  

7. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los profesionales 

del Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales. Emisión 

de Acuerdo.  

  

8. Informes y Seguimiento de Acuerdos.  
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8.1. Presentación, análisis y resolución del Informe de la Comisión nombrada por el 

Consejo de Educción Superior para la Valoración del Plan de Estudios de la Carrera de 

Diseño de Modas, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC. Emisión de Acuerdo.  

8.2. Presentación de Informe de la Dirección de Educación Superior para enmendar el 

Acuerdo No.2792-276-2013 de fecha 15 de noviembre de 2013 del Consejo de 

Educación Superior respecto a la duración del período académico del Plan de Estudios 

reformado de la carrera de Ingeniería en Infotecnología en el grado académico de 

Licenciatura, de la Universidad “José Cecilio del Valle”. Emisión de Acuerdo.  

8.3. Presentación de Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 
ampliación de oferta del Programa de Formación de Formadores de Educación Básica, 

en el Grado Académico de Maestría, presentada por la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán (UPNFM), para desarrollarse en la modalidad presencial, 

en Tegucigalpa y San Pedro Sula. Emisión de Acuerdo.  

  

9. Notificación del Cambio de domicilio del Centro Regional de la Universidad Cristiana 

Evangélica Nuevo Milenio, (UCENM), en San Pedro Sula. Emisión de Acuerdo.  

10. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.761-300-2016 y de la 

Opinión Razonada No. 763-12-2016  de la Dirección de Educación Superior sobre la 
solicitud de ampliación de oferta de la carrera de Derecho en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, en Tegucigalpa, en la 
modalidad presencial. Emisión de Acuerdo.  

  

11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.755-298-2016 y de la 
Opinión Razonada No.765-12-2016 de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de creación y funcionamiento  de la carrera de Gerencia de Negocios el Grado 
Académico de Maestría presentada por la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), en 

Tegucigalpa, en la modalidad presencial, orientada a que se autorice la creación y el 
funcionamiento de la carrera con el nombre de Gerencia de Operaciones Industriales en el 

Grado Académico de Maestría. Emisión de Acuerdo.  

  

12. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.753-298-2016 y de la 

Opinión Razonada No. 766-12-2016 de la Dirección de Educación Superior sobre la 
solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Ciencias Náuticas y Gestión 

Marítima Portuaria el Grado Académico de Licenciatura, presentada por la Universidad 
Cristiana Evangélica "Nuevo Milenio" (UCENM), para desarrollarse en la modalidad 

presencial, en el Centro Regional en San Pedro Sula. Emisión de Acuerdo.  
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13. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 785-302-2016  y de la 
Opinión Razonada No.764-12-2016 de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de Reforma (III)  de la carrera de Ciencias Forestales el Grado Académico de 

Licenciatura, presentada por la Universidad Nacional de Ciencias Forestales 
(UNACIFOR), para desarrollarse en la modalidad presencial, en Siguatepeque, 

Comayagua. Emisión de Acuerdo.  

  

14. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo N°767-300-2016 y de la 

Opinión Razonada N°.768-12-2012 de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Técnico o Tecnólogo Universitario 

en Agroexportación en el Grado Académico de Técnico o Tecnólogo Universitario, 

presentada por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para 

desarrollarse en la modalidad presencial, en el Centro Regional del Centro (CURC) en 

Comayagua, Comayagua. Emisión de Acuerdo.  

  

15. Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de Analista de Sistemas 

en el Grado Académico de Técnico Universitario de la Universidad Jesús de Nazareth, 

(UJN). Se acompañan documentos. Emisión de Acuerdo.  

16. Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de 

Derecho (DRE-07), en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 

Metropolitana de Honduras, UMH. Se acompañan documentos. Emisión de Acuerdo.  

17. Solicitud de aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería 

Económica y Financiera (MIN-02), en el Grado Académico de Maestría. Cambio de 

nombre, de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH. Se acompañan documentos. 

Emisión de Acuerdo.  

18. Solicitud de aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Gerencia en 

Mercadotecnia (MGM-01), en el Grado Académico de Maestría. Cambio de nombre, de la 

Universidad Metropolitana de Honduras, UMH. Se acompañan documentos. Emisión de 

Acuerdo.  

19. Solicitud de aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería de 

Negocios (MIN-01), en el Grado Académico de Maestría. Cambio de nombre, de la 

Universidad Metropolitana de Honduras, UMH. Se acompañan documentos Emisión de 

Acuerdo.  
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20. Solicitud de aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Turismo y 

Gestión Ambiental (MTA-04), en el Grado Académico de Maestría. Cambio de nombre, de 

la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; Turismo y Gestión Ambiental para la 

Adaptación al Cambio Climático. Se acompañan documentos. Emisión de Acuerdo.  

21. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera  de Diseño y 

Desarrollo Web en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para ser implementada en UNITEC 

San Pedro Sula en la modalidad presencial. Emisión de Acuerdo.  

22. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera  de Diseño y 

Desarrollo Web en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para ser implementada en UNITEC 

Tegucigalpa  en la modalidad presencial. Emisión de Acuerdo.  

23. Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de la carrera de Mercadotecnia y 

Negocios Internacionales L-08  en el Grado académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para su implementación en los campus UNITEC 

Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la modalidad presencial. Emisión de Acuerdo.  

24. Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en 

Gestión Logística en el Grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC) para su implementación en su Centro CEUTEC La Ceiba, en 

la modalidad a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. Emisión de 

Acuerdo.  

25. Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de Ingeniería en Gestión Logística 

(I09) en el Grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC) para su implementación en sus Centros CEUTEC Tegucigalpa 

y San Pedro Sula, en la modalidad a Distancia en su expresión  semipresencial con 

mediación virtual. Emisión de Acuerdo.  

26. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera  de Instalación de 

Redes en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para ser implementada en UNITEC San Pedro 

Sula   en la modalidad presencial. Emisión de Acuerdo.  

27. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera  de Instalación de 

Redes en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para implementarse en UNITEC Tegucigalpa  en 

la modalidad presencial. Emisión de Acuerdo.  
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28. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera  de “Bilingüe Call 

Center” en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para implementarse en su Centro de Tegucigalpa  

en la modalidad presencial. Emisión de Acuerdo.  

29. Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Centro Regional de la 

Universidad Tecnológica de Honduras, con Sede en Choloma, Departamento de Cortés. Se 

acompañan documentos.  Emisión de Acuerdo.  

30. Solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Comercio y Negocios Internacionales, 

en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras, para 

ser ofertada en el Centro Regional con Sede en Choloma, Departamento de Cortés. Se 

acompañan documentos.  Emisión de Acuerdo.  

31. Solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Contaduría Financiera, en el grado 

académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras, para ser ofertada 

en el Centro Regional con Sede en Choloma, Departamento de Cortés. Se acompañan 

documentos.  Emisión de Acuerdo.  

32. Solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Gerencia de Negocios, en el grado 

académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras, para ser ofertado 

en el Centro Regional con Sede en Choloma, Departamento de Cortés. Se acompañan 

documentos.  Emisión de Acuerdo.  

33. Solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Ingeniería en Electrónica, en el grado 

académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras, para ser ofertado 

en el Centro Regional con Sede en Choloma, Departamento de Cortés. Se acompañan 

documentos.  Emisión de Acuerdo.  

34. Solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Ingeniería en Computación, en el grado 

académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras, para ser ofertado 

en el Centro Regional con Sede en Choloma, Departamento de Cortés. Se acompañan 

documentos.  Emisión de Acuerdo.  

35. Solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Derecho, en el grado académico de 

Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras, para ser ofertado en el Centro 

Regional con Sede en Choloma, Departamento de Cortés. Se acompañan documentos.  

Emisión de Acuerdo.  

36. Solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Turismo, en el grado académico de 

Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras, para ser ofertado en el Centro 

Regional con Sede en Choloma, Departamento de Cortés. Se acompañan documentos.  

Emisión de Acuerdo.  
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37. Solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Relaciones Industriales, en el grado 

académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras, para ser ofertado 

en el Centro Regional con Sede en Choloma, Departamento de Cortés. Se acompañan 

documentos.  Emisión de Acuerdo.  

38. Solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Mercadotecnia, en el grado académico 

de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras, para ser ofertado en el Centro 

Regional con Sede en Choloma, Departamento de Cortés. Se acompañan documentos.  

Emisión de Acuerdo.  

39. Solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Ingeniería Financiera, en el grado 

académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras, para ser ofertado 

en el Centro Regional con Sede en Choloma, Departamento de Cortés. Se acompañan 

documentos.  Emisión de Acuerdo.  

40. Solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Ingeniería en Producción Industrial, en 

el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras, para ser 

ofertado en el Centro Regional con Sede en Choloma, Departamento de Cortés. Se 

acompañan documentos.  Emisión de Acuerdo.  

41. Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de un Centro Asociado de la 

Universidad Politécnica de Honduras, UPH, en la ciudad de El Progreso, Yoro. Se 

acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

42. Entrega del Plan de Estudios del Programa de Máster Universitario en Turismo, en el Grado 

Académico de Maestría, bajo convenio entra la Universidad de Nebrija y la Universidad de 

San Pedro Sula, USAP, debidamente registrado, sellado y foliado.  Emisión de Acuerdo.  

  

43. Entrega del Plan de Estudios del Programa de Máster en Marketing y Publicidad Digital, 

en el Grado Académico de Maestría, bajo convenio entra la Universidad de Nebrija y la 

Universidad de San Pedro Sula, USAP debidamente registrado, sellado y foliado.  Emisión 

de Acuerdo.   

  

44. Entrega del Plan de Estudios del Programa de Máster en Creación y Dirección de Empresas, 

en el Grado Académico de Maestría, bajo convenio entra la Universidad de Nebrija y la 

Universidad de San Pedro Sula, USAP debidamente registrado, sellado y foliado.  Emisión 

de Acuerdo.  

  

45. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Administración Gerencial, en el Grado 

Académico de Doctorado, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, debidamente 

registrado, sellado y foliado.  Emisión de Acuerdo.  
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46. Entrega del documento Diagnóstico y Plan de Estudios de la carrera de Política Exterior y 

Diplomacia en el Grado Académico de Maestría de la Universidad de Defensa de Honduras 

(UDH), debidamente registrado, sellado y foliado.  Emisión de Acuerdo.  

  

47. Aprobación del calendario de Sesiones del Consejo de Educación Superior para el año 

2017. Emisión de Acuerdo.   

48. Varios.  

  

49. Cierre de la Sesión.  

  

Seguidamente fue sometida a discusión la agenda, siendo aprobada por unanimidad con las 

siguientes modificaciones: Antes de la juramentación agregar un minuto de silencio por el 

fallecimiento de la Ing. Irma Acosta de Fortín; en el punto de informes se agregaran dos incisos 

más, además retirar el punto No.13 referido a la carrera de Ciencias Náuticas y Gestión Marítima 

Portuaria el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo  

Milenio”, UCENM; en el punto que queda como No.12 que al inicio habla sobre la carrera de 

Gerencia de Negocios, debe leerse Ingeniería Gerencial;  agregar un punto sobre la Carrera  de  

“Bilingüe Call Center” en el Grado Académico de Técnico Superior de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para implementarse en su Centro de San Pedro Sula  

en la modalidad presencial; agregar los puntos del No.17 al No.21, que por omisión se quedaron 

fuera referidos a la Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento del Plan de Estudios 

de la carrera de Derecho (DRE-07), en el Grado Académico de Licenciatura, para desarrollarse 

en la modalidad a distancia semipresencial, en los Centros Asociados de Choluteca, Juticalpa, 

Siguatepeque, Tocoa y Santa Rosa de Copán de la Universidad Metropolitana de Honduras, 

UMH; quedando la agenda aprobada de la siguiente manera:  

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión.  

  

2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.   

  

3. Un minuto de silencio por el fallecimiento de la Ing. Irma Acosta de Fortín una de las 

pioneras de la Educación Superior en Honduras.  

  

4. Juramentación de los Representantes Propietarios y Sustitutos Legales del Consejo Técnico 

Consultivo ante el Consejo de Educación Superior, para el periodo de diciembre de 2016 a 

Diciembre de 2018.  
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5. Discusión y aprobación del Acta No. 306 (Ordinaria) y No.307 (Extraordinaria) de las 

sesiones anteriores.   

  

6. Lectura de Correspondencia.  

  

7. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión de 

Acuerdo.   

  

8. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los profesionales 

del Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales. Emisión 

de Acuerdo.  

  

9. Informes y Seguimiento de Acuerdos.  

  

9.1. Entrega del CD que contiene el primero borrador del Estado de la Educación Superior 

de Honduras.  

9.2. Informe sobre la visita a México sobre el tema de las carreras Técnicas.  

9.3. Presentación, análisis y resolución del Informe de la Comisión nombrada por el  

Consejo de Educción Superior para la Valoración del Plan de Estudios de la Carrera de 

Diseño de Modas, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC. Emisión de Acuerdo.  

9.4. Presentación de Informe de la Dirección de Educación Superior para enmendar el 

Acuerdo No.2792-276-2013 de fecha 15 de noviembre de 2013 del Consejo de 

Educación Superior respecto a la duración del período académico del Plan de Estudios 

reformado de la carrera de Ingeniería en Infotecnología en el grado académico de 

Licenciatura, de la Universidad “José Cecilio del Valle”. Emisión de Acuerdo.  

9.5. Presentación de Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 
ampliación de oferta del Programa de Formación de Formadores de Educación Básica, 

en el Grado Académico de Maestría, presentada por la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán (UPNFM), para desarrollarse en la modalidad presencial, 

en Tegucigalpa y San Pedro Sula. Emisión de Acuerdo.  

  

10. Notificación del Cambio de domicilio del Centro Regional de la Universidad Cristiana 

Evangélica Nuevo Milenio, (UCENM), en San Pedro Sula. Emisión de Acuerdo.  
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11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.761-300-2016 y de la 

Opinión Razonada No. 763-12-2016  de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de ampliación de oferta de la carrera de Derecho en el Grado Académico de 
Licenciatura de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, en Tegucigalpa, en la 

modalidad presencial. Emisión de Acuerdo.  

  

12. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.755-298-2016 y de la 
Opinión Razonada No.765-12-2016 de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de creación y funcionamiento  de la carrera de Ingeniería Gerencial el Grado 
Académico de Maestría presentada por la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), en 

Tegucigalpa, en la modalidad presencial, orientada a que se autorice la creación y el 

funcionamiento de la carrera con el nombre de Gerencia de Operaciones Industriales en el 
Grado Académico de Maestría. Emisión de Acuerdo.  

  

13. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 785-302-2016  y de la 
Opinión Razonada No.764-12-2016 de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de Reforma (III)  de la carrera de Ciencias Forestales el Grado Académico de 

Licenciatura, presentada por la Universidad Nacional de Ciencias Forestales 
(UNACIFOR), para desarrollarse en la modalidad presencial, en Siguatepeque, 

Comayagua. Emisión de Acuerdo.  

  

14. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo N°767-300-2016 y de la 

Opinión Razonada N°.768-12-2012 de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Técnico o Tecnólogo Universitario 

en Agroexportación en el Grado Académico de Técnico o Tecnólogo Universitario, 

presentada por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para 

desarrollarse en la modalidad presencial, en el Centro Regional del Centro (CURC) en 

Comayagua, Comayagua. Emisión de Acuerdo.  

  

15. Solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de Analista de Sistemas 

en el Grado Académico de Técnico Universitario de la Universidad Jesús de Nazareth, 

(UJN). Se acompañan documentos. Emisión de Acuerdo.  

16. Solicitud de aprobación para la Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 

Carrera de Derecho (DRE-07), en el Grado Académico de Licenciatura, para desarrollarse 

en la Modalidad Presencial y a Distancia Semipresencial, en el Campus Central ubicado en 

la ciudad de Tegucigalpa, Francisco Morazán, de la Universidad Metropolitana de 

Honduras, (UMH).Se acompañan documentos. Emisión de Acuerdo.  
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17. Solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera 

de Derecho (DRE-07), en el Grado Académico de Licenciatura, para desarrollarse en la 

modalidad a distancia semipresencial, en el Centro Asociado ubicado en la ciudad de 

Juticalpa, Olancho.  Universidad Metropolitana de Honduras, UMH. Se acompañan 

documentos. Emisión de Acuerdo.  

18. Solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera 

de Derecho (DRE-07), en el Grado Académico de Licenciatura, para desarrollarse en la 

modalidad a distancia semipresencial, en el Centro Asociado ubicado en la ciudad de  

Choluteca, Choluteca. Universidad Metropolitana de Honduras, UMH.  Se acompañan 

documentos. Emisión de Acuerdo.  

19. Solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera 

de Derecho (DRE-07), en el Grado Académico de Licenciatura, para desarrollarse en la 

modalidad a distancia semipresencial, en el Centro Asociado ubicado en la ciudad de 

Siguatepeque, Comayagua. Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, Se acompañan 

documentos. Emisión de Acuerdo.  

20. Solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera 

de Derecho (DRE-07), en el Grado Académico de Licenciatura, para desarrollarse en la 

modalidad a distancia semipresencial, en el Centro Asociado ubicado en la ciudad de Tocoa, 

Colón.  Universidad Metropolitana de Honduras, UMH.  Se acompañan documentos. 

Emisión de Acuerdo.  

21. Solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera 

de Derecho (DRE-07), en el Grado Académico de Licenciatura, para desarrollarse en la 

modalidad a distancia semipresencial, en el Centro Asociado ubicado en la ciudad de Santa 

Rosa de Copán, Copán.  Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, Se acompañan 

documentos. Emisión de Acuerdo.  

22. Solicitud de aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería 

Económica y Financiera (MIN-02), en el Grado Académico de Maestría. Cambio de 

nombre, de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH. Se acompañan documentos. 

Emisión de Acuerdo.  

23. Solicitud de aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Gerencia en 

Mercadotecnia (MGM-01), en el Grado Académico de Maestría. Cambio de nombre, de la 

Universidad Metropolitana de Honduras, UMH. Se acompañan documentos. Emisión de 

Acuerdo.  

24. Solicitud de aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería de 

Negocios (MIN-01), en el Grado Académico de Maestría. Cambio de nombre, de la 
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Universidad Metropolitana de Honduras, UMH. Se acompañan documentos Emisión de 

Acuerdo.  

25. Solicitud de aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Turismo y Gestión 

Ambiental (MTA-04), en el Grado Académico de Maestría. Cambio de nombre, de la 

Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; Turismo y Gestión Ambiental para la 

Adaptación al Cambio Climático. Se acompañan documentos. Emisión de Acuerdo.  

26. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera  de Diseño y 

Desarrollo  

Web en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para ser implementada en UNITEC San Pedro 

Sula en la modalidad presencial. Emisión de Acuerdo.  

27. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera  de Diseño y 

Desarrollo Web en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para ser implementada en UNITEC 

Tegucigalpa  en la modalidad presencial. Emisión de Acuerdo.  

28. Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de la carrera de Mercadotecnia y 

Negocios Internacionales L-08  en el Grado académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para su implementación en los campus UNITEC 

Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la modalidad presencial. Emisión de Acuerdo.  

29. Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en 

Gestión Logística en el Grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC) para su implementación en su Centro CEUTEC La Ceiba, en 

la modalidad a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. Emisión de 

Acuerdo.  

30. Solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de Ingeniería en Gestión Logística 

(I09) en el Grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC) para su implementación en sus Centros CEUTEC Tegucigalpa 

y San Pedro Sula, en la modalidad a Distancia en su expresión  semipresencial con 

mediación virtual. Emisión de Acuerdo.  

31. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera  de Instalación de 

Redes en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para ser implementada en UNITEC San Pedro 

Sula   en la modalidad presencial. Emisión de Acuerdo.  
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32. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera  de Instalación de 

Redes en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para implementarse en UNITEC Tegucigalpa  en 

la modalidad presencial. Emisión de Acuerdo.  

33. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera  de “Bilingüe Call 

Center” en el Grado Académico de Técnico Superior de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC) para implementarse en su Centro de Tegucigalpa  en la 

modalidad presencial. Emisión de Acuerdo.  

34. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera  de “Bilingüe Call 

Center” en el Grado Académico de Técnico Superior de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC) para implementarse en su Centro de San Pedro Sula  en la 

modalidad presencial. Emisión de Acuerdo.  

35. Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Centro Regional de la 

Universidad Tecnológica de Honduras, con Sede en Choloma, Departamento de Cortés. Se 

acompañan documentos.  Emisión de Acuerdo.  

36. Solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Comercio y Negocios Internacionales, 

en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras, para 

ser ofertada en el Centro Regional con Sede en Choloma, Departamento de Cortés. Se 

acompañan documentos.  Emisión de Acuerdo.  

37. Solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Contaduría Financiera, en el grado 

académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras, para ser ofertada 

en el Centro Regional con Sede en Choloma, Departamento de Cortés. Se acompañan 

documentos.  Emisión de Acuerdo.  

38. Solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Gerencia de Negocios, en el grado 

académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras, para ser ofertado 

en el Centro Regional con Sede en Choloma, Departamento de Cortés. Se acompañan 

documentos.  Emisión de Acuerdo.  

39. Solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Ingeniería en Electrónica, en el grado 

académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras, para ser ofertado 

en el Centro Regional con Sede en Choloma, Departamento de Cortés. Se acompañan 

documentos.  Emisión de Acuerdo.  

40. Solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Ingeniería en Computación, en el grado 

académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras, para ser ofertado 
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en el Centro Regional con Sede en Choloma, Departamento de Cortés. Se acompañan 

documentos.  Emisión de Acuerdo.  

41. Solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Derecho, en el grado académico de 

Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras, para ser ofertado en el Centro 

Regional con Sede en Choloma, Departamento de Cortés. Se acompañan documentos.  

Emisión de Acuerdo.  

42. Solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Turismo, en el grado académico de  

Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras, para ser ofertado en el Centro 

Regional con Sede en Choloma, Departamento de Cortés. Se acompañan documentos.  

Emisión de Acuerdo.  

43. Solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Relaciones Industriales, en el grado 

académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras, para ser ofertado 

en el Centro Regional con Sede en Choloma, Departamento de Cortés. Se acompañan 

documentos.  Emisión de Acuerdo.  

44. Solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Mercadotecnia, en el grado académico 

de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras, para ser ofertado en el Centro 

Regional con Sede en Choloma, Departamento de Cortés. Se acompañan documentos.  

Emisión de Acuerdo.  

45. Solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Ingeniería Financiera, en el grado 

académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras, para ser ofertado 

en el Centro Regional con Sede en Choloma, Departamento de Cortés. Se acompañan 

documentos.  Emisión de Acuerdo.  

46. Solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Ingeniería en Producción Industrial, en 

el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras, para ser 

ofertado en el Centro Regional con Sede en Choloma, Departamento de Cortés. Se 

acompañan documentos.  Emisión de Acuerdo.  

47. Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de un Centro Asociado de la 

Universidad Politécnica de Honduras, UPH, en la ciudad de El Progreso, Yoro. Se 

acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

48. Entrega del Plan de Estudios del Programa de Máster Universitario en Turismo, en el Grado 

Académico de Maestría, bajo convenio entra la Universidad de Nebrija y la Universidad de 

San Pedro Sula, USAP, debidamente registrado, sellado y foliado.  Emisión de Acuerdo.  

  

49. Entrega del Plan de Estudios del Programa de Máster en Marketing y Publicidad Digital, 

en el Grado Académico de Maestría, bajo convenio entra la Universidad de Nebrija y la 
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Universidad de San Pedro Sula, USAP debidamente registrado, sellado y foliado.  Emisión 

de Acuerdo.   

  

50. Entrega del Plan de Estudios del Programa de Máster en Creación y Dirección de Empresas, 

en el Grado Académico de Maestría, bajo convenio entra la Universidad de Nebrija y la 

Universidad de San Pedro Sula, USAP debidamente registrado, sellado y foliado.  Emisión 

de Acuerdo.  

  

51. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Administración Gerencial, en el Grado 

Académico de Doctorado, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, debidamente 

registrado, sellado y foliado.  Emisión de Acuerdo.  

  

52. Entrega del documento Diagnóstico y Plan de Estudios de la carrera de Política Exterior y 
Diplomacia en el Grado Académico de Maestría de la Universidad de Defensa de Honduras 

(UDH), debidamente registrado, sellado y foliado.  Emisión de Acuerdo.  

  

53. Aprobación del calendario de Sesiones del Consejo de Educación Superior para el año 

2017. Emisión de Acuerdo.   

54. Varios.  

  

55. Cierre de la Sesión.  

  

TERCERO: UN MINUTO DE SILENCIO POR EL FALLECIMIENTO DE LA ING. 

IRMA ACOSTA DE FORTÍN UNA DE LAS PIONERAS DE LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR EN HONDURAS.  

  

La Señora Presidenta Lic. Julieta Castellanos, solicita se ejecute un minuto de silencio por el 

fallecimiento de la Ing. Irma Acosta de Fortín, quien fuera pionera de la Educación Superior de 

Honduras, en su cargo de Rectora de la Universidad “José Cecilio del Valle”.  

  

  

CUARTO: JURAMENTACIÓN DE LOS REPRESENTANTES PROPIETARIOS Y 

SUSTITUTOS LEGALES DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ANTE EL 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, PARA EL PERIODO DE DICIEMBRE DE 

2016 A DICIEMBRE DE 2018.  

  

  

El MSc. Ramón Ulises Salgado Peña, sede la palabra a la Secretaría a fin de que lectura a la 

correspondiente Certificación.  



                                   UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS      

ACTA No. 308 

                                                                      SESIÓN ORDINARIA  

                                                        CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

                                                            Jueves 15 de diciembre de 2016  

  

  

Acta CES No. 308 del 15 de diciembre de 2016  

16  

  

  

  

  

La Secretaría, procede a dar lectura a la Certificación que textualmente dice: “Certificación. El 

infrascrito Secretario del Consejo Técnico Consultivo certifica del Acta No.304 Ordinaria del 

Consejo Técnico Consultivo, del 13 de diciembre de 2016, los aportes que en lo conducente 

dicen: el punto DÉCIMO SEGUNDO: Elección de tres Miembros Propietarios y Sustitutos 

Legales del Consejo Técnico Consultivo como Representantes ante el Consejo de Educación 

Superior para el período comprendido entre diciembre de 2016 a diciembre del año 2018. El 

Consejo Técnico Consultivo resolvió designar como nuevos miembros a los representantes 

siguientes:  1. Como representante de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras, al 

Sub-Comisionado de Policía y Máster Mésil Marín, Rector, miembro propietario; 2. 

Universidad Politécnica de Honduras, Dr. Carleton Corrales, Rector, miembro propietario, Lic. 

Gustavo Lanza, Vice-Rector de Educación a Distancia, miembro suplente; 3. Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, Dr. Elio David Alvarenga, Rector, 

miembro propietario y Dr. Misael Arguijo Alvarenga, Vice-Rector Académico, como miembro 

suplente. Se certifica también que fueron electos los representantes propietarios y suplentes de 

la Universidad Metropolitana de Honduras, Dra. Rosario Duarte de Fortín, Rectora y MAE. 

Carlos Roberto Valle, Vice-Rector Académico, en la posición de Presidente y Presidente 

Suplente, respectivamente para el año 2017 y para los fines de acreditación se extiende la 

presente, en la Ciudad Universitaria, a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciséis. FIRMA. MSc. Ramón Ulises Salgado Peña, Secretario del Consejo Técnico 

Consultivo.”.   

  

Posteriormente la Señora Presidenta procedió a tomar la promesa de ley a los nuevos 

representantes, quedando inmediatamente en posesión de sus cargos.  

  

QUINTO: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 306 (ORDINARIA) Y No.307 

(EXTRAORDINARIA) DE LAS SESIONES ANTERIORES.   

  

La Señora Presidenta del Consejo de Educación Superior, sometió a discusión y aprobación el 

Acta No. 306 de la sesión anterior, la misma fue enviada con anterioridad en digital a cada uno 

de los miembros, se concedieron unos minutos para su lectura y presentación de observaciones 

y discusión de la misma.  

  

Seguidamente la Señora Presidenta del Consejo de Educación Superior, consultó al pleno, se 

aprueba el Acta 306, la cual fue aprobada por unanimidad. Posteriormente fue sometida a 

reconsideración, no habiendo reconsideraciones el Acta No. 306 quedó en firme.   

Posteriormente fue sometida a discusión y aprobación el Acta No. 307 de la sesión extra 

ordinaria anterior, la misma fue enviada con anterioridad en digital a cada uno de los miembros, 
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se concedieron unos minutos para su lectura y presentación de observaciones y discusión de la 

misma. La cual fue aprobada por unanimidad y luego fue sometida a reconsideración.  

  

Seguidamente el Vicerrector de la Universidad Nacional de Agricultura hizo las siguientes 

observaciones para reconsideración: 1) en el punto 3 dice representante suplente y más adelante 

le hace falta la palabra suplente, solicitó que se le agregue el suplente tal como está en la 

convocatoria; 2) en la página No.13, 4to párrafo en la segunda línea dice en atención al 

reglamento académico, y él lo mencionó en atención al reglamento disciplinario refiriéndose a  

la expulsión de los estudiantes; 3) en el 6to párrafo que diga en la universidad se están 

invirtiendo; 4) en el 7mo de esa página que dice que lamentaría mucho que una junta 

interventora, ya que lo que el mencionó es que lamentaría mucho que se nombrara una junta 

interventoría que podría venir a destruir la universidad; 5) en la página 19 en el 3er. Párrafo en 

la parte donde en su intervención dijo estar muy de acuerdo con la rectora, eso da entender que 

lo que plantea la señora rectora, si se deja así, da entender que estaba  de acuerdo o sea que 

estaba de acuerdo en que se nombre la junta interventora y lo que manifestó fue estar de acuerdo 

en cuanto al nombramiento de la comisión de auditoria académica externa pero no con la 

creación de la junta interventora; 6) pagina 18 corregir el nombre del Dr. Menjivar ya que no 

está correcto.  

Se reconsideraron todas y cada una de las observaciones anteriormente expuestas y consignadas 

en el acta y no habiendo más reconsideraciones el acta queda en firme.  

  

SEXTO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA.   

  

La Secretaría del Consejo, procedió a dar lectura a la correspondencia siguiente:  

  

 Se recibió nota vía correo electrónico de parte de la Arq. Rosamalia Ordóñez Ferrera, 

Miembro Propietario ante el Consejo de Educación Superior por parte de la UNAH, donde  

se excusó por no poder asistir a la reunión del Consejo de Educación Superior por tener 

programada Jornada de Reconocimiento a Docentes de la Facultad de Humanidades y Artes.  

  

 Se recibió nota vía correo electrónico de parte de la MSc. Astarté Alegría, Miembro Suplente 
ante el Consejo de Educación Superior por parte de la UNAH, donde se excusó por no poder 

asistir a la reunión del Consejo de Educación Superior.  

  

 Se recibió nota firmada por el Dr. Marlon A. Brevé, Rector de la Universidad Tecnológica 

de Honduras, donde solicita se le excuse por su inasistencia e informa que en su 

representación de la Institución asistirá la Dra. Ana Maler, Decana de la Facultad de Ciencias 

Administrativas y Sociales.  
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 Se recibió constancia firmada por el MSc. Rosel Faustino Cerrato Juárez, Vice-Rector 

Académico de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, mediante la que se 

delega la representación de esa Institución en la Dra. Sandra Elizabeth Rodríguez y en la 

Lic. Miriam Varela Lagos, para la sesión No.308.  

  

  

SÉPTIMO: APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTOS E INCORPORACIÓN DE 

TÍTULOS Y DIPLOMAS. EMISIÓN DE ACUERDO.   

  

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de Reconocimiento e 

Incorporación de Títulos y Diplomas, mediante el sistema manual, resolvió emitir el siguiente 

Acuerdo de ejecución inmediata:  

  

ACUERDO No.3376-308-2016. El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: Que 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará mediante el reconocimiento los 

Títulos Académicos que expidan los Centros de Educación Superior Estatales  y  Privados. 

CONSIDERANDO: Que la validación de los estudios realizados en el extranjero se hará 

mediante su reconocimiento o incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de  

El Nivel y de las incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la 

Dirección de Educación Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes relacionados al 

Reconocimiento de Estudios e Incorporación de Títulos solicitados por los interesados.  POR 

TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las facultades  de que está  investido y 

en aplicación de los Artículos No. 160 párrafo cuarto de la Constitución de la República; 26, 27, 

28 y 29 de la Ley de Educación Superior; 47,  48,   49,  50,  57,  58  y  59 del Reglamento 

General   de  la Ley de Educación Superior;  132 y 133  de las Normas Académicas de la  

Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar el Reconocimiento de título al 

siguiente peticionario: R-001-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TITULO presentado por KAREM SARAHI RODRIGUEZ 

GARCIA, de PROFESOR DE EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 

Universidad de Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; en virtud de 

dictamen No. 39898-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO DE PROFESOR DE 

EDUCACIÓN BÁSICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO ACADÉMICO DE  

LICENCIATURA a KAREM SARAHI RODRIGUEZ GARCIA. SEGUNDO:  
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Aprobar las incorporaciones de títulos a los siguientes peticionarios: I-001-308-2016 Aprobar 

la incorporación como profesional solicitada por ALEX FRANCISCO SOBALVARRO 

LOPEZ del Título de DOCTOR EN MEDICINA que obtuvo en LA ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No. 5103-12-2016, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la Incorporación 

del Título de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA en el grado de DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGIA, a ALEZ FRANCISCO SOBALVARRO LOPEZ. I-002-308-2016 

Aprobar la incorporación como profesional solicitada por CECILIA MARIA DURAN 

GARCIA del Título de MASTER EN DOCUMENTACION AUDIOVISUAL que obtuvo en 

LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS III DE MADRID, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No. 5104-12-2016, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

aprueba la Incorporación del Título de MASTER EN DOCUMENTACION AUDIOVISUAL 

en el grado de MAESTRIA, a CECILIA MARIA DURAN GARCIA. I-003-308-2016 

Aprobar la incorporación como profesional solicitada por IVETTE SONG KANG del Título 

de MASTER UNIVERSITARIO EN ESTETICA DENTAL ADHESION que obtuvo en 

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CAMPOSTELA, ESPAÑA en virtud de dictamen No. 

5105-12-2016, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

aprueba la Incorporación del Título de MASTER UNIVERSITARIO EN ESTETICA DENTAL 

ADHESION en el grado de MAESTRIA, a IVETTE SONG KANG. I-004-308-2016 Aprobar 

la incorporación como profesional solicitada por JUAN CHRISTOPHE BADAROUX 

MENDIETA del Título de LICENCIADO EN DERECHO que obtuvo en UNIVERSIDAD DE 

PARIS I PANTEON SORBONA, FRANCIA en virtud de dictamen No. 5106-12-2016, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la Incorporación 

del Título de LICENCIADO EN DERECHO en el grado de LICENCIATURA, a JEAN 

CHRISTOPHE BADAROUX MENDIETA. I-005-308-2016 Aprobar la incorporación como 

profesional solicitada por KAREN EDITH PADILLA OLIVA del Título de DOCTOR EN 

MEDICINA Y ESECIALISTA EN MEDICINA GENERAL INTEGRAL que obtuvo en 

ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No. 

510712-2016, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

aprueba la Incorporación del Título de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA en el grado 

de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGIA, a KAREN EDITH PADILLA OLIVA. I-

006308-2016 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por RICARDO 

ANTONIO PEREZ MONTES del Título de LICENCIADO EN MEDICINA VETERINARIA 

que obtuvo en UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No. 5108-12-2016, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la Incorporación del Título de 

LICENCIADO EN MEDICINA VETERINARIA en el grado de LICENCIATURA, a 

RICARDO ANTONIO PEREZ MONTES. I-007-308-2016 Aprobar la incorporación como 

profesional solicitada por TERENCIO ANTONIO PUERTO ROCA del Título de MASTER 

OF BUSINESS ADMINISTRATION que obtuvo en NEW MEXICO STATE UNIVERSITY, 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en virtud de dictamen No. 5109-12-2016, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la Incorporación del Título de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS en el grado de MAESTRIA, a 

TERENCIO ANTONIO PUERTO ROCA. I-008-308-2016 Aprobar la incorporación como 

profesional solicitada por SANDY ILIANA GONZALEZ FLORES del Título de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA que obtuvo en UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 

INTEGRACION DE AMERICA LATINA, NICARAGUA en virtud de dictamen No. 5110-12-

2016, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la 

Incorporación del Título de LICENCIADA EN PSICOLOGIA en el grado de 

LICENCIATURA, a SANDY ILIANA GONZALEZ FLORES. TERCERO: Extender 

certificación del presente Acuerdo a los interesados. CUARTO: El presente Acuerdo es de 

ejecución inmediata. CÚMPLASE.  

  

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de Reconocimiento e 

Incorporación de Títulos y Diplomas, mediante el sistema digital, resolvió emitir el siguiente 

Acuerdo de ejecución inmediata:  

  

ACUERDO No.3377-308-2016. El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: Que 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará mediante el reconocimiento los 

Títulos Académicos que expidan los Centros de Educación Superior Estatales  y  Privados. 

CONSIDERANDO: Que la validación de los estudios realizados en el extranjero se hará 

mediante su reconocimiento o incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de  

El Nivel y de las incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la  

Dirección de Educación Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes relacionados al 

Reconocimiento de Estudios e Incorporación de Títulos solicitados por los interesados.  POR 

TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las facultades  de que está  investido y 

en aplicación de los Artículos No. 160 párrafo cuarto de la Constitución de la República; 26, 27, 

28 y 29 de la Ley de Educación Superior; 47,  48,   49,  50,  57,  58  y  59 del Reglamento  
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General   de  la Ley de Educación Superior;  132 y 133  de las Normas Académicas de la  

Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar el Reconocimiento de título a los 

siguientes peticionarios: R-001-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  

TÍTULO presentada por ELIZABETH ANTONIA MONTES DE OCA SOTO de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.33257-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior.  

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELIZABETH ANTONIA MONTES DE OCA SOTO, R- 

002-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA ANASTACIA VALLADARES RODRIGUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.33256-12-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ANASTACIA VALLADARES RODRIGUEZ,  

R-003-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

KHRISTOPHER BLADIMIR MALDONADO ROMAÑA de ARQUTECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.33255-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUTECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KHRISTOPHER BLADIMIR MALDONADO ROMAÑA, R-004-

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA 

CAROLINA CACERES NAVARRO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.33254-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SARA CAROLINA CACERES NAVARRO, R-005-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARMANDO EFRAIN 

MELENDEZ ORTIZ de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.33253-12-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARMANDO 
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EFRAIN MELENDEZ ORTIZ, R-006-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANTONIO IZAGUIRRE LEIVA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.33252-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE ANTONIO IZAGUIRRE LEIVA, R-007-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA LONDINA IZAGUIRRE MEDINA 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.33251-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA LONDINA 

IZAGUIRRE MEDINA, R-008-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JORGE ALBERTO BARRIENTOS MONCADA de 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.33250-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ALBERTO BARRIENTOS MONCADA, R-

009-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANA CRISTINA MORENO BEREGUETE de INGENIERO EN CIENCIAS 

FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS 

HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.33249-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO 

INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ANA CRISTINA MORENO BEREGUETE, R-010-308-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIAM ALI CASTELLANOS TORRES 

de LICENCIADO EN INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.33248-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIAM ALI CASTELLANOS TORRES, R-011-
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308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

RAQUEL PINEDA AMAYA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33247-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA RAQUEL 

PINEDA AMAYA, R-012-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAVID JOSUE HENRIQUEZ MORAN de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.33246-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DAVID JOSUE HENRIQUEZ MORAN, R-013-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA FIGUEREO SOSA de INGENIERA 

EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO INTEGRADO DE 

CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.33245-

12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN 

MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRENDA FIGUEREO SOSA, R-014-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OMAR DASSAETH MONCADA 

JUAREZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.33244-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OMAR DASSAETH MONCADA JUAREZ, R-015-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA 

FLORES CISNEROS de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33243-12-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA FLORES CISNEROS, R-016-

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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VICTOR ALBERTO AMAYA PANIAGUA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.33242-12-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR ALBERTO AMAYA PANIAGUA, R-017-308-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

RENIERY BLANDIN NUÑEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.33241-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a KEVIN 

RENIERY BLANDIN NUÑEZ, R-018-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELA CRISTINA LOBO GALO de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.33240-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ELA CRISTINA LOBO GALO, R-019-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GIANINNA DIAZ 

TROCHEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.33239-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA GIANINNA DIAZ TROCHEZ, R- 

020-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ARNALDO ALCIDES GARCIA ALVARADO de INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.33238-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ARNALDO ALCIDES GARCIA ALVARADO, R-021-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE DAVID 

CENTENO IRIAS de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
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No.33237-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JOSUE DAVID CENTENO IRIAS, R-022-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOFIA MARCELA CASTILLO ESCOBAR de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.33236-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a SOFIA MARCELA CASTILLO ESCOBAR, R-023-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VANESSA DECIRETH  

SIERRA CUADRA de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33235- 

12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL  

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VANESSA DECIRETH SIERRA CUADRA, R- 

024-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARTIN ALBERTO RODRIGUEZ HERNANDEZ de INGENIERO INDUSTRIAL Y 

DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.33234-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MARTIN ALBERTO RODRIGUEZ HERNANDEZ, R-025-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDY MARIN MARTINEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.33233-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDY MARIN MARTINEZ, R-

026-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MILDRE SUYAPA MALDONADO OCHOA de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33232- 
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12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MILDRE SUYAPA MALDONADO OCHOA, R-027-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUILIANY 

ESAU MEJIA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33231-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUILIANY 

ESAU MEJIA , R-028-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DARVIN DAVID VAQUEDANO ALCERRO de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.33230-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARVIN DAVID VAQUEDANO ALCERRO, R-029-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA 

YANETH BACA HERRERA de PROFESORA EN EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.33229-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALMA 

YANETH BACA HERRERA, R-030-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY SOBEIDA VILLAFRANCA RIVERA 

de MASTER EN GESTION DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.33228-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE ENERGIAS 

RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FANY SOBEIDA VILLAFRANCA 

RIVERA, R-031-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIA MARGARITA GALO MEJIA de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.33227-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DANIA MARGARITA GALO MEJIA, R-032-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID YANIL 

GUIFARRO VIQUEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.33226-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ASTRID YANIL GUIFARRO VIQUEZ, R-033-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLANSI ALSIRA CANALES BONILLA de 

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33225-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLANSI 

ALSIRA CANALES BONILLA, R-034-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEBIN IBETH ACOSTA ZUNIGA de 

PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33224-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NEBIN 

IBETH ACOSTA ZUNIGA, R-035-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HSIANG MO TSAI de LICENCIADO EN 

CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INTELIGENCIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.33223-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES 

CON ORIENTACION EN INTELIGENCIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HSIANG MO TSAI, R-036-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OLGA AURORA VARELA PINOTH de PROFESORA DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33222-12-16, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLGA AURORA VARELA PINOTH, R-037-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ROBERTO 

RODRIGUEZ JOSE de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.33221-12-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ROBERTO 

RODRIGUEZ JOSE , R-038-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YUN YAO LUO de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES 

CON ORIENTACION EN INTELIGENCIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.33220-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN INTELIGENCIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YUN 

YAO LUO, R-039-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ENA YOLEDIS TORRES MENDEZ de PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.33219-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ENA YOLEDIS TORRES MENDEZ, R-040-3082016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HESLY 

CAROLINA ESPAÑA PADILLA de PROFESORA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33218-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESORA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HESLY CAROLINA ESPAÑA PADILLA, R-041-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY ALEXIS RAYMUNDO SANCHEZ de 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.33217-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

MILITARES CON ORIENTACION EN INFANTERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HENRY ALEXIS RAYMUNDO SANCHEZ, R-042-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LARISSA 

VEANEY CASTILLO MEJIA de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.33216-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LARISSA 

VEANEY CASTILLO MEJIA, R-043-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN OMAR GALINDO COLINDRES de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL 

CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.33215-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN OMAR GALINDO COLINDRES, R-

044-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DENNIS ROBERTO RECONCO ORTEGA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

GEOLOGIA BASICA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA en virtud de dictamen No.33214-1216, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN GEOLOGIA BASICA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a DENNIS ROBERTO RECONCO ORTEGA, R-045-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTER ENRIQUE 

ESCALANTE MATUTE de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.33213-12-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WALTER 

ENRIQUE ESCALANTE MATUTE, R-046-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAM PATRICIA BENDECK GABRIE de  
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LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.33212-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAM PATRICIA BENDECK 

GABRIE, R-047-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VIVIAN WALESKA REYES ROMERO de PROFESORA DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33211-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VIVIAN WALESKA REYES ROMERO, R-048-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GINA GABRIELA 

EUCEDA MEJIA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33210-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GINA 

GABRIELA EUCEDA MEJIA, R-049-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAURA GRISELL MALDONADO YANEZ 

de INGENIERA DE LA CONSTRUCCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.33209-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE LA CONSTRUCCION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAURA GRISELL MALDONADO YANEZ, R-050-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARLIN 

OSIRIS FLORES CALIX de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.33208-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARLIN OSIRIS FLORES 

CALIX, R-051-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MANUEL ALEJANDRO CHINCHILLA BANEGAS de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 
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CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33207-12-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR  

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a MANUEL ALEJANDRO CHINCHILLA BANEGAS, R-052-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFFANY 

MISHELL ROSA GUEVARA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33206-12-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a STEFFANY MISHELL ROSA GUEVARA, R-053-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR  

JOSUE LARA ESTRADA de LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.33205-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR JOSUE LARA ESTRADA  

, R-054-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

GABRIELA ALEJANDRA GARCIA CRUZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33204-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA 

ALEJANDRA GARCIA CRUZ, R-055-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY YADIRA CRUZ GARCIA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33203-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a NANCY YADIRA CRUZ GARCIA, R-056-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARNOLD MAURICIO  
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RODAS ELVIR de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.33202-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ARNOLD MAURICIO RODAS ELVIR,  

R-057-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

LOURDES ABIGAHIL FUENTES DIAZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.33201-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LOURDES ABIGAHIL FUENTES DIAZ, R-058-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO CACERES 

MARTINEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.33200-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FRANCISCO CACERES MARTINEZ, 

R-059-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

SIDYS EMILIA QUEZADA SANCHEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.33199-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SIDYS EMILIA 

QUEZADA SANCHEZ, R-060-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NICOLE ALEJANDRA HERNANDEZ RIVERA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33198-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a NICOLE ALEJANDRA HERNANDEZ RIVERA, R-061-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO 

LEON GOMEZ MARINI de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO  

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33197-12-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER  

EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIO LEON 

GOMEZ MARINI, R-062-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEX EDGARDO RODRIGUEZ DONAIRE de DOCTOR EN 

CIENCIAS CON ORIENTACION EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO 

DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33196-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN CIENCIAS 

ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO a ALEX EDGARDO 

RODRIGUEZ DONAIRE, R-063-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BELKYNS MARIELA RAMIREZ FERNANDEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLO) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33195-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BELKYNS MARIELA RAMIREZ FERNANDEZ, R-064-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA ROSA ANDINO REYES de 

PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33194-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSA 

ROSA ANDINO REYES, R-065-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por PEGGY MELISSA COOPER GARAY de MASTER EN 

GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.33193-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS  

DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a PEGGY MELISSA COOPER GARAY, R- 

066-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIGUEL ALEJANDRO REYES REYES de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.33192-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MIGUEL ALEJANDRO REYES REYES , R-067-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN FRANCISCO BANEGAS ARIAS de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33191-12-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JUAN 

FRANCISCO BANEGAS ARIAS, R-068-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIDIER ORLANDO DAMAS RODRIGUEZ 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION  

EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.33190-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS 

CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DIDIER ORLANDO DAMAS RODRIGUEZ, R-069-308-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATIA MARIBEL ESPINAL GUERRERO 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.33189-

12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATIA MARIBEL ESPINAL GUERRERO, R-070-308-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEYLIN ALEJANDRA NUÑEZ 

SORIANO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.33188-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MEYLIN ALEJANDRA NUÑEZ SORIANO, R-071-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA MADAI 

CALIX MEJIA de INGENIERA EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION 

EN MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES 

en virtud de dictamen No.33187-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS FORESTALES 

CON ORIENTACION EN MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDIA MADAI CALIX MEJIA, R-072-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINIA 

LOURDES MURILLO NUÑEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.33186-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SINIA LOURDES MURILLO NUÑEZ, R-073-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

MICHELLE SABILLON SOLORZANO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.33185-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA MICHELLE SABILLON SOLORZANO, R-074-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WUILDRIN 

JANETH DEL CID RODRIGUEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.33184-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WUILDRIN JANETH DEL CID RODRIGUEZ, R-075-

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JEIMMY DENISE ENAMORADO MALDONADO de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.33183-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JEIMMY DENISE ENAMORADO MALDONADO, R-076-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIRIAN ISELA MEZA LOPEZ de  

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33182-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIRIAN ISELA 

MEZA LOPEZ, R-077-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ERIKA YAELIZ ANTUNEZ ROLDAN de PROFESORA EN LA 

ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.33181-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSAÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA YAELIZ ANTUNEZ ROLDAN, R-078-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN 

ARACELY QUINTANILLA MARADIAGA de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33180- 

12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRIAN ARACELY QUINTANILLA MARADIAGA, R-079-308-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ARMANDO HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33179-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ARMANDO HERNANDEZ, R-080-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA ELETICIA 

LARREINAGA BONILLA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33178-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
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CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA ELETICIA 

LARREINAGA BONILLA, R-081-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAN ALONSO CRUZ ORDOÑEZ de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33177-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a CRISTHIAN ALONSO CRUZ ORDOÑEZ, R-082-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIO 

DANILO PORTILLO ROSALES de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES EN EL  

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES en virtud de dictamen No.33176-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS 

FORESTALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCIO DANILO PORTILLO  

ROSALES, R-083-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANCISCO RAFAEL MEJIA MARTINEZ de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.33175-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCISCO RAFAEL MEJIA MARTINEZ, R-084-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR 

GABRIEL PAGUADA MENDEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.33174-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HECTOR GABRIEL PAGUADA MENDEZ, R-085-308-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARGERIA MARIA ZELAYA GARCIA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33173-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ARGERIA MARIA ZELAYA GARCIA, R-086-308-2016 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FILIMON 

MAXUEL NAVAS de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33172- 

12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FILIMON MAXUEL NAVAS, R-087-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENMANUEL 

JOSE RAUDALES VALLE de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.33171-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ENMANUEL JOSE RAUDALES VALLE, R-088-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SIDONIA VALESKA MATAMOROS 

RODRIGUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.33170-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SIDONIA VALESKA MATAMOROS 

RODRIGUEZ, R-089-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JONATHAN ADOLFO JACOME FLORES de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.33169-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JONATHAN ADOLFO JACOME FLORES, R-090-308-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRTA YANETH ALVARADO MEJIA de 

INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.33168-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRTA YANETH ALVARADO MEJIA, R-091-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLANY FLORES 

YANES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.33167-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOLANY  

FLORES YANES, R-092-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIANA CAROLINA JIMENEZ RODRIGUEZ de DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.33166-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DIANA CAROLINA JIMENEZ RODRIGUEZ, R-093-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

MELISSA ESCOBER LOPEZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33165-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CLAUDIA MELISSA ESCOBER LOPEZ, R-094-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDY PAMELA ESPINOZA GALEANO de 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.33164-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior.  

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL  

GRADO DE LICENCIATURA a SANDY PAMELA ESPINOZA GALEANO, R-095-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIO  

OSMANY GONZALES SALGADO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33163-12-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARCIO OSMANY GONZALES SALGADO, R-096-

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PAOLA ANAISA PEREZ ALCANTARA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33162-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA ANAISA PEREZ 

ALCANTARA, R-097-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANGEL ODAIR ALVARADO RAMOS de LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.33160-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGEL ODAIR ALVARADO RAMOS, R-098-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERY ISABELA 

ZAMORA GRANDE de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33159-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NERY 

ISABELA ZAMORA GRANDE, R-099-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY KARINA PEREZ MARAVILLA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33158-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WENDY KARINA PEREZ MARAVILLA, R-100-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATHAN BENJAMIN OLIVA SALINAS 

de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33157-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JONATHAN BENJAMIN OLIVA SALINAS, R-101-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZEYRA 

ARCHEL ALVARENGA GALEAS de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33156-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZEYRA 

ARCHEL ALVARENGA GALEAS, R-102-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESER DANIEL SERVELLON ACOSTA de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.33155-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESER 

DANIEL SERVELLON ACOSTA, R-103-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY KARINA RIVERA ZELAYA de 

MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33154-12-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NANCY 

KARINA RIVERA ZELAYA, R-104-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EYNAR ARAMY RIVERA ARAUJO de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.33153-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EYNAR ARAMY RIVERA ARAUJO, R-105-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILIANA NOHEMY RIVAS de LICENCIADA 

EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33152-12-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ILIANA NOHEMY RIVAS, R-106-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMYS ONDINA ESCALANTE GARCIA 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.33151-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a DELMYS ONDINA ESCALANTE GARCIA, R-107-

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PATRICK JORDAO RODAS CASTEJON de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.33150-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a PATRICK JORDAO 

RODAS CASTEJON, R-108-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ASTRID ANGELI BANEGAS LOPEZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.33149-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID ANGELI BANEGAS LOPEZ, R-109-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHIRLEY 

JAQUELINE RUBIO ZERON de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.33148-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SHIRLEY JAQUELINE RUBIO ZERON, R-110-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SABY SORAYA 

GARCIA ALVARADO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.33147-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SABY SORAYA GARCIA 

ALVARADO, R-111-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGIE ALEXA MARTINEZ RAMIREZ de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33146-

12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGIE ALEXA MARTINEZ RAMIREZ, R-112-308-2016 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA DILIA GARCIA 

CHAVEZ de PROFESORA EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33145-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA DILIA 

GARCIA CHAVEZ, R-113-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JORDAN JAVIER MONCADA BARAHONA de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.33144-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORDAN JAVIER MONCADA BARAHONA, R-114-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY 

LORENA VASQUEZ GUZMAN de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33143-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESLY LORENA VASQUEZ GUZMAN, R-115-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA LUCINDA CRUZ 

CASTILLO de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES 

CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33142-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA LUCINDA 

CRUZ CASTILLO, R-116-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DILCIA ARACELI PONCE ARTICA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.33141-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA ARACELI PONCE ARTICA, R-117-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVA MARINA 

BONILLA MARTINEZ de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33140-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EVA MARINA BONILLA MARTINEZ, R-118-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDYS LAVINIA MEJIA 

NUÑEZ de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.33139-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN  

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDYS LAVINIA MEJIA NUÑEZ, R-119-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LURVIN 

GABRIELA TERCERO REYES de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION 

DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33138-

12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LURVIN GABRIELA TERCERO REYES, R-

120-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CLAUDIA JANETH LAGOS MARTINEZ de PROFESORA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33137-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESORA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CLAUDIA JANETH LAGOS MARTINEZ, R-121-3082016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA ESTRADA CRUZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33136-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ALEJANDRA MARIA ESTRADA CRUZ, R-122-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBERT 

ROLANDO RAUDALES VELASQUEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.33135-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ALBERT ROLANDO 

RAUDALES VELASQUEZ, R-123-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA YOLANDA DEL ROSARIO CALIX 

ESCOBAR de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.33134-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ERIKA YOLANDA DEL ROSARIO 

CALIX ESCOBAR, R-124-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA GABRIELA PALACIOS CARCAMO de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.33133-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

GABRIELA PALACIOS CARCAMO, R-125-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDNA FRANCELIA ROJAS VALLADAREZ 

de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.33132-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDNA FRANCELIA ROJAS VALLADAREZ, R-126-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO 

JOSUE BONILLA GOMEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33131-12-16, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO JOSUE BONILLA GOMEZ, R-127-308-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA 

DAYANY RODRIGUEZ ZAPATA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.33130-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a PAMELA DAYANY RODRIGUEZ 

ZAPATA, R-128-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BLANCA SARAHI GARCIA VASQUEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.33129-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BLANCA SARAHI GARCIA VASQUEZ, R-129-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ALBERTO 

GALEAS de MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33128-12-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIO 

ALBERTO GALEAS, R-130-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDGARD REYNALDO CASCO MALDONADO de 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.33127-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDGARD REYNALDO CASCO MALDONADO, R-

131-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VICTOR MANUEL MONCADA CACERES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE  

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.33126-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICTOR MANUEL MONCADA CACERES, R-132-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENMA ESTELA  

MORAN SOSA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.33125-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ENMA ESTELA MORAN SOSA, R-133- 

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELMER OTONIEL CASTILLO FLORES de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33124-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELMER OTONIEL CASTILLO  

FLORES, R-134-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALMA AYDEE FERRERA AMADOR de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.33123-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ALMA AYDEE 

FERRERA AMADOR, R-135-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  

TÍTULO presentada por RAFAEL GIRON AGUILAR de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.33122-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RAFAEL GIRON AGUILAR, R-136-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABNER ONAN ARIAS 

GARCIA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.33121-12-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 
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ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ABNER 

ONAN ARIAS GARCIA, R-137-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE ROBERTO SANCHEZ MARTINEZ de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.33120-1216, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ROBERTO SANCHEZ 

MARTINEZ, R-138-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGEL ALDUVIN FLORES MORALES de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.33119-1216, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a ANGEL ALDUVIN FLORES MORALES, R-139-308-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA SELDY SALINAS ANGULO de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.33118-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA SELDY SALINAS 

ANGULO, R-140-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DENISE ALEJANDRA SALGADO GUEVARA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33117-12-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a DENISE ALEJANDRA SALGADO GUEVARA , R-141-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYDA WALDINA 

AVILA LIZARDO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33116-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAYDA WALDINA 
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AVILA LIZARDO, R-142-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VIKY KARINA MALDONADO BANEGAS de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.33115-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a VIKY KARINA MALDONADO BANEGAS, R-143-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOLAIDA YADIRA 

EUDE LOPEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33114-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOLAIDA 

YADIRA EUDE LOPEZ, R-144-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por OMAR ANTONIO LAGOS DOMINGUEZ de INGENIERO 

(A) INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.33113-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO (A) INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OMAR ANTONIO LAGOS DOMINGUEZ, R-145-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA EUGENIA 

GARCIA PADILLA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.33112-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA EUGENIA GARCIA PADILLA, R-146-308-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA 

LIZETH COTO RIVAS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.33111-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LAURA LIZETH COTO RIVAS, R-147-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARCENIA 

NOHEMI CACERES MARADIAGA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.33110-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARCENIA NOHEMI CACERES MARADIAGA,  

R-148-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

DUNIA ALEJANDRA COTO RIVAS de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.33109-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DUNIA ALEJANDRA COTO RIVAS, R-149-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NICOLE ALEJANDRA  

QUIROZ VERDIGUEL de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.33108-1216, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NICOLE ALEJANDRA 

QUIROZ VERDIGUEL, R-150-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KEVIN ARMANDO TOLEDO VALLE de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.33107-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN 

ARMANDO TOLEDO VALLE, R-151-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS JOSE CLAUDINO MATA de 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.33106-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS JOSE CLAUDINO MATA, R-152-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA MERCEDES 

DUBON LARA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33105-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA 

MERCEDES DUBON LARA, R-153-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIAN RUBERMAN BANEGAS MEDINA 

de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.33104-12-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DORIAN RUBERMAN BANEGAS MEDINA, R-154-

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SUANY MAYANIN FLORES THUMAN de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.33103-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SUANY MAYANIN 

FLORES THUMAN, R-155-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RODOLFO ALBERTO NUÑEZ CABALLERO de PROFESOR 

EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.33102-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RODOLFO ALBERTO NUÑEZ CABALLERO, R-156-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELICA 

SARAHI AVILA ALVARADO de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33101-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGELICA SARAHI AVILA ALVARADO, R-157-308-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN JESUS FAJARDO MENDEZ de 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.33100-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN JESUS FAJARDO MENDEZ, R-158-308-2016 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KALIA 

GUADALUPE VENTURA LOPEZ de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.33099-12-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KALIA 

GUADALUPE VENTURA LOPEZ, R-159-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE JULLIETHE PORTILLO 

AGUILERA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33098-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATHERINE JULLIETHE PORTILLO AGUILERA, R-160-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSSY MARIA MERAZ 

CALIX de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.33097-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA 

Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSSY MARIA 

MERAZ CALIX, R-161-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS SANDOVAL CARCAMO de DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.33096-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS 

SANDOVAL CARCAMO, R-162-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JENNY MARIBELL MADRID ARTEAGA de PROFESORA 

EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.33095-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JENNY MARIBELL MADRID ARTEAGA, R-163-308-
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2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO 

CARLOS CARRASCO ORDOÑEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33094-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO CARLOS 

CARRASCO ORDOÑEZ, R-164-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CRISTIAN ARMANDO COREA PERDOMO de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.33093-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN ARMANDO COREA 

PERDOMO , R-165-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS ANDRES FONSECA NUÑEZ de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.33092-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

ANDRES FONSECA NUÑEZ, R-166-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN GUZMAN RUIZ de LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.33091-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GERMAN GUZMAN RUIZ, R-167-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN SALVADOR 

NIETO GUERRA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33090-12-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN SALVADOR NIETO 

GUERRA, R-168308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDLYN ODALIS SANCHEZ SILVA de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.33089-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EDLYN ODALIS 

SANCHEZ SILVA, R-169-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE ROBERTO FLORES ANDARA de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.33088-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE ROBERTO FLORES ANDARA, R-170-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTA LORENA 

MARADIAGA de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33086-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANTA LORENA MARADIAGA, R-171-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOCELYN DENISSE 

TOVAR LANZA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.33085-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOCELYN DENISSE TOVAR LANZA,  

R-172-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

FABIOLA SARAI ORELLANA ANDINO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33083-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FABIOLA SARAI ORELLANA ANDINO, R-173-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY VANESSA RAMIREZ CALDERON 

de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.33082-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY VANESSA 

RAMIREZ CALDERON, R-174-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JAIRO JOSUE LOPEZ TABORA de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33081-12-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR  

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a JAIRO JOSUE LOPEZ TABORA, R-175-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA SARAHI CACERES 

ARDON de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33079-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a SONIA SARAHI CACERES ARDON, R-176-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENYA 

YADIRA BARAHONA UMANZOR de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.33078-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENYA 

YADIRA BARAHONA UMANZOR, R-177-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA ALEXANDRA VALLADARES 

DOMINGUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.33077-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DANIELA ALEXANDRA 

VALLADARES DOMINGUEZ, R-178-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA KEYLA RIVERA URQUIA de 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.33076-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA KEYLA RIVERA URQUIA, R- 

179-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARLA ABIGAIL LINARES NUÑEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.33075-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KARLA ABIGAIL 

LINARES NUÑEZ, R-180-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OLGA ALEJANDRA MEDINA IRIAS de ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.33074-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGA 

ALEJANDRA MEDINA IRIAS, R-181-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMAN JAVIER REYES MARTINEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33073-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL  

GRADO DE LICENCIATURA a WILMAN JAVIER REYES MARTINEZ, R-182-308-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISELLE  

ELIZABETH YU SHAN GODOY de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.33072-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GISELLE ELIZABETH YU 
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SHAN GODOY, R-183-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEVIN LEONARDO PERDOMO MARTINEZ de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.33070-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN LEONARDO 

PERDOMO MARTINEZ, R-184-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SUSSY WALESKA HERRERA COLINDRES de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33069-12-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a SUSSY WALESKA HERRERA COLINDRES, R-185-308-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS  

ALBERTO ALVARADO MEJIA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33068-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO 

ALVARADO MEJIA, R-186-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS ALFREDO MAZARIEGOS AGUILAR de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.33067-12-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALFREDO MAZARIEGOS AGUILAR, R-187-

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VICTORIA LIZETH FLORES NORALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

(I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33064- 

12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a VICTORIA LIZETH FLORES NORALES, R-188-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELDA MERARI 
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ESPINOZA ROLDAN de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33060-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELDA MERARI ESPINOZA ROLDAN, R-189-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LARITZA YOLIBETH 

MORGAN SANCHEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33059-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LARITZA YOLIBETH MORGAN SANCHEZ, R-190-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISELA 

ISABEL GONZALES SANCHEZ de PROFESORA DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33057-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESORA DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GISELA 

ISABEL GONZALES SANCHEZ, R-191-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ALBERTO GUZMAN PORTILLO de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33055-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a JORGE ALBERTO GUZMAN PORTILLO, R-192-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAUREEN 

SCARLET PUERTO HERNANDEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.33054-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MAUREEN SCARLET PUERTO 



                                   UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS      

ACTA No. 308 

                                                                      SESIÓN ORDINARIA  

                                                        CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

                                                            Jueves 15 de diciembre de 2016  

  

  

Acta CES No. 308 del 15 de diciembre de 2016  

59  

  

  

  

HERNANDEZ, R-193-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RAFAEL LEONARDO TRIMINIO MARTINEZ de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33053-12-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR  

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a RAFAEL LEONARDO TRIMINIO MARTINEZ, R-194-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN ALEJANDRA 

ARCHAGA FIALLOS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.33051-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KAREN ALEJANDRA ARCHAGA 

FIALLOS, R-195-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WENDY YAMILETH ROMERO DIAZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.33050-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY YAMILETH ROMERO DIAZ , R-196-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO ALBERTO  

RODRIGUEZ COELLO de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.33049-12-16, de la Secretaría del Nivel de  

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO 

ALBERTO RODRIGUEZ COELLO, R-197-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ROMAN CARRANZA GUZMAN de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE INGENIERÍA en virtud de dictamen No.33048-12-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ROMAN 
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CARRANZA GUZMAN, R-198-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARLOS RENE RAMOS de MASTER EN GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33047- 

12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CARLOS RENE RAMOS , R-199-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHERLY ADRIANA LOBO BONILLA de 

PROFESORA DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.33046-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHERLY ADRIANA LOBO 

BONILLA, R-200-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HECTOR LEONEL NOLASCO RODRIGUEZ de INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.33045-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR 

LEONEL NOLASCO RODRIGUEZ, R-201-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RIXY SHARON MENOCAL MEJIA de 

PROFESORA DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.33043-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RIXY SHARON MENOCAL 

MEJIA, R-202-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BELKIS YOLIBETH ARGUETA ZAVALA de PROFESORA DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.33042-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a BELKIS YOLIBETH ARGUETA ZAVALA, R-203-308- 
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2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VESTY 

ABIUD ESPINOZA MARTINEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.33041-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VESTY ABIUD ESPINOZA 

MARTINEZ, R-204-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEJANDRO DIAZ BARAHONA de MASTER EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.33040-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ALEJANDRO DIAZ BARAHONA, R-205-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS LORENA URBINA 

HERNANDEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.33039-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a IRIS LORENA URBINA HERNANDEZ,  

R-206-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

MARIO FERNANDO VELASQUEZ SUAZO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.33037-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIO FERNANDO 

VELASQUEZ SUAZO, R-207-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALAN EDUARDO OLIVA LOBO de DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.33036-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ALAN 
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EDUARDO OLIVA LOBO, R-208-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMIA VALESKA YANEZ de DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.33035-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAMIA VALESKA YANEZ, R-209-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PABLO JOSE NAPKY 

RAUDALES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.33034-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a PABLO JOSE NAPKY RAUDALES, R-

210-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANA GABRIELA AGUILAR CARRANZA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.33033-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANA GABRIELA 

AGUILAR CARRANZA, R-211-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANDREA MICHELLE FIGUEROA ALMENDARES de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33032-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ANDREA MICHELLE FIGUEROA ALMENDARES, R-212- 

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA ESTEFANIA AGUILAR OLIVA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.33030-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANDREA ESTEFANIA 

AGUILAR OLIVA, R-213-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BRAYAN SADID MEJIA CASTRO de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

INGENIERÍA en virtud de dictamen No.33028-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BRAYAN SADID MEJIA CASTRO, R-214-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA 

AMELIA ANDINO ALVAREZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.33027-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LAURA AMELIA ANDINO ALVAREZ, 

R-215-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUIS OMAR JIMENEZ MERLO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33026-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL 

CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LUIS OMAR JIMENEZ MERLO, R-216-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YADIRA JACQUELINE BARAHONA DIAZ 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33025-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YADIRA JACQUELINE BARAHONA DIAZ, R-217-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA ROSELI 

ROMERO ROMERO de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33024-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA 

ROSELI ROMERO ROMERO, R-218-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DE LA CRUZ ROMERO DOMINGUEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33023-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

DE LA CRUZ ROMERO DOMINGUEZ, R-219-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATIA ABUDOJ MARZUCA de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33021-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATIA ABUDOJ MARZUCA, R-220-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGAR MISSAEL FLORES 

HERNANDEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.33020-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EDGAR MISSAEL FLORES 

HERNANDEZ, R-221-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DENIS ARMIDA RODRIGUEZ IZAGUIRRE de PROFESOR EN 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33019-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENIS ARMIDA RODRIGUEZ IZAGUIRRE, R-222-308-2016 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIELA 

ALEJANDRA OSEGUERA CHAVARRIA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.33018-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIELA ALEJANDRA 

OSEGUERA CHAVARRIA, R-223-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE FILADELO MARTINEZ 

HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33016- 

12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE FILADELO MARTINEZ HERNANDEZ, 

R-224-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIELA ISABEL CARRANZA RODRIGUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.33015-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DANIELA ISABEL 

CARRANZA RODRIGUEZ, R-225-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LUCIA RESTREPO CALIX de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.33014-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

LUCIA RESTREPO CALIX, R-226-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAFET ANDREA REYES CERRATO de 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.33012-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a JAFET ANDREA REYES CERRATO , R-227-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS 

GARCIA ZAMBRANO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.33010-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JUAN CARLOS GARCIA ZAMBRANO, 

R-228-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARY DELIA BILCHER MENDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.33009-

12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MARY DELIA BILCHER MENDEZ, R-229-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH LILIBETH 

QUINTANILLA MEDINA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33007-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH 

LILIBETH QUINTANILLA MEDINA, R-230-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISELLE ALEJANDRA ORELLANA 

LOPEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.33006-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a GISELLE ALEJANDRA ORELLANA LOPEZ, R-231-308-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CORALIA  

GISSEL CASTILLO MORENO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.33005-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CORALIA GISSEL 

CASTILLO MORENO, R-232-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CLAUDIA GABRIELA GUZMAN VASQUEZ de LICENCIADA 

EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.33001-12-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA 

GABRIELA GUZMAN VASQUEZ, R-233-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARITZA ODALMA RODRIGUEZ 

MONTERROSA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.33000-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARITZA ODALMA RODRIGUEZ 

MONTERROSA, R-234-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GERARDO FRANCISCO NUÑEZ IZAGUIRRE de INGENIERO 

AGRONOMO ADMINISTRADOR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.32999-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE INGENIERO AGRONOMO ADMINISTRADOR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERARDO FRANCISCO NUÑEZ IZAGUIRRE, R-235-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRETEL 

DIONISIA VASQUEZ LEIVA de PROFESORA EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32998-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESORA EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GRETEL DIONISIA VASQUEZ LEIVA, R-236-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIA IZELA REYES 

BETANCOURT de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO  

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32997-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCIA IZELA  

REYES BETANCOURT, R-237-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JENIFER AMANDA KOH VILLAVIR de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32996-12-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a JENIFER AMANDA KOH VILLAVIR, R-238-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZZY JOHANA SIERRA 

EGUIGURE de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.32995-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a LIZZY JOHANA SIERRA EGUIGURE, R-239-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DAVID 

ESPINAL ZELAYA de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.32994-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DAVID ESPINAL ZELAYA, R-240-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSMAN OZIEL 

ORDOÑEZ PINEDA de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32993-12-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OSMAN OZIEL 

ORDOÑEZ PINEDA, R-241-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROSELYN BELLESSLY VALERIO HERNANDEZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32992-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ROSELYN BELLESSLY VALERIO HERNANDEZ, R-242-

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RICARDO JOSE MONCADA GUEVARA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.32991-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO JOSE MONCADA 

GUEVARA, R-243-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELSA MARIELA AMAYA FIGUEROA de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32990-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ELSA MARIELA AMAYA FIGUEROA, R-244-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAYDA RAQUEL CACHO GOTAY de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32989-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NAYDA RAQUEL CACHO GOTAY, R-245-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIOLA GUISSELLE 

CASTRO MARADIAGA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32988-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FABIOLA GUISSELLE CASTRO 

MARADIAGA, R-246-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LOURDES CAROLINA MEJIA BONILLA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32986-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LOURDES CAROLINA MEJIA BONILLA, R-247-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FARES YESSIL 

CASTRO MEZA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32985-12-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FARES YESSIL CASTRO 

MEZA, R-248-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YONEIDA SARAHI CAÑAS PINEDA de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.32983-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a YONEIDA SARAHI 

CAÑAS PINEDA, R-249-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ERICK XAVIER IZAGUIRRE LAGOS de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.32979-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ERICK XAVIER IZAGUIRRE LAGOS , R-250-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA REGINA RECARTE CASTELLANOS 

de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.32977-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a OLGA REGINA RECARTE CASTELLANOS, R-251-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAID ISRRAEL  

ANDINO CARVAJAL de LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32976-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a SAID ISRRAEL ANDINO CARVAJAL, R-252-308-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA  

MARIA CHAVARRIA ALFARO de LICENCIADA EN INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.32975-12-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIELA MARIA CHAVARRIA ALFARO, R-253-308-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARA LUDIM RODRIGUEZ 

BOJORQUEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION TURISTICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.32974-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION TURISTICA  

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARA LUDIM RODRIGUEZ BOJORQUEZ, R-

254-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

ALEJANDRA MARIELA FLORES ZUNIGA de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.32973-12-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRA MARIELA FLORES ZUNIGA, R-255-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELISA CLAUDET CORDON 

ANGELES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32972-12-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELISA CLAUDET CORDON 

ANGELES, R-256-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RAUL ALEJANDRO BARAHONA OCONOR de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32971-12-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR  
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EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a RAUL ALEJANDRO BARAHONA OCONOR, R-257-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALESSANDRA REBECCA 

MIDENCE CHIRINOS de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.32969-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALESSANDRA REBECCA 

MIDENCE CHIRINOS , R-258-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANTON FANOUS JAAR de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32968-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ANTON FANOUS JAAR, R-259-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARCO ANTONIO CARBAJAL LEITZELAR de 

LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.32967-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCO ANTONIO CARBAJAL LEITZELAR, R-260-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYDI 

CENTENO LINO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32966- 

12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYDI CENTENO LINO, R-261-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE DAVID URBINA 

RIOS de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.32965-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSUE DAVID URBINA RIOS , R-262-308-2016 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SALMA LEONELA 

FERRERA SEGOVIA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.32963-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SALMA LEONELA FERRERA 

SEGOVIA, R-263-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERIKA JOSELIN JUAREZ BETANCO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32962-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA JOSELIN JUAREZ 

BETANCO, R-264-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YOJANIS YOLIBETH AMADOR CANACA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32961-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YOJANIS YOLIBETH AMADOR CANACA, R-265-

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA 

ELIZABETH DOMINGUEZ ARGUETA de PROFESORA EN TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32958-

12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESORA EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a REINA ELIZABETH DOMINGUEZ ARGUETA, R-266-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EUNICE 

VENEGAS CAMPOS de PROFESORA EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.32956-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN EDUCACION 

ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a EUNICE VENEGAS CAMPOS, R-267-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN LICETH RAMOS 

AGUILAR de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32955-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN LICETH RAMOS AGUILAR, R-268-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN SUYAPA 

VILLELA REYES de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32953-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN SUYAPA 

VILLELA REYES, R-269-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ERIKA YAMILETH MEMBREÑO PINEDA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32952-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA YAMILETH MEMBREÑO PINEDA, R-270-

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARLON JOSE NUÑEZ ORDOÑEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32951-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLON 

JOSE NUÑEZ ORDOÑEZ, R-271-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALEYDA NOEMY DUBON DIAZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32950-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEYDA NOEMY DUBON DIAZ, R-272-308-2016 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LAURO 

CALDERON BARRIENTOS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32949-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE LAURO CALDERON BARRIENTOS, R-273-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AIDA MARIA 

AVELAR FLORES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32948-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a AIDA MARIA AVELAR FLORES, R-274-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONAL JAVIER 

MUNGUIA MEDINA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32947-

12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONAL JAVIER MUNGUIA MEDINA, R-275-

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PABLO MACHADO DIAZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.32946-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a PABLO MACHADO DIAZ, R-276-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN RAMON 

MAIRENA GUERRA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.32945-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KEVIN RAMON MAIRENA 

GUERRA, R-277-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por GRACY YANOETH GUARDADO MONCADA de INGENIERA CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.32944-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GRACY YANOETH GUARDADO MONCADA, R-278-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAULA YARITZA HERNANDEZ 

DOBLADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO  

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32943-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAULA 

YARITZA HERNANDEZ DOBLADO, R-279-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARGARITA BUESO CRUZ de 

PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32942-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARGARITA BUESO CRUZ, R-280-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIS DELMIS NAVARRO VALLE de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32941-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIS 

DELMIS NAVARRO VALLE, R-281-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MANUEL CHAVEZ DURON de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32940-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

MANUEL CHAVEZ DURON, R-282-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR JACOBO GARCIA SABILLON de 
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INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.32939-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO MILITAR EN MECATRONICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a HECTOR JACOBO GARCIA SABILLON, R-283-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO 

JOSE MEJIA MORALES de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.32938-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO JOSE MEJIA MORALES, R-284-308-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSIKA  

MARITZA REYES CORTES de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32937- 

12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JESSIKA MARITZA REYES CORTES, R-285-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARGGIE JOSELINA 

DIAZ CASTRO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.32936-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARGGIE 

JOSELINA DIAZ CASTRO , R-286-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADAN EMILIO PERLA OVIEDO de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.32935-

12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ADAN EMILIO PERLA OVIEDO, R-287-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELFINA ISABEL PALACIOS INTERIANO 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32934-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN  

EL GRADO DE LICENCIATURA a DELFINA ISABEL PALACIOS INTERIANO, R-

288-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARLON ANTONIO NUÑEZ BARRIENTOS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32933-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLON ANTONIO  

NUÑEZ BARRIENTOS, R-289-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EMMANUEL DAVID ESCALANTE ALAS de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.32932-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EMMANUEL DAVID ESCALANTE ALAS, R-290-308-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILDA YOLANDA ESPINOZA ORTEGA 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32931-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN  

EL GRADO DE LICENCIATURA a HILDA YOLANDA ESPINOZA ORTEGA, R-291- 

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA  

BRICELDA BARAHONA DOMINGUEZ de PROFESORA DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32930-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESORA DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDIA 

BRICELDA BARAHONA DOMINGUEZ, R-292-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENRIQUE CALIX PADILLA de 

LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
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No.32928-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ENRIQUE CALIX PADILLA, R-293-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISMAEL FERNANDO MONTERO 

VINDEL de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.32927-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISMAEL FERNANDO MONTERO VINDEL, R-294-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDIN JESUS 

HERNANDEZ NAVARRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32926-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDIN JESUS HERNANDEZ NAVARRO, R-295-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHIA JANELLY RUBI  

LOPEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.32925-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATHIA JANELLY RUBI LOPEZ, R-296-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUILLERMO 

ARMANDO MEJIA MELENDEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32924-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GUILLERMO ARMANDO MEJIA MELENDEZ, R-297-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUILLERMO  

DANIEL BOQUIN CARDILLO de LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
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No.32923-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUILLERMO DANIEL 

BOQUIN CARDILLO, R-298-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ADOLFO JOSUE RAUDALES PAGOAGA de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.32922-12-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ADOLFO JOSUE RAUDALES PAGOAGA, R-299- 

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RENATA MARIA BULNES SERBELLON de DOCTOR EN CIENCIAS CON 

ORIENTACION EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE 

DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA  

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32921-12-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR  

EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL 

GRADO DE DOCTORADO a RENATA MARIA BULNES SERBELLON, R-300-308-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA 

DORESSY FERNANDEZ PACHECO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.32920-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAOLA DORESSY FERNANDEZ PACHECO, R-301-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por XIOMARA 

ARACELY GUERRERO MURILLO de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA 

Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32919-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a XIOMARA ARACELY GUERRERO MURILLO, R-302-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ORLANDO AVILEZ ORELLANA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32918-12-16, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUIS ORLANDO 

AVILEZ ORELLANA, R-303-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  

TÍTULO presentada por RAUL DAVID AGUIRIANO GALAN de MASTER EN 

DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.32917-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a RAUL DAVID AGUIRIANO GALAN, R-304-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DONALD MAURICIO DIAZ 

AGUIRRE de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.32916-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior.  

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DONALD MAURICIO DIAZ AGUIRRE, R-305-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISTVAN IGNACIO 

VINDEL GODOY de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.32915-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ISTVAN IGNACIO VINDEL 

GODOY, R-306-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ADA ISSELA LOPEZ CASTELLANOS de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32914-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADA ISSELA LOPEZ CASTELLANOS, R-307-3082016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA JERONIMA 

MORADEL VASQUEZ de MASTER EN DERECHO PROCESAL CIVIL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.32913-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO PROCESAL 
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CIVIL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEJANDRA JERONIMA MORADEL 

VASQUEZ, R-308-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SUSY CAROLINA CRUZ CERNA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32912-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SUSY CAROLINA CRUZ CERNA, R-309-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELY JENNY MEJIA LOPEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL 

HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32911-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KELY JENNY MEJIA LOPEZ, R-310-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKLIN JOSUE CANTARERO 

MARTINEZ de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32910-12-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANKLIN JOSUE 

CANTARERO MARTINEZ, R-311-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLOR IDALIA ALVARADO LOPEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32909-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN  

EL GRADO DE LICENCIATURA a FLOR IDALIA ALVARADO LOPEZ, R-312-308-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA 

MARCELA MEJIA RODRIGUEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32907-12-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIRNA MARCELA 

MEJIA RODRIGUEZ, R-313-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDREA YOLIBETH FUNEZ BARAHONA de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.32906-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ANDREA YOLIBETH FUNEZ BARAHONA, R-314-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRADIS 

ARTURO HERNANDEZ ORTIZ de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.32905-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a BRADIS ARTURO HERNANDEZ ORTIZ, R-315-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORA CAMILA 

ORELLANA ARCE de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE  

HONDURAS en virtud de dictamen No.32904-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA 

Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORA CAMILA 

ORELLANA ARCE, R-316-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RICARDO ROBERTO PALMA VENTURA de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.32903-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a RICARDO ROBERTO PALMA VENTURA, R-317-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXA 

NICOLLE CHINCHILLA NAVARRETE de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.32902-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
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Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEXA NICOLLE CHINCHILLA NAVARRETE, R-318-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEDBY 

EMILIA MARTINEZ TURCIOS de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.32901-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LEDBY EMILIA MARTINEZ TURCIOS, R-319-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EFRAN 

NOHEMY TOME FLORES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.32900-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EFRAN NOHEMY TOME FLORES, R-320-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS MELISSA  

DIAZ PONCE de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.32899-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS MELISSA DIAZ PONCE, R-

321-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NORMA ADALINDA AVILEZ RAMIREZ de PROFESORA DE EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32898- 

12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NORMA ADALINDA AVILEZ RAMIREZ, R-322-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

BENITA ALFARO CRUZ de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32897-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA BENITA ALFARO CRUZ, R-323-308-2016 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMER ARIEL 

MONDRAGON ROMERO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.32896-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELMER ARIEL MONDRAGON ROMERO, R-324-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA 

LORENA LOPEZ MEJIA de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32895-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIRNA LORENA LOPEZ MEJIA, R-325-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERSON FABRICIO 

RUIZ GUITY de LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32894-12-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERSON  

FABRICIO RUIZ GUITY, R-326-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANA YANCY CABRERA FIGUEROA de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.32893-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA YANCY  

CABRERA FIGUEROA, R-327-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EDGARDO JOSUE RAUDALES VELASQUEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32892-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDGARDO JOSUE RAUDALES VELASQUEZ, R-328- 
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308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PATRICIA JOHEN MEJIA REYES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.32891-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PATRICIA JOHEN MEJIA REYES, R-329-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN NAVID 

CASTILLO MADRID de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32890-12-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KEVIN 

NAVID CASTILLO MADRID, R-330-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA ELVIA GOMEZ RAMIREZ de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO 

CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32889- 

12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y 

SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ROSA ELVIA GOMEZ  

RAMIREZ, R-331-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HECTOR JOSE BARAHONA RAMOS de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.32888-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HECTOR JOSE BARAHONA RAMOS , R-332-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDRIAM PAUL GAMERO RIVERA de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.32887-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ANDRIAM PAUL 
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GAMERO RIVERA, R-333-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LILIAN ESTELA VARELA MELENDEZ de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.32886-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN 

ESTELA VARELA MELENDEZ, R-334-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENE AMILCAR GOMEZ de MASTER EN  

GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.32885-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior.  

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RENE AMILCAR GOMEZ, R-335-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENNA MARIELA 

CASTRO RODRIGUEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32884-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ENNA MARIELA CASTRO RODRIGUEZ, R-336-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUBIDIA DIAZ 

ALVARADO de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO 

Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32883-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA 

(PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a RUBIDIA 

DIAZ ALVARADO, R-337-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NORMA ALEJANDRA PACHECO ZAMBRANO de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32882-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a NORMA ALEJANDRA PACHECO ZAMBRANO, R-338-308-2016 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSI ARGELIA TROCHEZ 

RODRIGUEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.32881-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELSI ARGELIA TROCHEZ RODRIGUEZ, R-339-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN OSMIN 

CANTARERO MARTINEZ de LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32880-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN OSMIN CANTARERO MARTINEZ, R-340-

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANTOS SUYAPA MURILLO MURILLO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.32879-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS SUYAPA MURILLO MURILLO, R-341-

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

CALIXTO CARRASCO AUCEDA de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32878-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE 

CALIXTO CARRASCO AUCEDA, R-342-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO GUSTAVO VALLADARES 

ZUNIGA de ARQUTECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.32877-12-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUTECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO GUSTAVO 

VALLADARES ZUNIGA, R-343-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por HEIDY MAGALY SUAZO VALLE de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.32876-12-16, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY 

MAGALY SUAZO VALLE, R-344-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMMA CARLOTA IZAGUIRRE MADRID 

de PROFESORA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.32875-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMMA CARLOTA IZAGUIRRE MADRID, R-

345-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JAIME FERNANDO BARAHONA IRIAS de LICENCIADO EN INGENIERIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.32874-12-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JAIME FERNANDO BARAHONA IRIAS , R-346-308-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLIBETH BARAHONA PADILLA de 

DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 

EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.32873-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN CIENCIAS 

ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO a YOLIBETH BARAHONA 

PADILLA, R-347-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELENI SARAHI RAMOS BARRIENTOS de LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32872-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELENI 

SARAHI RAMOS BARRIENTOS, R-348-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA ODESSA ZELAYA GUARDADO de 

DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS  

EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 
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No.32871-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN CIENCIAS 

ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO a VILMA ODESSA ZELAYA  

GUARDADO, R-349-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LESSY MARIELA RAMIREZ SUAREZ de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32870-12-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESSY MARIELA RAMIREZ SUAREZ, R-350-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO HERNAN 

CARDONA ENAMORADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32869-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO HERNAN CARDONA ENAMORADO, R-351-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA 

ALEJANDRA ESCALANTE ESTRADA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.32868-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN  

EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA ALEJANDRA ESCALANTE 

ESTRADA, R-352-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RAUL ERNESTO AGUILAR LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32867-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RAUL ERNESTO AGUILAR LOPEZ, R-353-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILMA KAROLINA PORTILLO MEJIA de 
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INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.32866-

12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DILMA KAROLINA PORTILLO MEJIA, R-354-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN MOISES LOPEZ BARAHONA de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32864-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ALLAN MOISES LOPEZ BARAHONA, R-355-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RANDOLH 

JEANPIERRE PAZ RIOS de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.32863-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RANDOLH JEANPIERRE PAZ 

RIOS, R-356-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAISY CAROLINA RAMIREZ GONZALES de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32862-12-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a DAISY CAROLINA RAMIREZ GONZALES, R-357-308-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLEN  

JOHANA QUINTANA AMAYA de PROFESORA EN EDUCACION PRE-ESCOLAR 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32861-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESORA EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLEN JOHANA QUINTANA AMAYA , R-358-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOFIA CAROLINA 
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NUÑEZ SANDRES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.32860-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SOFIA CAROLINA NUÑEZ SANDRES, R-359-308-

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA 

LIDIA GARCIA RODRIGUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32859-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a OLGA LIDIA GARCIA 

RODRIGUEZ, R-360-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANIBAL ARYURI GARCIA LOPEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.32858-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANIBAL ARYURI 

GARCIA LOPEZ, R-361-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YINA YASEIRA MARTINEZ de MASTER EN ALTA 

GERENCIA DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.32857-12-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE MASTER EN ALTA GERENCIA DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a YINA YASEIRA MARTINEZ, R-362-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VILMA MYRIAM CASTILLO VARGAS de 

MASTER EN ALTA GERENCIA DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.32856-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ALTA GERENCIA DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a VILMA MYRIAM CASTILLO VARGAS, R-363-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELGA 

KARINA MOYA ARIMIE de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 
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DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32855-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a HELGA KARINA MOYA ARIMIE, R-

364-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DANIEL MENJIVAR MONTES DE OCA de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.32854-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIEL MENJIVAR MONTES DE OCA, R-365-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY CAROLINA 

FAJARDO RIVERA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.32853-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a WENDY CAROLINA FAJARDO 

RIVERA, R-366-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDGAR ADOLFO MEJIA CASTILLO de INGENIERO EN CIENCIAS 

DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.32852-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGAR ADOLFO MEJIA 

CASTILLO, R-367-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDREA NICOLE ALEGRIA PAVON de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32851-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA NICOLE ALEGRIA PAVON, R-368-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA MARIA 
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FUNEZ BARAHONA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32850-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GABRIELA MARIA FUNEZ BARAHONA, R-369-308-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS LASTENIA DE LA O DIAZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32849-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRIS LASTENIA DE LA O DIAZ, R-370-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIA MARGARITA 

DOBLADO RIVERA de PROFESORA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32848-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SERGIA MARGARITA 

DOBLADO RIVERA, R-371-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO ZUNIGA MUÑOZ de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.32847-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO ADOLFO ZUNIGA MUÑOZ, R-372-

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUIN 

DANILO AMAYA RAMOS de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32846-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUIN DANILO 

AMAYA RAMOS, R-373-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JAVIER ORLANDO GALEAS ZUNIGA de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 
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CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32845-12-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a JAVIER ORLANDO GALEAS ZUNIGA, R-374-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN EDUARDO FUNEZ 

FUNEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32844-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEVIN EDUARDO FUNEZ FUNEZ, R-375-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ALEJANDRA 

ROCHA RODRIGUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.32843-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIA ALEJANDRA ROCHA 

RODRIGUEZ, R-376-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS EDUARDO MAZARIEGOS RIVERA de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32842-12-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a CARLOS EDUARDO MAZARIEGOS RIVERA, R-377-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGAR GEOVANNY 

ORDOÑEZ CRUZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.32841-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDGAR GEOVANNY ORDOÑEZ CRUZ, R-378-308-
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2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

VANESA HERNANDEZ FUENTES de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.32840-

12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KARLA VANESA  

HERNANDEZ FUENTES, R-379-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ROCIO PAMELA CASTRO ZELAYA de PROFESORA DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32839-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROCIO PAMELA CASTRO ZELAYA, R-380-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS PAMELA  

VALERIO MEJIA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32838-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ISIS PAMELA VALERIO MEJIA, R-381-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILMA 

JANETH TREJO BEJARANO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32837-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GILMA JANETH TREJO BEJARANO, R-382-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIEL 

RAPALO IRAHETA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  

No.32836-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ALEJANDRA MARIEL RAPALO  

IRAHETA, R-383-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSANGELA MARIA AGUILAR EUCEDA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32835-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROSANGELA MARIA AGUILAR EUCEDA, R-384-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH ISABEL GIRON de  

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32834-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH ISABEL  

GIRON, R-385-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANELL VANESSA ALVAREZ MARTINEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32833-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANELL VANESSA ALVAREZ  

MARTINEZ, R-386-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VICTOR MANUEL GARCIA MARTINEZ de DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE  

LA PAZ" en virtud de dictamen No.32832-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación  

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a VICTOR 

MANUEL GARCIA MARTINEZ, R-387-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ERNESTO FUENTES CARIAS de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32831-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ERNESTO  

FUENTES CARIAS, R-388-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  

TÍTULO presentada por ROBERTO ANTONIO CARCAMO GARZONA de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32830-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ROBERTO ANTONIO CARCAMO GARZONA, R-389-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON CHINCHILLA 

HAYLOCK de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  

No.32829-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE  

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NELSON CHINCHILLA HAYLOCK, R- 

390-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

STEPHANIE DENISSE VALLE PALMA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32828-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a STEPHANIE DENISSE  

VALLE PALMA, R-391-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARVIN ADONAY HERNANDEZ CRUZ de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32827-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN  

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN ADONAY HERNANDEZ CRUZ, R-392- 

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

KARLA MARIETA COLINDRES CARIAS de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32826-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA MARIETA  

COLINDRES CARIAS, R-393-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DARWIN JOSUE ALVAREZ MONTOYA de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE  

LA PAZ" en virtud de dictamen No.32825-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE  

LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN JOSUE  

ALVAREZ MONTOYA, R-394-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MIRIAM BERENICE IZAGUIRRE GARCIA de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA  

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32823-12-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE  

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN  

MEDICINA Y CIRUGÍA a MIRIAM BERENICE IZAGUIRRE GARCIA, R-395-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIAS  

FERNANDO PERDOMO RODRIGUEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32822-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ELIAS FERNANDO 

PERDOMO RODRIGUEZ, R-396-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA DOLORES CANTARERO 

PERDOMO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32821-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA 

DOLORES CANTARERO PERDOMO, R-397-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO PALACIOS NOLASCO de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ  
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CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.32820-12-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIO PALACIOS NOLASCO, R-398-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIEL 

EDUARDO LEZAMA PORTILLO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32819-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ARIEL EDUARDO LEZAMA  

PORTILLO, R-399-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIO ALBERTO BARCENAS QUIÑONEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON 

ORIENTACION EN MADERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32818-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN MADERA EN EL  

GRADO DE LICENCIATURA a MARIO ALBERTO BARCENAS QUIÑONEZ, R-400- 

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GERMAN LEVI MIRANDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32817-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERMAN LEVI MIRANDA, R-401-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NINO MANFREDY HERNANDEZ  

GUEVARA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  

No.32816-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NINO MANFREDY HERNANDEZ  
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GUEVARA, R-402-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALBA RUTH ESCOTO ZUNIGA de PROFESORA DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32815-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA RUTH ESCOTO  

ZUNIGA, R-403-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIO ROBERTO JIMENEZ SOTO de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32814-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIO ROBERTO  

JIMENEZ SOTO, R-404-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN JOSE CABUS WELCHEZ de INGENIERO INDUSTRIAL 

Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32813-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JUAN JOSE CABUS WELCHEZ, R-405-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA CAROLINA CASTILLO 

HERNANDEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32812-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA 

CAROLINA CASTILLO HERNANDEZ, R-406-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA MELISSA PINEDA PEREZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE  

LA PAZ" en virtud de dictamen No.32811-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y  

CIRUGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA MELISSA PINEDA  
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PEREZ, R-407-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HILDA CONSUELO MATA FUENTES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32810-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HILDA CONSUELO MATA  

FUENTES, R-408-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IRIS AURORA ARMIJO FLORES de PROFESORA DE EDUCACION 

BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.32809-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA 

EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS AURORA  

ARMIJO FLORES, R-409-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  

TÍTULO presentada por ANNA GABRIELA LARA KATTAN de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32808-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN  

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANNA GABRIELA LARA KATTAN, R-410-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA  

TERESA FAJARDO AGUILAR de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32807-12-16, de la  

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA TERESA  

FAJARDO AGUILAR, R-411-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIGNA SANCHEZ MEJIA de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32806- 

12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE  
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LICENCIATURA a DIGNA SANCHEZ MEJIA, R-412-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANABEL AMBROSIA GIRON 

LOPEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32805-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ANABEL AMBROSIA GIRON LOPEZ, R-413-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA  

PATRICIA ARGUIJO VASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION PRE-ESCOLAR 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32804-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR DE EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE  

LICENCIATURA a ALEJANDRA PATRICIA ARGUIJO VASQUEZ, R-414-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BETTY 

MARLEN CARBAJAL LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32803-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a BETTY MARLEN CARBAJAL LOPEZ, R-415-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZIMRY ALEJANDRO AMAYA DE JESUS de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32802-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ZIMRY ALEJANDRO AMAYA DE JESUS, R-416-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

MARIA TORRE CUEVA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32801-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
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DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA MARIA TORRE CUEVA, R-417-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFHANIE  

GISSELL DIAZ ROSA de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32800-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEFHANIE GISSELL DIAZ  

ROSA, R-418-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDRIK WALDIR RODRIGUEZ NUÑEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON 

ORIENTACION EN METAL-MECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.32799-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN  

EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN 

METALMECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDRIK WALDIR 

RODRIGUEZ  

NUÑEZ, R-419-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FABRICIO JAVIER SANDOVAL VASQUEZ de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.32798-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FABRICIO 

JAVIER SANDOVAL VASQUEZ, R-420-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA ALEJANDRA AMAYA BONILLA 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32797-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL  

GRADO DE LICENCIATURA a PAMELA ALEJANDRA AMAYA BONILLA, R-421- 

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

CARMEN MARIELA MELGAR ALVARENGA de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32796- 

12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARMEN MARIELA MELGAR ALVARENGA, R-422-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILBERTO  

MALDONADO BANEGAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS  

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32795- 

12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL  

GRADO DE LICENCIATURA a WILBERTO MALDONADO BANEGAS, R-423-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN  

DANIEL FLORES AVILA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  

No.32790-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN DANIEL FLORES AVILA, R-424-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAN  

ALEXIS VALENZUELA BONILLA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32789-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRYAN 

ALEXIS VALENZUELA BONILLA, R-425-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLVIN JOEL GARCIA PEREZ de 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32787-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OLVIN JOEL GARCIA PEREZ, R-426-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANNY ROMAN TROCHEZ 

CASTELLANOS de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32785-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANNY ROMAN TROCHEZ CASTELLANOS, R-427-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERCY  

YOLANY COELLO REINA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32784-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERCY 

YOLANY COELLO REINA, R-428-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTA EMILIA NOLASCO ZELAYA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32783-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARTA EMILIA NOLASCO ZELAYA, R-429-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA JANETH SANCHEZ RODAS de  

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL FRANCES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32782-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL FRANCES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA 

JANETH SANCHEZ RODAS, R-430-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERY YANETH MARTINEZ SARRES de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32781-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN  

EL GRADO DE LICENCIATURA a NERY YANETH MARTINEZ SARRES, R-431-308- 
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2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEDA 

CELENIA CARTAGENA ROMERO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32780- 

12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LEDA CELENIA CARTAGENA ROMERO, R-432-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YASMIN  

SAYONARA TORRES ZAMORA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32779-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YASMIN SAYONARA TORRES ZAMORA, R-433-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALDINA  

YADIRA AVILA DUEÑAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32778-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALDINA 

YADIRA AVILA DUEÑAS, R-434-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALBERTO MARTINEZ FLORES de  

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.32777-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALBERTO MARTINEZ  

FLORES, R-435-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LURDES AVELINA FLORES GARCIA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.32776-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
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ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LURDES 

AVELINA FLORES GARCIA, R-436-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ROLANDO RODRIGUEZ ESTRADA 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32775-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE ROLANDO RODRIGUEZ ESTRADA, R-437-308-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINORAH LETICIA RODRIGUEZ IRIAS 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32774-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA  

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINORAH 

LETICIA RODRIGUEZ IRIAS, R-438-308-2016 Aprobar la presente solicitud de  

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMI SUYAPA RUBIO MENDEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.32773-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMI SUYAPA RUBIO  

MENDEZ, R-439-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERIKA YAMILETH VENTURA CENTENO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN  

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32772- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA 

YAMILETH VENTURA CENTENO, R-440-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DEL SOCORRO RODRIGUEZ 

ZEPEDA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32771-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DEL  

SOCORRO RODRIGUEZ ZEPEDA, R-441-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RAFAEL ALVARADO ALVARADO de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32770-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE RAFAEL ALVARADO ALVARADO, R-442-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE RAUL  

CRUZ BURGOS de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA  

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32769- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION  

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE RAUL CRUZ BURGOS , R-443-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAFAEL  

AUGUSTO MAYORGA MARTINEZ de LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32768-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior.  

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAFAEL AUGUSTO  

MAYORGA MARTINEZ, R-444-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MAYRA JANETH SARMIENTO CARDONA de PROFESOR 

DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.32767-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA JANETH SARMIENTO  

CARDONA, R-445-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NORMA AZUCENA MATEO BAUTISTA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32766-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  

EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORMA AZUCENA MATEO BAUTISTA, R-446-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA MELISSA 

GODOY RUIZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32765-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA  

MELISSA GODOY RUIZ, R-447-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JESSICA NOHEMY ARDON CALDERON de PROFESOR 

DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32764-

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JESSICA NOHEMY ARDON CALDERON, R-448-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELSY  

MARIELA MADRID RODRIGUEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32763-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELSY MARIELA MADRID  

RODRIGUEZ, R-449-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LESLIE ONEIDA CRUZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32762-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE  

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN  

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLIE ONEIDA CRUZ, R- 

450-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
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ELMER JOSUE MADRID RODRIGUEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32761-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELMER JOSUE MADRID  

RODRIGUEZ, R-451-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALFREDO JOSUE TOVAR PEÑA de INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32760-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALFREDO JOSUE TOVAR PEÑA, R-452-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA AMERICA 

MATUTE APLICANO de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32759-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA 

AMERICA MATUTE APLICANO, R-453-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA RAQUEL ANDINO MEDINA de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE  

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32758-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

RAQUEL ANDINO MEDINA, R-454-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID SALVADOR MEJIA DEL CID de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.3275711-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el  

TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE  
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LICENCIATURA a DAVID SALVADOR MEJIA DEL CID, R-455-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA JESUS 

HERNANDEZ LICONA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32756-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a GABRIELA JESUS HERNANDEZ LICONA, R-456-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE NICOLLE  

OWEN BARAHONA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.32755-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN  

EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE NICOLLE OWEN BARAHONA, R- 

457-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

MELBA ISABEL ZAPATA BARRIENTOS de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32754-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELBA ISABEL  

ZAPATA BARRIENTOS, R-458-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GERARDO JOSE PINEDA de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32753- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE  

LICENCIATURA a GERARDO JOSE PINEDA, R-459-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA CARLOTA ROMERO 

FERNANDEZ de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL  

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32752- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL  
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INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA CARLOTA ROMERO  

FERNANDEZ, R-460-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAYRA ROSSIBEL ORTIZ ZOLORZANO de MASTER EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32751-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MAYRA ROSSIBEL  

ORTIZ ZOLORZANO, R-461-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS ANDRES GIRON CACERES de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32750-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN  

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE  

LICENCIATURA a CARLOS ANDRES GIRON CACERES, R-462-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOLVY MERCEDES 

OSORIO LAINEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  

No.32749-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL  

GRADO DE LICENCIATURA a NOLVY MERCEDES OSORIO LAINEZ, R-463-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

JOSE PALACIOS SIERRA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32748-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

JOSE PALACIOS SIERRA, R-464-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANNA MARLENE PORTILLO 

BAQUEDANO de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  

No.32747-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
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Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL  

GRADO DE LICENCIATURA a JOHANNA MARLENE PORTILLO BAQUEDANO, R- 

465-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

JOSE ANTONIO PADILLA FAJARDO de INGENIERO EN  

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32746-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE ANTONIO PADILLA FAJARDO, R-466-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIC LEONARDO 

NUÑEZ STEINER de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32745-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior.  

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ERIC LEONARDO NUÑEZ STEINER, R-467-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVAN ALONSO 

SANCHEZ GOMEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA  

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.32744-11-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de  

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE  

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IVAN ALONSO SANCHEZ GOMEZ, R-468-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOCSAN DANIEL  

ESCOTO GALLARDO de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32743-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOCSAN DANIEL ESCOTO  

GALLARDO, R-469-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS ENRIQUE LOPEZ DELCID de ARQUITECTO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32742-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ENRIQUE LOPEZ  
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DELCID, R-470-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SEYDY CAROLINA SALGADO FLORES de PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32741-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL  

GRADO DE LICENCIATURA a SEYDY CAROLINA SALGADO FLORES, R-471-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMIS  

YOHANNA TURCIOS AMADOR de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32740-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMIS YOHANNA  

TURCIOS AMADOR, R-472-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEVIN EDILBERTO MEJIA PUERTO de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  

No.32739-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN 

EDILBERTO MEJIA PUERTO, R-473-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEYLIN PATRICIA RODRIGUEZ AVILA 

de DISEÑADORA DE INTERIORES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.32738-11-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DISEÑADORA DE INTERIORES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEYLIN 

PATRICIA RODRIGUEZ AVILA, R-474-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DALIA EUNICE IRIAS JUAREZ de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.32737- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DALIA EUNICE IRIAS JUAREZ, R-475-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JHOSSUA HANNS JUAREZ HERNANDEZ 
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de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.32736-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JHOSSUA HANNS JUAREZ HERNANDEZ, R-476-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRETELL 

MARIA BADOS SANTOS de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES 

Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32734-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a  

GRETELL MARIA BADOS SANTOS, R-477-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DE LOS ANGELES MEJIA GALO 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32733-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL  

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DE LOS ANGELES MEJIA GALO, R-478-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL 

ANGEL GALINDO ZELAYA de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32732-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MIGUEL ANGEL GALINDO ZELAYA, R-479-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCY ANDREA LOPEZ PONCE de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32731-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a LUCY ANDREA LOPEZ PONCE, R-480-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS GERARDO 
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RODRIGUEZ LOPEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32730-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DENNIS GERARDO  

RODRIGUEZ LOPEZ, R-481-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ABEL ALEJANDRO SIERRA RODRIGUEZ de MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32729-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ABEL ALEJANDRO  

SIERRA RODRIGUEZ, R-482-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LILIAN YAMILET REYES PERDOMO de PROFESORA EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32728-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN  

EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN YAMILET REYES PERDOMO, R-483-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK  

JOEL AGUILAR CHAVEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32727-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ERICK JOEL  

AGUILAR CHAVEZ, R-484-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  

TÍTULO presentada por ALCINIA DEL CARMEN CASTILLO VALERIO de  

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.32726-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL  

GRADO DE LICENCIATURA a ALCINIA DEL CARMEN CASTILLO VALERIO, R- 

485-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
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GABRIEL LACAYO GONZALEZ de LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32725-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE  

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL LACAYO GONZALEZ,  

R-486-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

MARCO VINICIO AREVALO ESCOTO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.32724-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCO VINICIO AREVALO ESCOTO, R-487-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILSON OSWALDO  

SOSA MEDINA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32723-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILSON OSWALDO  

SOSA MEDINA, R-488-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARLA LORENA PEREZ FERRERA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32722-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN  

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE  

LICENCIATURA a KARLA LORENA PEREZ FERRERA, R-489-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABRAHAM MOISES DIP  

NASSAR de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32721-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ABRAHAM 

MOISES DIP NASSAR, R-490-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARITZA DANELY SOLERA CIBRIAN de ABOGADA EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  

No.32720-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARITZA 

DANELY SOLERA CIBRIAN, R-491-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIA FRANCISCA CALIX VELASQUEZ 

de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32719-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIA FRANCISCA CALIX VELASQUEZ, R-492-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICCY  

PAMELA PINOT VELASQUEZ de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL  

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32718- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RICCY PAMELA PINOT VELASQUEZ, R-493-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIA MILAGRO 

FLORES BARRIENTOS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32717-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIA 

MILAGRO FLORES BARRIENTOS, R-494-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN DANILO CANTILLANO MEJIA de 

DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32715-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior.  

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL  

GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN DANILO CANTILLANO MEJIA, R-495-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA  

MARIA GARCIA SIERRA de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32714-11-16, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIELA MARIA GARCIA SIERRA, R-496-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN ALGER PINEDA de 

DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN CIENCIAS  

ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32713-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN 

CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO a JUAN ALGER  

PINEDA, R-497-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GERMAN DAVID GUERRA FUENTES de ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32712-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERMAN DAVID GUERRA  

FUENTES, R-498-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LESBY PATRICIA GUERRA FUENTES de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32711-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESBY PATRICIA GUERRA  

FUENTES, R-499-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA NELLY FERNANDEZ BELLORIN de INGENIERA EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32710-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA NELLY  

FERNANDEZ BELLORIN, R-500-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO CRISTIAN RODRIGUEZ 

HERNANDEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE  
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LA PAZ" en virtud de dictamen No.32709-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL  

GRADO DE LICENCIATURA a PEDRO CRISTIAN RODRIGUEZ HERNANDEZ, R- 

501-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

KEIDY JOSSELLYN HERNANDEZ ROBLES de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32708-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION  

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEIDY JOSSELLYN HERNANDEZ ROBLES,  

R-502-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

DANIELA OSCARINA ROBLES ORTEZ de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32707-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION  

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA OSCARINA ROBLES ORTEZ, R- 

503-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GISELLE SARAHI AMAYA SANTOS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32706-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GISELLE SARAHI  

AMAYA SANTOS, R-504-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BRENDA JACKELINE CRIVAS GUTIERREZ de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.32705-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA JACKELINE CRIVAS  

GUTIERREZ, R-505-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARCO ANTONIO MELENDEZ BUCKLEY de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.32704-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO ANTONIO  

MELENDEZ BUCKLEY, R-506-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por OSCAR SIGFREDO ESCALANTE AYALA de AGRONOMO 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA AGRICOLA  

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.32703-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE AGRONOMO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a OSCAR SIGFREDO ESCALANTE AYALA, R-507- 

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

BELKISS DAMARI GUTIERREZ TINOCO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION  

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.32702-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKISS 

DAMARI GUTIERREZ TINOCO, R-508-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YELKA VERENISSE LOPEZ MEDINA de  

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32701-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA  

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YELKA 

VERENISSE LOPEZ MEDINA, R-509-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENITH TONY RIVERA CAÑADAS de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.32700-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KENITH TONY RIVERA CAÑADAS, R-510-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS ALEJANDRA 

BLANCO MARTINEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32699-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS ALEJANDRA 

BLANCO MARTINEZ, R-511-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIEGO ARMANDO PINEDA HERNANDEZ de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.32698-11- 

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIEGO ARMANDO PINEDA HERNANDEZ, R-512-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILESXIS  

WALDINA BENEDITH RAMIREZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32696-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MILESXIS WALDINA BENEDITH RAMIREZ, R-513-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA LIZZETH ESPINAL 

RODEZNO de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE  

HONDURAS en virtud de dictamen No.32695-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN  

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a DIANA  

LIZZETH ESPINAL RODEZNO, R-514-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA MELISSA FLORES BERNARDEZ 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32694-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL  

GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA MELISSA FLORES BERNARDEZ, R-515- 

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

DELMER JOSE FLORES RAMIREZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL  

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32693- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELMER JOSE FLORES RAMIREZ, R-516-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA FE VALLECILLO  

ORTEGA de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.32691-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA FE VALLECILLO ORTEGA, R-517-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANGEL SOSA 

SUAREZ de ARQUTECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.32690-11-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE ARQUTECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ANGEL SOSA  

SUAREZ, R-518-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIRNA ROSARIO THIEBAUD GARAY de MASTER EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  

No.32689-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MIRNA ROSARIO THIEBAUD GARAY, R-519-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUBEN ALBERTO LAGOS VASQUEZ de 

INGENIERO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32688-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AMBIENTAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RUBEN ALBERTO LAGOS VASQUEZ, R-520-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONY JASIM 

HASBUN PALMA de ARQUTECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.32687-11-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE ARQUTECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONY JASIM HASBUN  
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PALMA, R-521-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIRIAM ALICIA HERNANDEZ SABILLON de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA  

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32686-11-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN  

MEDICINA Y CIRUGÍA a MIRIAM ALICIA HERNANDEZ SABILLON, R-522-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO  

MOISES ROQUE ALVAREZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32685-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO 

MOISES ROQUE ALVAREZ, R-523-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERMAN ALEJANDRO PINEDA PAVON de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32684-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a HERMAN ALEJANDRO PINEDA PAVON, R-524-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLIN  

SUYAPA LOPEZ LUNA de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN  

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32683-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN  

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLIN  

SUYAPA LOPEZ LUNA, R-525-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BRENDA SOFIA FERNANDEZ RODRIGUEZ de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.32682-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA a BRENDA SOFIA FERNANDEZ RODRIGUEZ, R-526-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BERONICA  

YOLIBETH ALVARADO MC DERMOTH de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA 

EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32681-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BERONICA 

YOLIBETH ALVARADO MC DERMOTH, R-527-308-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO BENJAMIN AGUILAR 

HIDALGO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  

No.32680-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ROBERTO BENJAMIN AGUILAR  

HIDALGO, R-528-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YOJELY EUNICE CARAZO PASOS de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32679- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE  

LICENCIATURA a YOJELY EUNICE CARAZO PASOS, R-529-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARLIN GRACIELA 

BACILA ARIAS de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION  

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32678- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARLIN GRACIELA BACILA  

ARIAS, R-530-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALBA LUZ TROCHEZ ANDINO de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32677- 
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11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALBA LUZ TROCHEZ ANDINO, R-531-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA GISELLE 

GUERRA PADILLA de LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32676-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA 

GISELLE GUERRA PADILLA, R-532-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE MIGUEL RAMOS CASTELLANOS 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32675-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSUE MIGUEL RAMOS CASTELLANOS , R-533-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA ALEJANDRINA ORTEGA 

MEJIA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.32674-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a DIANA ALEJANDRINA ORTEGA MEJIA, R-534-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHEENA DEE  

GOUGH VELASQUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  

No.32673-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SHEENA DEE GOUGH VELASQUEZ,  

R-535-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

GLADYS VANESSA CASTILLO MORENO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32672- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GLADYS VANESSA CASTILLO MORENO, R-536-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER  

ENRIQUE OSORTO RODRIGUEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32671-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ENRIQUE  

OSORTO RODRIGUEZ, R-537-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NAYELY JAHAIRA RIVERA BORJAS de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA  

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32670-11-16, de la Secretaría del  

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a NAYELY JAHAIRA RIVERA BORJAS, R-538-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUL 

ALEJANDRO GODOY AMAYA de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32669-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAUL 

ALEJANDRO GODOY AMAYA, R-539-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROY JOSE MOLINA RIVERA de MASTER 

EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32668-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ROY JOSE MOLINA RIVERA, R-540-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FELICITO SALINAS 

ROMERO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32666-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FELICITO SALINAS ROMERO, R-541-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINTIA YOJANY 

CERRATO GUILLEN de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32665- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA  

PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL  

GRADO DE LICENCIATURA a SINTIA YOJANY CERRATO GUILLEN, R-542-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISABEL  

ENAMORADO CONTRERAS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN  

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.32664-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación  

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISABEL 

ENAMORADO CONTRERAS, R-543-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIDIA LIZETH RAUDALES MEJIA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ  

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.32663-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NIDIA LIZETH RAUDALES MEJIA, R-544-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUDY  

GABRIEL MIRA ARDON de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32662-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SAUDY GABRIEL  

MIRA ARDON, R-545-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VILMA CORINA BOBADILLA BAUTISTA de ARQUITECTO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO  

SULA en virtud de dictamen No.32661-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior.  
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VILMA CORINA BOBADILLA BAUTISTA, R-546-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELISA ROSA  

FLORES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  

No.32660-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ELISA ROSA FLORES, R-547-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN OMAR  

DIAZ COREA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.32659-11- 

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN OMAR DIAZ COREA,  

R-548-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

EDWIN OTONIEL MONGE MELENDEZ de ARQUTECTO EN EL GRADO DE  

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.32658-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUTECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDWIN OTONIEL MONGE MELENDEZ, R-549-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUDITH STEPHANY  

HERNANDEZ FLORES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32657-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL  

GRADO DE LICENCIATURA a JUDITH STEPHANY HERNANDEZ FLORES, R-550- 

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS  

ORLANDO LOPEZ REGALADO de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32656-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
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DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ORLANDO LOPEZ REGALADO, R-551-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLON EDGARDO 

FLORES ACOSTA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  

No.32655-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARLON EDGARDO FLORES  

ACOSTA, R-552-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARITZA SABILLON GUZMAN de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32654-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARITZA SABILLON GUZMAN, R- 

553-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

RAUL ALEJANDRO RAMOS MARTINEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32653-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION  

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAUL ALEJANDRO RAMOS MARTINEZ, R- 

554-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

ROGELIO MARTINEZ MENDEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN TURISMO EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.32652-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN  

TURISMO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ROGELIO MARTINEZ  

MENDEZ, R-555-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BELKIS VANESA RUIZ NORALES de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32651-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a BELKIS VANESA RUIZ NORALES, R-556-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA CORDON  

GONZALEZ de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32650-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA  

CORDON GONZALEZ, R-557-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JUNIOR GABRIEL RODRIGUEZ ROMERO de 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN POLICIAL en virtud de dictamen  

No.32649-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JUNIOR GABRIEL RODRIGUEZ ROMERO, R-558-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMERSON 

ALBERTO GUTIERREZ OSORTO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32647-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EMERSON  

ALBERTO GUTIERREZ OSORTO, R-559-308-2016 Aprobar la presente solicitud de  

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA JACQUELINNE SANCHEZ 

LEMUS de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.32646-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GLENDA JACQUELINNE  

SANCHEZ LEMUS, R-560-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  

TÍTULO presentada por DAYSI ROSARIO HERNANDEZ GARCIA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.32645-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAYSI ROSARIO  

HERNANDEZ GARCIA, R-561-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ORVIN JAIR RIVAS VASQUEZ de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32644-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ORVIN JAIR RIVAS VASQUEZ, R-562-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS 

GABRIELA ESBEIH ALVARADO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32643-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FRANCIS GABRIELA  

ESBEIH ALVARADO, R-563-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  

TÍTULO presentada por ESPERANZA BAUTISTA CRUZ de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.32642-11- 

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE  

LICENCIATURA a ESPERANZA BAUTISTA CRUZ, R-564-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELICA DARIELA 

BELTRAN LOPEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32641-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL  

GRADO DE LICENCIATURA a ANGELICA DARIELA BELTRAN LOPEZ, R-565-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARINA  

ROSAURA ZOLORZANO MORALES de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32640- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARINA ROSAURA ZOLORZANO MORALES, R-566-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLORISELVA  

RIVERA RIVERA de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA  

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32639-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FLORISELVA RIVERA RIVERA, R- 

567-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

RUBEN DARIO PADILLA ALCERRO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32638- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUBEN DARIO PADILLA ALCERRO, R-568-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA GABRIELA 

ARITA ZELAYA de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32637-11-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de  

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER  

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a TANIA 

GABRIELA ARITA ZELAYA, R-569-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORLAM JOSE RAMIREZ BARAHONA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32636-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NORLAM JOSE RAMIREZ BARAHONA, R-570-308-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA MARIA BONILLA NOLASCO 

de LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32635-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 
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COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA 

MARIA BONILLA NOLASCO, R-571-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE DAVID SAGASTUME GARACH de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.32634-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JORGE DAVID SAGASTUME GARACH, R-572-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS  

FERNANDO CALIX CRUZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32633-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS FERNANDO CALIX CRUZ, R-573-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JACOBO ERNESTO 

RIVAS BERMUDEZ de MASTER EN DIRECCION DE MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32632-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JACOBO 

ERNESTO RIVAS BERMUDEZ, R-574-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ODALIS SARAHI MURCIA LEMUS de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.32631-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ODALIS SARAHI MURCIA LEMUS, R-575-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NESSI JANAHI  

PERDOMO MUNGUIA de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32630-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE  
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LICENCIATURA a NESSI JANAHI PERDOMO MUNGUIA, R-576-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ROMELIA 

BONILLA DONAIRE de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS  

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32629- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL  

GRADO DE LICENCIATURA a ANA ROMELIA BONILLA DONAIRE, R-577-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA  

IDANIA MEJIA GOMEZ de PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32628-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION EN SEGURIDAD  

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA  

IDANIA MEJIA GOMEZ, R-578-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KARINA ELIZABETH ZELAYA AVILA de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32627-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KARINA ELIZABETH ZELAYA AVILA, R-579-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELBIN 

MOISES LOPEZ de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32626-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MELBIN MOISES LOPEZ, R-580-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO BENJAMIN RIVERA OQUELI de 

MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32625-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a SERGIO BENJAMIN RIVERA OQUELI, R-581-308-2016 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYDI MARISOL 

AGUILAR PAZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32624-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA  

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEYDI 

MARISOL AGUILAR PAZ, R-582-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAIRA NATIVIDAD ARAUZ ARRIOLA de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32623-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL  

GRADO DE LICENCIATURA a SAIRA NATIVIDAD ARAUZ ARRIOLA, R-583-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA  

ISABEL REYNAUD JARUFE de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA  

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32622-11-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de  

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER  

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA ISABEL REYNAUD  

JARUFE, R-584-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA ABIGAIL CALIX NOLASCO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32621-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA ABIGAIL CALIX  

NOLASCO, R-585-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NANCY YAMILETH SANCHEZ CARRANZA de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32620-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL  

GRADO DE LICENCIATURA a NANCY YAMILETH SANCHEZ CARRANZA, R-586- 

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARLA PATRICIA RIVERA PINEDA de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN 
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CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32619-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA PATRICIA  

RIVERA PINEDA, R-587-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ISABEL LOPEZ ZUNIGA de MASTER EN ADMINISTRACION 

DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32618-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE  

MAESTRÍA a ISABEL LOPEZ ZUNIGA, R-588-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ROBERTO JIMENEZ CHEVEZ de 

LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32617-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ROBERTO JIMENEZ CHEVEZ, R-589-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ELENA 

HERRERA BERRIOS de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA  

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32616-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIA ELENA HERRERA  

BERRIOS, R-590-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAROL SUZETH DIAZ MARTINEZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32615-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN  

EL GRADO DE LICENCIATURA a KAROL SUZETH DIAZ MARTINEZ, R-591-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA  
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DINORA PIERROT HERRERA de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA  

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32614-11-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de  

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER  

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BLANCA DINORA PIERROT  

HERRERA, R-592-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GUILLERMO ENRIQUE HERRERA CANALES de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32613-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL  

GRADO DE LICENCIATURA a GUILLERMO ENRIQUE HERRERA CANALES, R- 

593-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

JOSE ISRAEL FLORES ALVARADO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32612-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE ISRAEL FLORES ALVARADO, R-594-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLA INDIRA AMADOR CARIAS de 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32611-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEYLA INDIRA AMADOR CARIAS, R-595-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA MARITZA 

ULLOA GARCIA de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32610-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DIANA 

MARITZA ULLOA GARCIA, R-596-308-2016 Aprobar la presente solicitud de  

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARELY ONDINA IRIAS SALINAS de  
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PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32609-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA  

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARELY ONDINA 

IRIAS SALINAS, R-597-308-2016 Aprobar la presente solicitud de  

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA MARIA MORALES AMADOR de  

PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32608-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA MARIA  

MORALES AMADOR, R-598-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HJALMAR STEVE GONZALES ANGELES de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.32607-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HJALMAR 

STEVE GONZALES ANGELES, R-599-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO BLADIMIR MILLER VALERIANO 

de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32606-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIO BLADIMIR MILLER VALERIANO, R-600-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR DANIEL CROASDAILE 

RODRIGUEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32605-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VICTOR DANIEL CROASDAILE RODRIGUEZ, R-601-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BIBY GISSEL LOPEZ CASTILLO 
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de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32604-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BIBY 

GISSEL LOPEZ CASTILLO, R-602-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLA SARAHI LOPEZ ALVARENGA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32603-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYLA 

SARAHI LOPEZ ALVARENGA, R-603-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JERSON JOSE BONILLA MARTINEZ de 

ARQUTECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ  

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.32602-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUTECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JERSON JOSE BONILLA MARTINEZ, R-604-3082016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SHELICSANDRA GONZALES MIRALDA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32601- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SHELICSANDRA GONZALES MIRALDA, R-605-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA 

JASMIN CALDERON SILIEZAR de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO  

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32600-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA JASMIN  

CALDERON SILIEZAR, R-606-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NELSON ROLANDO MENJIVAR ALVERTO de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32599-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELSON ROLANDO MENJIVAR ALVERTO, R-607-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY 

MARILU HERNANDEZ HERNANDEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32598-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY  

MARILU HERNANDEZ HERNANDEZ, R-608-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA LIZETH RIVERA UMAÑA de 

MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32597-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a MIRNA LIZETH RIVERA UMAÑA, R-609-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOHANA INDIRA 

CANALES GUTIERRES de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32596-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LOHANA INDIRA CANALES GUTIERRES, R-610-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA  

MAYTEE VALLADARES BARDALES de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA 

en virtud de dictamen No.32595-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN  

EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA MAYTEE VALLADARES BARDALES,  

R-611-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

KRIZIA DESSIREE SANDOVAL RAMIREZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
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dictamen No.32594-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION  

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KRIZIA DESSIREE SANDOVAL RAMIREZ,  

R-612-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

CESSY NICOLE PERI OCAMPO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32593-11-16, de la  

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CESSY NICOLE PERI OCAMPO, R-613-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA FIDELINA RIVERA BARRIENTOS 

de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32592-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA  

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGA  

FIDELINA RIVERA BARRIENTOS, R-614-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA FELISSA RUEDA AGUIRRE de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32591-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA FELISSA RUEDA AGUIRRE, R-615-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVANA  

ESTEFANIA COTO FOLGAR de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32590-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVANA ESTEFANIA  

COTO FOLGAR, R-616-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  

TÍTULO presentada por MARCO AURELIO ROJAS OSORTO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN  

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32589- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO 

AURELIO ROJAS OSORTO, R-617-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN MIGUEL DEL CID SABONGE de  

PROFESOR  EN  LA  ENSEÑANZA  DEL  ESPAÑOL  EN  EL 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32588-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN MIGUEL  

DEL CID SABONGE, R-618-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KELIN XIOMARA MONCADA ARCHAGA de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32587-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN  

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KELIN XIOMARA MONCADA ARCHAGA, R-619-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA BELLY  

LOPEZ VELASQUEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32586-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA BELLY  

LOPEZ VELASQUEZ, R-620-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FLOR DE MARIA ROMERO RAUDALES de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32585-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL  

GRADO DE LICENCIATURA a FLOR DE MARIA ROMERO RAUDALES, R-621-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLYN  

MELISSA FUENTES de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32584-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLYN MELISSA  

FUENTES, R-622-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIRIAN MARGARITA MONCADA ZELAYA de LICENCIADO EN 
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CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32583-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN  

EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN MARGARITA MONCADA ZELAYA, R- 

623-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

ILDA CONSUELO HERNANDEZ MENDOZA de PROFESORA DE EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32582-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II  

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ILDA CONSUELO HERNANDEZ  

MENDOZA, R-624-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARTHA EDITH GROSS MUÑOZ de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32581-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MARTHA EDITH GROSS MUÑOZ, R-625-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKLIN NOEL RIVERA ZEPEDA de 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32580-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANKLIN NOEL RIVERA ZEPEDA, R-626-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUA JESARELA AMAYA 

SANTOS de INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32579-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUA JESARELA AMAYA SANTOS, R-627-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL EDGARDO  

FERNANDEZ  HERNANDEZ  de  INGENIERO  CIVIL  EN 

 EL LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32578-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN  

EL GRADO DE LICENCIATURA a RAUL EDGARDO FERNANDEZ HERNANDEZ,  

R-628-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

LIA NICOLE AGUILERA CASTELLANOS de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32577-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LIA NICOLE 

AGUILERA CASTELLANOS, R-629-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MADIAN ELIZABETH LOPEZ SARAVIA de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.32576-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MADIAN ELIZABETH LOPEZ  

SARAVIA, R-630-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA LIZETH ORELLANA SOLIS de PROFESOR EN TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32575- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA LIZETH ORELLANA SOLIS, R-631-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY LORENA 

JIMENEZ HERNANDEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.32574-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN  

EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY LORENA JIMENEZ HERNANDEZ, R- 

632-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
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PAULA KARINA VELASQUEZ HERNANDEZ de INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.32573-11-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a PAULA KARINA VELASQUEZ HERNANDEZ, R-633-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEYDA SUSANA MORTER 

CRUZ de PROFESORA EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32572-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN 

TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEYDA SUSANA  

MORTER CRUZ, R-634-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDDY RENAN LARIOS LANZA de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.32571-11- 

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE  

LICENCIATURA a EDDY RENAN LARIOS LANZA, R-635-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA YESSENIA MARQUEZ 

RAMIREZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE  

LA PAZ" en virtud de dictamen No.32570-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SILVIA YESSENIA MARQUEZ RAMIREZ, R-636-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER 

HUMBERTO SANTOS GUIFARRO de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32569-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ROGER HUMBERTO SANTOS GUIFARRO, R-637-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SCARLETH AGRIPINA MEDINA  
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PADILLA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  

No.32568-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SCARLETH AGRIPINA MEDINA  

PADILLA, R-638-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DENIA MARGARITA PINTO ALVARADO de PROFESORA DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32567-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENIA MARGARITA PINTO ALVARADO, R-639-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY  

GABRIELA BOGRAN CUELLAR de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32566-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY GABRIELA BOGRAN  

CUELLAR, R-640-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELENA SKARLETH PALMA MENDOZA de LICENCIADA EN 

INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.32565-11- 

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE LICENCIADA EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE  

LICENCIATURA a ELENA SKARLETH PALMA MENDOZA, R-641-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA JACKELIN 

MOLINA PRADO de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32564-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGA JACKELIN  
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MOLINA PRADO, R-642-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WENDY MARLENE MATAMOROS de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32563-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN  

EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY MARLENE MATAMOROS, R-643-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TRIXCY  

NINOSKA CASTILLO IZAGUIRRE de PROFESORA EN CIENCIAS NATURALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32562-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESORA EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

TRIXCY NINOSKA CASTILLO IZAGUIRRE, R-644-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYDY ANA PINEDA ARITA de 

DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 

EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  

No.32561-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN CIENCIAS 

ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO a LEYDY ANA PINEDA  

ARITA, R-645-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LESVIN JOEL RODAS de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE  

HONDURAS en virtud de dictamen No.32560-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESVIN JOEL RODAS, R-646-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LORENA CABRERA 

FONSECA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.32559-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LORENA CABRERA FONSECA, 

R-647-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
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DUNIA ARACELY PERDOMO RIVERA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.32558-11-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE  

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DUNIA ARACELY PERDOMO RIVERA, R-648-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA DEL ROSARIO  

BAEZ GOMEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE  

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.32557-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL  

GRADO DE LICENCIATURA a TANIA DEL ROSARIO BAEZ GOMEZ, R-649-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISABEL  

NUÑEZ MARTINEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.32556-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ISABEL NUÑEZ MARTINEZ, R-650-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YADIRA LEIDINA 

ROBLES SERRANO de PROFESORA EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32555-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YADIRA LEIDINA  

ROBLES SERRANO, R-651-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YUDIS YANIRA SANTOS RAMIREZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.32554-11-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YUDIS YANIRA SANTOS 

RAMIREZ, R-652-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAREN MARIA TANG YANG de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  
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No.32553-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a KAREN MARIA TANG YANG, R-653-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JANINA CECILIA RUIZ MERLO 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32552-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN  

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JANINA CECILIA RUIZ MERLO, R-654-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDIN JOSUE CRUZ  

ZAMORA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.32551-11-16, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE  

LICENCIATURA a EDIN JOSUE CRUZ ZAMORA, R-655-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANA LOURDES SALGADO 

DIAZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.32550-11-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUANA 

LOURDES SALGADO DIAZ, R-656-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMRAM ALBERTO FLORES MEJIA de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.32549-11-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMRAM 

ALBERTO FLORES MEJIA, R-657-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN FRANCISCO CHICAS VARELA de 

LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.32548-11-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  
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DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

FRANCISCO CHICAS VARELA, R-658-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIZABETH ACOSTA CRUZ de PROFESOR  

DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32547-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ELIZABETH ACOSTA CRUZ, R-659-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUZ MARIA PINEDA  

LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32546-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUZ MARIA  

PINEDA LOPEZ, R-660-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CLAUDIA MARCELA ALVARADO LOZANO de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32545-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA MARCELA ALVARADO LOZANO, R-661-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

ISOLINA ELVIR MENDEZ de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32544-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE  

LICENCIATURA a MARIA ISOLINA ELVIR MENDEZ, R-662-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARJORIE STEFANY 

GOMEZ MEJIA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA  

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.32543-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de  

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO  
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UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a MARJORIE STEFANY GOMEZ MEJIA, R-663-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DE JESUS  

PAVON HERNANDEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.32542-11-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a MARIA DE JESUS PAVON HERNANDEZ, R-664-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LITO  

MURILLO HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32541-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LITO 

MURILLO HERNANDEZ, R-665-308-2016 Aprobar la presente solicitud de  

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN ROSMERY FIGUEROA HERNANDEZ de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION  

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32540- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION  

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN ROSMERY FIGUEROA 

HERNANDEZ, R-666-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIGUEL ANGEL SALGADO RODRIGUEZ de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32539-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior.  

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN  

EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL ANGEL SALGADO RODRIGUEZ, R- 

667-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIEVES 

GISSEL CRUZ RAMOS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32538-11-16, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NIEVES  

GISSEL CRUZ RAMOS, R-668-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DAVID OTONIEL MARTINEZ ZELAYA de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE  

HONDURAS en virtud de dictamen No.32537-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAVID OTONIEL MARTINEZ ZELAYA, R-669-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELBA ARGENTINA 

MERAZ DIAZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.32536-11- 

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELBA ARGENTINA MERAZ  

DIAZ, R-670-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALBA JANETH MATAMOROS AVILA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32535-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALBA JANETH MATAMOROS AVILA, R-671-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN  

SUYAPA MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32534-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN  

SUYAPA MEJIA, R-672-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ZONIA MARIBEL ARGUELLO ROBLES de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32533-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ZONIA MARIBEL ARGUELLO  
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ROBLES, R-673-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GERSON DIONISIO MARTINEZ MARTINEZ de INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32531-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERSON 

DIONISIO MARTINEZ MARTINEZ, R-674-308-2016 Aprobar la presente solicitud de  

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO JOSE LOPEZ RODRIGUEZ de 

INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.32530-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL  

GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO JOSE LOPEZ RODRIGUEZ, R-675-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TESLA  

YARIXA MUNGUIA ROMERO de INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO  

MILENIO en virtud de dictamen No.32529-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS EN  

EL GRADO DE LICENCIATURA a TESLA YARIXA MUNGUIA ROMERO, R-676-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA  

SUSANA RAMIREZ AGUILAR de PROFESOR EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32528-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE  

LICENCIATURA a DENIA SUSANA RAMIREZ AGUILAR, R-677-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIRA JUDITH LOPEZ  

ACOSTA de PROFESOR EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32527-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN TECNOLOGIA 

DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIRA JUDITH LOPEZ 

ACOSTA, R-678-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KATHERIN NICOLL MUÑOZ VELASQUEZ de PROFESOR EN 
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TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32526-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERIN 

NICOLL MUÑOZ VELASQUEZ, R-679-308-2016 Aprobar la presente solicitud de  

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ENRIQUE CORDON GONZALEZ de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32524-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN  

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ENRIQUE CORDON GONZALEZ, R-680-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESE DAVID JIMENEZ  

ZAPATA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32523-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESE 

DAVID JIMENEZ ZAPATA , R-681-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ILDA PERAZA MELGAR de 

PROFESORA EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.32522-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ILDA PERAZA  

MELGAR, R-682-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PATRICIA YAMILETH CABRERA GALLARDO de PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32521-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a PATRICIA YAMILETH CABRERA  

GALLARDO, R-683-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARILE VENTURA REYES de PROFESORA DE EDUCACION BASICA 
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( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32520-

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II  

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARILE VENTURA REYES, R-684- 

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

BELKIS FAVIOLA VALLECILLO RODRIGUEZ de INGENIERA EN CIENCIAS DE  

LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32519-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKIS FAVIOLA  

VALLECILLO RODRIGUEZ, R-685-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KENIA PATRICIA CASTRO RAMIREZ de  

PROFESOR EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32517-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA 

PATRICIA CASTRO RAMIREZ, R-686-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROXANNA PINEDA AGUILAR de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32506-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN  

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE  

LICENCIATURA a ROXANNA PINEDA AGUILAR, R-687-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA JHISSEL ROMERO 

CARDOZA de PROFESORA DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32505-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA JHISSEL  

ROMERO CARDOZA, R-688-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  
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TÍTULO presentada por SANDRA SUYAPA MEJIA NUÑEZ de MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32504-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

SANDRA SUYAPA MEJIA NUÑEZ, R-689-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIMBERLY ZELAYA BUSTAMANTE de 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32502-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN  

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a  

KIMBERLY ZELAYA BUSTAMANTE, R-690-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA MARINA MARTINEZ de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.32498-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALBA MARINA MARTINEZ, R-691-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN LILY ZELAYA RIVERA 

de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE  

HONDURAS en virtud de dictamen No.32497-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN LILY  

ZELAYA RIVERA, R-692-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSCAR EUSTACIO LOBO CANALES de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.32496-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR EUSTACIO LOBO CANALES, R-693-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILDEGARD ELENA  

BODE CORRALES de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32495-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HILDEGARD ELENA BODE  

CORRALES, R-694-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RONALD ALBERTO FAJARDO MEJIA de INGENIERO INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  

No.32494-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RONALD ALBERTO FAJARDO MEJIA, R-695-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO ANTONIO 

FAJARDO RODRIGUEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  

No.32493-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARCO ANTONIO FAJARDO  

RODRIGUEZ, R-696-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MERCY GABRIELA AYALA ALVARENGA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA  

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32492-11-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE  

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN  

MEDICINA Y CIRUGÍA a MERCY GABRIELA AYALA ALVARENGA, R-697-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISAAC  

JONATHAN MARRIAGA HERNANDEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32491-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ISAAC JONATHAN 

MARRIAGA HERNANDEZ, R-698-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASLY KARIME ARGUETA CRUZ de 
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DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32490-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ASLY KARIME ARGUETA CRUZ, R-699-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSELYN YESSENIA  

ORTEZ CERNA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  

No.32489-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSSELYN YESSENIA ORTEZ  

CERNA, R-700-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARITZA JANETH OVIEDO LAINEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32488-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARITZA JANETH  

OVIEDO LAINEZ, R-701-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DENIS GERARDO CHAVEZ RIVERA de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA  

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32487-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de  

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

DENIS GERARDO CHAVEZ RIVERA, R-702-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS JUDITH CASTILLO MANZANARES de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  

No.32486-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  
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Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ISIS JUDITH CASTILLO  

MANZANARES, R-703-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEJANDRO JOSE FERNANDEZ CASTELLANOS de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32485-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN  

MEDICINA Y CIRUGÍA a ALEJANDRO JOSE FERNANDEZ CASTELLANOS, R-704- 

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEISY  

ABIGAIL PAZ PAZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  

No.32484-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE  

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NEISY ABIGAIL PAZ PAZ, R-705-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por XOSSHIL  

NUNIK CHACON SABILLON de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32483-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a XOSSHIL NUNIK CHACON  

SABILLON, R-706-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARMEN GABRIELA PAREDES PERDOMO de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA  

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32482-11-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE  

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN  

MEDICINA Y CIRUGÍA a CARMEN GABRIELA PAREDES PERDOMO, R-707-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARGIE  

DAYANA URBINA PEÑA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32481-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARGIE DAYANA  

URBINA PEÑA, R-708-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE NAPOLEON TORRES OVIEDO de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA  

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32480-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de  

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR  

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a JOSE NAPOLEON TORRES OVIEDO, R-709-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER ESTEFANO SEGOVIA 

BENDECK de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32479-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER 

ESTEFANO SEGOVIA BENDECK, R-710-308-2016 Aprobar la presente solicitud de  

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA JIMENA RODRIGUEZ  

CASTILLO de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.32478-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL  

GRADO DE MAESTRÍA a CLAUDIA JIMENA RODRIGUEZ CASTILLO, R-711-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY 

VALESKA FLORES REYES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32477-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY VALESKA FLORES REYES, R-712-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YERZON MELECIO 

SANCHEZ ESCALANTE de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32476-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YERZON MELECIO SANCHEZ ESCALANTE, R-713-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOEL  

ARMANDO ESCOBAR URTECHO de MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD 

TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  

No.32475-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JOEL ARMANDO ESCOBAR URTECHO, R-714-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AARON JOSUE  

ELVIR ROMERO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  

No.32472-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE  

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a AARON JOSUE ELVIR ROMERO, R- 

715-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

ORQUIDEA MARINA MURILLO DIAZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32471-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ORQUIDEA MARINA  

MURILLO DIAZ, R-716-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SHERRY LEEMAE URBINA ANTUNEZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA  

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32470-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de  

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a SHERRY LEEMAE URBINA ANTUNEZ, R-717-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOLVIA JEAMILETH 
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MONCADA DIAZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE  

HONDURAS en virtud de dictamen No.32469-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION  

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOLVIA JEAMILETH  

MONCADA DIAZ, R-718-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  

TÍTULO presentada por KEYLIN YADIRA BRONFIELD CASTELLANOS de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32468-11-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN  

MEDICINA Y CIRUGÍA a KEYLIN YADIRA BRONFIELD CASTELLANOS, R-719- 

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

MIRNA LIZBETH HERNANDEZ TORRES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32467-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MIRNA LIZBETH  

HERNANDEZ TORRES, R-720-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JORGE ROBERTO GUARDADO IRIAS de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32465-11-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de  

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR  

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a JORGE ROBERTO GUARDADO IRIAS, R-721-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELGICA GABRIELA  

ISAULA MEJIA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32464-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELGICA 
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GABRIELA ISAULA MEJIA, R-722-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA MICHELLE LARA BELISLE de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32463-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a PAOLA MICHELLE LARA BELISLE, R-723-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA 

ONEYDA SANCHEZ DEL CID de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32462-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA ONEYDA SANCHEZ  

DEL CID, R-724-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELSY SAMANTA SIERRA RIVERA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  

No.32461-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELSY SAMANTA SIERRA RIVERA, R-725-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANNIA JACKELINE 

CALIX PAGOAGA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  

No.32460-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a TANNIA JACKELINE CALIX  

PAGOAGA, R-726-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ISMARY ELENA MATUTE BARAHONA de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE  

LA PAZ" en virtud de dictamen No.32459-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ISMARY 

ELENA MATUTE BARAHONA, R-727-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA MERCEDES ESCOTO 

CHIRINOS de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE  

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32458-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA 

MERCEDES ESCOTO CHIRINOS, R-728-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY JOHANA OSEGUERA MEJIA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32457-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a WENDY JOHANA OSEGUERA MEJIA, R-729-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN  

ADRIANA LANZA CALLEJAS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32456-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce 

el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN ADRIANA  

LANZA CALLEJAS, R-730-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN LUIS OYUELA SIERRA de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32455-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JUAN LUIS OYUELA  

SIERRA, R-731-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OMAR ANTONIO GUTIERREZ VALLADARES de ARQUTECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL  
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VALLE en virtud de dictamen No.32454-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUTECTO EN EL GRADO  

DE LICENCIATURA a OMAR ANTONIO GUTIERREZ VALLADARES, R-732-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS  

EDUARDO ROSALES ANDINO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.32453-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

EDUARDO ROSALES ANDINO, R-733-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARELY NORBELIZA AMADOR QUESADA 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.32452-11-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de  

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE  

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARELY NORBELIZA AMADOR  

QUESADA, R-734-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VILMA MICHELLE CABRERA PERDOMO de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA  

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32451-11-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE  

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a VILMA MICHELLE CABRERA PERDOMO, R-735-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DRAZEN  

SCOTT TOBAR AGUILERA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA  

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32450-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DRAZEN SCOTT TOBAR AGUILERA, R-736-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA  

ESTELA FIGUEROA AVILEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32449-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a PAOLA ESTELA  

FIGUEROA AVILEZ, R-737-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BELKIS DINORA CASTILLO MORENO de PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32448-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKIS DINORA CASTILLO  

MORENO, R-738-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VANESSA ISABEL PAZ SUAZO de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32447-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a VANESSA ISABEL PAZ  

SUAZO, R-739-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CYNTIA MASSIEL RIVERA LEMUS de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32446-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CYNTIA MASSIEL RIVERA LEMUS, R-740-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDA DE 

LOURDES CACERES LAGOS de INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32445-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDA DE LOURDES  

CACERES LAGOS, R-741-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NELSON FRANCISCO SAENZ MEJIA de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32444-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior.  

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON FRANCISCO  

SAENZ MEJIA, R-742-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIRIAN DINORA CABRERA CHAVEZ de PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32443-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II  

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN DINORA CABRERA  

CHAVEZ, R-743-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BIANCA DESSIREE PAZ ALCANTARA de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE  

LA PAZ" en virtud de dictamen No.32442-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a BIANCA 

DESSIREE PAZ ALCANTARA, R-744-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANELIA ANNELLISSE REYES MURILLO 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32441-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN  

MEDICINA Y CIRUGÍA a DANELIA ANNELLISSE REYES MURILLO, R-745-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LENY  

CAROLINA MEJIVAR FUENTES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32440-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LENY CAROLINA MEJIVAR  

FUENTES, R-746-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JULIA ELENA JIMENEZ FARAJ de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  
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PAZ" en virtud de dictamen No.32439-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JULIA ELENA  

JIMENEZ FARAJ, R-747-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YOLANI MARILIN REYES ERAZO de PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32438-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II  

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOLANI MARILIN REYES ERAZO,  

R-748-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

MARVIN JAVIER MARTINEZ CABALLERO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32437-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARVIN JAVIER 

MARTINEZ CABALLERO, R-749-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LENIN ALEXANDER MEZA FERNANDEZ 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32436-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN  

MEDICINA Y CIRUGÍA a LENIN ALEXANDER MEZA FERNANDEZ, R-750-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISSA 

MARIE SHERAN CRUZ de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32435-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LISSA MARIE SHERAN  

CRUZ, R-751-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANCISCO HERNANDEZ LOPEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por  
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32434-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN  

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FRANCISCO  

HERNANDEZ LOPEZ, R-752-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JENINE ANTONIA GARCIA RODAS de INGENIERA EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32433-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENINE ANTONIA GARCIA  

RODAS, R-753-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HILDA VERONICA GONZALEZ MARTINEZ de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  

No.32432-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HILDA 

VERONICA GONZALEZ MARTINEZ, R-754-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK ARIEL PERDOMO REINA de 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32431-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ERICK ARIEL PERDOMO REINA, R-755-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMUEL  

FERNANDO FLORES OVIEDO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32430-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAMUEL FERNANDO  

FLORES OVIEDO, R-756-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IRENE ELIETH DIAZ VENEGAS de DOCTOR EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32429-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRENE ELIETH DIAZ VENEGAS, R-757-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA SUYAPA 

VILLATORO ALVARADO de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.32428-11-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a ADA SUYAPA VILLATORO ALVARADO, R-758-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSICA 

MARIELY ALEMAN FLORES de PROFESORA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32427-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESORA EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YESSICA MARIELY ALEMAN FLORES, R-759-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ANTONIO FLORES ANDINO de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.32426- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a  

MARIO ANTONIO FLORES ANDINO, R-760-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HAROLD FRANKLIN HERNANDEZ 

PAUBLANC de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32425-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE  

LICENCIATURA a HAROLD FRANKLIN HERNANDEZ PAUBLANC, R-761-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABRICIO  

RAMON OSORIO HERNANDEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32424-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FABRICIO RAMON OSORIO  

HERNANDEZ, R-762-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  

TÍTULO presentada por LOURDES ALEJANDRA HERNANDEZ QUAN de 

ADMINISTRADORA DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE  

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.32423-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ADMINISTRADORA DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES ALEJANDRA  

HERNANDEZ QUAN, R-763-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARVIN EVENOR ESPINOZA CRUZ de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32422-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN EVENOR ESPINOZA  

CRUZ, R-764-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANA ISAMAR MEDINA HERNANDEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32421-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN  

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE  

LICENCIATURA a DANA ISAMAR MEDINA HERNANDEZ, R-765-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLO LOPEZ 

QUINTANILLA de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION 

EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32420-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON  

ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARLO LOPEZ QUINTANILLA, R-766-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA EMERITA GUTIERREZ GARCIA de 

PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN  

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32419- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA 

EMERITA GUTIERREZ GARCIA, R-767-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRTA MICHELLE LICONA RAUDALES de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.32418-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL  

GRADO DE LICENCIATURA a MIRTA MICHELLE LICONA RAUDALES, R-768- 

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

MARVIN ANTONIO GOMEZ MEMBREÑO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32416-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN ANTONIO GOMEZ  

MEMBREÑO, R-769-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSA MARIA SUAZO TEJEDA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.32415-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA 

MARIA SUAZO TEJEDA, R-770-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JENCY DARLENY SANDOVAL BONILLA de DOCTORA 

EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA  

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32414-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENCY DARLENY  
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SANDOVAL BONILLA, R-771-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA TERESA JUAREZ PUERTO de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32413-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA TERESA JUAREZ PUERTO, R-772-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISSIA JOSE  

GODOY ALVARADO de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO  

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32412-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISSIA JOSE  

GODOY ALVARADO, R-773-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARCELA NICOLE HERNANDEZ JUANEZ de LICENCIADA 

EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.32411-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCELA NICOLE  

HERNANDEZ JUANEZ, R-774-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por IAN ALEJANDRO MARTINEZ FLORES de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA  

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32410-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de  

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR  

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a IAN ALEJANDRO MARTINEZ FLORES, R-775-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO JOSE 

CARCAMO IRIAS de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32409-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN  

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a  
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FERNANDO JOSE CARCAMO IRIAS, R-776-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDA LETICIA FUNES de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.32408-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDA LETICIA FUNES, R-777-308-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA CABALLERO 

ALFARO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32407-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

PATRICIA CABALLERO ALFARO, R-778-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSELINE MASSIEL MARTINEZ PEÑA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.32406-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSSELINE MASSIEL MARTINEZ PEÑA, R-779-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY  

MELISSA IRIAS CARBAJAL de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN  

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.32405-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY 

MELISSA IRIAS CARBAJAL, R-780-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO RENE PERDOMO HERNANDEZ de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.32404-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO RENE PERDOMO  

HERNANDEZ, R-781-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEJANDRA ISABEL VASQUEZ LOZANO de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.32403-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA ISABEL VASQUEZ LOZANO, R-782-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA  

CAROLINA CARTAGENA BANEGAS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32399-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA CAROLINA 

CARTAGENA BANEGAS, R-783-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EDITH DANIELA ORDOÑEZ SIBRIAN de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32398-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior.  

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL  

GRADO DE LICENCIATURA a EDITH DANIELA ORDOÑEZ SIBRIAN, R-784-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS  

PATRICIA CUELLAR ALVARENGA de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32396- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRIS PATRICIA CUELLAR ALVARENGA, R-785-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS  

SANABRIA GODOY de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32395-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS  

SANABRIA GODOY, R-786-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS ROBERTO AMADOR ALVARENGA de INGENIERO 
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EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32394-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL  

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ROBERTO AMADOR ALVARENGA, R- 

787-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

MARVIN CHRISTIANSCEN AVILEZ HERNIQUEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32393-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN  

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN CHRISTIANSCEN AVILEZ  

HERNIQUEZ, R-788-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSA MARGARITA AGUILAR GONZALEZ de PROFESORA DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32392-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN  

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA MARGARITA  

AGUILAR GONZALEZ, R-789-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GEORGINA JOBITA MENDOZA VARELA de PROFESOR 

DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.32391-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GEORGINA JOBITA MENDOZA 

VARELA, R-790-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ZEINY JOSELYN GUILLEN MATUTE de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32390-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a  
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ZEINY JOSELYN GUILLEN MATUTE , R-791-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELMA EMPERATRIZ RODRIGUEZ 

ZELAYA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLO) EN EL GRADO  

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32389-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SELMA 

EMPERATRIZ RODRIGUEZ ZELAYA, R-792-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN ARMANDO TORRES CUELLAR de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.32388-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a EDWIN ARMANDO TORRES CUELLAR, R-793-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSY ROSELINA 

CACERES DIAS de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32387-11-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELSY ROSELINA CACERES DIAS, R-794-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELENA ROCIO CASCO SANTOS de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32386-11-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELENA ROCIO CASCO  

SANTOS, R-795-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAHOLI ALEJANDRA DOBLADO PADILLA de LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32385-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAHOLI ALEJANDRA DOBLADO PADILLA, R-796-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA  
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LIZETH BAUTISTA CARDENAS de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD  

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32384-11-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CINTHIA LIZETH BAUTISTA CARDENAS, R-797-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADALJILSA MARTINEZ 

RIVERA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO  

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32383-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ADALJILSA MARTINEZ RIVERA, R-798-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSY DARIELA BARAHONA 

MONTALVAN de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32382-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSY 

DARIELA BARAHONA MONTALVAN, R-799-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORBIN JOEL MEJIA LOPEZ de PROFESOR 

DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.32381-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I  

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ORBIN JOEL MEJIA LOPEZ, R- 

800-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

WILMER BANEGAS ALVARADO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32380- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a WILMER BANEGAS ALVARADO, R-801-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSCELYN OSIRIS 
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SOBALVARRO GOMEZ de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32379-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSCELYN 

OSIRIS SOBALVARRO GOMEZ, R-802-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ROBERTO MARTINEZ ANDRADE 

de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO  

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32378-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ROBERTO MARTINEZ ANDRADE, R-803-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO FRANCISCO PACHECO 

de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32377-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PEDRO 

FRANCISCO PACHECO, R-804-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARCELA ALEJANDRA OCHOA VARGAS de 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.32376-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO 

SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCELA  

ALEJANDRA OCHOA VARGAS, R-805-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAGDIELA JACKELINE QUIJADA 

ALEMAN de LICENCIADA EN INGENIERIA COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.32375-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN INGENIERIA 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAGDIELA JACKELINE  
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QUIJADA ALEMAN, R-806-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YACIR YOSAFAT ALVARADO CONTRERAS de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32374-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior.  

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YACIR YOSAFAT ALVARADO  

CONTRERAS, R-807-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE ESTEBAN PORTILLO RAMIREZ de LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32373-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ESTEBAN PORTILLO RAMIREZ, R-808- 

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

RAFAEL ANTONIO HERNANDEZ MOCADA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32372- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAFAEL ANTONIO HERNANDEZ MOCADA, R-809-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA OTILIA  

DE LA CRUZ ALMENDARES de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.32371-1116, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA OTILIA DE LA  

CRUZ ALMENDARES, R-810-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA RUTILIA MATEO ROSALES de PROFESORA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32370-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA RUTILIA MATEO ROSALES, R-811-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YADIRA ELIZABETH 
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AVILA PINEDA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.32369-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YADIRA 

ELIZABETH AVILA PINEDA, R-812-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DANIEL BARAHONA CENTENO de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32368-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE  

DANIEL BARAHONA CENTENO, R-813-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELLY CAROLINA PORTILLO VARELA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32367-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a ELLY CAROLINA PORTILLO VARELA, R-814-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELSY PAOLA  

MEZA OCHOA de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO  

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32366-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELSY PAOLA 

MEZA OCHOA, R-815-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CILIAN DIXIANA GOMES MURILLO de PROFESORA EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32365-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL  

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CILIAN DIXIANA GOMES MURILLO, R-816- 
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308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGELA JANINA RAMOS CARIAS de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32364- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANGELA JANINA RAMOS CARIAS, R-817-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONEYDA SUGELYN 

GIRON MEZA de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32362-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ONEYDA 

SUGELYN GIRON MEZA, R-818-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por WILSON MARTIN HERNANDEZ VARGAS de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32361-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WILSON MARTIN HERNANDEZ VARGAS, R-819-308-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA ELIZABETH ELVIR 

MATAMOROS de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32359-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORMA ELIZABETH ELVIR MATAMOROS, R-820-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER ANIBAL 

RAMOS SOSA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS  

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32358- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ROGER ANIBAL RAMOS SOSA, R-821-308-2016  



                                   UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS      

                      ACTA No. 308  

                                                                      SESIÓN ORDINARIA  

                                                        CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

                                                            Jueves 15 de diciembre de 2016  

  

  

Acta CES No. 308 del 15 de diciembre de 2016  

187  

  

  

  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MARIA  

GALVEZ CARCAMO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32357-11-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

MARIA GALVEZ CARCAMO, R-822-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDITH VICTORIA GONZALES 

RODRIGUEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32356-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDITH  

VICTORIA GONZALES RODRIGUEZ, R-823-308-2016 Aprobar la presente solicitud de  

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE SANTOS SANCHEZ BAUTISTA de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32355-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

SANTOS SANCHEZ BAUTISTA, R-824-308-2016 Aprobar la presente solicitud de  

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICCY KARINA MURILLO LICONA de  

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32354-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICCY KARINA  

MURILLO LICONA, R-825-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JORGE HUMBERTO VELASQUEZ ZAVALA de INGENIERO 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.32353-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE 

HUMBERTO VELASQUEZ ZAVALA, R-826-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 



                                   UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS      

                      ACTA No. 308  

                                                                      SESIÓN ORDINARIA  

                                                        CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

                                                            Jueves 15 de diciembre de 2016  

  

  

Acta CES No. 308 del 15 de diciembre de 2016  

188  

  

  

  

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOE SAUL NUÑEZ ALVAREZ de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32352-11-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE  

LICENCIATURA a NOE SAUL NUÑEZ ALVAREZ, R-827-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLA ALEJANDRA RIVERA 

MARADIAGA de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.32351-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEYLA ALEJANDRA RIVERA MARADIAGA, R-828-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YURY GRISCELDA VALLE TABORA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32350- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YURY GRISCELDA VALLE TABORA, R-829-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUZ MARINA SANTOS  

ZELAYA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32349-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUZ MARINA  

SANTOS ZELAYA , R-830-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OLGA ROSSIBEL ALVAREZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32348-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGA ROSSIBEL ALVAREZ, R-831308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  
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IOSELYN ILIANA ARMIJO ALVARADO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA  

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  

No.32347-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IOSELYN ILIANA ARMIJO ALVARADO, R-832-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEXY NOHELY 

MENCIAS ZUNIGA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32346-11-16, de la  

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE  

LICENCIATURA a DEXY NOHELY MENCIAS ZUNIGA, R-833-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH ETELBINA  

RAUDALES RAUDALES de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32345- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL  

GRADO DE LICENCIATURA a RUTH ETELBINA RAUDALES RAUDALES, R-834- 

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE  

LEONARDO RODRIGUEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.32344-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LEONARDO RODRIGUEZ, R-835-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERLAN 

EMERZON GUZMAN GALLARDO de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS 

CON ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen  

No.32343-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS CON ENFASIS 

EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERLAN EMERZON GUZMAN  
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GALLARDO, R-836-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FERNANDO ZACHARIEL MARTINEZ VILLALTA de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32342-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO ZACHARIEL MARTINEZ  

VILLALTA, R-837-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE ANTIOQUI AYALA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.3234111-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE ANTIOQUI AYALA, R-838-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NUZLY FABIOLA DURAN 

ZEPEDA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.32340-11-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NUZLY FABIOLA DURAN  

ZEPEDA, R-839-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GELIN MARCENY FIGUEROA FIGUEROA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32339-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GELIN MARCENY FIGUEROA FIGUEROA, R-840-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIAN 

IVETH RUIZ MUNGUIA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32338-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIAN IVETH RUIZ MUNGUIA, R-841-308-2016 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMUEL EDGARDO 

PONCE MONTIEL de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32337-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE  

LICENCIATURA a SAMUEL EDGARDO PONCE MONTIEL , R-842-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMMA CRISTINA 

ACOSTA VALLECILLO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32336-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN  

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMMA CRISTINA  

ACOSTA VALLECILLO, R-843-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANA JULIA NUÑEZ MARADIAGA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32335-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA JULIA NUÑEZ MARADIAGA, R-844-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARJORIE 

ALICIA FUENTES SORTO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL 

Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32334-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL  

GRADO DE LICENCIATURA a MARJORIE ALICIA FUENTES SORTO, R-845-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSY  

MARIELA OVIEDO ZELAYA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA  

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32333-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELSY MARIELA OVIEDO ZELAYA, R-846-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENNIVER 
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LISBETH WALDINA RIVERA ANDINO de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32332-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WENNIVER LISBETH 

WALDINA RIVERA ANDINO, R-847-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE ORIANA KIMBERLY 

RODRIGUEZ RIVERA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32331-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KATHERINE ORIANA KIMBERLY 

RODRIGUEZ RIVERA, R-848-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSCAR ARMANDO HERRERA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32330-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a OSCAR ARMANDO HERRERA, R-849-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SEBASTIAN CRUZ HERNANDEZ de 

LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen  

No.32329-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SEBASTIAN CRUZ HERNANDEZ, R-850-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE SALOMON NAZAR  

VILLALTA de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.32328-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL  

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE SALOMON NAZAR VILLALTA, R-851-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEEN  
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YOUNGER CASTRO MARTINEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32327-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LEEN YOUNGER CASTRO MARTINEZ, R-852-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS MAURICIO SIERRA RIVERA de  

MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.32326-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DENNIS MAURICIO SIERRA RIVERA,  

R-853-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

GLENDA ELIZABETH SERRANO HERNANDEZ de PROFESORA DE EDUCACION 

MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.32325-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA  

ELIZABETH SERRANO HERNANDEZ, R-854-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHYA ROXANA CLAROS 

MALDONADO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32324-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN  

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHYA 

ROXANA CLAROS MALDONADO , R-855-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALICIA NALLIVE YACUB BERTRAND de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.32323-11-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALICIA NALLIVE YACUB  

BERTRAND , R-856-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE ANTONIO ILIAS PONCE de PROFESOR DE EDUCACION 
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MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32322-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON  

ORIENTACION BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE  

ANTONIO ILIAS PONCE, R-857-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por AMOR MEDINA CARRANZA de ABOGADA EN EL GRADO  

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32321-11-16, de la  

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMOR MEDINA CARRANZA,  

R-858-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por  

LILIAN LIZETH GOMEZ VASQUEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32319-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN LIZETH GOMEZ  

VASQUEZ, R-859-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA ELENA VIDAL GUEVARA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DESARROLLO E INTERVENCION SOCIAL EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.32318-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DESARROLLO E INTERVENCION 

SOCIAL EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MARIA ELENA  

VIDAL GUEVARA, R-860-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARLEN SCARLETT NUÑEZ MEDINA de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32317-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLEN SCARLETT NUÑEZ MEDINA, R-861-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMELINA LEZAMA  
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CASTRO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32316-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMELINA  

LEZAMA CASTRO, R-862-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ADOLFO ALEXANDER SALGADO TROCHEZ de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.32315-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADOLFO ALEXANDER SALGADO TROCHEZ, R-863-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERY  

MARLENY CRUZ MENDOZA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32314-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NERY MARLENY CRUZ  

MENDOZA, R-864-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CINDY PAMELA ARTOLA UMANZOR de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32313-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a CINDY PAMELA ARTOLA UMANZOR, R-865-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELIDA  

ELIZABETH HERRERA NUÑEZ de MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD 

TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  

No.32312-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE LA CALIDAD TOTAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MELIDA ELIZABETH HERRERA NUÑEZ, R-866-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX 
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FERNANDO CANALES ALVAREZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32311-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX  

FERNANDO CANALES ALVAREZ, R-867-308-2016 Aprobar la presente solicitud de  

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADYS RAMONA CERRATO SEVILLA de  

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.32310-11-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLADYS RAMONA CERRATO SEVILLA , R-868-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN 

REYES HERNANDEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32309-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DARWIN  

REYES HERNANDEZ, R-869-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KENIA ARELI CASTELLANOS PINEDA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32308-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA ARELI CASTELLANOS  

PINEDA, R-870-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELIZABETH JUDITH FLORES CHINCHILLA de INGENIERA CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen  

No.32307-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELIZABETH JUDITH FLORES CHINCHILLA, R-871-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEL CARMEN TATIANA LEON 
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SOLORZANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32306-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DEL CARMEN TATIANA LEON SOLORZANO, R-872-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA PATRICIA 

GALO MORENO de INGENIERA DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE  

HONDURAS en virtud de dictamen No.32305-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación  

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE LA 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA 

PATRICIA GALO MORENO, R-873-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA XIOMARA ALMENDARES 

MERCADO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32304- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA XIOMARA 

ALMENDARES MERCADO, R-874-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIME ROBERTO HERNANDEZ 

FERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION  

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32303- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JAIME ROBERTO  

HERNANDEZ FERNANDEZ, R-875-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUILLERMO FERNANDO BRAND 

MARTINEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION  

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32302- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
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TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GUILLERMO FERNANDO  

BRAND MARTINEZ, R-876-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARMEN LISETH DURON VARELA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32301-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN 

LISETH DURON VARELA, R-877-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA ALEJANDRA RIVERA DALA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32300-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

ALEJANDRA RIVERA DALA, R-878-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA CRUZ CRUZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32297-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DILCIA CRUZ CRUZ, R-879-308-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEYSI ORALIA GONZALES DIAZ de 

PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION  

ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32296- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION ESPECIAL EN  

EL GRADO DE LICENCIATURA a DEYSI ORALIA GONZALES DIAZ, R-880-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSELYN  

SORAIDA SALGADO ROJAS de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.32295-11-16, de 
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la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a JOSELYN SORAIDA SALGADO ROJAS, R-881-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIK MIGUEL DIAZ 

RIOS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.32294-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIK 

MIGUEL DIAZ RIOS, R-882-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARTA AURORA SANCHEZ GUEVARA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA  

PAZ" en virtud de dictamen No.32293-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior.  

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARTA AURORA SANCHEZ GUEVARA, R-883-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR ARMANDO 

TORRES CUELLAR de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.32292-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR ARMANDO TORRES  

CUELLAR, R-884-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAREN ALEXY GALLEGOS SALINAS de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32291-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN ALEXY GALLEGOS SALINAS, R-885-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MELISSA  

COREA GARCIA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32290-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA MELISSA  

COREA GARCIA, R-886-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del  

TÍTULO presentada por KEILA JOHANA PAVON GARCIA de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen  

No.32289-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

KEILA JOHANA PAVON GARCIA, R-887-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA PATRICIA  

RAMIREZ BARCENAS de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.32288-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CLAUDIA PATRICIA  

RAMIREZ BARCENAS, R-888-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ARNOLD LIONEL THOMPSON PORTILLO de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO  

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO  

MILENIO en virtud de dictamen No.32287-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN  

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ARNOLD  

LIONEL THOMPSON PORTILLO, R-889-308-2016 Aprobar la presente solicitud de  

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS ALEJANDRA MEJIA ALVARADO de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por  

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.32286-11- 

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS  

ALEJANDRA MEJIA ALVARADO, R-890-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA ALEJANDRA RUIZ PALAU de 

INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.32285-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GABRIELA ALEJANDRA RUIZ PALAU, R-891-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR DAVID  

GRAJEDA CASTELLANOS de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32284-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR DAVID GRAJEDA  

CASTELLANOS, R-892-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SORIA WALESKA DAVILA ACOSTA de MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.32283-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

SORIA WALESKA DAVILA ACOSTA, R-893-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSWALDO ANDRES VASQUEZ SIKAFFY 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.32282-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OSWALDO ANDRES VASQUEZ SIKAFFY, R-894-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA  

SARAHI HERNANDEZ MATUTE de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL  

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32281- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIELA SARAHI HERNANDEZ MATUTE, R-895-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY  

MARIELA SANCHEZ TORRES de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL  

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32280- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
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TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SINDY MARIELA SANCHEZ TORRES, R-896-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS BENILDA 

FUENTES ZUNIGA de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32279-11-16, de la  

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS 

BENILDA FUENTES ZUNIGA, R-897-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MELBA YECENIA  

FLORES RODRIGUEZ de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN  

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32278-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN  

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELBA 

YECENIA FLORES RODRIGUEZ, R-898-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLARISA NICOLE DIAZ CRUZ de 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32277-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLARISA NICOLE DIAZ CRUZ, R-899-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY ARGENIS  

AROCA FLORES de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32276-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FREDY 

ARGENIS AROCA FLORES, R-900-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS DAVID MATAMOROS RAMOS de  

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.32275-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a LUIS DAVID MATAMOROS RAMOS, R-901-308-2016 Aprobar la presente solicitud de  

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA LICETH MADRID BUESO de PROFESORA 

DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN  

LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32274- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA 

LICETH MADRID BUESO, R-902-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DOLORES PONCE CASTRO de 

PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN  

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32273- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

DOLORES PONCE CASTRO, R-903-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIOLETA NINOSKA DEL CARMEN 

CANTON BARBOSA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO  

INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD  

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.32272-11-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de  

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER  

EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO  

DE MAESTRÍA a VIOLETA NINOSKA DEL CARMEN CANTON BARBOSA, R-904- 

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEIDY  

JULIZZA CHAVEZ HERNANDEZ de PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL  

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32271- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  
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TÍTULO DE PROFESORA EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEIDY JULIZZA CHAVEZ HERNANDEZ, R-905-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA 

ANGELICA MARTINEZ JIMENEZ de PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32270- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESORA DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLORIA ANGELICA MARTINEZ JIMENEZ, R-906-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUBI YESENIA  

RAMIREZ de PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION  

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.32269- 

11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el  

TÍTULO DE PROFESORA DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL  

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUBI YESENIA RAMIREZ, R-907-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por XOCHILT  

DOVIANNA RAMOS HERNANDEZ de PROFESORA EN ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32268-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESORA EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a XOCHILT DOVIANNA  

RAMOS HERNANDEZ, R-908-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE CARLOS MALDONADO MENDOZA de PROFESOR 

EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.32267-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL  

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE CARLOS MALDONADO MENDOZA, R-909- 

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NELSON FABRICIO UMANZOR BARAHONA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS  

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.31950-10-16, de la  

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  



                                   UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS      

                      ACTA No. 308  

                                                                      SESIÓN ORDINARIA  

                                                        CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

                                                            Jueves 15 de diciembre de 2016  

  

  

Acta CES No. 308 del 15 de diciembre de 2016  

205  

  

  

  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO  

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON FABRICIO  

UMANZOR BARAHONA, R-910-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LEONIDAS ENRIQUE HERNANDEZ SABILLON de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.31884-10-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN  

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LEONIDAS ENRIQUE HERNANDEZ SABILLON, R-911-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY JANNETH 

TRIGUEROS TABORA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II  

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.21254- 

04-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a WENDY JANNETH TRIGUEROS TABORA, R-912-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA ISABEL  

PERDOMO SILVA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS  

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.11696- 

08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SONIA ISABEL PERDOMO SILVA. SEGUNDO:  

Aprobar las incorporaciones de títulos a los siguientes peticionarios: I-001-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por NESTOR FABRICIO  

RODRIGUEZ COLINDRES de MEDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATOLICA DEL  

TROPICO SECO, NICARAGUA en virtud de dictamen No.33263-12-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO  

DE MEDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NESTOR FABRICIO RODRIGUEZ COLINDRES, I-002-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por GERARDO ANDRES ECHEVERRI  

LONDOÑO de MEDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE  
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE CALDAS , COLOMBIA en virtud de 

dictamen No.33262-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERARDO ANDRES  

ECHEVERRI LONDOÑO, I-003-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por HANANY OSKARA FLORES DURON de LICENCIADA EN CIENCIAS 

FORENSES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE TAMPA , 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.33261-12-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS FORENSES EN  

EL GRADO DE LICENCIATURA a HANANY OSKARA FLORES DURON, I-004-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ELVIN  

ROBERTO TORRES TROCHEZ de INGENIERO NAVAL ELECTRONICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ACADEMIA DE CHILE, CHILE en virtud de 

dictamen No.33260-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia  

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE INGENIERO NAVAL ELECTRONICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN ROBERTO TORRES  

TROCHEZ, I-005-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por HENRY MAURICIO PEÑA PINEDA de MEDICO VETERINARIO 

ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

SALVADOREÑA ALBERTO MASFERRER, EL SALVADOR en virtud de dictamen  

No.33259-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA EN  

EL GRADO DE LICENCIATURA a HENRY MAURICIO PEÑA PINEDA, I-006-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JUAN 

IGNACIO VÁSQUEZ ROMERO de MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD SALVADOREÑA  

ALBERTO MASFERRER , EL SALVADOR en virtud de dictamen No.33258-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN IGNACIO VÁSQUEZ ROMERO, I-007-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por WILSON DE  

JESUS BACA BACA de BACHILLER UNIVERSITARIO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 

BACHILLER UNIVERSITARIO otorgado por UNIVERSIDAD  
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ADVENTISTA DE CENTRO AMERICA , COSTA RICA en virtud de dictamen 

No.3316112-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la  

Incorporación del TÍTULO DE BACHILLER UNIVERSITARIO EN TEOLOGIA EN EL  

GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO a WILSON DE JESUS BACA BACA , I008-308-

2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por  

YONI ALEXANDER AGUILAR OSORIO de MÁSTER EN TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACIÓN APLICADAS A LA EMPRESA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID, ESPAÑA en virtud de 

dictamen No.33084-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACIÓN APLICADAS A LA EMPRESA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a  

YONI ALEXANDER AGUILAR OSORIO, I-009-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por MIGUEL ANGEL VILLEDA ZELAYA de 

ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN PEDIATRIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE  

MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.33080-12-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE  

ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN PEDIATRIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA a MIGUEL ANGEL VILLEDA ZELAYA, I-010-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por TERESA DEL  

CARMEN VIDEA MONTOYA de MAGISTER EN ENTORNOS VIRTUALES DE  

APRENDIZAJE EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE  

PANAMA, PANAMA en virtud de dictamen No.33071-12-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MAGISTER EN ENTORNOS VIRTUALES DE APRENDIZAJE EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a TERESA DEL CARMEN VIDEA MONTOYA, I-011-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por FREDY ANTONIO VIDES 

ROMERO de DOCTOR EN MATEMÁTICA EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado 

por UNIVERSIDAD NUEVO MÉXICO, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de 

dictamen No.33066-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MATEMÁTICA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO a FREDY ANTONIO VIDES ROMERO, I-012-308-2016  
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Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por KARINA 

ETELVINA PINTO PORTILLO de MASTER EN SALUD PUBLICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE  

NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.33065-12-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER EN SALUD PUBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KARINA ETELVINA 

PINTO PORTILLO, I-013-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por JANE LAGOS SALAZAR de MASTER REGIONAL EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE  

NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.33063-12-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO  

DE MASTER REGIONAL EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JANE LAGOS SALAZAR, I-014-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DELMIS YOLANDA VILORIO 

MARTINEZ de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO CIRUGIA GENERAL EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA  

DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.33062-12-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE  

ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO CIRUGIA GENERAL EN EL GRADO DE  

ESPECIALIDAD MÉDICA a DELMIS YOLANDA VILORIO MARTINEZ , I-015-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARLENY  

ROSIBEL MURILLO MURILLO de MASTER EN ADMINISTRACION EN SALUD EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 

NICARAGUA,MANAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.33061-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION EN SALUD EN EL  

GRADO DE MAESTRÍA a MARLENY ROSIBEL MURILLO MURILLO, I-016-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DANIELA  

TICCONI de MÁSTER EN LITERATURA Y TRADUCCIÓN INTERCULTURAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE ESTUDIOS ROMA TRE , 

ITALIA en virtud de dictamen No.33058-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 
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LITERATURA Y TRADUCCIÓN INTERCULTURAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a DANIELA TICCONI, I-017-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del  

TÍTULO presentada por FATIMA LOURDES BANEGAS ORTIZ de MASTER EN 

ADMINISTRACION EN SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA,MANAGUA,  

NICARAGUA en virtud de dictamen No.33056-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION EN SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FATIMA LOURDES  

BANEGAS ORTIZ, I-018-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del  

TÍTULO presentada por SERGIA JANETH NUÑEZ DOLMO de MASTER EN 

EPIDEMIOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA,MANAGUA, NICARAGUA en virtud de 

dictamen No.33052-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN EPIDEMIOLOGIA EN  

EL GRADO DE MAESTRÍA a SERGIA JANETH NUÑEZ DOLMO, I-019-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por LUIS 

ALEJANDRO BERLIOZ CRUZ de MASTER EN CIENCIAS DE ADMINISTRACION 

CON ESPECIALIZACION EN INVESTIGACION DE OPERACIONES Y CADENAS 

DE SUPLIDORES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

CASE WESTERN RESERVE, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen 

No.33044-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS DE ADMINISTRACION CON 

ESPECIALIZACION EN INVESTIGACION DE  

OPERACIONES Y CADENAS DE SUPLIDORES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a  

LUIS ALEJANDRO BERLIOZ CRUZ, I-020-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por DENNYS FERNANDO ANDINO HENRIQUEZ 

de ESPECIALISTA EN MEDICINA ORTOPEDIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO ,  

MEXICO en virtud de dictamen No.33038-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA  

EN MEDICINA ORTOPEDIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a 

DENNYS FERNANDO ANDINO HENRIQUEZ, I-021-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MERCEDES EMILIA SANCHEZ 

CORROTO de MASTER EN ADMINISTRACION EN SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE  



                                   UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS      

                      ACTA No. 308  

                                                                      SESIÓN ORDINARIA  

                                                        CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

                                                            Jueves 15 de diciembre de 2016  

  

  

Acta CES No. 308 del 15 de diciembre de 2016  

210  

  

  

  

NICARAGUA,MANAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.33031-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION EN SALUD EN EL  

GRADO DE MAESTRÍA a MERCEDES EMILIA SANCHEZ CORROTO, I-022-3082016 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por VIRNA  

OSIRIS LARA DUARTE de ESPECIASLISTA DE PRIMER GRADO 

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA 

otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de 

dictamen No.33029-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIASLISTA DE PRIMER GRADO 

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD  

MÉDICA a VIRNA OSIRIS LARA DUARTE, I-023-308-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSE LUIS ANDRADE VEGA de MASTER 

SALUD PUBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA,MANAGUA, NICARAGUA en virtud de 

dictamen No.33022-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER SALUD PUBLICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JOSE LUIS ANDRADE VEGA, I-024-308-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por IRAN ARNALDO PAYNE  

BARAHONA de MÁSTER EN DIRECCIÓN ESTRATÉGICA ESPECIALIDAD EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL IBEROAMERICANA, PUERTO RICO en virtud de 

dictamen No.33017-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN DIRECCIÓN ESTRATÉGICA 

ESPECIALIDAD EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

IRAN ARNALDO PAYNE BARAHONA, I-025-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por JORGE MANUEL  

MARTÍNEZ GALEANO de MAESTRO EN HUMANIDADES: ESTUDIOS  

LITERARIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD  

AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO , MEXICO en virtud de dictamen No.33013- 

12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la  

Incorporación del TÍTULO DE MAESTRO EN HUMANIDADES: ESTUDIOS LITERARIOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a JORGE MANUEL MARTÍNEZ  
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GALEANO, I-026-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por MIRIAM DENNISSE CRUZ LOZANO de MASTER EN DISEÑO Y 

HABITAT EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD POMPEU  

FABRA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.33011-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE  

MASTER EN DISEÑO Y HABITAT EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIRIAM  

DENNISSE CRUZ LOZANO, I-027-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por WENDY LIZETH PEREZ VENTURA de ESPECIALISTA DE 

PRIMER GRADO EN GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE  

MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.33008-12-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA EN EL  

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a WENDY LIZETH PEREZ VENTURA, I-028- 

308-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por  

EDUARDO FRANCISCO MONTALVO RAMIREZ de MÁSTER EN DIRECCIÓN 

ESTRATÉGICA ESPECIALIDAD EN GERENCIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL IBEROAMERICANA , PUERTO  

RICO en virtud de dictamen No.33004-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN DIRECCIÓN 

ESTRATÉGICA ESPECIALIDAD EN GERENCIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

EDUARDO FRANCISCO MONTALVO RAMIREZ, I-029-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por EDNA ODALIS GUEVARA  

MENDEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA  

LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.33003-12-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la  

Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EDNA ODALIS GUEVARA  

MENDEZ, I-030-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por LIDIA ELENA CAÑAS SOLER de MÁSTER EN SALUD PÚBLICA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

NICARAGUA, MANAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.33002-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 
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Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN SALUD PÚBLICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a LIDIA ELENA CAÑAS SOLER, I-031-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DIANA SUYAPA VARELA  

BUSTILLO de ALTA ESPECIALIDAD EN TUBERCULOSIS FARMACORRESISTENTE Y 

COMPLICACIONES EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE  

MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen No.32987-12-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ALTA  

ESPECIALIDAD EN TUBERCULOSIS FARMACORRESISTENTE Y  

COMPLICACIONES EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD a DIANA SUYAPA  

VARELA BUSTILLO, I-032-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por DIANA ARACELY ZET RAMIREZ de ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD RAFAEL LANDIVAR ,  

GUATEMALA en virtud de dictamen No.32984-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ARQUITECTA  

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA ARACELY ZET RAMIREZ, I-033-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por TELMA  

OSIRIS SORTO MURILLO de MÁSTER EN DIRECCIÓN Y AUDITORIA 

FINANCIERA EN LA EMPRESA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID , ESPAÑA en virtud de dictamen  

No.32982-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN DIRECCIÓN Y AUDITORIA 

FINANCIERA EN LA EMPRESA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a TELMA OSIRIS  

SORTO MURILLO, I-034-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por BETY PATRICIA ORDOÑEZ RUBIO de SUB-ESPECIALISTA 

EN CIRUGÍA PLÁSTICA Y RECONSTRUCTIVA EN EL GRADO DE SUB 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA , MEXICO en virtud 

de dictamen No.32981-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE SUB-ESPECIALISTA EN  

CIRUGÍA PLÁSTICA Y RECONSTRUCTIVA EN EL GRADO DE SUB  

ESPECIALIDAD a BETY PATRICIA ORDOÑEZ RUBIO, I-035-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por VANESSA JAMILETH 

RUEDA MONTOYA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA  
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LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.32980-12-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la  

Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a VANESSA JAMILETH RUEDA  

MONTOYA, I-036-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por DIANA SUYAPA VARELA BUSTILLO de SUBESPECIALISTA EN 

MEDICINA EN INFECTOLOGÍA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, MEXICO en virtud de 

dictamen No.32978-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE SUBESPECIALISTA EN MEDICINA EN 

INFECTOLOGÍA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD a DIANA SUYAPA  

VARELA BUSTILLO, I-037-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por CARLOS ENRIQUE ALEMAN MEDRANO de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en 

virtud de dictamen No.32970-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS 

ENRIQUE ALEMAN MEDRANO, I-038-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por SADIA LIZETH MARADIAGA SARMIENTO 

de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA EN 

EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por ESCUELA  

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.32964-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN 

GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a 

SADIA LIZETH MARADIAGA SARMIENTO, I-039-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por CRISTIAN ELY INTERIANO  

ERAZO de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN ORTOPEDIA Y 

TRAUMATOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por 

ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen  

No.32960-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN 

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a 
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CRISTIAN ELY INTERIANO ERAZO, I-040-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ALEX DAVID ZAPATA de MASTER EN 

POLITICAS PUBLICAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE INGENIERIA , NICARAGUA en virtud de dictamen No.32959-12-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN POLITICAS PUBLICAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ALEX DAVID ZAPATA, I-041-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ARTURO ALEXIS RIVERA PAZ de  

MAGISTER SCIENTIAE EN GERENCIA DE PROYECTOS DE DESARROLLO EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por INSTITUTO CENTROAMERICANO DE  

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, COSTA RICA en virtud de dictamen No.32957-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MAGISTER SCIENTIAE EN GERENCIA DE  

PROYECTOS DE DESARROLLO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ARTURO ALEXIS  

RIVERA PAZ, I-042-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por SANDRA JANETH AREVALO MARTINEZ de MASTER EN SALUD 

PUBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTONOMA DE NICARAGUA,MANAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen  

No.32954-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN SALUD PUBLICA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a SANDRA JANETH AREVALO MARTINEZ, I-043-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por REGINALDO PANTING 

BARROSSE de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

PURDUE UNIVERSITY, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen  

No.32908-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a REGINALDO PANTING BARROSSE, I-044-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSSELINE GISSELLE  

MEJIA LOPEZ de MASTER SALUD PUBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE  

NICARAGUA,MANAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.32794-12-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER SALUD PUBLICA EN EL GRADO DE 
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MAESTRÍA a JOSSELINE GISSELLE MEJIA LOPEZ, I-045-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ALEJANDRA LEONOR  

ZAPATA GRANDE de SUBESPECIALISTA EN EL ÁREA DE HEMATOONCOLOGÍA 

PEDIÁTRICA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

FRANCISCO MARROQUIN, GUATEMALA en virtud de dictamen  

No.32793-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE SUBESPECIALISTA EN EL ÁREA DE  

HEMATO-ONCOLOGÍA PEDIÁTRICA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD a  

ALEJANDRA LEONOR ZAPATA GRANDE, I-046-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por KADIE MELISSA PAZ CASTILLO de SUB- 

ESPECIALISTA EN NEUROLOGIA PEDIATRICA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE  

MEXICO, MEXICO en virtud de dictamen No.32791-12-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE SUB- 

ESPECIALISTA EN NEUROLOGIA PEDIATRICA EN EL GRADO DE SUB 

ESPECIALIDAD a KADIE MELISSA PAZ CASTILLO, I-047-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por AUDRY MARCELA YANES 

ORDOÑEZ de ESPECIALISTA EN EL ÁREA DE OFTAMOLOGÍA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD FRANCISCO MARROQUÍN,  

GUATEMALA en virtud de dictamen No.32788-12-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA 

EN EL ÁREA DE OFTAMOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a 

AUDRY MARCELA YANES ORDOÑEZ, I-048-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por HENRIS JOBANY MORAZAN NUÑEZ de 

DOCTORADO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA AGRARIA Y ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSITAT DE LLEIDA, ESPAÑA en virtud 

de dictamen No.32735-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORADO EN CIENCIA 

Y TECNOLOGÍA AGRARIA Y ALIMENTARIA EN EL GRADO DE DOCTORADO a 

HENRIS JOBANY MORAZAN NUÑEZ, I-049-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por TRINA MERCEDES  

MARTINEZ PALACIOS de MASTER INTERNACIONAL EN NUTRICION Y 

DIETETICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA 

DEL ATLANTICO , ESPAÑA en virtud de dictamen No.32667-11-16, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO  

DE MASTER INTERNACIONAL EN NUTRICION Y DIETETICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a TRINA MERCEDES MARTINEZ PALACIOS, I-050-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por LOURDES CAROLINA VEGA FLORES de 

MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN EN SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE  

NICARAGUA, MANAGUA , NICARAGUA en virtud de dictamen No.32648-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN EN SALUD EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a LOURDES CAROLINA VEGA FLORES, I-051-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSSELINE 

CAROLINA MATUTE MOLINA de LICENCIADA EN GOBIERNO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por SMITH COLLEGE, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

en virtud de dictamen No.32532-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN GOBIERNO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSSELINE CAROLINA  

MATUTE MOLINA, I-052-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por MIGUEL EDGARDO PALMA LÓPEZ de MÁSTER EN 

TERMOENERGÉTICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE MATANZAS , CUBA en virtud de dictamen No.32525-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN TERMOENERGÉTICA INDUSTRIAL EN  

EL GRADO DE MAESTRÍA a MIGUEL EDGARDO PALMA LÓPEZ, I-053-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MERLYN 

FERNANDO GIRON AREVALO de MÁSTER EN ESTUDIOS DE EJECUCIÓN EN  

MÚSICA- CONTRABAJO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD  

DE TROMSO , NORUEGA en virtud de dictamen No.32518-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE  

MÁSTER EN ESTUDIOS DE EJECUCIÓN EN MÚSICA- CONTRABAJO EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MERLYN FERNANDO GIRON AREVALO, I-054-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por OLGA MARINA  

VALLADARES MONCADA de MÁSTER EN SALUD PÚBLICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE  
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NICARAGUA,MANAGUA , NICARAGUA en virtud de dictamen No.32516-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN SALUD PÚBLICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a OLGA MARINA VALLADARES MONCADA, I-055-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por OLGA MARINA 

VALLADARES MONCADA de MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN EN SALUD EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

NICARAGUA,MANAGUA , NICARAGUA en virtud de dictamen No.32515-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la  

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN EN SALUD EN EL  

GRADO DE MAESTRÍA a OLGA MARINA VALLADARES MONCADA, I-056-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ROBERTA 

ROSSI de LICENCIADA EN LETRAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE LOS ESTUDIOS DE BERGAMO, ITALIA en virtud de dictamen 

No.32514-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN LETRAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROBERTA ROSSI, I-057-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por SIMONE CANNAS de LICENCIADO EN  

LETRAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE  

BOLOGNA, ITALIA en virtud de dictamen No.32513-11-16, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE  

LICENCIADO EN LETRAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SIMONE CANNAS,  

I-058-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por  

RAFAEL ANTONIO LAINEZ REYES de MAESTRO EN CIENCIAS CON 

ESPECIALIDAD EN MATEMATICAS APLICADAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por CENTRO DE INVESTIGACION EN MATEMATICAS,A.C. , MEXICO en 

virtud de dictamen No.32512-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MAESTRO EN CIENCIAS  

CON ESPECIALIDAD EN MATEMATICAS APLICADAS EN EL GRADO DE  

MAESTRÍA a RAFAEL ANTONIO LAINEZ REYES, I-059-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MIRIAM ARACELY RAMIREZ BU 

de MÁSTER EN SALUD PÚBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por  

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA ,  
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NICARAGUA en virtud de dictamen No.32511-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN SALUD 

PÚBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIRIAM ARACELY RAMIREZ  

BU, I-060-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

FRANCIS ENRIQUE VARELA SILVA de MÁSTER EN SALUD PÚBLICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

NICARAGUA,MANAGUA , NICARAGUA en virtud de dictamen No.32510-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN SALUD PÚBLICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a FRANCIS ENRIQUE VARELA SILVA, I-061-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por CARMINDA ELIZABETH GUERRA 

MORALES de MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN EN SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE  

NICARAGUA,MANAGUA , NICARAGUA en virtud de dictamen No.32509-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la  

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN EN SALUD EN EL  

GRADO DE MAESTRÍA a CARMINDA ELIZABETH GUERRA MORALES, I-062-308- 

2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por LUIS  

ARMANDO FLORES SAN MARTIN de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por PURDUE UNIVERSITY , ESTADOS UNIDOS DE  

AMÉRICA en virtud de dictamen No.32508-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE INGENIERO  

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ARMANDO FLORES SAN  

MARTIN, I-063-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por ROBERTO JONATAN GÓMEZ RODRÍGUEZ de INGENIERO 

ELÉCTRICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por LOUISIANA STATE  

UNIVERSITY , ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.32507-11- 

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la  

Incorporación del TÍTULO DE INGENIERO ELÉCTRICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROBERTO JONATAN GÓMEZ RODRÍGUEZ, I-064-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ADA 

CONCEPCIÓN QUIJADA ALVARADO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por  

UNIVERSIDAD EL SALVADOR , EL SALVADOR en virtud de dictamen No.32503-11- 



                                   UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS      

                      ACTA No. 308  

                                                                      SESIÓN ORDINARIA  

                                                        CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

                                                            Jueves 15 de diciembre de 2016  

  

  

Acta CES No. 308 del 15 de diciembre de 2016  

219  

  

  

  

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional  

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ADA CONCEPCIÓN QUIJADA  

ALVARADO, I-065-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por GEORGE STEVEN RAMOS HOWELL de BACHILLERATO 

UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

BACHILLER UNIVERSITARIO otorgado por UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE  

CENTRO AMERICA, COSTA RICA en virtud de dictamen No.32501-11-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de  

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO  

DE BACHILLERATO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE BACHILLER UNIVERSITARIO a GEORGE STEVEN RAMOS  

HOWELL, I-066-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por FERNANDA MARIA CACERES TERCERO de LICENCIADA EN 

NUTRICIÓN Y BIENESTAR INTEGRAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE  

MONTERREY , MEXICO en virtud de dictamen No.32500-11-16, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE  

LICENCIADA EN NUTRICIÓN Y BIENESTAR INTEGRAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FERNANDA MARIA CACERES TERCERO, I-067-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por OLMAN  

ALDUVIN PARRALES de MASTER EN GERENCIA DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por INSTITUTO 

CENTROAMERICANO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA , COSTA RICA en virtud de 

dictamen No.32499-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA  

DE PROYECTOS DE DESARROLLO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OLMAN  

ALDUVIN PARRALES, I-068-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del  

TÍTULO presentada por JORGE RAUL MARADIAGA CHIRINOS de MÁSTER 

UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN INGENIERIA DE PROCESOS Y  

SISTEMAS INDUSTRIALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por  

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID , ESPAÑA en virtud de dictamen No.32474-11-16, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN 

INGENIERIA DE PROCESOS Y SISTEMAS INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 
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MAESTRÍA a JORGE RAUL MARADIAGA CHIRINOS, I-069-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por EDWIN ALEXANDER 

ALVAREZ NORALES de MASTER EN DISEÑO, GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE 

PROYECTOS ESPECIALIZADO EN PROYECTOS DE COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EUROPEA DEL ATLÁNTICO , ESPAÑA en virtud de dictamen No.32473-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN DISEÑO, GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE  

PROYECTOS ESPECIALIZADO EN PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EDWIN ALEXANDER  

ALVAREZ NORALES, I-070-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del  

TÍTULO presentada por LORENA MARICE MILAN GUERRERO de DOCTORA EN  

ESTOMATOLOGÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD  

DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA HABANA, CUBA en virtud de dictamen No.32466-11- 

16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN ESTOMATOLOGÍA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LORENA MARICE MILAN GUERRERO, I-071-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JORGE RICARDO 

URTECHO GARCÉS de MÁSTER UNIVERSITARIO EN DERECHO PÚBLICO EN EL  

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID ,  

ESPAÑA en virtud de dictamen No.32417-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del  

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

UNIVERSITARIO EN DERECHO PÚBLICO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JORGE 

RICARDO URTECHO GARCÉS, I-072-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por OLBIN ANTONIO MEJÍA CAMBAR de 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN DERECHO PRIVADO EN EL GRADO DE  

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID , ESPAÑA en virtud 

de dictamen No.32400-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN 

DERECHO PRIVADO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OLBIN ANTONIO MEJÍA  

CAMBAR, I-073-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por PABLO DAVID YUP DE LEON de ECONOMISTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA,  

GUATEMALA en virtud de dictamen No.32397-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación  
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ECONOMISTA  

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PABLO DAVID YUP DE LEON, I-074-308-2016 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por SANDRA 

LILIANA CASTELLANOS MELENDEZ de MASTER EN SALUD PUBLICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 

NICARAGUA,MANAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.32363-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN SALUD PUBLICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a SANDRA LILIANA CASTELLANOS MELENDEZ, I-075-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSEANA 

YANETH MARTINEZ CARRANZA de MASTER EN SALUD PUBLICA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE  

NICARAGUA,MANAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.32360-11-16, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN SALUD PUBLICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JOSEANA YANETH MARTINEZ CARRANZA, I-076-308-2016 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por NIDIA MARISELA 

AGUILAR CARIAS de MASTER EN ADMINISTRACION EN SALUD EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE  

NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.32320-11-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO  

DE MASTER EN ADMINISTRACION EN SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a  

NIDIA MARISELA AGUILAR CARIAS, I-077-308-2016 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por VICTOR MANUEL NUÑEZ RODRIGUEZ de 

MASTER EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE  

NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.32299-11-16, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO  

DE MASTER EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a VICTOR MANUEL NUÑEZ RODRIGUEZ, I-078-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por PEDRONEL GONZÁLEZ 

RODRIGUEZ de MASTER EN PSICOLOGÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA , GUATEMALA en virtud de 
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dictamen No.32298-11-16, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación  

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGÍA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a PEDRONEL GONZÁLEZ RODRIGUEZ, I-079-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por FATIMA 

MARCELA NUÑEZ REYES de MÁSTER EN CONSEJERIA PSICOLÓGICA Y SALUD 

MENTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DEL VALLE 

DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen No.28192-03-16, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de  

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO  

DE MÁSTER EN CONSEJERIA PSICOLÓGICA Y SALUD MENTAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a FATIMA MARCELA NUÑEZ REYES, I-080-308-2016 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARIO RENE LOPEZ  

ESCALANTE de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA  

LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.24597-09-15, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIO RENE LOPEZ ESCALANTE ,  

I-081-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por  

MELVIN DANIEL NOLASCO RAMOS de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.24590-09-15, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MELVIN DANIEL NOLASCO RAMOS,  

I-082-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por  

MARVIN ENRIQUE ESCOBAR ZELAYA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.24526-09-15, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la  

Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARVIN ENRIQUE ESCOBAR  

ZELAYA , I-083-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por JUAN FERNANDO GUEVARA PALACIOS de DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 
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por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen 

No.24524-09-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JUAN FERNANDO  

GUEVARA PALACIOS, I-084-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del  

TÍTULO presentada por JEMIMAH LIZETH MARTÍNEZ CÁRCAMO de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en 

virtud de dictamen No.24522-09-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA  

Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

JEMIMAH LIZETH MARTÍNEZ CÁRCAMO, I-085-308-2016 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por HERIBERTO JASSIEL AMAYA 

GAITAN de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE  

MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.24158-08-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE  

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a HERIBERTO JASSIEL AMAYA GAITAN, I-086-308-2016  

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por PEDRO RAFAEL  

RUGAMA GUEVARA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD  

EVANGELICA DE EL SALVADOR , EL SALVADOR en virtud de dictamen No.2378408-15, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad  

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a PEDRO RAFAEL RUGAMA GUEVARA  

, I-087-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por  

JULIO JUAN SOLIS TORRES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por INSTITUTO 

SUPERIOR DE CIENCIAS MÉDICAS DE SANTIAGO , CUBA en virtud de dictamen 

No.20639-03-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JULIO JUAN SOLIS TORRES , I-088-308-

2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ALI DIETER 
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VALLADARES GODOY de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA 

DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen  

No.15261-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior,  

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL  

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ALI DIETER  

VALLADARES GODOY, I-089-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por NORLAN HARNALDO BRIONES GALEAS de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en 

virtud de dictamen No.14937-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA  

Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a  

NORLAN HARNALDO BRIONES GALEAS, I-090-308-2016 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por VICTORIA ALEJANDRA RODRIGUEZ 

CASTELLANOS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA  

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.14928-09-14, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la  

Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a VICTORIA ALEJANDRA  

RODRIGUEZ CASTELLANOS, I-091-308-2016 Aprobar la presente solicitud de  

Incorporación del TÍTULO presentada por MARCO ANTONIO ZEPEDA PAZ de DOCTOR 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en 

virtud de dictamen No.14923-09-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARCO  

ANTONIO ZEPEDA PAZ, I-092-308-2016 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por CESAR AUGUSTO ARMIJO SUAZO de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICA DE MEDICINA , CUBA en virtud 

de dictamen No.12398-08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de  
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Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CESAR 

AUGUSTO ARMIJO SUAZO, I-093-308-2016 Aprobar la presente solicitud de  

Incorporación del TÍTULO presentada por LILIANA ISABEL HERRERA BARAHONA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE  

MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.24537-09-15, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a LILIANA ISABEL HERRERA BARAHONA. TERCERO: 

Extender certificación del presente Acuerdo a los interesados. CUARTO: El presente Acuerdo 

es de ejecución inmediata. CÚMPLASE.  

    

OCTAVO: APROBACIÓN DE SOLICITUDES PARA EL OTORGAMIENTO DEL 

TÍTULO DE ABOGADO A LOS PROFESIONALES DEL DERECHO QUE OSTENTAN 

EL TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. EMISIÓN 

DE ACUERDO.    

  

EL Secretario del Consejo de Educación Superior, MSc. Ramón Ulises Salgado Peña, informó 

que se han procesado para esta sesión veintiún (21) casos de graduados en Ciencias Jurídicas y 

Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH), habiéndose debidamente 

analizado la información correspondiente, se recomienda la aprobación para otorgarles el título 

de Abogado a los mismos, en razón de lo cual se emite el siguiente acuerdo:  

  

ACUERDO No.3378-308-2016.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: Que 

mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de Diciembre del año 2000 se reformó el 

Capítulo XII Título V de la Constitución de la República, que fue ratificado por el Decreto 

Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 29 de mayo del año 2001.- CONSIDERANDO: Que 

el Artículo 3 transitorio del referido Decreto establece que “El Título de Abogado lo conferirán 

las Universidades a partir de la elección de la próxima Corte Suprema de Justicia” y que “El 

Consejo de Educación Superior resolverá lo pertinente en los casos de los no egresados y los 

egresados con Título de Licenciados”.- CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 

Superior mediante acuerdo 920-140-2001 aprobó el Reglamento para el otorgamiento del Título 

de Abogado por los Centros de Educación Superior, que en su numeral tercero señala que se 

nombrará una Comisión para que le dé cumplimiento. CONSIDERANDO: Que mediante 

Acuerdo No. 2895-282-2014 de fecha 18 de julio de 2014 el Consejo de Educación Superior 

nombró una Comisión para que realicen el estudio correspondiente de los expedientes y emitan  

Dictamen sobre lo concerniente a las solicitudes para la obtención del título de Abogado.  
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CONSIDERANDO: Que dicha Comisión con fecha 09 de diciembre de 2016, emitió Dictamen  

No. 192 favorable para que se otorgue el Título de Abogado a los siguientes profesionales del 

Derecho graduados con el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, en la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras:  

  

A continuación se detalla el nombre de los peticionarios:  

  

1.  5658  VILMA DINORATH AGUILAR MUÑOZ  0414-1982-00089  

2.  5659  MARCO TULIO NAJERA  0408-1969-00021  

3.  5660  LEYLA LETICIA TORRES MEJIA  0101-1981-02814  

4.  5661  JOEL NOLBERTO CASCO LOPEZ  0825-1981-00049  

5.  5662  DIANA PATRICIA SANCHEZ MARTINEZ  0801-1972-01728  

6.  5663  ANGIE MARGARITA VILLANUEVA  
BARAHONA  

0801-1979-07731  

7.  5664  ARUQ LICONA RIVERA  1618-1961-00197  

8.  5665  GLADYS SUYAPA BARAHONA EUCEDA  0317-1971-00025  

9.  5666  CLAUDIA VANESSA RIVERA CRUZ  0801-1979-00913  

10.  5667  RAFAEL ANTONIO CANALES GIRBAL  0801-1974-04810  

11.  5668  TANIA ELIZABETH ELVIR LOPEZ  0801-1982-05361  

12.  5669  LUIS OCTAVIO DUBON URBIZO  0501-1970-00204  

13.  5670  SINTIA CAROLINA ESPINO LOPEZ  1503-1986-00870  

14.  5671  OMAR ENRIQUE DUBON URBIZO  0501-1972-03148  

15.  5672  MERCEDES JUANITA LAZZARI HUETE  0801-1982-13703  

16.  5673  HORALIA  ELIZABETH  MARADIAGA 

MEDRANO  
0301-1980-00240  

17.  5674  BLANCA AZUCENA ESCOBAR SUAZO  0304-1976-00118  
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18.  5675  LUIS CARDONA MATUTE  1804-1951-00434  

1.  5658  VILMA DINORATH AGUILAR MUÑOZ  0414-1982-00089  

19.  5676  ALEXIS RENIERY ESPINAL VASQUEZ  0801-1971-04838  

20.  5677  JESSICA ELIZABETH IZAGUIRRE MERCADO  0801-1971-01827  

21.  5678  BRENDA JANETH CRUZ HERNANDEZ  0801-1968-04007  

  

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está investido y en 

aplicación de los Artículos 160 párrafo 4°, de la Constitución de la República, Artículo 3 

transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo 12 literal d), 16 literal c), de la Ley 

Orgánica de la UNAH.  ACUERDA:  PRIMERO:  Tener  por  acreditados  los  requisitos  para  

la obtención  del  Título  de  Abogado  de  los  peticionarios  antes  mencionados. En consecuencia, 

trasládense los expedientes de mérito a la Universidad Nacional Autónoma  de  Honduras,  a  

efecto  de  que procedan  al otorgamiento  del  título  de  Abogado  de Conformidad   con  la  Ley.  

SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CUMPLASE.”  

  

EL Secretario del Consejo de Educación Superior, MSc. Ramón Ulises Salgado Peña, informó 

que se ha procesado para esta sesión un (1) caso de graduados en Ciencias Jurídicas y Sociales 

de la Universidad de San Pedro Sula, (USAP), habiéndose debidamente analizado la información 

correspondiente, se recomienda la aprobación para otorgarle el título de Abogado al mismo, en 

razón de lo cual se emite el siguiente acuerdo:  

  

ACUERDO No.3379-308-2016.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: Que 

mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de Diciembre del año 2000 se reformó el 

Capítulo XII Título V de la Constitución de la República, que fue ratificado por el Decreto 

Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 29 de mayo del año 2001.- CONSIDERANDO: Que 

el Artículo 3 transitorio del referido Decreto establece que “El Título de Abogado lo conferirán 

las Universidades a partir de la elección de la próxima Corte Suprema de Justicia” y que “El 

Consejo de Educación Superior resolverá lo pertinente en los casos de los no egresados y los 

egresados con Título de Licenciados”.- CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 

Superior mediante acuerdo 920-140-2001 aprobó el Reglamento para el otorgamiento del Título 

de Abogado por los Centros de Educación Superior, que en su numeral tercero señala que se 

nombrará una Comisión para que le dé cumplimiento. CONSIDERANDO: Que mediante 

Acuerdo No. 2895-282-2014 de fecha 18 de julio de 2014 el Consejo de Educación Superior 

nombró una Comisión para que realicen el estudio correspondiente de los expedientes y emitan 
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Dictamen sobre lo concerniente a las solicitudes para la obtención del título de Abogado. 

CONSIDERANDO: Que dicha Comisión con fecha 09 de diciembre de 2016, emitió Dictamen 

No. 193 favorable para que se otorgue el Título de Abogado al siguiente profesional del Derecho 

graduado con el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, en la Universidad de San 

Pedro Sula:  

  

A continuación se detalla el nombre de los peticionarios:  

  

1.  5549-16  ANIBAL EDUARDO HERNANDEZ MELGR  0501-1984-13281  

  

  

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está investido y en 

aplicación de los Artículos 160 párrafo 4°, de la Constitución de la República, Artículo 3 

transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo 12 literal d), 16 literal c), de la Ley 

Orgánica de la UNAH.  ACUERDA:  PRIMERO:  Tener  por  acreditado los  requisitos  para  

la obtención  del  Título  de  Abogado  del  peticionario  antes  mencionados. En consecuencia, 

trasládense el expediente de mérito a la Universidad de San Pedro Sula,  a  efecto  de  que 

procedan  al otorgamiento  del  título  de  Abogado  de Conformidad   con  la  Ley.  SEGUNDO: 

El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CUMPLASE.”  

  

  

A Solicitud del Vicerrector de la Universidad de San Pedro Sula, se le dio prioridad a los siguientes 

puntos  de agenda Nos.48 49 y 50, para la entrega oficial de los planes de estudio.  

  

CUADRAGÉSIMO  

OCTAVO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE MÁSTER 

UNIVERSITARIO EN TURISMO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, 

BAJO CONVENIO ENTRA LA UNIVERSIDAD DE NEBRIJA Y LA UNIVERSIDAD 

DE SAN PEDRO SULA, USAP, DEBIDAMENTE REGISTRADO, SELLADO Y 

FOLIADO.  EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Nivel hizo entrega al Lic. Oswaldo Valladares Rivera, Secretario General de la 

Universidad de San Pedro Sula (USAP), dos (2) ejemplares del  Plan de Estudios del Programa 

de Máster Universitario en Turismo, en el Grado Académico de Maestría, debidamente 

registrados, foliados y sellados.  

  

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  
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ACUERDO No. 3380-308-2016.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: Que 

corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y funcionamiento 

de los Programas, Carreras de los Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación 

Superior proceder al Registro de los Estatutos respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo 

de Educación Superior aprobó  Plan de Estudios del Programa de Máster Universitario en 

Turismo, en el Grado Académico de Maestría, bajo convenio entra la Universidad de Nebrija y 

la Universidad de San Pedro Sula, (USAP).mediante acuerdo No.3228-300-2016 de fecha 18 de 

marzo de 2016. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Pan de 

Estudios respectivo con el No. RP-076-1216, folios 358 al 487, Tomo XV-16. POR TANTO: 

El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación 

Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: 

PRIMERO: Entregar a la Universidad de San Pedro Sula, (USAP), el Plan de Estudios del 

Programa de Máster Universitario en Turismo, en el Grado Académico de Maestría, 

debidamente registrado, foliado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la 

Universidad de San Pedro Sula, (USAP); para los efectos de Ley. CUMPLASE.  

  

CUADRAGÉSIMO NOVENO:  

ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE MÁSTER EN MARKETING Y 

PUBLICIDAD DIGITAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE  

MAESTRÍA, BAJO CONVENIO ENTRA LA UNIVERSIDAD DE NEBRIJA Y LA 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA, USAP DEBIDAMENTE REGISTRADO, 

SELLADO Y FOLIADO.  EMISIÓN DE ACUERDO.   

  

La Secretaría del Nivel hizo entrega al Lic. Oswaldo Valladares Rivera, Secretario General de la 

Universidad de San Pedro Sula (USAP), dos (2) ejemplares del  Plan de Estudios del Programa 

de Máster en Marketing y Publicidad Digital, en el Grado Académico de Maestría,, debidamente 

registrados, foliados y sellados.  

  

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  

  

ACUERDO No. 3381308-2016.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: Que 

corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y funcionamiento 

de los Programas, Carreras de los Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación 

Superior proceder al Registro de los Estatutos respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo 

de Educación Superior aprobó el Plan de Estudios del Programa de Máster en Marketing y 

Publicidad Digital, en el Grado Académico de Maestría,  bajo convenio entra la Universidad de 

Nebrija y la Universidad de San Pedro Sula, (USAP).mediante acuerdo No.3229-300-2016 de 

fecha 18 de marzo de 2016. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior 
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registró el Pan de Estudios respectivo con el No. RP-075-12-16, folios 138 al 260, Tomo VI-16. 

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la 

Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas respectivas.  

ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad de San Pedro Sula, (USAP), el Plan de 

Estudios del Programa de Máster en Marketing y Publicidad Digital, en el Grado Académico de 

Maestría, debidamente registrado, foliado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente 

Acuerdo a la Universidad de San Pedro Sula, (USAP); para los efectos de Ley. CUMPLASE.  

  

QUINCUAGÉSIMO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE 

MÁSTER EN CREACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE MAESTRÍA, BAJO CONVENIO ENTRA LA UNIVERSIDAD DE 

NEBRIJA Y LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA, USAP DEBIDAMENTE 

REGISTRADO, SELLADO Y FOLIADO.  EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Nivel hizo entrega al Lic. Oswaldo Valladares Rivera, Secretario General, 

Vicerrector de la Universidad de San Pedro Sula (USAP), dos (2) ejemplares del  Plan de 

Estudios del Programa de Máster en Creación y Dirección de Empresas, en el Grado Académico 

de Maestría,, debidamente registrados, foliados y sellados.  

  

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  

  

ACUERDO No. 3382-308-2016.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: Que 

corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y funcionamiento 

de los Programas, Carreras de los Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación 

Superior proceder al Registro de los Estatutos respectivos;  

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó el Plan de Estudios del 

Programa de Máster en Creación y Dirección de Empresas, en el Grado Académico de Maestría,  

bajo convenio entra la Universidad de Nebrija y la Universidad de San Pedro Sula, 

(USAP).mediante acuerdo No.3227-300-2016 de fecha 18 de marzo de 2016. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Pan de Estudios 

respectivo con el No. RP-077-12-16, folios 488 al 580, Tomo VI-16. POR TANTO: El Consejo 

de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, 

su Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: 

Entregar a la Universidad de San Pedro Sula, (USAP), el Plan de Estudios del Programa de 

Máster en Creación y Dirección de Empresas, en el Grado Académico de Maestría, debidamente 

registrado, foliado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad de 

San Pedro Sula, (USAP); para los efectos de Ley. CUMPLASE.  
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NOVENO: INFORMES Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS:  

  

El Señor Secretario del Consejo de Educación Superior, procedió a presentar los siguientes informes:  

  

  

9.1. ENTREGA DEL CD QUE CONTIENE EL PRIMERO BORRADOR DEL ESTADO DE 

LA EDUCACIÓN SUPERIOR DE HONDURAS.  

El Señor Director de Educación Superior informó que la Dra. Rina Munguía del 

Departamento de Planificación de la DES, entrega oficialmente un CD que contiene un 

borrador del Estado de la Educación Superior de Honduras, que incluye toda la parte del 

diagnóstico sobre la situación de las Universidades tanto públicas como privadas del país y 

también lo del plan estratégico, solicitó que lo lean y que presenten para la primera sesión 

del año 2017 sus observaciones.  

9.2. INFORME SOBRE LA VISITA A MÉXICO SOBRE EL TEMA DE LAS CARRERAS 

TÉCNICAS.  

El Señor Director de Educación superior informa estuvo en México donde visitó tres 

instituciones. La primera fue la Universidad Tecnológica de Tijuana, la cual forma para de 

110 universidades tecnológicas que tiene México, que ofrecen la carrera de técnico superior 

de dos años, hay mil quinientas maquilas y alrededor de ochocientos mil trabajadores, hay 

una extensión demográfica y un crecimiento urbano increíble. Esta universidad está 

trabajando con cien maquias, en diferentes áreas, en electrónica los implementos médicos y 

la parte aeronáutica y la mayor parte son compañías norteamericanas. Esta universidad está 

formando técnicos superiores certificados y cuando van al campo laboral van con todas las 

competencias que las empresas están requiriendo. Ellos certifican los estudiantes, las 

empresas y los profesores, esta universidad ha estado asesorando la universidad de Costa 

Rica, la UCR,  que va ser un centro certificador y este invitado para venir a honduras a 

finales del mes de enero para trabajar con la UNAH en un centro certificador y esto se puede 

expandir para las demás universidades. Después estuvo en el CONACID, en el Distrito 

Federal, ellos tienen varios programas, recientemente estuvieron en Honduras en el 

Polideportivo, donde ofrecieron becas para los hondureños para ir a estudiar a México, esa 

oferta está abierta las universidades pueden acceder,  también le manifestaron que están 

aprobando una carrera en agronomía y que pueden acceder las universidades que están en 

el campo de las ciencias agrícolas. Se quedó pendiente una comunicación con el encargado 

en desarrollo del área científica, pero se seguirá conversando con el CONACID, para que 

nos puedan asesorar con el Sistema de Investigadores en Honduras. También estuvo con 

ANUIES, que es la Asociación de Universidades Mexicanas, donde hay alrededor de 186 

universidades mexicanas agrupadas, del as cuales alrededor de 30 son privadas y el resto 

son públicas. Según información en  México hay como cuatro mil universidades pero solo 
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ciento ochenta y seis (186) están agrupadas. Se conversó con ANUIES,  cosas puntales como 

ser: que puedan venir en los primeros meses del próximo año a ofrecer un Diplomado en 

Desarrollo Curricular para las universidades públicas y privadas, porque hay algunas 

universidades que tienen fortaleza y otras que tienen que trabajar esa parte de desarrollo 

curricular , la segunda petición que se les hizo fue que a través de ANUIES, las 

universidades públicas o privadas que quieran traer  posgrados en Ciencias Básicas que 

ANUIES pueda ser el vínculo para conectar a las universidades Hondureñas con las 

Universidades Mexicanas aglutinadas en ANUIES, se seguirá conversando en enero del 

próximo año para seguir abriendo esas puertas.  

  

9.3. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DEL INFORME DE LA 

COMISIÓN NOMBRADA POR EL CONSEJO DE EDUCCIÓN SUPERIOR PARA 

LA VALORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE DISEÑO 

DE MODAS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC. EMISIÓN 

DE ACUERDO.   

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente documento:  

“INFORME DE LA COMISIÓN PARA LA VALORACIÓN DEL PLAN 

DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE LICENCIATURA EN DISEÑO 

DE MODAS DE UNITEC  

“Atendiendo la instrucción dada por el Consejo de Educación Superior en su sesión 

ordinaria realizada el día jueves 3 del mes de noviembre, de integrar una comisión 

conformada por un representante de la Dirección de Educación Superior, un representante 

de la Universidad Tecnológica de Honduras, (UTH), la Universidad Tecnológica  

Centroamericana (UNITEC) y la Arq. Rosamalia Ordóñez Ferrera en representación de la 

UNAH, para revisar de nuevo la propuesta y documentos que acompañan el Plan de 

Estudios de la Licenciatura en Diseño de Modas de UNITEC, para responder a algunas 

inquietudes de los Señores. Consejeros relativos a:   

1. Fortalecer la planta docente con especialistas en el área de diseño de modas.  

2. Fortalecer la propuesta en el área de ciencia básica y humanidades con la inclusión de 

asignaturas que incorporen el tema de la química para poder aplicar a la constitución 

de tejidos, mezclas, colorantes, sustancias tóxicas; así como la incorporación del tema 

antropológico para asegurar el enfoque de identidad, con miras a asegurar las 

competencias necesarias de un licenciado.  
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Nos reunimos el día jueves 17 de noviembre a la 1:30 pm en salón de la DES: Lic. Ana 

Elvir en representación de la UTH; Máster Martha Zepeda, Sr. Secretario General Unitec, 

Sra. Decana Facultad de Ciencias Económicas y su servidora Arq. Rosamalia Ordóñez en 

representación de la UNAH, la DES no mandó representante.  

Se revisó el perfil   

Se constató la integración en la propuesta de lo siguiente:  

1. Se fortaleció la planta docente con 14 Licenciados en Diseño de Modas y/o áreas 

afines, algunos de ellos son extranjeros que se explica serán traídos como profesores 

visitantes.  

  

2. Se constató la existencia de un convenio con NABA (Nueva Academia de Bellas Artes 

de Milano Italia), que ofrece entre sus programas el Diseño de Modas y el Diseño 

Textil y de Moda. Dicho Convenio está orientado al entrenamiento de entrenadores 

(formador de formadores) en el área de diseño de modas a través de la visita a 

UNITEC en el año 2014 y el apoyo y soporte académico al programa en enero 2016 

en el campus San Pedro Sula y en Julio 2016 en el Campus Tegucigalpa (no se 

identificó tiempo de duración del convenio)  

  

3. Se incorporó la asignatura de Química General y se colocó como requisito para la 

asignatura de Textiles y Técnicas Artesanales, con el objetivo brindar el fundamento 

teórico y fortalecer el abordaje del análisis de los tejidos.  

  

4. Se mejoraron la línea de secuencias de requisitos, se introdujo la asignatura de 

Filosofía de la Estética con el fin de fortalecer teóricamente el área de las humanidades 

y brindar las bases sobre las que descansa la estética en la moda, se articularon los 

requisitos de esta asignatura con la asignatura de Análisis de Tendencias y Filosofía. 

Y la asignatura de Filosofía de la Estética se convierte en el requisito de la Asignatura 

Ética en la Moda.  

  

5. Se constató que no se integró la asignatura de antropología en la malla curricular, pero 

se verificó que las competencias y contenidos del componente antropológico, en la 

Carrera de Diseño de Modas de UNITEC se expresan en diferentes asignaturas donde 

se incorporan temas relacionados:  

• Historia del arte  

• Historia de la Moda  

• Cultura de la Moda  

• Análisis de tendencias  
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En estas asignaturas se incorporan contenidos relacionados con identidad, sociedad, 

cultura, contexto, entorno social y cultural, historia, etnias, tendencias.   

6. Se verificó que la propuesta si contempla en diferentes asignaturas los aspectos 

relacionados con la Teoría, la Metodología y la Historia del Diseño de modas.  

CONCLUSIÓN:  

1. Esta comisión verificó la incorporación de las principales recomendaciones que 

realizaron los Sres. Consejeros en la sesión del viernes 4 de noviembre y que eran 

objeto de preocupación.  

RECOMENDACIONES:  

1. Se recomienda a la DES, incorporar a las supervisiones de las instalaciones a los 

mismos participantes de la Universidades que emitieron dictámenes relacionados 

con el Plan de Estudios de que se trate, ya que en este caso en particular a Facultad 

de Humanidades y Artes de la UNAH emitió dictamen en su momento, pero no 

se le integró al equipo de supervisión de instalaciones.  

2. Se recomienda verificar la vigencia del Convenio suscrito con NAVA.  

2. Se recomienda verificar que los docentes especialistas en el área de Diseño de 

Modas y afines, sobre todo aquellos que son extranjeros y que aparecen en la 

nueva propuesta de planta docente, sean incorporados en los momentos que el 

plan de estudios lo requiera.  

3. Considerar las recomendaciones brindadas en la Opinión Razonada OR-DES752-

11-2016 y solo aprobar la apertura de la carrera en forma presencial para el 

campus Tegucigalpa.  

Tegucigalpa M.D.C. 11 de diciembre de 2016.  

          Lic. Ana Elvir                                                         Arq. Rosamalia Ordóñez F.          

Representante UTH                                                          Representante UNAH”  

  

La Señora Presidenta del Consejo de Educación Superior, dio las gracias a la Comisión ya que considera 

que fue muy oportuno para no retrasar la aprobación de la carrera.    

  

El informe quedó aprobado por unanimidad, en consecuencia con este informe de verificación, la 

carrera queda aprobada y de ejecución inmediata. Por tanto se emite el siguiente acuerdo:  

  

ACUERDO No. 3383-308-2016.- Consejo de Educación Superior CONSIDERANDO: Que 

mediante Acuerdo No.32980-288-2014 de fecha 12 de diciembre, 2014 admitió la solicitud de 

aprobación y funcionamiento de la Carrera de Diseño de Modas, en el grado Académico de 
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Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para Tegucigalpa y San 

Pedro Sula. CONSIDERANDO: Que en mediante acuerdo No. 3366-306-2016, acta 306 de 

fecha 3 de noviembre de 2016 el Consejo conoció el Dictamen No. 669-285-2016 del Consejo 

Técnico Consultivo y la Opinión Razonada OR-DES 752-11-2016 de la Dirección de Educación  

Superior sobre la solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento de la carrera de Diseño de 

Modas, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

(UNITEC). CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No. 3366-306-2016, acta 306 de fecha 3 de 

noviembre de 2016 el Consejo en su PORTANTO PRIMERO: aprobó dejar en suspenso la aprobación 

de la carrera de Diseño de Modas, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, (UNITEC) y SEGUNDO:, aprobó el nombramiento de la comisión integrada por la 

Arquitecta Rosamalia Ordoñez, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH); la 

Universidad Tecnológica de Honduras, (UTH); la Universidad Tecnológica Centroamericana, 

(UNITEC) y la Dirección de Educación Superior, para que realicen una revisión y análisis a la curricular 

del plan de Estudios y Planta Docente que atenderá el desarrollo de la carrera y presenten una nueva 

propuesta en una próxima sesión, considerando las observaciones hechas por los miembros del Consejo. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Informe de la comisión para la valoración del 

plan de estudios de la Carrera de Licenciatura en Diseño de Modas de UNITEC,  en el que expresa que; 

Esta comisión verificó la incorporación de las principales recomendaciones que realizaron los Señores 

Consejeros en la sesión del viernes 3 de noviembre y que eran objeto de preocupación. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o 

funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR 

TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la 

Educación Suprior, ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Informe de la comisión 

sobre la valoración del plan de estudios de la carrera  de Diseño de Modas en el Grado de Licenciatura 

de (UNITEC). SEGUNDO: Aprobar la creación y funcionamiento de la carrera de Diseño de Modas en 

el Grado Académico de Licenciatura a la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para 

desarrollarlo en la modalidad presencial únicamente, en el Campus Principal de la Universidad en la 

Ciudad de Tegucigalpa. TERCERO: Aprobar el Plan de Estudios de la carrera de Diseño de Modas en 

el Grado de Licenciatura de (UNITEC) con las siguientes características: Nombre: Diseño de Modas; 

Código: L-19; Grado: Licenciatura; Duración de la  

Carrera: Cuatro (4) años; Período Académico: Dieciséis (16) periodos académicos de 11 semanas;  

Número de Períodos al Año: Cuatro (4) de 11 semanas; Unidades Valorativas: Ciento Noventa  (190); 

Número de Asignaturas: Cincuenta y ocho (58); Modalidad de Estudio: Presencial; Lugar: 

Tegucigalpa; Acreditación: Licenciado (a) en Diseño de Modas; Fecha de creación de la carrera: 

2016; Fecha de inicio de la carrera: 2017. CUARTO: Instruir a la Dirección de Educación 

Superior para que realice el seguimiento al desarrollo curricular del plan de estudios y el 

cumplimiento del Plan de Inversión comprometido para la aprobación de la misma en los 

siguientes plazos, así como de informar oportunamente al Consejo de Educación Superior: a. I  
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período de 2017, b. II período de 2017 y c. I período de 2018. QUINTO: Instruir a la Universidad 

Tecnológica Centroamericana – UNITEC para fortalecer procesos de investigación y de 

vinculación.  Asimismo, para que de manera permanente capacite al personal docente en 

aspectos pedagógicos y tecnológicos, fortaleciendo el uso de metodologías aplicables al modelo 

educativo institucional. SEXTO: Trasladar el Plan de Estudios al Departamento de Secretaría 

para el registro correspondiente. SÉPTIMO: Transcribir el presente acuerdo a la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, (UNITEC). OCTAVO: El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata. CUMPLASE.   

  

9.4. PRESENTACIÓN DE INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR PARA ENMENDAR EL ACUERDO NO.2792-276-2013 DE FECHA 15 

DE NOVIEMBRE DE 2013 DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

RESPECTO A LA DURACIÓN DEL PERÍODO ACADÉMICO DEL PLAN DE 

ESTUDIOS REFORMADO DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN 

INFOTECNOLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE 

LA UNIVERSIDAD “JOSÉ CECILIO DEL VALLE”. EMISIÓN DE ACUERDO.  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente documento:  

“INFORME DE LA DIRECCION DE EDUCACION SUPERIOR PARA 

ENMENDAR EL ACUERDO NO. 2792-276-2013  DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE 

DE 2013 DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR RESPECTO A LA 

DURACIÓN DEL PERIODO ACADÉMICO  REFORMA AL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN INFOTECNOLOGÍA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE.  

I. ANTECEDENTES  

El presente informe tiene como antecedente:  

1. Opinión Razonada No. OR- DES-637-11-2013 aprobada por el Consejo de Educación 

Superior en fecha 15 de noviembre de 2013.  

  

2. ACUERDO No. 2792-276-2013 del  Consejo de Educación Superior del 15 de 

noviembre de 2013, donde se aprueba la reforma al plan de estudios de la carrera de 

Ingeniería en Infotecnología en el grado académico de Licenciatura.   

  

II. PROBLEMA  
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El plan de estudios de la carrera de, fue aprobado según Acuerdo No. 2792-276-2013 del  

Consejo de Educación Superior del 15 de noviembre de 2013,  de acuerdo a sus datos 

generales identificados en la opinión razonada y el acuerdo de su aprobación refleja  una 

duración de cuatro (4) años y con un total de 60 asignaturas. En este contexto se solicita la 

enmienda en los datos generales y en su malla curricular,  ya que el plan de estudios 

presentado para su registro oficial tiene una duración de 4 años 4 meses  y con un total de 

61 asignaturas.  

   

III. CONCLUSIONES  

  

a) El Plan de Estudios de Ingeniería en Infotecnología en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad José Cecilio Del Valle, aprobado por el CES en sus datos 

generales y malla curricular (Listado de asignaturas, distribución por períodos 

académicos, flujograma y descripción de contenidos), contempla  una duración de la 

carrera de 4 años y cuatro meses,  y un total de asignaturas de  61 y  el Acuerdo No. 

2792-276-2013,  fue aprobado con una duración de 4 años y un total de 60 asignaturas.  

  

b) Se solicita la enmienda, ya que se considera que la misma  es viable,   no altera en su 

total de unidades valorativas, porque  el  Proyecto de grado o Practica Empresarial no 

reflejan U.V. y es la asignatura que no se tomó en cuenta para totalizar las 61 asignaturas 

y el período más que suma este plan de estudios,  y tomando como fundamento  la 

normativa de Educación Superior y en los aspectos técnicos que tiene que ver con la 

administración curricular, para el mejoramiento del proceso educativo.  

  

IV. RECOMENDACIÓN  

La Dirección de Educación Superior, recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  

  

Aprobar  la enmienda al acuerdo 2792-276-2013 del 15 de noviembre del año 2015 al plan 

de Estudios de la carrera Ingeniería en Infotecnología en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle,  el cual debe reflejar en sus datos 

generales y malla curricular una duración  de la carrera de 4 años y 4 meses y un total de 

61 asignaturas.     

  

  

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”,  14 de   diciembre  de 2016  

  

MSc. Ramón Ulises Salgado Peña Director 

de Educación Superior  

AVA/RNL”  
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Después de haber escuchado las explicaciones brindadas, se consulta al pleno, se aprueba, aprobado por 

unanimidad. Por tanto se emite el siguiente acuerdo:  

  

ACUERDO No. 3384-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que 

mediante acuerdo No. 2792-276-2013 de fecha 15 de noviembre de 2013 fue aprobado el Plan 

de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Infotecnología en el Grado Académico de Licenciatura 

de la Universidad José Cecilio del Valle,(UJCV). CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha 

conocido el informe de la Dirección de Educación Superior sobre la Enmienda al Acuerdo No. 

2792-276-2013 respecto a la duración del período Académico Reforma al Plan de Estudios de la 

Carrera de Ingeniería en Infotecnología en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad José Cecilio del Valle, (UJCV). CONSIDERANDO: Que El Plan de Estudios de 

Ingeniería en Infotecnología en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad José 

Cecilio Del Valle, aprobado por el CES en sus datos generales y malla curricular (Listado de 

asignaturas, distribución por períodos académicos, flujograma y descripción de contenidos), 

contempla  una duración de la carrera de 4 años y cuatro meses,  y un total de 61 asignaturas, y 

el Acuerdo No. 2792-276-2013,  fue aprobado con una duración de 4 años y un total de 60 

asignaturas. CONSIDERANDO: Que la Enmienda al Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería 

en Infotecnología, no altera en su total de unidades valorativas, porque el  Proyecto de grado o 

Practica Empresarial no refleja U.V. y es la asignatura que no se tomó en cuenta para totalizar 

las 61 asignaturas y es el período más que suma este plan de estudios. CONSIDERANDO: Que 

toda Reforma que implique transformación de la Estructura Académica deberá ser presentada al 

Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación según lo dispuesto en el Artículo 

No. 47 de las Normas Académicas de la Educación Superior. CONSIDERANDO: Que es 

atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual 

deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo 

establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: 

El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación 

de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47,  85 de las Normas Académicas 

de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido informe de la 

Dirección de Educación Superior sobre la Enmienda al Acuerdo No. 2792-276-2013 respecto a 

la duración del período Académico Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en 

Infotecnología en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle, 

(UJCV). SEGUNDO: Aprobar  la enmienda al acuerdo 2792-276-2013 del 15 de noviembre del 

año 2013 al plan de Estudios de la carrera Ingeniería en Infotecnología en el Grado Académico 

de Licenciatura de la Universidad José Cecilio del Valle,  el cual debe reflejar en sus datos 

generales y malla curricular una duración  de la carrera de 4 años y 4 meses y un total de 61 

asignaturas.   TERCERO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad José Cecilio del  

Valle, (UJCV). CUARTO: El presente acuerdo es de ejecución inmediata. NOTIFIQUESE.  
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CUMPLASE.  

  

9.5.  PRESENTACIÓN DE INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE OFERTA DEL 

PROGRAMA DE FORMACIÓN DE FORMADORES DE EDUCACIÓN BÁSICA, 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, PRESENTADA POR LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

(UPNFM), PARA DESARROLLARSE EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, EN 

TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO SULA. EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente documento:  

“INFORME DE LA DIRECCION DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE LA OFERTA DEL PROGRAMA DE 

ESTUDIO DE FORMACIÓN DE FORMADORES DE DOCENTES DE 

EDUCACIÓN BÁSICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA  PARA 

DOCENTES EN SERVICIO DE LA UNIVERSIDAD  PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN.  

I.  INTRODUCCIÓN   

  

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al 

Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las 

Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades 

que le competen en relación a la aprobación de ampliación del funcionamiento de la Oferta 

del Programa de Estudio de Formación de Formadores de Docentes de Educación 

Básica, en el Grado Académico de Maestría para Docentes en Servicio de la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM). Se llevó a cabo la 

revisión de los antecedentes, los informes del Consejo Técnico Consultivo y de la 

Dirección de Educación Superior; formulándose las observaciones y recomendaciones que 

para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presenta el siguiente 

informe.  

  

II.  ANTECEDENTES   

  

1. Presentación de la Solicitud de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, de la Oferta del Programa de Estudio de Formación de Formadores de 

Docentes de Educación Básica, en el Grado Académico de Maestría para Docentes en 
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Servicio de la Universidad  Pedagógica Nacional Francisco Morazán. Emisión de 

Acuerdo  

  

2. Solicitud fue recibida en el Consejo de Educación  Superior en Sesión celebrada el 29 

de  septiembre del 2016, Acta 305, con emisión de Acuerdo No. 3353-305-2016.  

  

3. Acuerdo No.2250-239-2010 de creación y funcionamiento de la Carrera de Posgrado 

en Formación de Formadores de Docentes de Educación Primaria o Básica, en el grado 

de Maestría de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; y 

su respectivo Plan de Estudios emitido por el Consejo de Educación Superior en sesión 

239 realizada el 14 de Mayo  del 2010, que surge del dictamen No.516-218-2009 

presentado por el CTC y la OR-DES-523-05-2010 de la Dirección de Educación 

Superior, donde se recomienda la aprobación  de la creación del posgrado Formación 

de Formadores de Docentes para Educación Básica en el Grado de Maestría, para la 

modalidad presencial y para desarrollarse en el campus universitario de Tegucigalpa 

M.D.C, de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

    

4. Acuerdo del Consejo de Educación Superior No 2441-255-2011, Acta No 255 Sesión 

Ordinaria celebrada el 12 de agosto del 2011 donde se entrega del plan de estudios del 

Posgrado en Formación de Formadores de Docentes Para Educación Primaria o Básica 

en el grado de Maestría, de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 

(UPNFM), debidamente registrado, sellado y foliado.  

  

III. DATOS GENERALES  

  

Nombre  

Programa/carrera:  

de  Formación de Formadores de Docentes 

para Educación Primaria o Básica  

Grado Académico   Maestría  

Código    MFF-58  

Duración de la Carrera   2 años   

Número de Períodos    6  períodos académicos   

Número de Unidades  

Valorativas:  

68  
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Número de asignaturas:     18  

Modalidad de Estudio  Presencial  

Acreditación:  Máster en Formación de Formadores de  

Docentes para Educación Primaria o Básica  

Año de Creación  2010  

Unidad Académica  

Responsable   

Dirección de Posgrado  

  

IV. JUSTIFICACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LA OFERTA  

4.1. Contexto Actual en la Formación Docente  

  

Como institución de Educación Superior especializada en la formación docente, la 

Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán toma la responsabilidad de la 

formación inicial, inicia el proceso de absorción de las Escuelas Normales conforme 

lo establecido por el Consejo Nacional de Educación y las instancias 

gubernamentales correspondientes.  

La UPNFM como institución responsable del aseguramiento de condiciones que 

favorezca la formación de los docentes de Educación Básica, establece que se hace 

prioritario iniciar el proceso de absorción de las Escuelas Normales mediante la 

formación de docentes que asumirán la formación desde el nivel de educación 

superior.  

Una de las acciones en el Protocolo de absorción es generar condiciones y ofertas 

condiciones y ofertas de formación que permitan a los profesionales que pasarán a 

formar parte de la Comunidad Universitaria de la Universidad contar con todos los 

requisitos académicos, legales y técnicos que se esperan de un docente universitario 

dedicado a la formación de formadores.  

La ejecución de una nueva promoción del programa se hace con la finalidad de 

atender de forma inmediata el proceso de transformación y de esa forma asegurar 

condiciones para la diversificación de la oferta formativa en grado y posgrado.  

4.2. Marco Legal que sustenta el proceso de absorción  
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La Formación docente, es pieza clave en el alcance de la mejora cualitativa del proceso 

educativo. Ante ese rasgo de importancia, la profesionalización de la carrera docente, 

que estimule el desempeño académico de los docentes y fortalezca los procesos de 

formación y actualización profesional a partir de la nueva normativa del Sistema 

Educativo Hondureño que han definido un proceso de transformación educativa. El 

proceso de transformación de cada Escuela Normal, será acompañado técnica y 

pedagógicamente por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

Las acciones de la UPNFM se enmarcan en un marco legal amplio y se resume en las Leyes 

que citan y describen en sus artículos más sobresalientes:  

• La Constitución de la República, Título III de las Declaraciones, Derechos y Garantías, 

Capítulo VIII, de la Educación y Cultura en los artículos 151, 162 y 163.  

• La Ley de Educación Superior, Capítulos I y II de la Naturaleza, Fines y Principios, artículos 

3,5 y 6.  

• La Ley Fundamental de Educación, artículo 60, 66.  

• Reglamento de la Ley Fundamental, específicamente en el Reglamento de Carrera Docente. 

Artículo 12 y Reglamento de formación Inicial.  

• Estatuto de la UPNFM artículo 121.  

  

Enmarcado en la legislación anterior y la necesidad de ofrecer una formación de calidad 

en el proceso enseñanza-aprendizaje de los niños y niñas del país, donde se exige que 

para ingresar a la carrea docente se requiere poseer un posgrado en el campo profesional 

correspondiente con formación pedagógica y legalmente reconocida. Estos 

profesionales deberán acreditar para el 2018 el Título correspondiente en el área de 

Educación.  

Bajo esta premisa, y tomando en consideración el marco legal para la formación del 

talento humano que atenderá los centros educativos de educación básica se vuelve 

necesaria la formación a nivel de maestría.- En este contexto, el Programa de Maestría 

de Formación de Formadores de Docentes para Educación Básica, se avizora como 

alternativa pertinente para dar inicio a las acciones de profesionalización de los docentes 

que formarán los docentes para la Educación Básica.  

4.3. Resultados del Programa de Maestría después de su aprobación  

  

Las acciones de formación dentro del programa de Maestría de Formación de   Formadores 

de Docentes para Educación Básica permitieron la participación de un total de 62 

profesionales de la docencia.- La deserción en el programa de formación fue de cinco 

participantes a lo largo del programa los que representa una tasa de retención del 91%.  
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Los programas de formación a nivel de posgrado en las instituciones de educación 

superior del país se han caracterizado por una baja eficiencia terminal. El programa de 

Maestría de Formación de Formadores de Docentes para Educación Básica es de 75.4%  

de los que completaron su programa de estudio alcanzaron completar la tesis de grado y 

se graduaron. Un factor determinante para el éxito es la definición de un programa de 

acompañamiento en el proceso de trabajo de tesis denominado “Eficiencia terminal para 

el programa de Maestría FF”.   

El programa de acompañamiento fue presentado como una buena práctica en el II 

Encuentro Bienal de Investigación y Posgrado del CSUCA. Este proceso incluyo accione 

específicas con especialistas y metodólogos para garantizar la atención de los estudiantes  

en procesos de elaboración de tesis y la generación de condiciones en sus centros de 

trabajo para asegurar la disponibilidad de recursos que permitieran en éxito en esa 

actividad de formación a nivel de posgrado.  

V. RELACIÓN ENTRE LA REALIDAD, DEMANDA SOCIAL Y PERFIL 

PROFESIONAL  

  

En la actualidad el crecimiento poblacional y la necesidad de la formación docente a nivel 

de posgrado para la formación de Educación Básica, parte de premisas importantes para 

el desarrollo profesional de los formadores de formadores como ser: El desempeño de 

los formadores, los procesos de formación, labor académica del formador, el compromiso 

del formador con la institución, el conocimiento amplio de la realidad educativa nacional, 

la capacidad y disponibilidad de trabajo en equipos interdisciplinarios.  

La Universidad pretende desarrollar una segunda promoción del Programa de Maestría 

que deberán permitir el desarrollo el proceso de diversificar acciones de formación y 

desarrollo profesional, que posteriormente deberán permitir el desarrollo de nuevos 

currículos alineados con la reglamentación vigente; identificando como prioridad el 

atender las necesidades actuales para poner a disposición del Sistema Educativo Nacional 

un grupo de académicos con las competencias profesionales pertinentes para atender los 

requerimientos del proceso de transformación de la formación docente del país.  

Uno de los componentes de la formación de este programa es: Mejoramiento de la 

formación académica y profesional de los profesores formadores de docentes de la 

Educación Básica que tiene como objetivo general mejorar la formación académica de 

los formadores de docentes y sus objetivos específicos principal es renovar los perfiles 

del formador de docentes y los planes de estudio posgrado elaborado a nivel nacional.  

Los profesionales tendrán la gran tarea de contribuir en el desarrollo educativo y social con 

calidad, promoviendo el aprendizaje requerido en el nivel de educación básica.  
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Ante lo anterior y para dar oportuna atención y eficiente a la demanda actual de 

profesionales con grado de maestría; así como, para dar atención a la formación de 

docentes a nivel de licenciatura  y al proceso de transformación del sistema educativo 

nacional. Considerando que el 76% de los profesionales consultados no cuentan con el 

título de maestría, este programa se percibe como alternativa pertinente para dar inicio a 

las acciones de profesionalización de los académicos que formarán los docentes para la 

educación básica.  

  

VI. CONCLUSIONES  

  

1. El programa fue aprobado en la sesión 239 del Consejo de Educación Superior de 

fecha 14 de mayo de 2010, con el acuerdo No. 2250-239-2010.  Y en su primera 

promoción autorizada por el Consejo de Educación Superior la Universidad formo a 

43 Profesionales, siendo estos insuficientes para la demanda profesionales 

considerando el “Diagnóstico de Necesidades de Apertura de una nueva promoción 

del Programa de Posgrado Formación de Formadores de Educación Básica 

(MFF58) para Docentes en Servicio de la UPNFM”.  

  

2. La UPNFM cumple con los requisitos de infraestructura física, bibliotecas y el 

financiamiento disponible para la segunda promoción del Programa de Estudio de 

Formación de Formadores de Docentes de Educación Básica, en el Grado 

Académico de Maestría para asegura los mayores estándares de calidad en este 

proceso.  

  

3. En cuanto al talento humano, la Universidad cuenta con una estructura organizativa 

desde la dirección de posgrado, el personal docente en un 100%, cumplen con 

requisitos académicos, científicos, experiencia laboral y formación 

pedagógicadidáctica.  

  

4. La ejecución de una nueva promoción del programa de Formación de Formadores 

de Docentes para Educación Básica, se hace con la finalidad de atender de forma 

inmediata el proceso de transformación que establece la Ley Fundamental de 

Educación y de esa forma asegurar condiciones para la diversificación de la oferta 

formativa en posgrado.  
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5. Para el fortalecimiento de las competencias de los profesionales que ingresen al 

posgrado deberán tomar obligatoriamente un curso introductorio sobre Política y 

Legislación Educativa, el cual no tiene créditos.  

  

VII. RECOMENDACIONES  

  

La Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de Educación Superior:  

Aprobar una promoción más del Programa de Estudio de Formación de 

Formadores de Docentes de Educación Básica, en el Grado Académico de Maestría 

para Docentes en Servicio de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán (UPNFM), para desarrollarse únicamente bajo la Modalidad Presencial 

en el campus Universitario de Tegucigalpa M.D.C. Considerando el diagnóstico 

presentado.     

  

Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento al desarrollo curricular de la 

segunda promoción de la carrera de Postgrado en Formación de Formadores de Docentes 

de Educación Básica de la UPNFM.  

  

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 14 de diciembre de 2016  

   

MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA  

DIRECTOR  

EDUCACIÓN SUPERIOR  

  

RNL/SEBS”  

Después de haber escuchado las explicaciones dadas por el señor Rector de la Universidad Pedagógica 

Nacional “Francisco Morazán” y haber sido ampliamente discutido.   

  

La Señora Presidenta del Consejo de Educación Superior, consulta al pleno se aprueba, aprobada 

por unanimidad. Por tanto se emite el siguiente acuerdo:  

  

ACUERDO No. 3385-308-2016.- El Consejo de Educación Superior.  CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo No. 3353-305-2016, de fecha 29 de septiembre de 2016,  el Consejo 

conoció y dio por recibida la Solicitud de Ampliación de Oferta del Programa de Estudio de 
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Formación de Formadores de Docentes de Educación Básica, en el Grado Académico de 

Maestría, de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, (UPNFM). 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Informe de la Dirección de Educación 

Superior sobre la solicitud de Ampliación de la Oferta del Programa de Estudio de Formación 

de Formadores de Docentes de Educación Básica, en el Grado Académico de Maestría para 

Docentes en Servicio de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”. 

CONSIDERANDO: Que El programa fue aprobado en la sesión 239 del Consejo de Educación 

Superior de fecha 14 de mayo de 2010, con el acuerdo No. 2250-239-2010.  Y en su primera 

promoción autorizada por el Consejo de Educación Superior la Universidad formó a 43  

Profesionales, siendo estos insuficientes para la demanda de profesionales considerando el 

“Diagnóstico de Necesidades de Apertura de una nueva promoción del Programa de Posgrado 

Formación de Formadores de Educación Básica (MFF-58) para Docentes en Servicio de la 

UPNFM”. CONSIDERANDO: Que la UPNFM cumple con los requisitos de infraestructura 

física, bibliotecas y el financiamiento disponible para la segunda promoción del Programa de 

Estudio de Formación de Formadores de Docentes de Educación Básica, en el Grado Académico 

de Maestría para asegurar los mayores estándares de calidad en este proceso. 

CONSIDERANDO: Que en cuanto al talento humano, la Universidad cuenta con una estructura 

organizativa desde la dirección de posgrado, el personal docente en un 100%, cumplen con 

requisitos académicos, científicos, experiencia laboral y formación pedagógica-didáctica. 

CONSIDERANDO: Que la ejecución de una nueva promoción del programa de Formación de 

Formadores de Docentes para Educación Básica, se hace con la finalidad de atender de forma 

inmediata el proceso de transformación que establece la Ley Fundamental de Educación y de 

esa forma asegura condiciones para la diversificación de la oferta formativa en posgrado. 

CONSIDERANDO: Que para el fortalecimiento de las competencias de los profesionales que 

ingresen al posgrado deberán tomar obligatoriamente un curso introductorio sobre Política y 

Legislación Educativa, el cual no tiene créditos. CONSIDERANDO: Que es atribución del 

Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los 

Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al  

Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación 

Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Informe de la Dirección de 

Educación Superior sobre la solicitud de Ampliación de la Oferta del Programa de Estudio de 

Formación de Formadores de Docentes de Educación Básica, en el Grado Académico de  

Maestría para Docentes en Servicio de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 

Morazán”. SEGUNDO: Aprobar una promoción más del Programa de Estudio de 

Formación de Formadores de Docentes de Educación Básica, en el Grado Académico de 

Maestría para Docentes en Servicio de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán (UPNFM), para desarrollarse únicamente bajo la Modalidad Presencial en el 

campus Universitario de Tegucigalpa M.D.C. Considerando el diagnóstico presentado. 
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TERCERO: Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento al desarrollo curricular de 

la segunda promoción de la carrera de Postgrado en Formación de Formadores de Docentes de 

Educación Básica de la UPNFM. CUARTO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad 

Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, (UPNFM). QUINTO: El presente acuerdo es de 

Ejecución Inmediata. CUMPLASE.  

  

  

DÉCIMO: NOTIFICACIÓN DEL CAMBIO DE DOMICILIO DEL CENTRO 

REGIONAL DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, 

(UCENM), EN SAN PEDRO SULA. EMISIÓN DE ACUERDO.  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes documentos:  

  

“Se Solicita Autorización de Cambio de Domicilio del Centro Regional de San Pedro Sula 

de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio. Señor Director de Educación 

Superior: La Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio, con todo respeto, solicita a la 

Dirección de Educación Superior, Autorización de cambio de domicilio del Centro Regional de 

San Pedro Sula, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio.  

  

Nuestro Centro Regional de la Ciudad de San Pedro Sula, desde su creación, ha venido 

funcionando en un edificio ubicado en la 3ra. Avenida, 14 y 15 calle, Barrio las Acacias de esta 

ciudad, sin embargo, al haber culminado la remodelación de nuestro nuevo edificio, ubicado en 

la 13 Avenida, 3ra. y 4ta. Calle del Barrio Suyapa, debemos hacer el traslado correspondiente.  

  

En vista de lo anterior, solicitamos a la Dirección de Educación Superior, con todo respeto se 

autorice el cambio de domicilio del Centro Regional de San Pedro Sula, a las nuevas 

instalaciones de la UCENM.  Al mismo tiempo, solicitamos se nos instruya sobre el 

procedimiento a seguir para formalizar el cambio de la sede Central de la Universidad Cristiana 

Evangélica Nuevo Milenio.  

  

San Pedro Sula 14 de noviembre de 2016.  

  

ABOG. MARÍA ANTONIA FERNÁDEZ DE SUAZO  

RECTORA – UCENM”  

  

Seguidamente se consulta al pleno, se aprueba  delegar esta tarea a la Dirección de Educación Superior, 

la cual fue aprobada por unanimidad. Por tanto se emite el siguiente acuerdo:  
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ACUERDO No.3386-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Ha 

conocido la solicitud de autorización de cambio de domicilio del Centro Regional de la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), en San Pedro Sula. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, (UCENM). ha 

acompañado a la solicitud recibo de pago No.94530643 por L. 6,000.00. CONSIDERANDO: 

Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la apertura y funcionamiento, 

fusión o supresión de carreras, escuelas, facultades, institutos y centros de investigación 

científica, así como los planes curriculares y programas especiales del nivel superior,  según lo 

establece el Artículo 17 letra ch) de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: En aplicación 

al Artículo No. 1, 17, literal a) y ch) de la Ley de Educación Superior; 14 y 61 del Reglamento 

General de la Ley y 48 y 49 de las Normas Académicas de Educación Superior. ACUERDA: 

PRIMERO: Admitir la solicitud de autorización de cambio de domicilio del Centro Regional 

de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, en San Pedro Sula SEGUNDO: Que la 

Dirección de Educación Superior realice la visita de supervisión respectiva e informe al  Consejo 

de Educación Superior sobre su resultado. NOTIFIQUESE.  

  
DÉCIMO  
PRIMERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
No.761-300-2016 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA No. 763-12-2016 DE LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA 

CARRERA DE DERECHO EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS, UPH, EN TEGUCIGALPA, EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL. EMISIÓN DE ACUERDO.  
  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes documentos:  

  

“DICTAMEN No.761-300-2016. El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los 

Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 3205-298-2016, 

emitido por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 298, de fecha 12 de 

febrero de 2016 y teniendo a la vista la solicitud de Ampliación de la oferta académica para la  

Carrera de Derecho en el grado de Licenciatura en la modalidad presencial en la Sede de Tegucigalpa, 

Francisco Morazán; de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; y los documentos acompañados, 

se pronuncia.  

OBSERVACIONES  

“Dictamen Sobre la Solicitud de Ampliación de la carrera de Derecho en el grado de 

Licenciatura en la Modalidad Presencial en la sede de Tegucigalpa, Francisco Morazán, 

de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH). Vista y analizada la documentación 

recibida de la Universidad Politécnica de Honduras conteniendo la segunda versión de la 
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solicitud de ampliación de la carrera de Derecho en el grado de Licenciatura en la modalidad 

presencial, en la sede de Tegucigalpa y la visita de campo realizada a la misma, las Universidades 

que integran la Comisión de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, emiten el siguiente: 

Dictamen. CONSIDERANDO: Que la Universidad Politécnica de Honduras solicita la 

aprobación de la ampliación de la carrera de Derecho en el grado de Licenciatura, en la 

modalidad presencial, en la sede de Tegucigalpa. CONSIDERANDO: Que la carrera de 

Derecho en el grado académico de Licenciatura es una carrera aprobada por el Consejo de 

Educación Superior para ser ofertada por la Universidad Politécnica de Honduras en su 

modalidad presencial, mediante Acuerdo No. 2868-280-2014. CONSIDERANDO: Que 

revisada la segunda versión de la documentación presentada por la Universidad proponente, Se 

ha constatado que: PRIMERO: Se ha atendido la mayor parte de las observaciones relativas 

al Diagnóstico realizado y el Proyecto de Investigación que sustenta el mismo. Se verificó que 

en el apartado “6. Resultados de la Investigación”, se realizaron las enmiendas del caso, 

evidenciando con los agregados, la existencia de una población potencial que demandará la 

carrera. Para evidenciar que es factible la creación, funcionamiento y sostenibilidad de la sede 

de Tegucigalpa, se ha documentado un listado de 18 posibles candidatos a matricularse en la 

Carrera de Derecho en la Sede de Tegucigalpa de la Universidad Politécnica de Honduras. No 

obstante lo anterior, se menciona que en el apartado 6.2 de los Resultados de la Investigación 

realizada por la Universidad Politécnica UPH, se muestra que hay un 93% de empresas 

dispuestas a abrir espacios a la universidad para visitas guiadas, pero no se estableció lo relativo 

a las instituciones del Estado, que es donde hay mayor apertura de aprendizaje para los 

estudiantes y pasantes de la Carrera de Derecho. SEGUNDO: En lo relativo a la incorporación 

del listado del Cuerpo Docente que formará parte de la Carrera, se complementa parcialmente, 

ya que en la distribución de la carga académica se observa, que en la mayoría de los casos los 

profesores tienen asignadas mínimo 5 y 6 asignaturas diferentes y hay 2 profesores que 

sobrepasan el límite de lo aceptable con 13 asignaturas asignadas, lo cual no es apropiado, porque 

es imposible que un Profesional pueda ser especialista en tantas áreas del Derecho y pueda 

manejarlo con la propiedad requerida. TERCERO: En relación a los Recursos para la 

implementación de la carrera, en el apartado 7.5 denominado "Evidencias gráficas de recursos y 

capacidades físicas instaladas", la UNPH los ha documentado, sujeto a las verificaciones 

regulares de la Dirección de Educación Superior, unidad que realiza las inspecciones respectivas 

del Nivel. En Consecuencia, La Comisión de Dictamen delegada por el Consejo Técnico 

Consultivo emite DICTAMEN FAVORABLE, previa atención y verificación por la Dirección 

de Educación Superior, de lo consignado en el Numeral Segundo del presente dictamen. 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras Universidad UNAH, Cristiana Evangélica Nuevo 

Milenio UCENM, Universidad Metropolitana de Honduras UMH, Universidad de Defensa de 

Honduras UDH, Universidad Politécnica de Ingeniería UPI, Universidad de San Pedro Sula 

USAP, Universidad Tecnológica de Honduras UTH.”  
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RECOMENDACIONES  

Después de haber discutido sobre la solicitud de Ampliación de la oferta académica para la 

Carrera de Derecho en el grado de Licenciatura en la modalidad presencial en la Sede de 

Tegucigalpa, Francisco Morazán; de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; y los 

documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación 

Superior lo siguiente:   

1. Incorporar al listado del Cuerpo Docente que formará parte de la Carrera, una nueva 

distribución más equitativa ya que cuenta con personal sobrecargado en algunas asignaturas, 

lo cual merece una nueva revisión.   

2. Aprobar la solicitud de Ampliación de la oferta académica para la Carrera de Derecho 

en el grado de Licenciatura en la modalidad presencial en la Sede de Tegucigalpa, 

Francisco Morazán; de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; previo a la 

incorporación de las observaciones presentadas por la comisión, enfatizándose en el numeral 

segundo.  

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones mencionadas.   

  

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC.  

San Pedro Sula, Cortes. 26 de Agosto de 2016.  

  

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO   

MSc. MARTHA MÉLIDA MORALES  
PRESIDENTA POR LEY”  

  

  

OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA CARRERA DE DERECHO EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS, (UPH)-EN TEGUCIGALPA, F.M., PARA SU 

DESARROLLO EN LA MODALIDAD PRESENCIAL.  
  

OR-DES-763-12-2016   

I.  INTRODUCCIÓN  

  

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 

24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento 



                                   UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS      

                      ACTA No. 308  

                                                                      SESIÓN ORDINARIA  

                                                        CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

                                                            Jueves 15 de diciembre de 2016  

  

  

Acta CES No. 308 del 15 de diciembre de 2016  

251  

  

  

  

General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del 

Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le competen en relación 

a la solicitud de la Universidad Politécnica de Honduras para que el Consejo de Educación 

Superior autorice la ampliación de oferta de la carrera de Derecho en el Grado Académico de 

Licenciatura para operarla en la modalidad presencial en la sede principal de la institución 

en Tegucigalpa, F.M.   

  

En este proceso se revisaron los antecedentes de la petición, el informe de la inspección realizada 

in situ y el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, así como las observaciones emitidas por 

la Dirección de Educación Superior al Plan de Estudios, Estudio de Factibilidad o Diagnóstico, 

Perfiles Académicos de Docentes y su cumplimiento, de acuerdo con la normativa aplicable para 

la creación de carreras en las Normas Académicas y de los criterios e indicadores aplicables, 

formulándose las observaciones y recomendaciones que para conocimiento y decisión del 

Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada.  

  

II.  ANTECEDENTES  

  

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  

  

a. La Universidad Politécnica de Honduras, es un centro de Educación Superior debidamente 

autorizado por el Consejo de Educación Superior, para su funcionamiento en su campus de 

Tegucigalpa, M.D.C., mediante Acuerdo No. 1364-179-2005, de fecha Miércoles 13 de abril 

de 2005.   

b. El Consejo de Educación Superior, aprobó la creación y funcionamiento de la Carrera de 

Derecho en el Grado de Licenciatura a la Universidad Politécnica de Honduras, según 

Acuerdo No. 2866-280-2014, de fecha 09 de mayo de 2014, para operarla en el Centro 

Asociado de Comayagua, en la modalidad presencial.  

c. El Centro Asociado de Comayagua fue aprobado previamente mediante Acuerdo No. 

2338247-10 de fecha 13 de diciembre de 2010.  

d. En fecha 12 de febrero de 2016, se presentó la solicitud de ampliación de oferta de la carrera 

de Derecho en el campus principal de la UPH en Tegucigalpa, petición que fue admitida tal 

como se evidencia en el Acuerdo No. 3205-298-2016.  

e. Que el Consejo Técnico Consultivo emitió dictamen favorable No. 761-300-2016 de fecha 

26 de agosto de 2016, mediante el cual recomienda la autorización de la ampliación de la 

Carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura en el Campus de Tegucigalpa  

de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH) condicionado a que atiende la siguiente 

observación. “  

f. Se realizó visita de verificación de cumplimiento de criterios y estándares, el día miércoles 

04 de mayo de 2016, en horario de 9:00 a.m. a 12:00 m.  
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g. La presente opinión razonada cita como antecedentes a la petición de ampliación de oferta 

presentada por la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), los acuerdos 2528-261-2012 

de fecha 30 de abril de 2012, 2637-269-2013 de fecha 8 de febrero de 2013 y 3359-3062016 

de fecha 03 de noviembre de 2016, mediante los cuales el Consejo de Educación Superior 

autoriza a la Dirección de Educación para que realice visitas de seguimiento y supervisión 

a los Centros de Educación Superior y motiven a sus autoridades a la subsanación de 

incumplimientos o funcionamientos irregulares de carreras o sedes regionales o a distancia 

de los mismos.  El acuerdo 3359-306-2016 amplía plazo para realizar estos procedimientos 

para todo el año 2017.  

  

La Dirección de Educación Superior procedió asimismo a realizar el análisis de la normativa, 

leyes y documentos técnicos, a partir de los cuáles esta opinión razonada fue emitida y 

cumplimentada para fortalecer la fundamentación técnica y legal sobre la cual el Consejo de 

Educación Superior emitirá su decisión final.   

  
III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA PROPUESTA  

  

Tabla No. 1  

  

La carrera de Derecho fue aprobada a la Universidad Politécnica de Honduras con las siguientes 

características:  

  

Nombre:  

  

Derecho  

Grado:  Licenciatura  

Código:  DR-06  

Duración de la Carrera:  4 años (16 períodos)  

Duración del Período Académico:  11 semanas  

Número de Períodos al Año:  4  

Hora Académica:  70 minutos  

Unidades Valorativas:  245  

Número de Asignaturas:  64 (Incluye práctica profesional Supervisada)  

Modalidad de Estudio:  Presencial  

Lugar:  Centro Regional Comayagua  

Acreditación;  Abogado (a)  

Fecha de Creación de la Carrera:  Mayo, 2014 (Creación)  
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Clasificación CINE-2011    
Sector de Estudios No. 3. Ciencias Sociales, 

Educación Comercial y Derecho.  

  

IV.  CUMPL IMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA APERTURA  

LA  CARRERA  DE  DERECHO  EN  EL  GRADO  ACADÉMICO 

 DE  

LICENCIATURA EN LA UPH - TEGUCIGALPA   

DE  

 
  

La Dirección Ejecutiva de la Sede de la Universidad Politécnica de Honduras en Tegucigalpa, 

cuenta con las instancias de gestión académico-administrativo siguientes (mismas que sirven de 

apoyo a las diferentes sedes aprobadas a la institución):  

• Desarrollo Curricular  

• Medios Audiovisuales  

• Bienestar estudiantil  

• Centro de Información y Documentación  

• Tecnología de la información y de la comunicación  

1.   Dimensión Estructura Organizativa de la Carrera en la Sede de Tegucigalpa:    
principal  La  sede  de  la  Universidad  Po de  litécnica  

Honduras en Tegucigalpa, está ubicada en el Barrio  

San Rafael, Avenida Cervantes, 100 mts del Instituto  

Cultura Nacional, en instalaciones propias.   

Por  ser  la  sede  principal  de  la  se  universidad,  

de  la  estructura  identificó  el  funcionamiento  

o rganizativa corporativa de la universidad.  El nivel  

la  en  se  como  tal  ejecutivo  está  integrado  muestra  

siguiente figura:   

  
Figura 1. Estructura gerencial de la UPH.   Fuente :  Elaboración Propia .   

Tercer Nivel de decisión 

Segundo Nivel de  
decisión 

Primer nivel de  
decisión 

Consejo  
Directivo  

Rectoría  
Vice - 

Rectoría 

Directores  
de Sede  

Secretaría  
General  
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Para la verificación del cumplimiento de indicadores y estándares mínimos para el funcionamiento de la 

carrera de Derecho, se realizó visita in-situ en el cual se inspeccionaron aulas, espacios especiales de 

aprendizaje, laboratorios, bibliografía y en general la infraestructura física y pedagógica del Campus, 

cuyo estado se informa a continuación:  

  

1. Dimensión de Infraestructura y equipamiento   
a. Condición de la propiedad      

  

El local del Campus Tegucigalpa de la Universidad Politécnica de Honduras es propio, consta de 

dos edificios, uno para las oficinas administrativas de la Rectoría, Secretaría General, 

ViceRectoría Académica, Biblioteca, Laboratorios de Cómputo, salón de usos múltiples, entre 

otros.  Un segundo edificio que cuenta con la oficina de la Dirección del Centro, Oficinas de 

Registro, aulas y aula de juicios orales, etc.  Algunas imágenes sobre las instalaciones a 

continuación:  

  

    

Las oficinas administrativas de la Sed e Principal de la UPH en Tegucigalpa.  
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Oficinas de Registro del Campus Tegucigalpa.  

  
 

  
Aulas y salón d e conferencias   

  
 

Laboratorios de Cómputo   

  
Almacén de documentos de Registro estudiantil   
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Sala de Jui cios Orales  

  
 

Servicios sanitarios (separados hombres y mujeres) por piso en cada edificio   

    

  
 

Seguridad e Higiene en las instalaciones   
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Estacionamiento inmediato disponible entre las dos torres.  Se dispone de otro estacionamiento  contiguo 

a estacionamiento del Arbolito con capacidad para 30 vehículos.  

  

Como puede apreciarse, la Universidad Politécnica de Honduras cuenta con las instalaciones 
básicas necesarias para el funcionamiento de la carrera de Derecho: cuenta con oficinas 
administrativas, registro, aulas, sala de juicios orales y el laboratorio de cómputo requerido. En 
el campo de higiene y seguridad, las instalaciones cuentan con servicios sanitarios para hombres 
y mujeres, en cada piso de cada edificio y un pequeño parqueo, con muro perimetral y portón 
supervisado por un agente de seguridad.  
También se observaron extinguidores y cámaras de seguridad en el campus. Se 
recomienda colocar pasamanos en las gradas para evitar accidentes.  
  

  

Sistema Bibliotecario:  
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El Centro de documentación o biblioteca de la Universidad Politécnica de Honduras en el Campus 
de Tegucigalpa fue visitado, cuenta con un área de colección física, de estudio individual y de 
estudio grupal.  También cuenta con una pequeña área externa con mobiliario para estudio grupal.  
  

Las autoridades de la UPH proporcionaron a la Comisión los inventarios de equipos y mobiliarios 

del campus para las oficinas, aulas y los laboratorios de cómputo, así como la disponibilidad de 

material bibliográfico que en el caso de Tegucigalpa consta de 634 títulos para las diferentes 

carreras.  (Se adjunta listado a expediente electrónico).  

  

El Consejo Técnico Consultivo en su Dictamen condiciona su recomendación de autorizar la 
ampliación de oferta de la carrera de Derecho – Licenciatura de la UPH en Tegucigalpa en lo 
“relativo a la incorporación del listado del Cuerpo Docente que formará parte de la Carrera, 
se complementa parcialmente, ya que en la distribución de la carga académica se observa, que 
en la mayoría de los casos los profesores tienen asignadas mínimo 5 y 6 asignaturas diferentes 
y hay 2 profesores que sobrepasan el límite de lo aceptable con 13 asignaturas asignadas, lo 
cual no es apropiado, porque es imposible que un Profesional pueda ser especialista en tantas 
áreas del Derecho y pueda manejarlo con la propiedad requerida.”, en virtud de lo cual se 
solicitó a las autoridades de la Institución, presentar una nueva propuesta del Cuerpo Docente de 
la Carrera, con una  distribución más equitativa ya que se observó que la carga académica de 
algunos docentes estaba muy alta.  
  

La Vice-Rectoría Académica presentó la siguiente nómina:  

  

Tabla No. 2.    

Nueva planta docente (carga académica balanceada)  

  

Nº  Asignatur 
as  Docente  

Formación profesional   Experiencia docente  
Licenciatura  Maestría  Doctorad 

o  
S 
i  

N 
o  

Observaciones  

1.  LL-111 

Español  
Rebeca Ethel 

Becerra Lanza  
En Letras con 
Orientación en 
Literatura   
  

      

    X    

  

  

Universidad  Politécnica 
 de Honduras.  
Ha  participado  en 

 diferentes conferencias 

como Expositora en Honduras y 

Centroamérica.  
2.   MM-143  

Estadística  
Celso Manuel 

López Murillo  
 Profesor 
 de 
Educación  
Media  en  
Matemáticas 
con  
orientación en 

física.  

Pasante de la 
Maestría en 
Matemática 
Educativa.  
  

  

  

X  
  

  Universidad  Politécnica 

 de Honduras.  
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3.  DR-112   
Derecho 

Romano  

Héctor Torres   Licenciado en 
Ciencias  
Jurídicas 

 y  
Sociales  
  
Abogado  

    X    Universidad UJCV  
Universidad  UPNFM  
(Introducción  al 
 Estudio  del Derecho)  
Juez del Tribunal de Sentencias  
2010-2011  
Juez de Paz  
Juez de Juzgado de Letras  

4.  DR-111  
Introducció 
n   

 Al  
Estudio del  
Derecho  

Héctor Torres   Licenciado en  
Ciencias  
Jurídicas y  
Sociales  
  
Abogado  

    X    Universidad UJCV  
Universidad UPNFM  
(Introducción al Estudio del  
Derecho)  
Juez del Tribunal de Sentencias  
2010-2011  
Juez de Paz  
Juez de Juzgado de Letras  

5.  IS-212  
Informática 

Administra 
tiva    

Juan 
 Migu

el  
Osorto  
Salgado  

 En  
Informática 

Administrativ 

a  

        
X  

Universidad 

Honduras.  
Politécnica 

 de  

6.  HH-211 

Sociología  
Farley Arita  Licenciado en  

Ciencias  
Sociales   
Historiador   

      
X  

  Universidad 
Honduras.  
Universidad  
Honduras  

Politécnica 
 de  

Metropolitana 

 de  
7.  DU-122  

Metodologí 
a  de 
 la  
Investigaci 

ón  

Samuel David 

Díaz Dávila  
 Profesor 
 de 
Ciencias  
Sociales en el 
grado de  
Licenciatura  

Administració 
n  de  
Proyectos.  
      

    

  

  

  
X  

Universidad 

Honduras.  
Politécnica 

 de  

8.  DR-124  
Teoría  
General del  
Estado  

Ondina  
Leonor  
Oseguera  
García  

En 
 Cienc
ias Jurídicas 
con orientación 
en Derecho  
Mercantil     

  
Pasante  en  
Derecho 

Procesal 

Penal.  

      
X  

Universidad  Politécnica 
 de Honduras.  
Gerente de Recursos Humanos y 

asuntos Legales. En Granitos y 

Terrazos  

9.  DR-121  
Interpretaci 

ón Jurídica  

Kenia Veliza  
Oliva  
Cardona  

Ciencias  
Jurídicas 
 y  
Sociales.  

En Educación 

en Derechos 

Humanos.    

      

  
X  

Se capacitara con el Programa de 

Capacitación Docente (PROCAD)   

10.  DU-433  
Oratoria  
Forense  

Ondina  
Leonor  
Oseguera  
García  

En Ciencias 
Jurídicas con 
orientación en  
Derecho  
Mercantil  

Pasante  en  
Derecho 

Procesal 

Penal.  

      
X  

Universidad  Politécnica 
 de Honduras.  
Gerente de Recursos Humanos y 

asuntos Legales. En Granitos y 

Terrazos  
11.  CP-123 

Ciencia 

Política  

Ada  Isabel  
Amaya  
Alvarado  

Pedagogía  
Ciencias  
Jurídicas  
Sociales   

      
X  

  Universidad  Politécnica 

 de Honduras.  

Nº  Asignatur 
as  Docente  

Formación profesional   Experiencia docente  
Licenciatura  Maestría  Doctorad 

o  
S 
i  

N 
o  

Observaciones  
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12.  DU-335  
Contabilida d  

Rudy Alberto 

Yanes Mejía  
Profesor  de 
Educación  
Media  en  
Educación  
Comercial.  

Pasante de 
Maestría en  
Dirección 
Empresarial.  
  

    

  

  
X  

Universidad  Politécnica 

 de Honduras  

13.  DU-412  
Teoría  
General del  
Proceso  

Roger  
Geovanni  
Vaquedano  
Mejía  

  
Abogado   
  

Derecho  
Empresarial  
  

   

      
X  

Se capacitara con el Programa de 

Capacitación Docente (PROCAD)  

14.  DU-221 

Derecho de 

la Familia  

Príamo  
Alcibíades  
Alvarado  
Ramírez  

Abogado con 
especialidad  
en 

 Derec

ho  
Laboral.  

      
X  

  Universidad  Politécnica 
 de Honduras.  
Universidad  Politécnica 

 de  
Ingeniería.  

15.  DU-132  
Derecho  
Laboral I  

Elmer  
Roverto  
Chinchilla  
Iriarte  

En Ciencias 
Jurídicas con 
orientación en  
Derecho  
Laboral  

    X    Universidad UJCV  
Fiscal del Ministerio Público 2007 
al 2014  
Procurador Legal   

16.  HH-121  
Historia de  
Honduras  

Farley Arita     
Licenciado en  
Ciencias  
Sociales   
Historiador   

      
X  

  Universidad 
Honduras.  
Universidad  
Honduras  

Politécnica 
 de  

Metropolitana 

 de  

17.  DU-225  
Derecho  
Agrario  

Príamo  
Alcibíades  
Alvarado  
Ramírez  

  
  Abogado con 
especialidad  
en 

 Derec

ho  
Laboral.  

      
X  

  Universidad 

Honduras. 

Universidad 

Ingeniería.  

Politécnica 

 de  

Politécnica 

 de  

18.  DU-424  
Derecho 
Procesal  
Civil I  

Roger  
Geovanni  
Vaquedano  
Mejía  

  

  
Abogado   

  

  
Derecho  
Empresarial  

    

  

  

  

  
X  

Se capacitara con el Programa de 

Capacitación Docente (PROCAD)  

19.  DU-223  
Derecho  
Laboral II  

Elmer  
Roverto  
Chinchilla  
Iriarte  

En Ciencias 
Jurídicas con 
orientación en  
Derecho  
Laboral  

    X    Universidad UJCV  
Fiscal del Ministerio Público 2007 
al 2014  
Procurador Legal   

20.  LL-141  
Inglés I  

Maison  
Enrique  
Amador  
Maldonado  

En 
 Legua

s  
Extranjeras con  
orientación en 

la enseñanza 

del Inglés.  

    X    Universidad  Politécnica 
 de Honduras.  
Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras  

21.  DU-135  
Derecho 

Constitucio 

nal  

Juan 

 Carlo

s  
Barahona  
Mendoza  

Ciencias  
Sociales  y  
Jurídicas.  
      

En Políticas 
Publicas y 
Gestión en  
Seguridad  

      

  
X  

Universidad  Politécnica 

 de Honduras.  
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22.  DU-133  
Derecho  
Penal I  

Glenda  
Carolina  
Ayala Mejía  

En Ciencias 
Jurídicas con 
orientación en  
Derecho  
Mercantil  
Abogada  

Egresado  
Postgrado de 

Derecho Penal 

y Procesal 

Penal UNAH  

  X    Formación Pedagógica en Derecho 
Internacional de los Derechos 
Humanos   
Comisionada para la prevención de 

la Tortura y los Tratos Crueles 

Inhumanos y Degradantes.  
23.  DU-311 

Derecho de 

los Bienes  

Príamo  
Alcibíades  
Alvarado 

Ramírez  

Abogado con 
especialidad  
en 

 Derec
ho  
Laboral.  

      

  
X  

  Universidad  Politécnica 
 de Honduras.  
Universidad  Politécnica 

 de  
Ingeniería.  

Nº  Asignatur 
as  Docente  

Formación profesional   Experiencia docente  
Licenciatura  Maestría  Doctorad 

o  
S 

i  
N 

o  
Observaciones  

24.  DU-315 
Derecho de  
la  
Seguridad  
Social  

Glenda  
Carolina  
Ayala Mejía  

En Ciencias 
Jurídicas con 
orientación en  
Derecho  
Mercantil  
Abogada  

Egresado  
Postgrado de 

Derecho Penal y 

Procesal Penal 

UNAH  

  X    Formación Pedagógica en Derecho 
Internacional de los Derechos 
Humanos   
Comisionada para la prevención de 

la Tortura y los Tratos Crueles 

Inhumanos y Degradantes.  
25.  LL-201  

Inglés II  
Maison  
Enrique  
Amador  
Maldonado  

En 
 Legua

s  
Extranjeras con 

orientación en la 

enseñanza del 

Inglés.         

      
X  

  Universidad  Politécnica 
 de Honduras.  
Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras  

26.  DU-522  
Justicia 
Institucion 
al  

Héctor Torres   Licenciado en 
Ciencias  
Jurídicas  y  
Sociales  
  
Abogado  

    X    Universidad UJCV  
Universidad  UPNFM  
(Introducción  al 
 Estudio  del Derecho)  
Juez del Tribunal de Sentencias  
2010-2011  
Juez de Paz  
Juez de Juzgado de Letras  

27.  DU-224  
Derecho  
Penal II  

Kenia Veliza  
Oliva  
Cardona  

Ciencias  
Jurídicas  y  
Sociales.   

Educación en  
Derechos  
Humanos    

      
X  

Se capacitara con el Programa de 

Capacitación Docente (PROCAD)  

28.  DU-323  
Derecho de  
Sucesiones  

Ondina  
Leonor  
Oseguera  
García  

 En Ciencias 
Jurídicas con 
orientación en  
Derecho  
Mercantil  

  
Pasante  
Derecho 

Procesal 

Penal.  

en      X  Universidad  Politécnica 
 de Honduras.  
Gerente de Recursos Humanos y 

asuntos Legales. En Granitos y 

Terrazos  

29.  DU-434  
Medicina  
Forense   

Ada  Isabel  
Amaya  
Alvarado  

Pedagogía  
Ciencias  
Jurídicas  
Sociales   

         
X  

Universidad  Politécnica 

 de Honduras.  

30.  LL-211  
Inglés III  

Maison  
Enrique  
Amador  
Maldonado  

En 

 Legua

s  
Extranjeras con  
orientación en la 

enseñanza del 

Inglés  

       
X  

  Universidad  Politécnica 
 de Honduras.  
Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras  
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31.  DU-134 

Derecho 

administrat ivo 

I  

Mario  
Heberto Rubí  
Madrid  

En 
 Cienc
ias Jurídicas con 
orientación en 
Derecho  
Administrativ o 
y Derecho  
Laboral  

     x    Catedrático UJCV  
  

32.  DU-431  
Derecho 
Procesal  
Civil II  

Roger  
Geovanni  
Vaquedano  
Mejía  

  
Abogado   
  

Derecho  
Empresarial  
  

      
X  

Se capacitara con el Programa de 

Capacitación Docente (PROCAD)  

33.  DU-333  
Derechos  
de  los  
Contratos  

Mario  
Heberto Rubí  
Madrid  

En 
 Cienc
ias Jurídicas con 
orientación en 
Derecho  
Administrativ o 
y Derecho  
Laboral  

    x    Catedrático UJCV  
  

34.  DU-415  
Derecho de  

Héctor Torres   Licenciado en 

Ciencias  
    X    Universidad UJCV  

Nº  Asignatur 
as  Docente  

Formación profesional   Experiencia docente  
Licenciatura  Maestría  Doctorad 

o  
S 
i  

N 
o  

Observaciones  

 la 

 Niñ

ez, 

adolescenci a 

y mujer  

 Jurídicas y  
Sociales  
  
Abogado  

    Universidad UPNFM  
(Introducción al Estudio del  
Derecho)  
Juez del Tribunal de Sentencias  
2010-2011  
Juez de Paz  
Juez de Juzgado de Letras  

35.  HH-131  
Filosofía  

Farley Arita   Licenciado en 
 Cienc
ias  
Sociales   
Historiador   

    X    Universidad  Politécnica 
 de Honduras.  
Universidad  Metropolitana 

 de  
Honduras  

36.  DU-313  
Derecho 
Administra 
tivo II  

Mario  
Heberto Rubí  
Madrid  

En 
 Cienc
ias Jurídicas 
con orientación 
en Derecho  
Administrativ 
o y Derecho  
Laboral  

    x    Catedrático UJCV  
  

37.  PS-142  
Psicología  
General  

Paula Yadira 

Hernández  
En Pedagogía y 

pasante de 

Licenciatura en 

la Carrera de 

Derecho.  

      

  

  
X  

Universidad  Politécnica 

 de Honduras  

38.  DU-336 

Derecho de 

la 

Obligaciones  

Kenia Veliza  
Oliva  
Cardona  

Ciencias 
Jurídicas  
Sociales.  

y    
Educación en  
Derechos  
Humanos  

    X  Se capacitara con el Programa de 

Capacitación Docente (PROCAD)  
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39.  DU-525  
Práctica  
Procesal en 

Materia de 

Niñez, 

adolescenci a 

y mujer  

Maritza Arita   Derecho  
Penal  
Derecho 
Procesal  
Ciencias 
Jurídicas  
Sociales.   

y  

y  

  
Pasante  de  
Políticas  
Públicas  y  
Gestión  de  
Seguridad  

    

  
X  

  Universidad  Politécnica 
 de Honduras.  
Fungió como Juez  

40.  DU-514  
Práctica  
Procesal 
Administra 
tiva  

Ondina  
Leonor  
Oseguera  
García   

En Ciencias 
Jurídicas con 
orientación en  
Derecho  
Mercantil  

  
Pasante  en  
Derecho 

Procesal Penal.  

      
X  

Universidad  Politécnica 
 de Honduras.  
Gerente de Recursos Humanos y 

asuntos Legales. En Granitos y 

Terrazos  
41.  DU-324  

Derecho 

Internacion 

al Publico  

Glenda  
Carolina  
Ayala Mejía  

En Ciencias 
Jurídicas con 
orientación en  
Derecho  
Mercantil  
Abogada  

Egresado  
Postgrado de 

Derecho Penal 

y Procesal 

Penal UNAH  

  X    Formación Pedagógica en Derecho 
Internacional de los Derechos 
Humanos   
Comisionada para la prevención de 

la Tortura y los Tratos Crueles 

Inhumanos y Degradantes.  
42.  DU-334  

Derecho  
Notarial I  

José  
Francisco  
Morales  
Martínez  

Abogado 

 y  
Notario  

    x    Universidad UJCV  

43.  DU-222  
Derecho  
Mercantil I  

Juan 

 Carlo

s  
Barahona  
Mendoza  

Ciencias  
Sociales  y  
Jurídicas.     
   

En Políticas 
Publicas y 
Gestión en  
Seguridad  

    
X  

  Universidad  Politécnica 

 de Honduras.  

44.  Cn-130- 
123  
Electiva de 

las  

Paola  
Cleotilde  
Medina Meza  

  
Profesora En 

ciencias 

Naturales   

  

  

   

    

  

  

  
X  

Universidad  Politécnica 

 de Honduras  

Nº  Asignatur 
as  Docente  

Formación profesional   Experiencia docente  
Licenciatura  Maestría  Doctorad 

o  
S 
i  

N 
o  

Observaciones  

 Ciencias 

Naturales  
       

45.  RH-131- 
136  
Electiva de  
Artes  y  
Deportes  

Osiris  
Vanessa  
López Lagos  

En Educación 
Física con  
Orientación en 

Docencia.  

      

  
X  

  Universidad  Politécnica 
 de Honduras.  
Entrenadora Área de Deportes 

Fuerzas Armadas de Honduras.  

46.  DU-511  
Práctica  
Procesal  
Civil   

Príamo  
Alcibíades  
Alvarado  
Ramírez  

Abogado con 
especialidad  
en 

 Derec
ho  
Laboral.  

      
X  

  Universidad 

Honduras. 

Universidad 

Ingeniería.  

Politécnica 
 de  

Politécnica 

 de  

47.  DU-421 
Criminolog 
ía   

Ada  Isabel  
Amaya  
Alvarado  

Pedagogía  
Ciencias  
Jurídicas  
Sociales    

        
X  

Universidad 

Honduras.  
Politécnica 

 de  

48.  DU-312  
Derecho  
Mercantil  
II  

Juan 
 Carlo

s  
Barahona  
Mendoza  

Ciencias  
Sociales  y  
Jurídicas.  
    

En Políticas 
Publicas y 
Gestión en  
Seguridad  

    
X  

  Universidad 

Honduras.  
Politécnica 

 de  
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49.  DU-513  
Derecho  
Procesal  
Laboral  

Elmer  
Roverto  
Chinchilla  
Iriarte  

En Ciencias 
Jurídicas con 
orientación en  
Derecho  
Laboral  

    X    Universidad UJCV  
Fiscal del Ministerio Público 2007 
al 2014  
Procurador Legal   

50.  DU-414  
Derechos  
Humanos  

Glenda  
Carolina  
Ayala Mejía  

En Ciencias 
Jurídicas con 
orientación en  
Derecho  
Mercantil  
Abogada  

Egresado  
Postgrado de 

Derecho Penal 

y Procesal 

Penal UNAH  

  X    Formación Pedagógica en Derecho 
Internacional de los Derechos 
Humanos   
Comisionada para la prevención de 

la Tortura y los Tratos Crueles 

Inhumanos y Degradantes.  
51.  DU-325  

Derecho 

Internacion 

al Privado  

Maritza Arita   Derecho  
Penal  y  
Derecho 
Procesal  
Ciencias  
Jurídicas 

 y  
Sociales  

Pasante  de  
Políticas  
Públicas  y  
Gestión  de  
Seguridad  

    
X  

  Universidad  Politécnica 
 de Honduras.  
Fungió como Juez  

52.  DU-425  
Derecho 
Procesal  
Penal I  

Elmer  
Roverto  
Chinchilla  
Iriarte  

En Ciencias 
Jurídicas con 
orientación en  
Derecho  
Laboral  

    X    Universidad UJCV  
Fiscal del Ministerio Público  
2007 al 2014  
Procurador Legal   

53.  DU-332  
Derecho  
Tributario  

Herlon  
Antonio  
Flores  
Montalván  

Abogado         x  Se capacitara con el Programa de 

Capacitación Docente (PROCAD)  

54.  DU-515  
Derecho  
Mercantil  
Avanzado  

Juan 
 Carlo

s  
Barahona  
Mendoza  

Ciencias 
Sociales  
Jurídicas.  

y  En Políticas 
Públicas y 
Gestión en  
Seguridad.  

    
X  

  Universidad  Politécnica 

 de Honduras.  

55.  DU-331  
Derecho de  
Integración  

Kenia Veliza  
Oliva  
Cardona  

Ciencias 
Jurídicas  
Sociales.  

y  
Educación en  
Derechos  
Humanos  

      
X  

Se capacitará con el Programa de 

Capacitación Docente (PROCAD)  

56.  DU-512  
Práctica  
Procesal  
Penal  

Elmer  
Roverto  
Chinchilla  
Iriarte  

En Ciencias 
Jurídicas con 
orientación en  
Derecho  
Laboral  

    X    Universidad UJCV  
Fiscal del Ministerio Público  
2007 al 2014  
Procurador Legal   

Nº  Asignatur 
as  Docente  

Formación profesional   Experiencia docente  
Licenciatura  Maestría  Doctorad 

o  
S 
i  

N 
o  

Observaciones   

57.  DU-411  
Derecho  
Notarial II  

José  
Francisco  
Morales  
Martínez  

Abogado 
 y  
Notario  

     x    Universidad UJCV   

58.  DU-422  
Derecho  
Bancario  

Mario  
Heberto Rubí  
Madrid  

En Ciencias 
Jurídicas con 
orientación en 
Derecho 
Administrativ 
o y Derecho  
Laboral  

     x    Catedrático UJCV  
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59.  DU-521  
Ética  
Profesional  

Maritza Arita    Derecho  
Penal  y  
Derecho 
Procesal  
Ciencias  
Jurídicas 

 y  
Sociales.  

  
Pasante  
Políticas  
Públicas  
Gestión  
Seguridad  

de  

y 

de  

    
X  

  Universidad 
 Politécnica 
Honduras.  
Fungió como Juez  

de  

60.  DU-523  
Derecho de  
Ejecución  
Penal  

Príamo  
Alcibíades  
Alvarado  
Ramírez  

  Abogado con 
especialidad  
en 

 Derec

ho  
Laboral.  

       

  
X  

  Universidad 
 Politécnica 
Honduras.  
Universidad 

 Politécnica 

Ingeniería.  

de 

de  

61.  DU-423  
Derecho  
Registral  

Herlon  
Antonio  
Flores  
Montalván  

Abogado         x  Se capacitara con el Programa de 

Capacitación Docente (PROCAD)  

62.  DU-413 
Derecho de  
la  
Propiedad 

Intelectual e 

Industrial  

Roger  
Vaquedano  

  
Abogado   

  
Derecho  
Empresarial  

      
X  

Se capacitara con el Programa de 

Capacitación Docente (PROCAD)  

63.  ST-434 
Seminario de  
Graduación  

Samuel David 

Díaz Dávila  
  Profesor en 
Ciencias 
Sociales.  
      

Administració 
n de Proyectos  
      

    

  

  
X  

Universidad  Politécnica 

 de Honduras.  

64.  Práctica en el  
Consultori o 

Jurídico 

Gratuito  

Jorge Alberto  
Izaguirre  
Zamora  

Licenciado en 
Ciencias  
Jurídicas y 

Sociales con 

orientación 

Mercantil  

Derecho  
Empresarial  

    X  Se capacitara con el Programa de 

Capacitación Docente (PROCAD)  

65  Práctica  
Profesional 
Supervisad 
a  

Maritza Arita  
  

  

  

  

Derecho  
Penal  y  
Derecho 
Procesal  
Ciencias  
Jurídicas 

 y  
Sociales.  

 Pasante  de  
Políticas  
Públicas y 
Gestión de  
Seguridad  

    
X  

  Universidad  Politécnica 
 de Honduras.  
Fungió como Juez  

Jorge Alberto  
Izaguirre  
Zamora  

Licenciado en 
Ciencias  
Jurídicas y 

Sociales con 

orientación 

Mercantil  

Derecho  
Empresarial  

    X  Se capacitara con el Programa de 

Capacitación Docente (PROCAD)  

66.  Continuaci 

ón Práctica 

en  el  

Maritza Arita  
  

  

Derecho  
Penal  y  

  
Pasante  de  
Políticas  

    
X  

  Universidad  Politécnica 
 de Honduras.  
Fungió como Juez  

Nº  Asignatur 
as  Docente  

Formación profesional     Experiencia docente  

Licenciatura  Maestría  Doctorad 
o  

S 
i  

N 
o  

Observaciones  
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 Consultori o 

Jurídico 

Gratuito  

  

  

  

Derecho 
Procesal  
Ciencias  
Jurídicas  y  
Sociales  

Públicas  y  
Gestión  de  
Seguridad  

    

Jorge Alberto  
Izaguirre  
Zamora  

Licenciado en 
Ciencias  
Jurídicas y 

Sociales con 

orientación 

Mercantil  

Derecho  
Empresarial  

    X  Se capacitara con el Programa de 

Capacitación Docente (PROCAD)  

Fuente: Vice-Rectoría Académica de UPH.  

  

La nueva planta docente incluye profesionales para las asignaturas generales y para las 

específicas.  En el caso de las asignaturas específicas, todos son graduados de las ciencias 

jurídicas, algunos con estudios de posgrado, con experiencia en el campo profesional, algunos 

con experiencia docente, integrados al plan de capacitación docente de la institución.  

  

Plan de Inversión para la Carrera de Derecho:  
  

Las autoridades superiores de la institución han presentado ante la Dirección de Educación 

Superior el plan de inversión para el desarrollo de la carrera aprobado para el período 20142018 

y cuyas líneas de inversión en este período son las siguientes:  

  

A. Personal docente. Contratación, capacitación y actualización.   
 

Actividad  Tiempo de ejecución  

1. Selección y contratación de personal calificado con el perfil profesional adecuado para ejercer 

docencia en la carrera de Derecho.  

3 meses  

2. Obtener un diagnóstico de las capacidades, competencias, conocimientos actitudes, 

habilidades y destrezas del personal docente involucrado en el proceso enseñanza 

aprendizaje en la Carrera de Derecho.  

3 meses  

3. Elaborar e implementar un Programa de Capacitación y Actualización permanente de los 
docentes en función de sus necesidades de formación que incluya entre otros aspectos:  
Ética profesional,   

• Métodos, técnicas, y estrategias de enseñanza   

• Métodos y técnicas de investigación,   

• Métodos y técnicas de evaluación del aprendizaje,    Uso de tecnologías de la 

Información y Comunicación y    Avances en las Ciencias Jurídicas y Sociales.    

1 año  

4. Organización periódica (anualmente) congresos en materia de Derecho sobre tema de 

actualizad en la Ciencias Jurídicas y Sociales.  

1 año  
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5.  Implementar un programa de evaluación del desempeño docente  3 meses  

  

B.  Infraestructura física, tecnológica, equipamiento y recursos de aprendizaje.  
 

 Actividad  Tiempo de 

ejecución  
1.  Habilitar progresivamente y en función de la demanda estudiantil las aulas que sean necesarias 

con las condiciones pedagógicas físicas óptimas y de equipamiento para ofrecer un ambiente 

agradable y funcional para el aprendizaje  

1 año  

2.  
Equipamiento progresivo y en función de la demanda estudiantil de las aulas de clase cada una 

de ellas con: cátedra para el docente, sillas escritorios para los estudiantes en un promedio de 

25 por aula, una computadora con conexión a internet, un proyector de diapositivas, una pantalla 

de proyección, equipo de altavoces y la correspondiente pizarra (de ser posible electrónica)  

3 meses  

3.  Ampliación el inventario bibliográfico especializado en el área de las Ciencias Jurídicas y 

Sociales con los volúmenes necesarios en función de la demanda.  

1 año  

4.  Organización del Centro de Documentación  físico y digital especializado, particularmente con 

todas las leyes hondureñas y sus reformas, así como, los convenios internacionales de los cuales 

es signatario Honduras.  

1 año  

5.  Habilitación de la videoteca especializada.  2 años  

6.  Habilitación de una sala juicios orales con el correspondiente mobiliario y equipo. (La 

habilitación se realizará oportunamente cuando el progreso de los estudiantes en el plan de 

estudio lo requiera)  

3 años  

  

C. Investigación  
 

 Actividad  Tiempo de 

ejecución  

1.  Elaborar y ejecutar un programa de proyectos de Investigación que contribuyan a vincular las 

funciones jurídicas con la problemática social.  

6 meses  

D.  Vinculación social  
 

 Actividad  Tiempo de 

ejecución  
1.  Fortalecimiento de los vínculos entre los estudiantes de la carrera de Derecho y la comunidad, 

mediante la aplicación de sus conocimientos y destrezas a través de la práctica profesional de 

servicio a la comunidad en el Despacho Público de Asesoría Legal de la Universidad Politécnica 

de Honduras.  

6 meses  

2.  Organización y funcionamiento del Despacho Público de Asesoría Legal de la Universidad 

Politécnica de Honduras para ofrecer servicios gratuitos de asesoría legal a la comunidad como 

una forma de proyección de la universidad a la sociedad.  

3 años  
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PLAN DE INVERSIÓN 2014 

- 2018  

ACTIVIDAD  AÑO1  AÑO 2  AÑO 3  AÑO 4  AÑO 5  TOTAL  

1. Sueldos del personal 

docente.  
L.285,600.00  L.570,800.00  L.856,200.00  L.896,240.00  L.896,240.00  L.3,505,080.00  

2.Sueldos del personal 

administrativo.  

L.280,000.00  L280,000.00  L.518,000.00  L.518,000.00  L.518,000.00  L.2,114,000.00  
  

3.Habilitación de aulas de 

clase  
L.300,000.00  L.300,000.00  L.300,000.00  L.300,000.00    L.1,200.000.00  

4.Equipamiento de aulas.  L.100.000.00  L.100,000.00  L.100,000.00  L.100,000.00    L.400,000.00  

5.Adquisición  de  
bibliografía especializada  

L.60,000.00  L.60,000.00  L.40,000.00  L.25,000.00  L.20,000.00  L.205,000.00  

6.Habilitación de la sala de 

juicios orales.  
    L.60,000.00      L.60,000.00  

7.Equipamiento de la sala 

de juicios orales.  
    L. 80,000.00      L.80,000.00  

8.Habilitación del 
Despacho Público de  
Asesoría Legal  

    L.30,000.00      L.30,000.00  

9.Equipamiento  del  
Despacho  Público  de  
Asesoría Legal  

    L.50,000.00      L.50,000.00  

  

V.  HALLAZGOS DE LA VISITA REALIZADA IN SITU:   

   

El equipo supervisor en la visita realizada en el mes de mayo de 2016, evidenció que la carrera 

de Derecho estaba funcionando en la modalidad presencial en la sede de Tegucigalpa.  Las 

autoridades explicaron que el Centro UPH en Tegucigalpa, estaba facultado para ofrecer 

educación presencial y que la carrera y plan de estudios de la carrera de Derecho, también habían 

sido aprobados para la modalidad presencial, asimismo, que la autorización para ampliación de 

oferta es un procedimiento recientemente exigido por el Consejo de Educación Superior, en 

cumplimiento de lo cual se presentó la solicitud de mérito.  

  

Se informó que la carrera se abrió en el I período de 2015, se proporcionó el listado del total de 

los estudiantes matriculados en la carrera, indicándose que los estudiantes con matricula anterior 

a 2015, son aquellos que habían comenzado estudios en otra carrera dentro de la institución, 

otros que llegaron con traslados externos y que incluso hay estudiantes de una segunda carrera 

universitaria.    

  

Tabla No. 3.  
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MATRÍCULA CARRERA DE DERECHO  CENTRO ASOCIADO  

TEGUCIGALPA    

    

No.  NOMBRE DEL ALUMNO  CUENTA  

DATOS DE 

INICIO  
ESTATU 

S   
PERIODO  AÑO   

1  Any Daniela Sauceda Núñez  2013010011  1  2013  Activo  

2  Karla María Sánchez Flores  2015020026  3  2011  Activo  

3  Lourdes Yanet Rodríguez  2013040006  4  2013  Activo  

4  Mélida Rosa Alvarado   2014010023  1  2014  Activo  

5  Loren Vanessa Pineda  2015010025  1  2015  Activo  

6  Nury Yolany Romero Varela  2015010026  1  2015  Activo  

7  Rosa Lizeth López  21501154  1  2015  Activo  

8  Mario Andrés Gonzales Oseguera  21501153  1  2015  Activo  

9  Dania Yesenia Domínguez Maradiaga  215030016  3  2015  Activo  

10  Vanessa Yamileth Flores Lagos  2016010019  1  2016  Activo  

11  Karla Marcela Valladares  2016010020  1  2016  Activo  

12  Sara Raquel Rodríguez Cruz  2016010021  1  2016  Activo  

13  Mauricio Alexander Pavón  2016010022  1  2016  Activo  

14  Kleymer Waleska Lagos  2016020013  2  2016  Activo  

15  Ilary Yulisa Gómez  2015030019  3  2015  Inactiva  

16  Nelson Axel Santos Tejeda  2016020017  2  2016  Activo  

17  Amparo Arely Rivas Jiménez  2016020019  2  2016  Activo  

18  Ivonne  Jackeline  Domínguez Ponce  2016020012  2  2016  Activo  

Fuente: Vice-Rectoría Académica UPH  
  

La Comisión de supervisión evidenció que la Oferta académica para II período de 2016, (publicado 

en la Biblioteca del Centro), para la Carrera de Derecho era la siguiente:  

  

  ASIGNATURAS DEL I PERÍODO DEL PLAN:  

1. DR-112 Derecho Romano   

2. DR-111 Introducción al Estudio del Derecho   

  

ASIGNATURAS DEL II PERÍODO DEL PLAN:  

3. DR-121 Interpretación Jurídica  

4. DU-433 Oratoria Forense  
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ASIGNATURAS DEL III PERÍODO DEL PLAN:  

5. DU-221 Derecho de Familia  

6. DU-132 Derecho Laboral I  

  

ASIGNATURAS DEL IV PERÍODO DEL PLAN:  

7. DU-424 Derecho Civil I  

  

ASIGNATURAS DEL V PERÍODO DEL PLAN:  

8. DU-135 Derecho Constitucional   

9. DU-133 Derecho Penal I  

  

ASIGNATURAS DEL VI PERÍODO DEL PLAN:  

10. DU-522 Justicia Constitucional  

  

A mayo de 2016, cuando se realizó la visita, se estaba desarrollando el sexto período de la carrera 

de Derecho (diez asignaturas específicas de la carrera).  

   

  
Docentes de la Carrera de Derecho, Sede Tegucigalpa, con carga académica en el II Período 2016:  
  
La planta docente presentada por las autoridades de la Universidad para las asignaturas contempladas en 

el Plan de Estudios y programadas para el II Período de 2016, está conformada por los siguientes 

profesionales:  

Nº  Asignaturas  Docente  
Formación profesional    Experiencia docente  

Licenciatura  Maestría  Doctorado  S 
i  

No  Observaciones  

1.  DR-112  Derecho 

Romano  
  
Maritza Arita  

  
   X  

  
Pasante  

    
X  

  Universidad 
Politécnica de 
Honduras.  
Fungió como Juez  

2.  DR-111 Introducción  Al 

Estudio del Derecho  
  
Juan Carlos  
Barahona Mendoza  

  

  
   X  

      
X  

  

  

Universidad 

Politécnica de 

Honduras.  

3.  DR-121 Interpretación 

Jurídica  
  
Kenia Veliza Oliva 

Cardona  

  
X  

  
   X  

      

  
X  

Universidad  
Politécnica de 

Honduras.   

4.  DU-433 Oratoria Forense  Ondina Leonor 

Oseguera García  
  
X  

Pasante    X    

  

Universidad 
Politécnica de 
Honduras.  
Gerente de Recursos  
Humanos y asuntos 

Legales. En Granitos 

y Terrazos  
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5.  DU-221 Derecho de la 

Familia  
  
Príamo Alcibíades  
Alvarado Ramírez  

  
X  

      
X  

  Universidad 
Politécnica de 
Honduras.  
Universidad 

Politécnica de 

Ingeniería.  
6.  DU-132 Derecho  

Laboral I  
  
Maritza Arita  

  
X  

   
Pasante  

    
X  

  Universidad 
Politécnica de 
Honduras.  
Fungió como Juez  

7.  DU-424 Derecho  
Procesal Civil I  

  
Roger Geovanni  
Vaquedano Mejía  
  

  

  
  X  

  

  
X    
  

    

  

  

  

  
X  

Universidad  
Politécnica de 
Honduras.   
  

  
8.  DU-135 Derecho  

Constitucional  
  
Juan Carlos  
Barahona Mendoza  

  

  
   X  

    X    

  

  

Universidad 

Politécnica de 

Honduras.  

Nº  Asignaturas  Docente  
Formación profesional    Experiencia docente  

Licenciatura  Maestría  Doctorado  S 
i  

No  Observaciones  

9.  DU-133 Derecho Penal I    
Kenia Veliza Oliva 

Cardona  

  
 X  

  
  X  

    

  

X  Universidad  
Politécnica de 

Honduras.   

10  DU-522 Justicia 

Constitucional  
  
  Maritza Arita   

  

  
 X  

  
Pasante  

    
X  

  Universidad 
Politécnica de 
Honduras.  
Fungió como Juez  

  

  Análisis de la planta docente:  
Según información proporcionada para la atención de las diez asignaturas programadas para el II período 
2016, fueron contratados seis (6) docentes, todos Abogados, colegiados y con experiencia profesional 
en el campo disciplinar.  El 50% de estos docentes cuentan con estudios de maestría y el otro 50% está 
en proceso de realización de estudios de posgrado.   
La UPH implementa el programa PROCAD para capacitar a los docentes en aspectos pedagógicos.   

  

Proceso de Capacitación Docente:  

Las autoridades de la institución informaron sobre su programa de capacitación docente 

(PROCAD), el cual implementan permanentemente para formar competencias pedagógicas en 

los docentes. Los OBJETIVOS del proyecto son: a. General  

1. Fortalecer las competencias profesionales del personal docente que labora en los diferentes 

centros asociados de la Universidad Politécnica de Honduras, a fin de que desarrollen las 

habilidades necesarias para desempeñarse eficientemente en su función educativa con los más 

altos estándares de calidad pedagógica y científica.  
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b. Específicos  

Al concluir el proceso de capacitación el docente estará en capacidad de:  

1. Manejar con solvencia las Tecnologías de la Información y la Comunicación y otros recursos de 

apoyo al proceso enseñanza aprendizaje.   

2. Aplicar los fundamentos filosóficos y pedagógicos del Modelo de la Educación a Distancia, sus 

ventajas, desventajas, fortalezas y debilidades.  

3. Cumplir el rol que le corresponde desempeñar en el proceso enseñanza aprendizaje dentro del 

Sistema Innovador de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras.  

4. Comprender el rol del alumno/a en el proceso enseñanza aprendizaje dentro del Sistema Innovador 

de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras.  

5. Utilizar los diferentes tipos de planeación pedagógica a fin de organizar  y administrar 

apropiadamente el proceso enseñanza aprendizaje: a. Cartel de alcance y secuencia (Jornalización)  

b. Organización de contenido: Unidades temáticas, módulos, etc.  

c. Planeación de clase.   

6. Utilizar con propiedad las diferentes metodologías, técnicas, y estrategias didácticas adecuadas al 

sistema de Educación a Distancia en la educación superior.  

7. Aplicar con propiedad el diseño instruccional adecuado la modalidad de Educación Distancia en la 

preparación del materiales de auto aprendizaje.   

8. Utilizar adecuadamente las formas evaluación formativa y sumativa.   

9. Utilizar apropiadamente diferentes técnicas de evaluación.  

10. Elaborar diferentes instrumentos de evaluación.  

11. Construir un banco de ítems para la construcción de pruebas de evaluación.  

12. Elaborar un plan de evaluación de la asignatura para el periodo académico.  

  

Los contenidos del programa:  

1. Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs) como recursos de apoyo al 

proceso enseñanza aprendizaje. a. La página web  

b. El correo electrónico  

c. La teleconferencia  

d. El Chat  

e. Software de productividad: Words, Excel, Power Point.  

f. La plataforma Moodle: Diario, Recursos, Cuestionario, Encuesta y Wiki.  

2. La Educación a Distancia:  

a. Fundamentos pedagógicos y filosóficos  

b. Ventajas y desventajas.  

c. Fortalezas y debilidades.  

d. El Rol del docente y del alumno/a en un sistema de Educación a Distancia.    
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3. La planeación pedagógica:   

a. Planeación de contenido: Unidades temáticas, módulos, etc.  

b. Cartel de Alcance y Secuencia (CAS) o jornalización.  

c. Planeación de clase.   

4. Metodologías, técnicas y estrategias didácticas adecuadas al sistema de Educación a Distancia 

en la Educación Superior:  a. Panel  

b. Mesa redonda  

c. El foro directo y virtual.  

d. Lectura comentada  

e. Instrucción programada  

f. El seminario  

g. El taller  

h. El estudio de caso  

i. Lluvia de ideas  

j. Discusión dirigida  

k. Círculos concéntricos  

l. El socio drama  

m. El video foro  

n. Solución de problemas  

o. El modelaje (demostración)  

p. Experimentación.  

q. Investigación.  

5. Diseño instruccional de los recursos de aprendizaje de apoyo adecuados al sistema de 

Educación a Distancia en la Educación Superior: Documentos de apoyo, presentaciones, guías 

de estudio, videos, audios, etc.  

6. La evaluación y medición del aprendizaje:  

a. Formas  

b. Técnicas   

c. Instrumentos   

  

La meta para el período es capacitar a 82 docentes de varias sedes.  

  

Gestión Curricular del Plan de Estudios:  
  

En este ámbito se hacen las siguientes observaciones:  

• En el ámbito de la planificación (jornalización), se encontraron debilidades en relación a la 

exigencia y seguimiento, las autoridades cuentan con instrumentos para ello, sin embargo, la 



                                   UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS      

                      ACTA No. 308  

                                                                      SESIÓN ORDINARIA  

                                                        CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

                                                            Jueves 15 de diciembre de 2016  

  

  

Acta CES No. 308 del 15 de diciembre de 2016  

274  

  

  

  

falta de coordinador de la carrera podría haber generado algún descuido en el seguimiento de 

las actividades docentes, de investigación y de vinculación.    

• No obstante a la observación anterior, se destaca que en el proceso de socialización de 

estas observaciones, las autoridades académicas de la institución emprendieron el 

proyecto de elaborar el 100% de los planes analíticos o syllabus y sus respectivas 

propuestas de jornalización de la totalidad de las asignaturas del Plan, en los cuales se 

observa mayor definición de actividades teóricas, prácticas y de trabajo autónomo.    

Estos programas y jornalizaciones fueron presentados en forma electrónica a la Dirección de 

Educación Superior y deberán socializarse y fortalecerse con los docentes de la carrera.    

  

Consultorio Jurídico Gratuito:  

El Consultorio Jurídico Gratuito de la Universidad Politécnica de Honduras en la Sede de 

Tegucigalpa se ubicará en el Primer Piso del Edificio Cálix Palma. (Es importante mencionar 

que el consultorio jurídico se requiere tener implementado para el Tercer Periodo Académico 

del año 2017; sin embargo, se cuenta con el espacio físico disponible para la implementación) 

La Carrera de Derecho ofrecerá un servicio a la comunidad relacionado con las áreas de 

conocimiento que se imparten en el plan de estudios de la carrera tanto de conocimiento teórico 

como práctico.  

Objetivo General  

 Dirigir, Asesorar y Orientar a los estudiantes de la Carrera de Derecho en la realización de su 

práctica jurídica obligatoria proporcionando un servicio social gratuito y judicial, en las áreas 

de Derecho Constitucional, Administrativo, Laboral, Civil y Comercial, a personas que 

demuestren escasos recursos económicos.  

  

Organización:  El Consultorio Jurídico Gratuito, funcionará con el apoyo de un Director el 

cual tendrá la formación en las Ciencias Jurídicas y será responsable de dirigir, coordinar y 

apoyar todas las actividades docentes, de extensión e investigación que se desarrollen en el 

Consultorio Jurídico y las de naturaleza administrativa que sean necesarias para el buen 

funcionamiento del mismo. Su estructura organizativa se fortalecerá según las necesidades de 

crecimiento de los estudiantes de la Carrera de Derecho.  

  

Asignaturas que se atenderán:  

  

DERECHOS DE FAMILIA: Demandas: de alimentos, divorcios, violencia doméstica, 

suspensión de patria potestad, régimen de comunicación, reconocimiento e investigación de 

paternidad, unión y separación de hecho, guarda y cuidado, nombramiento de Tutor, etc. 

DERECHO CIVIL: Algunos casos de la materia civil que las facultades del Consultorio Jurídico 

Gratuito les puedan asistir.  
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DERECHO LABORAL: Reintegro y pago de prestaciones laborales, etc.  

DERECHO DE INQUILINATO: Demandas de desahucio, etc.  

DERECHO ADMINISTRATIVO: Solicitudes de residencias, naturalización, personería 

jurídica, rectificaciones de nombre y apellidos, reposición de actas de nacimiento, solicitudes de 

adjudicación de terrenos, reposiciones de títulos, permutas, acuerdos y otros según las facultades 

del Consultorio Jurídico.  

  

Dimensión de Investigación y Vinculación  

En esta dimensión la Universidad reporta actividad investigativa y de vinculación, como trabajos 

del aula.  No tienen sistematizados los resultados de la ejecución de estas actividades.  El plan de 

inversión 2014-2018 de la carrera de Derecho, contempla acciones para el fortalecimiento de 

ambas funciones así:  

  

Investigación:  

• Elaborar y ejecutar un programa de proyectos de Investigación que contribuyan a vincular 

las funciones jurídicas con la problemática social.  
  

Vinculación:  

• Fortalecimiento de los vínculos entre los estudiantes de la carrera de Derecho y la 

comunidad, mediante la aplicación de sus conocimientos y destrezas a través de la práctica 

profesional de servicio a la comunidad en el Despacho Público de Asesoría Legal de la 

Universidad Politécnica de Honduras.  

• Organización y funcionamiento del Despacho Público de Asesoría Legal de la Universidad 

Politécnica de Honduras para ofrecer servicios gratuitos de asesoría legal a la comunidad 

como una forma de proyección de la universidad a la sociedad.   
VI.  RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO  

TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR   

  

  

  

  

  

1. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO:  
  

El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen No. 761-300-2016 de fecha 26 de agosto de 2016, 

recomienda la autorización de la ampliación de la Carrera de Derecho en el Grado 

Académico de Licenciatura en el Campus de Tegucigalpa de la Universidad Politécnica de 

Honduras (UPH), condicionado a que la Dirección de Educación Superior verificara la 

ampliación y balanceo de la carga académica asignada a los docentes, condición que fue 
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subsanada por las autoridades académicas de la UPH, presentándose antes, la tabla general de 

los docentes por cada asignatura del Plan, con su respectiva documentación soporte.  

  

2. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR:  
  

La Dirección de Educación Superior, en el proceso de asesoría y acompañamiento brindado a la 

Universidad Politécnica de Honduras, UPH, en diferentes jornadas de trabajo con las autoridades 

académicas de la misma, dio a conocer observaciones a la propuesta y señalamientos específicos 

de mejora y adecuación a los criterios y estándares de ley.  La institución conoció, acató y 

argumentó las observaciones técnicas y legales dadas, aportando nuevos productos, como el plan 

analítico de cada asignatura y su respectiva jornalización, inventarios de equipos, el plan de 

inversión para la carrera 2014-2018, por sede.  

  

VII. CONCLUSIONES  
  

1) La petición de ampliación de oferta de la carrera de Derecho de la Universidad Politécnica 

de Honduras en la sede de Tegucigalpa, fue presentada con el propósito de regular la 

situación del funcionamiento de la carrera en esta sede desde el I período de 2015 sin la 

previa autorización del Consejo de Educación Superior. (Acuerdos 2528-261-2012 de fecha 

30 de abril de 2012, 2637-269-2013 de fecha 8 de febrero de 2013 y 3359-306-2016 de fecha 

03 de noviembre de 2016)  

  

2) Fueron evaluados los criterios y estándares técnico-pedagógicos para la apertura de la 

carrera solicitada, verificados mediante la revisión de la propuesta y los documentos 

acompañados, así como a través de la visita de observación realizada a la institución en el 

mes de mayo de 2016, concluye que la universidad cuenta razonablemente con 

infraestructura física, equipamiento, mobiliario, bibliografía, laboratorio de cómputo, sala 

de juicios orales, y los docentes especializados para garantizar una formación de los 

estudiantes.   

  

3) El plan de Estudios de la carrera de Derecho está aprobado por el Consejo de Educación 

Superior en la modalidad presencial y autorizado su funcionamiento en el Centro Asociado 

de Comayagua.  La sede de Tegucigalpa fue creada legalmente por el Consejo de Educación 

Superior para desarrollar su oferta educativa en la modalidad presencial.  

  

4) El Consejo Técnico Consultivo dictamina favorablemente y recomienda al Consejo de  

Educación Superior aprobar la ampliación de oferta de la carrera de Derecho en el 

Grado de Licenciatura a la Universidad Politécnica de Honduras en la Sede de 

Tegucigalpa.  
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5) Dado el avance en el desarrollo del plan de estudios, la UPH debe disponer del Consultorio 

Jurídico Gratuito en el III período de 2017 (julio), fecha en la cual debe realizarse una nueva 

visita de seguimiento.  

  

6) Seis (6) docentes atendían las diez (10) asignaturas programadas para el II período 2016, 

todos Abogados, colegiados y con experiencia profesional en el campo disciplinar.  El 50% 

de estos docentes cuentan con estudios de maestría y el otro 50% está en proceso de 

realización de estudios de posgrado.    

  

7) La UPH cuenta con un Plan de Inversión para el desarrollo y fortalecimiento de la carrera 

de Derecho, durante el período 2014-2018.  

  
VIII. RECOMENDACIONES  
  

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de Educación 

Superior;  

  

a) Aprobar la ampliación de oferta de la carrera de Derecho en el Grado Académico de 

Licenciatura a la Universidad Politécnica de Honduras, UPH en el Campus de 

Tegucigalpa, por cumplir con los requerimientos técnico exigidos por la normativa del 

Nivel de Educación Superior vigente.  

  

b) La carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Politécnica 

de Honduras, deberá funcionar con el plan aprobado y vigente para la institución en la 

modalidad presencial únicamente, y se instruye para que la coordinación académica 

de la misma, sistematice la planificación didáctica (syllabus y jornalizaciones) y su 

cumplimiento por los docentes y estudiantes.  

  

c) Para garantizar la gestión académico-administrativo del Plan de Estudios de la Carrera, este 

Centro deberá mantener la planta docente con el nivel profesional y con la distribución 

balanceada de su carga académica, cumpliendo con el plan de capacitación docente y 

observando el ejercicio de la planificación didáctica en todos los niveles.  

  

d) Instruir a la Dirección de Educación Superior para que realice visita de seguimiento a la 

ejecución de la carrera de Derecho, relacionado con la instalación y funcionamiento del 

Consultorio Jurídico Gratuito en el mes de julio de 2017 y para verificar el fortalecimiento 

de la carrera según lo establece el plan de inversión 2014-2018, así como los indicadores de 

cumplimiento de las unidades valorativas correspondientes.  
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Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 15 de diciembre, 2016  
  

   
MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA  

DIRECTOR EDUCACIÓN 
SUPERIOR CIDG/RNL”.  
  

Seguidamente la Señora Presidenta sometió a discusión el dictamen del Consejo Técnico Consultivo y 

la Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior.  

  

Posteriormente la Lic. Julieta Castellanos, Presidenta del Consejo de Educación Superior, 

consultó al pleno se aprueba, quedando aprobado por unanimidad, por tanto se emite el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No. 3387-308-2015.- El Consejo de Educación Superior.  CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo No. 2866-280-2014, de fecha 09 de mayo de 2014 aprobó la creación y 

funcionamiento de la Carrera de Derecho en el Grado de Licenciatura a la Universidad 

Politécnica de Honduras, para operarla en el Centro Asociado de Comayagua, en la modalidad 

presencial. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 3205-298-2016 de fecha 12 de 

febrero de 2016, se presentó la solicitud de ampliación de oferta de la carrera de Derecho en el 

campus principal de la UPH en Tegucigalpa.  CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha 

conocido el Dictamen  No.761-300-2016 del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión 

Razonada OR-DES-763-12-2016 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 

Ampliación de Oferta de la Carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad Politécnica de Honduras, (UPH), en Tegucigalpa Francisco Morazán, para 

desarrollarse en la modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que la petición de ampliación de 

oferta de la carrera de Derecho de la Universidad Politécnica de Honduras en la sede de 

Tegucigalpa, fue presentada con el propósito de regular la situación del funcionamiento de la 

carrera en esta sede desde el I período de 2015 sin la previa autorización del Consejo de 

Educación Superior. (Acuerdos 2528-261-2012 de fecha 30 de abril de 2012, 2637-269-2013 de 

fecha 8 de febrero de 2013 y 3359-306-2016 de fecha 03 de noviembre de 2016) 

CONSIDERANDO: Que Fueron evaluados los criterios y estándares técnico-pedagógicos para 

la apertura de la carrera solicitada, verificados mediante la revisión de la propuesta y los 

documentos acompañados, así como a través de la visita de observación realizada a la institución 

en el mes de mayo de 2016, concluye que la universidad cuenta razonablemente con 

infraestructura física, equipamiento, mobiliario, bibliografía, laboratorio de cómputo, sala de 

juicios orales, y los docentes especializados para garantizar una formación de los estudiantes. 

CONSIDERANDO: Que el plan de Estudios de la carrera de Derecho está aprobado por el 
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Consejo de Educación Superior en la modalidad presencial y autorizado su funcionamiento en 

el Centro Asociado de Comayagua.  La sede de Tegucigalpa fue creada legalmente por el  

Consejo de Educación Superior para desarrollar su oferta educativa en la modalidad presencial. 

CONSIDERANDO: Que El Consejo Técnico Consultivo dictamina favorablemente y 

recomienda al Consejo de Educación Superior aprobar la ampliación de oferta de la 

carrera de Derecho en el Grado de Licenciatura a la Universidad Politécnica de Honduras 

en la Sede de Tegucigalpa. CONSIDERANDO: Que dado el avance en el desarrollo del plan 

de estudios, la UPH debe disponer del Consultorio Jurídico Gratuito en el III período de 2017 

(julio), fecha en la cual debe realizarse una nueva visita de seguimiento. CONSIDERANDO: 

Que seis (6) docentes atendían las diez (10) asignaturas programadas para el II período 2016, 

todos Abogados, colegiados y con experiencia profesional en el campo disciplinar.  El 50% de 

estos docentes cuentan con estudios de maestría y el otro 50% está en proceso de realización de 

estudios de posgrado.  CONSIDERANDO: Que la UPH cuenta con un Plan de Inversión para 

el desarrollo y fortalecimiento de la carrera de Derecho, durante el período 2014-2018. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación 

y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El 

Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación 

Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 

Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado 

el Dictamen  No.761-300-2016 del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada 

ORDES-763-12-2016 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Ampliación 

de Oferta de la Carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Politécnica de Honduras, (UPH), para desarrollarse en Tegucigalpa en la modalidad 

presencial.SEGUNDO: Aprobar la ampliación de oferta de la carrera de Derecho en el 

Grado Académico de Licenciatura a la Universidad Politécnica de Honduras, UPH en el 

Campus de Tegucigalpa, por cumplir con los requerimientos técnico exigidos por la normativa 

del Nivel de Educación Superior vigente. TERCERO: Que La carrera de Derecho en el Grado 

Académico de Licenciatura de la Universidad Politécnica de Honduras, deberá funcionar con el 

plan aprobado y vigente para la institución en la modalidad presencial únicamente, y se 

instruye para que la coordinación académica de la misma, sistematice la planificación 

didáctica (syllabus y jornalizaciones) y su cumplimiento por los docentes y estudiantes. 

CUARTO: Que para garantizar la gestión académico-administrativo del Plan de Estudios de la 

Carrera, este Centro deberá mantener la planta docente con el nivel profesional y con la 

distribución balanceada de su carga académica, cumpliendo con el plan de capacitación docente 

y observando el ejercicio de la planificación didáctica en todos los niveles. QUINTO: Instruir a 

la Dirección de Educación Superior para que realice visita de seguimiento a la ejecución de la 

carrera de Derecho, relacionado con la instalación y funcionamiento del Consultorio Jurídico 

Gratuito en el mes de julio de 2017 y para verificar el fortalecimiento de la carrera según lo 

establece el plan de inversión 2014-2018, así como los indicadores de cumplimiento de las 

unidades valorativas correspondientes. SEXTO: Transcribir el presente Acuerdo a la 
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Universidad Politécnica de Honduras, (UPH). SÉPTIMO: El presente acuerdo es de Ejecución 

Inmediata. CUMPLASE.  

  

  

DÉCIMO  

SEGUNDO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO  

CONSULTIVO No.755-298-2016 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA No.765-12-2016 DE 

LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 

CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO  DE LA CARRERA DE GERENCIA DE 

NEGOCIOS EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA PRESENTADA POR LA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA (UPI), EN TEGUCIGALPA, EN LA 

MODALIDAD PRESENCIAL, ORIENTADA A QUE SE AUTORICE LA CREACIÓN Y 

EL FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA CON EL NOMBRE DE GERENCIA DE 

OPERACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA. 

EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes documentos:  

“DICTAMEN No.755-298-2016. El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 

20 literal c) de la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 3231-300-2016, emitido por el Consejo de 

Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 300, de fecha 18 de marzo de 2016 y teniendo a la vista sobre 

la solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería Gerencial en el Grado Académico 

de Maestría  de la Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI; y  los documentos acompañados, se pronuncia.  

OBSERVACIONES  “DICTAMEN INTEGRADO PARA 

LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE INGENIERÍA GERENCIAL 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

INGENIERÍA (UPI). Comisión nombrada por el  
CTC. 1. Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; 2. Universidad Politécnica de Honduras, UPH; 

3. Universidad Católica de Honduras, UNICAH; Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC 

(Coordina). En respuesta a la solicitud de Dictamen Técnico para la creación y funcionamiento de la 

Carrera de Ingeniería Gerencial en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Politécnica de 

Ingeniería, (UPI), las Universidades de la Comisión de Dictamen nombrada a tal efecto por el Consejo 

Técnico Consultivo, emiten el siguiente Dictamen: 1.- Revisados y analizados los documentos 

presentados por la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), que acompañan la solicitud de creación 

y funcionamiento de la Carrera de Ingeniería Gerencial en el grado académico de Maestría, se realizó una 

segunda revisión a los mismos, habiéndose determinado algunas observaciones y recomendaciones para 

el mejoramiento de la propuesta las cuales son: a) En el apartado del Perfil profesional del graduado, es 

necesario realizar la separación entre el perfil de ingreso y egreso. b) Revisar la cantidad de créditos que 

están fuera del rango de la nueva normativa de los postgrados. POR TANTO: La comisión nombrada 
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por el Consejo Técnico Consultivo da dictamen favorable para la aprobación de la Maestría Ingeniería 

Gerencial de la UPI en la sede de Tegucigalpa. Firma el presente en la ciudad de Tegucigalpa,  
M.D.C. a los veintitrés días del mes de junio de dos mil dieciséis. Firmas Universidad Politécnica de 

Honduras, UPH; Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; y Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC.”   

RECOMENDACIÓN  

Después de haber discutido sobre la solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería 

Gerencial en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI; y los 

documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior 

lo siguiente:   
  
1. Aprobar la solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería Gerencial, 

en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI; previo a 
la incorporación de las observaciones presentadas por la comisión y que no fueron atendidas en la 
segunda versión del documentos, mismas que se citan a continuación:  

a) En el apartado del Perfil profesional del graduado, es necesario realizar la separación entre el 

perfil de ingreso y egreso.   
b) Revisar la cantidad de créditos que están fuera del rango de la nueva normativa de los 

postgrados.  
  

2. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones mencionadas.   

  
EAP, El Zamorano, Francisco Morazán 24 de junio de 2016.  
  
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO   

  
LIC. FRANCISCO JOSÉ ROSA ZELAYA  
PRESIDENTE  

  

  

“ OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE  

LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE INGENIERÍA GERENCIAL, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 

DE INGENIERÍA (UPI) EN TEGUCIGALPA, F.M.,- ORIENTADA A QUE SE 

AUTORICE LA CREACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA CON 

EL NOMBRE DE GERENCIA DE OPERACIONES INDUSTRIALES.  
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OR-DES-765-12-2016  

  

I. INTRODUCCIÓN  
  

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 

24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del 

Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le competen en relación 

a la solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería 

Gerencial en el Grado de Maestría y su respectivo Plan de Estudios, presentada por la 

Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI). Se llevó a cabo la revisión de los antecedentes, los 

informes y Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y de la Dirección de Educación Superior, 

el Plan de Estudios, Estudio de Factibilidad o Diagnóstico, Perfiles Académicos de Docentes, de 

acuerdo con la normativa aplicable para la creación de posgrados en las Normas Académicas y 

de los criterios e indicadores aplicables para la creación de posgrados en Honduras, Estatuto de 

la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI) y el documento de Clasificación Internacional 

Normalizada de la Educación de UNESCO – CINE 2011, formulándose las observaciones y 

recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se 

presentan en esta Opinión Razonada.  

  

II. ANTECEDENTES  
  

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  

  

1. En el marco de la Ley de Educación Superior, la Representación Legal de la Universidad 

Politécnica de Ingeniería presentó ante el Consejo de Educación Superior en fecha 25 de 

febrero de 2016, la solicitud de aprobación y funcionamiento de la carrera de Ingeniería 

Gerencial en el Grado de Maestría, adjuntando a la misma el documento diagnóstico, el plan 

de estudios y la planta docente propuesta por la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI).  

  

2. El Consejo de Educación Superior de Honduras, mediante ACUERDO No. 3231-300-2016 

de fecha 18 de marzo de 2016 admitió la solicitud de aprobación y funcionamiento de la 

Carrera de Ingeniería Gerencial, en el grado Académico de Maestría de la Universidad 

Politécnica de Ingeniería, y la turnó junto con los documentos que la acompañaban al Consejo 

Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior para la emisión del Dictamen y 

de la Opinión Razonada correspondientes.  
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3. El Consejo Técnico Consultivo realizó el análisis de los documentos presentados junto a la 

propuesta de creación y funcionamiento de la carrera, y siguiendo el procedimiento 

establecido, emitió dictamen favorable No. 755-298-2016 en sesión de fecha 24 de junio de 

2016, producto del trabajo realizado por la Comisión integrada por las instituciones 

siguientes: Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; Universidad Politécnica de 

Honduras, UPH; Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 

UNICAH y la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC (Coordinadora), 

condicionado a que se cumplieran dos observaciones:  
• En el apartado del Perfil profesional del graduado, es necesario realizar la separación entre 

el perfil de ingreso y egreso.   

• Revisar la cantidad de créditos que están fuera del rango de la nueva normativa de los 

postgrados.  

4. La Dirección de Educación Superior el día 01 de septiembre de 2016  realizó visita in situ 

para observar el cumplimiento de criterios y estándares relacionados con la infraestructura 

física, laboratorios, equipamiento, mobiliario, planta docente y biblioteca especializada para 

el óptimo funcionamiento de la Carrera de posgrado.  

  

5. Reuniones diferentes fueron sostenidas con el equipo técnico de la Universidad Politécnica 

de Ingeniería (noviembre-diciembre), a través de las cuales se compartieron observaciones a 

los documentos de diagnóstico, plan de estudios y planta docente, se discutieron sobre las 

mejoras sugeridas a la propuesta relacionadas con las disciplinas de formación de la UPI 

instituidas en el Estatuto institucional, con los ejes temáticos de la carrera, la reestructuración 

de la propuesta curricular, syllabus, ejes de investigación, los procesos de asesoría de tesis y 

otros aspectos administrativos y técnicos que normarán la carrera en su condición de maestría 

profesionalizante.  

  

6. Las observaciones realizadas fueron tanto de forma como de fondo, estas últimas  condujeron 

a que la propuesta de la carrera cambiara su estructura curricular y el nombre de la carrera, 

por el de Gerencia de Operaciones Logísticas Todo ello conforme a lo que establece el 

Estatuto de la misma universidad UPI y al Reglamento de Sistemas de Postgrado del Nivel.   

  

7. La Universidad Politécnica de Ingeniería atendió las sugerencias y presentó documentos 

nuevos que dan fe del cumplimiento de los requerimientos al Diagnóstico, Plan de Estudios 

y de la Planta Académica docente y teniendo a la vista el dictamen favorable del Consejo 

Técnico Consultivo, se emitió la presente opinión razonada.  

  

La Dirección de Educación Superior, procedió nuevamente a realizar el análisis de la normativa, 

leyes, Estatuto institucional y documentos técnicos a partir de los cuáles esta opinión razonada 

fue ampliada y cumplimentada para fortalecer la fundamentación técnica y legal, sobre la cual 
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el Consejo de Educación Superior emitirá su decisión final, fundamentos y ampliaciones que 

han sido incluidos en diferentes apartados de este documento:  

  

III. CARACTERÍSTICAS DEL POSTGRADO  

  

Nombre:  Gerencia de Operaciones Industriales  

Grado Académico:  Maestría  

Código:  MG-02  

Duración de la carrera:  1 ½ año y medio, 7 Periodos.  

Duración del período académico:  11 semanas cada uno.  

Número de períodos al año:  4  

Hora Académica:  70 minutos  

Unidades valorativas:  48  

Número de asignaturas:  20  

Grado académico:  Maestría   

Acreditación:  Master en Gerencia de Operaciones  

Industriales   

Modalidad:  Presencial  

Tipo de Carrera:  Maestría Profesionalizante  

Horas. (académicas y autónomas)  1800 mínimas y 2250 máximo  

Centro  Comayagüela, M.D.C.  

Fecha de Aprobación de la 

Carrera  

Diciembre 2016  

  

  
IV. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA Y EDUCATIVA 

DEL POSTGRADO.  
  

Para evaluar la fundamentación de la propuesta, se realizó un análisis de los diferentes 

componentes y razonamientos fundamentales en el ámbito epistemológico, social, económico, 

político y educativo, cuyos rasgos más importantes son:  

  

1. Fundamento Epistemológico:  
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La administración se define como aquellos procesos de planificación, organización, dirección- 

ejecución y control que requiere la gestión empresarial aplicando la creación y diseño de 

procesos y sistemas adecuados para el logro de los objetivos de forma eficaz y eficiente. El 

pensamiento administrativo se nutre fundamentalmente de la autonomía de la disciplina de la 

teoría de las organizaciones, para poder responder a los problemas que plantean las 

organizaciones como empresas públicas y privadas a todo nivel: Productividad, uso de recursos 

y estructuras. Así el objeto de estudio de la teoría administrativa en general, es la gerencia de las 

organizaciones, que consiste en el logro de los fines específicos (eficacia) utilizando 

racionalmente de los recursos (la eficiencia). El logro de los fines y el uso de los recursos se 

encuentran determinados por la naturaleza y características particulares de la organización.  

  

Podemos definir la Administración o Gerencia de Operaciones como el área de la 

Administración de Empresas, dedicada tanto a la investigación como a la ejecución de todas 

aquellas acciones tendentes a generar el mayor valor agregado mediante la planificación, 

organización, dirección y control en la producción tanto de bienes como de servicios, destinado 

todo ello a aumentar la calidad, productividad, mejorar la satisfacción de los clientes, y disminuir 

los costes. A nivel estratégico el objetivo de la Gerencia de Operaciones es participar en la 

búsqueda de una ventaja competitiva sustentable para la empresa.   

  

La Gerencia de operaciones es la responsable de la producción de los bienes o servicios de las 

organizaciones. Los Gerentes de operaciones toman decisiones que se relacionan con la función 

de operaciones y los sistemas de transformación que se utilizan. La Gerencia de operaciones  

Industriales es el estudio de la toma de decisiones en la función de operaciones  en una 

determinada empresa o institución.   

  

El programa de Gerencia de Operaciones Industriales tiene su fundamento científico en la teoría 

de la administración y en la Ingeniería Industrial, reforzada con elementos matemáticos y 

estadísticos, económicos y de investigación.   

  

Clasificación CINE- UNESCO 2011  

La Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE) forma parte de la familia 

internacional de Clasificaciones Económicas y Sociales de las Naciones Unidas, las cuáles son 

empleadas a nivel mundial en la elaboración de estadísticas con el objetivo de acopiar y 

analizar datos comparables a nivel internacional de manera más consistente.1  

  

La Carrera de Gerencia de Operaciones Industriales propuesta por la UPI se clasifica en el campo 

o sector 3 “Ciencias Sociales, Educación Comercial y Derecho, sub-renglón 34 de Educación 

                                                 
1 Clasificación CINE-2011 pág. 6.  
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Comercial y Administración”, pues epistemológicamente esta carrera está nutrida por la 

Economía, la Administración, el Derecho y la matemática” (12 asignaturas) así como en el 

campo o sector 5 “Ingeniería, Industria y Construcción”, sub grupo 54 de Industria y 

Producción (5 asignaturas), fundamentado investigación de operaciones, la logística, 

producción y la administración de la cadena de Valor.  

  

La Clasificación CINE-2011, advierte que cuando se trate de un programa multidisciplinar, que se 

clasifique en aquel sector en el que los estudiantes le dedicarán mayor parte del tiempo.  

  

La Carrera de Gerencia en Operaciones Industriales es una carrera del campo de las Ciencias 

Sociales, Educación Comercial y Derecho; orientada al sector educación comercial y 

administración. Así como en el campo o sector 5 “Ingeniería, Industria y Construcción”, sub 

grupo 54 de Industria y Producción (14 asignaturas). Fundamentada investigación, 

operaciones, la logística, producción y la administración de la cadena de Valor.   

  

2. Justificación Social  

  

La Administración es una ciencia general aplicada en todos los sectores industriales, de ahí que 

los profesionales, sean médicos, abogados, sociólogos, pedagogos, …, o ingenieros, requieren 

reforzar sus conocimientos gerenciales para mejorar la gestión de proyectos o empresas, públicas 

o privadas, todas requieren la competencia en planificar, organizar, dirigir y controlar 

operaciones.  La industria en todas sus formas requiere de funcionarios con competencias 

elevadas para la gestión, por ello se justifica programas como el que propone la Universidad 

Politécnica de Ingeniería, para fortalecer competencias especialmente en el campo profesional 

de las ingenierías.  

  

3. Aspectos Legales:  

  

La Universidad Politécnica de Ingeniería es un Centro de Educación Superior legalmente 

establecido en Honduras, y su Estatuto (Art. 4) establece que estará dedicada a la formación y 

perfeccionamiento en el nivel de educación superior de profesionales en las diferentes disciplinas 

de la Ingeniería en General, formando profesionales con excelencia académica, capaces de 

influir positivamente en su entorno por su integridad, solidaridad, espíritu emprendedor y de 

servicio, liderazgo y conciencia de la realidad Nacional.  

  

Con ese propósito, propone la creación de un programa de maestría gerencial para elevar 

competencias administrativas y de gestión especialmente al gremio de ingenieros, graduados en 

diferentes ramas a nivel de Licenciatura.  La UPI desarrolla carreras de ingeniería desde el año 

2007.  
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4. Justificación Económica  
  

Una mejor administración, con pensamiento estratégico y prospectivo, contribuye al bienestar y 

la solvencia de las empresas o proyectos.  Los profesionales de la ingeniería organizan sus 

operaciones en una estructura matricial, en la cual deben coordinarse funciones de gestión 

administrativa con funciones técnicas de los proyectos industriales.  Una acertada coordinación 

ahorrará costos, tiempo y esfuerzo, lo cual elevará los rendimientos o utilidades.   

  

5. Justificación Político-Educativa  
  

En respuesta a las demandas y a necesidades actuales de los profesionales en este campo, el 

presente currículo se fundamenta en un modelo educativo de formación integral basado en 

competencias, que sustenta los valores, la filosofía, los objetivos  y los fines que profesa la 

Institución; con el objetivo fundamental de formar profesionales emprendedores, con conciencia 

social y pensamiento crítico; referentes esenciales para las funciones de la docencia, la 

investigación, la vinculación, producción y servicios que son propios para concretar este 

proyecto educativo. Permitiendo a la vez  a los profesionales un programa flexible, con la 

integración de la teoría con la práctica para que los futuros profesionales se inserten en el campo 

laboral.   

  

6. Filosofía Educativa:  
  

La visión  filosófica de la Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI  está sustentada en una 

educación liberadora, integral y pertinente que le sirva a cada profesional desarrollarse 

plenamente en su vida. Para lograr lo antes expuesto la institución debe apropiarse de las 

herramientas que la misma  sociedad   le ofrece para su desarrollo, reconocer la diversidad de 

sus estudiantes y permitir que estos mismos construyan un espacio propio en la sociedad.  

  

Los principios (Axiológico, Ontológico y Teleológico) que rigen la concepción filosófica de la 

vida, la sociedad, el desarrollo  y el compromiso social, se enfocan en la formación del futuro 

profesional de este postgrado, con un afán de búsqueda de la calidad y la productividad 

Institucional.  

  

7. Fundamentación Pedagógica  

Bajo un entorno de aprendizaje continuo, en función de los  estudiantes para seguir aprendiendo 

a lo largo de toda la vida, de modo que permanezcan actualizados a la evolución de los cambios 

científicos, culturales y tecnológicos globalizados.  
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El Modelo Educativo se sustenta sobre tres paradigmas fundamentales: El Paradigma del 

aprendizaje donde se consideran los cuatro pilares de la educación aprender a saber, aprender 

hacer, aprender a ser y aprender a convivir fundamentado en el informe de la Comisión 

Internacional de la Educación para el Siglo XXI. El Paradigma del Nuevo Rol del profesor, como 

mediador de los aprendizajes que requiere de un profesor que desarrollo una metodología 

integradora y motivadora de los procesos, que hacen posible en el estudiante el desarrollo del 

pensamiento crítico, reflexivo y proactivo llevándolo a descubrir lo que está más allá del 

currículo formal y el Paradigma del Nuevo Rol del Estudiante como Constructor, se requiere de 

un estudiante dinámico, proactivo, reflexivo y comprometido con su propio aprendizaje.  

Este programa de maestría es Profesionalizante y tal como lo establece el Reglamento General 

de Posgrados,  tiene por objeto desarrollar una formación teórico-práctica, con competencias 

profesionales y que incorpora elementos investigativos, concluyendo con un trabajo final de 

graduación (individual).  

La Estructura Curricular del plan es la siguiente:  

Asignaturas de fundamento  Ejes transversales  Orientaciones  

1. Derecho Empresarial  
2. Teoría de la Administración  
3. Matemática  
4. Metodología de la Investigación  
5. Economía Empresarial  
6. Estadística Aplicada  
7. Administración de Proyectos  
8. Operaciones y Logística  
9. Comportamiento  

Organizacional y gestión del  
Talento Humano  

10. Finanzas Corporativas  
11. Desarrollo Organizacional  
12. Gerencia Estratégica  
13. Habilidades Gerenciales  
14. Negociación  
15. Seminario de Graduación  

 

a)Orientación en Gestión de 

Proyectos:  

• Formulación y Evaluación de 
Proyectos  

• Planeación de Proyectos  

• Análisis de Portafolio de 
Proyectos  

• Análisis del Riesgo y 

seguimiento de Proyectos  

b)Orientación  en 

 Gestión  

Logística  

• Investigación  de  

Operaciones  

• Gestión de la Producción  

• Gestión de Compras  

• Administración Logística  

Los Ejes transversales se aplicarán en el desarrollo de los espacios pedagógicos planificados y 

la coordinación de la carrera será responsable de su cumplimiento, el quedará evidenciado en las 

jornalizaciones y portafolios docentes, en los reportes de vinculación y en los informes de 

investigación.   
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Este Programa de Maestría está justificado en sus aspectos teóricos, socio-económicos, políticos y 

de doctrina educativa, para que sea aprobada por el Consejo de Educación Superior.  
  
V.  RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL   
  

El perfil de egreso de los profesionales de este posgrado establece que el campo ocupacional se 

fundamenta en ejes transversales de competencia como ser: la Dirección Ejecutiva, la 

Consultoría y el Emprendimiento, lo que les permitirá asumir roles de gerentes, de consultores 

y de emprendedores o inversionistas.  

  

Las destrezas esperadas: Desarrollo de estudios empresariales, formulación y evaluación de 

proyectos, diseño de planes, asesorías empresariales para resolver situaciones complejas, 

aplicación de modelos financieros para proyectos industriales, tomadores de decisiones íntegras 

sustentadas en valores.  

  

Este programa ofrece cualquiera de dos especialidades u orientaciones: la Gestión Logística, un 

campo académico en desarrollo en el mundo y una prioridad de país por sus oportunidades como 

corredor logístico para el comercio mundial; y la Gestión de Proyectos, un área natural de trabajo 

para los profesionales de la ingeniería.  

  

La investigación es una competencia que se adquirirá a través del desarrollo de proyectos de 

investigación aplicados, dispuestos en los espacios de aprendizaje que forman el currículo de la 

carrera y que culminan con un proyecto de graduación.  Este proyecto de Graduación deberá ser 

individual.  

  

Líneas de Investigación y Vinculación del posgrado:  

La Universidad Politécnica de Ingeniería cuenta con una Coordinación General de Posgrados, 

desde donde establece sus líneas de investigación derivadas de la identificación de necesidades 

del sector público, social y privado, ofreciendo proyectos de formación, generación, aplicación, 

transferencia e innovación del conocimiento.  

La vinculación universitaria es el nexo entre dos o más entes que buscan un beneficio común 

óptimo y de calidad, que impacte de manera positiva en la sociedad con los valores 

institucionales.  La UPI desempeña la función vinculación a través de proyectos de servicio 

social universitario, del desarrollo de programas y proyectos de innovación y transferencia 

tecnológica.  La UPI crea la Coordinación de Vinculación y sociedad para cumplir esta función.  

  
VI. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA APERTURA DE CARRERAS 

DE POSGRADO  
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La verificación realizada al cumplimiento de indicadores y estándares mínimos para la creación 

y apertura de carreras de posgrado por la Dirección de Educación Superior a la Universidad 

Politécnica de Ingeniería, se evidenció que cuenta con infraestructura física (aula, laboratorio de 

cómputo y biblioteca) y organizativa para la gestión de la carrera (Vice-Rectoría Académica, 

Coordinación General de Posgrado y una planta docente de elevado perfil profesional y 

especializado en el área administrativa, acceso a internet, apoyos institucionales formalizados a 

través de convenios de cooperación  con empresas nacionales (Educrédito, Minerales de Occidente, Mundo 

TV, INSEP, CONDEPAH NYRSTAR, CLARO, Grupo TITÁN) y alianza estratégica con  universidades 

internacionales (Escuela de Ingeniería de Antioquia, Medellín Colombia y Universidad Estatal de Texas, El Paso 

(UTEP).  

  

La biblioteca debe fortalecerse con la actualización de las obras (según estándar) y agilizar el proceso y 

accesibilidad a las bibliotecas virtuales.  

  

Las siguientes son imágenes de los espacios y recursos disponibles:  

  

 

Laboratorio de Cómputo  

  

 
Biblioteca  
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Aula de Conferencias  

 

    

 

Área de Estacionamiento  

 

Estacionamiento para personas con 

necesidades Especiales  

  

  
VII. RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL POSTGRADO  
  

La Universidad Politécnica de Ingeniería UPI, cuenta con un Coordinador General de Posgrados, 

desempeñado por el Ing. Luis Eveline, quien apoyará a la Vice-Rectoría Académica en el 

desarrollo del programa de Gerencia de Operaciones Industriales en el Grado Académico de 

Maestría con orientación en Gestión de Proyectos o Gestión Logística, en los roles previstos en 

el Plan de Estudios.  La UPI cuenta con una estructura académica-administrativa básica para la 

administración del posgrado.  

Se tiene identificado contratar una profesional que apoye el proceso de investigación y vinculación, una 

vez inicie a implementarse la carrera.  

  

Aula de posgrado   
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NÓMINA DE DOCENTES DE MAESTRIA EN GERENCIA DE OPERACIONES INDUSTRIALES  

Ítem   
Nombre Del 

Docente  
Titulo  
Obtenido  

Registro En  
UNAH  Post Grado  

Años De  
Experiencia   Clases a Impartir   

1  Ricardo Arturo Pino 

Triminio   
Lic. en  

Informática  
Administrativa  

– UNAH  

Graduado en  
UNAH  

Master en  
Administración de  
Empresas – UNAH  

Diplomado en Educación 

Superior  

12 años  

Docente  
UNICAH  

Teoría de la Administración, 

Estadística Aplicada  

2  Will Roberto Castro  
Moncada  

Lic.  
Administración  
de Empresas – 

UNAH  

Graduado en   
UNAH  

Maestría en Economía y 

Finanzas, UNICAH  

(No reconocido)  

21 años  

Experiencia en  
Admón. de  
Proyectos  

Economía empresarial, 

Finanzas Corporativas  
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Lic. En  15 años  
Administración  Master en Dirección  

Industrial y de  Empresarial con  UPI,  Matemática, Gestión de la  
Angela Edith Cardona Negocios -  Orientación en Finanzas  CEUTEC,  Producción, Gestión de  

12  V.   UNITEC   Sí  – UNITEC  UTH  Compras  

La formación y experiencia de profesionales propuestos en la Planta Docente, es adecuada, 

formada a nivel de licenciatura, maestría y algunos de doctorados en el área de administración, 

tres son ingenieros industriales, un abogado, dos docentes extranjeros en condición de profesores 

visitantes.  La mayoría cuenta con experiencia profesional en la gestión de proyectos o gerencia 

de empresas. Todos con experiencia docente universitaria de varios años.    

De los 12 candidatos, el 50% no evidencia el reconocimiento o la incorporación del título de maestría.   

  
VIII.  RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 

TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR  
  

3. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO:  
  

El Consejo Técnico Consultivo emitió dictamen favorable No. 755-298-2016 en sesión de fecha 24 

de junio de 2016, producto del trabajo realizado por la Comisión integrada por las instituciones 

siguientes: Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; Universidad Politécnica de 

Honduras, UPH; Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH 

y la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC (Coordinadora), condicionado a que 

la Dirección de Educación Superior evidenciara el cumplimiento de dos observaciones:  
• En el apartado del Perfil profesional del graduado, es necesario realizar la separación entre el 

perfil de ingreso y egreso.   

• Revisar la cantidad de créditos que están fuera del rango de la nueva normativa de los 

postgrados.  
  

La revisión del Perfil de Graduado y del campo de formación establecido para la Universidad 

Politécnica de Ingeniería (UPI) en el Art. 4 del Estatuto Institucional, condujo al rediseño 

curricular de la propuesta y al cambio de nombre de la Carrera, la cual se propone se llame 

como Gerencia de Operaciones Industriales en el Grado Académico de Maestría con 

orientaciones en Gestión de Proyectos o Gestión Logística, y no como había sido solicitada 

con el nombre de Gerencia de Negocios.  

  

El número de unidades valorativas o créditos también fue revisado y con el rediseño se concluyó 

que el programa será profesionalizante, con un total de 48 créditos en 20 asignaturas. (De 

conformidad con el Reglamento General de Posgrados del Nivel Superior
)  
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4. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR:  
  
La Dirección de Educación Superior, en el proceso de asesoría y acompañamiento brindado a la 

Universidad Politécnica de Ingeniería, en diferentes momentos dio a conocer observaciones a la propuesta 

y señalamientos específicos de mejora y adecuación a los criterios y estándares de ley, sobre los 

contenidos del diagnóstico, plan de estudios y la planta docente.  La institución conoció y acató las 

observaciones técnicas y legales y presentó nueva documentación la cuál será revisada previo al proceso 

de registro del Plan de Estudios respectivo.  

  
IX. CONCLUSIONES  

  

1. La Clasificación CINE-2011, advierte que cuando se trate de un programa multidisciplinar, 

que se clasifique en aquel sector en el que los estudiantes le dedicarán mayor parte del 

tiempo dicha carrera se ubica en los sectores de del campo orientada al sector educación 

comercial y administración. Así como en el campo o sector 5 “Ingeniería, Industria y 

Construcción”, sub grupo 54 de Industria y Producción (14 asignaturas). Considerando que 

de un total de 20 asignaturas 12 están enfocadas en el sub grupo 54 de Industria y 

Producción.  

2. La Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI solicitó en legal y debida forma, al Consejo 

de Educación Superior la aprobación de la creación y funcionamiento de la carrera de 

posgrado con el nombre de Ingeniería Gerencial, en el grado Académico de Maestría, no 

obstante, en los procesos de análisis académico-curricular, de la verificación de 

cumplimiento de observaciones emitidas por el Consejo Técnico Consultivo y por la 

Dirección Superior, se concluye que procede la creación de la carrera pero con el nombre 

de Gerencia de Operaciones Industriales, en el grado académico de Maestría 

Profesionalizante, de conformidad con el perfil institucional establecido en el Estatuto de 

la UPI y el perfil del profesional que se pretende formar en los graduados de la misma.  cuya 

modalidad de estudio es presencial, en el campus  de Comayagüela.   

3. La Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI, cumple con los criterios y estándares técnico-

pedagógicos, básicos para la apertura del posgrado solicitado, los que fueron verificados 

mediante la revisión de la propuesta y los documentos acompañados, así como a través de 

la visita realizada a la institución. Se presentaron documentos finales congruentes con el 

nuevo diseño curricular y el nuevo nombre para la carrera.  

4. El nuevo plan de Estudios de la Maestría en Gerencia de Operaciones Industriales ha sido 

fundamentado en sus aspectos epistemológicos, legales, pedagógicos, económicos, políticos 

y sociales y tiene interés de investigación en materia de formación, generación, aplicación, 

transferencia e innovación del conocimiento. Los diferentes apartados del diagnóstico y plan 

de estudios elaborados para el programa de posgrado propuesto, están descritos de 

conformidad con la guía para la elaboración de Planes de Estudio del Nivel de Educación 

Superior.  Además la Institución cuenta con la infraestructura física, el equipamiento, el 
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recurso humano y la previsión de recursos económicos para el desarrollo del programa de 

Gerencia de Operaciones Industriales en el Grado Académico de Maestría,  

con orientación en Gestión de Proyectos o Gestión Logística, de la Universidad Politécnica de 

Ingeniería, UPI.  

5. La UPI ha suscrito convenios con instituciones nacionales y extranjeras que le abren la 

oportunidad de gestionar apoyos técnicos y de intercambio académico para el desarrollo del 

programa.  

6. La Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI, presentó propuesta docente especializados 

para la carrera, formados a nivel de maestría y doctorado, con amplia experiencia en el 

campo de la gestión de proyectos y gerencia empresarial, docentes universitarios con varios 

años.  Dos profesores visitantes.  50% de los títulos de maestría no evidenciaron su 

reconocimiento o incorporación.  

7. Esta propuesta fue valorada en el marco de la normativa general de Educación Superior, del 

Reglamento para la regulación y funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del 

nivel de Educación Superior aprobado por el Consejo de Educación Superior y del Estatuto 

de la UPI.  

  
X. RECOMENDACIÓNES  

  

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de Educación 

Superior;  

  

1. Aprobar la creación y autorizar el funcionamiento de la carrera de posgrado solicitada como 

Ingeniería Gerencial, en el grado Académico de Maestría, con el nombre de Gerencia de 

Operaciones Industriales, en el grado académico de Maestría Profesionalizante a la 

Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), de conformidad con el perfil institucional 

establecido en el Estatuto y el perfil del profesional que se pretende formar.  Esta carrera de 

posgrado es de tipo Profesionalizante (Reglamento de Posgrados), con 48 créditos y 20 

asignaturas, cuya modalidad de estudio es presencial, en el campus principal de la institución 

en Comayagüela.   

  

2. Que la Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI en el plazo de dos meses, presente a la 

Dirección de Educación Superior el Plan de Desarrollo de la carrera, en el que se incluya el 

fortalecimiento y actualización del acervo bibliotecario en el área disciplinar (en forma física 

y/o virtual) y la programación académica completa para la primera promoción.  

  

3. Mandar que la Dirección de Educación Superior supervise dos veces al año, el desarrollo 

del posgrado durante la primera promoción, para evidenciar el cumplimiento de 

requerimientos establecidos en la normativa general del Nivel, en el Reglamento de Estudios 
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de Posgrados de Educación Superior y valorar la gestión académica y el funcionamiento del 

programa en sus aspectos de docencia (organización, planificación, gestión curricular, 

infraestructura, equipamiento, biblioteca y recurso humano administrativo y docente),  

investigación y vinculación.  

  

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 15 de diciembre, 2016  
  

   
MSc. RAMÒN ULISES SALGADO PEÑA  

DIRECTOR EDUCACIÓN 
SUPERIOR CIDG/RNL/RUSP.”.  
  

  

Seguidamente sometió a discusión el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada 

presentada por la Dirección de Educación Superior.  

  

Posteriormente la señora Presidenta, consultó al pleno, se aprueba, aprobada por unanimidad. Por 

tanto se emite el siguiente acuerdo:  

  

ACUERDO No. 3388-308-2016.- El Consejo de Educación Superior.  CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo No. 3231-300--2016, de fecha 18 de marzo de 2016 conoció y dio por 

recibida la solicitud de aprobación y funcionamiento de la Carrera de Ingeniería Gerencial, en el 

grado Académico de Maestría de la Universidad Politécnica de Ingeniería, (UPI). 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Dictamen  No.755-298-2016 del Consejo 

Técnico Consultivo y la Opinión Razonada OR-DES-765-12-2016 de la Dirección de Educación 

Superior sobre la solicitud de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería Gerencial 

en el Grado Académico de Maestría de la Universidad Politécnica de Ingeniería, (UPI), en 

Tegucigalpa, F.M., orientada a que se autorice, orientada a que se autorice la Creación y el 

Funcionamiento de la carrera con el nombre de Gerencia de Operaciones Industriales. 

CONSIDERANDO: Que la Clasificación CINE-2011, advierte que cuando se trate de un 

programa multidisciplinar, que se clasifique en aquel sector en el que los estudiantes le dedicarán 

mayor parte del tiempo dicha carrera se ubica en los sectores del campo orientada al sector 

educación comercial y administración. Así como en el campo o sector 5 “Ingeniería, Industria y 

Construcción”, sub grupo 54 de Industria y Producción (14 asignaturas). Considerando que de 

un total de 20 asignaturas 12 están enfocadas en el sub grupo 54 de Industria y Producción. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI solicitó en legal y 

debida forma, al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y funcionamiento 

de la carrera de posgrado con el nombre de Ingeniería Gerencial, en el grado Académico de 

Maestría, no obstante, en los procesos de análisis académico-curricular, de la verificación de 

cumplimiento de observaciones emitidas por el Consejo Técnico Consultivo y por la Dirección 
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Superior, se concluye que procede la creación de la carrera pero con el nombre de Gerencia de 

Operaciones Industriales, en el grado académico de Maestría  

Profesionalizante, de conformidad con el perfil institucional establecido en el Estatuto de la 

UPI y el perfil del profesional que se pretende formar en los graduados de la misma.  Cuya 

modalidad de estudio es presencial, en el campus  de Comayagüela. CONSIDERANDO: Que 

la Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI, cumple con los criterios y estándares 

técnicopedagógicos, básicos para la apertura del posgrado solicitado, los que fueron verificados 

mediante la revisión de la propuesta y los documentos acompañados, así como a través de la 

visita realizada a la institución. Se presentaron documentos finales congruentes con el nuevo 

diseño curricular y el nuevo nombre para la carrera. CONSIDERANDO: Que el nuevo plan de 

Estudios de la Maestría en Gerencia de Operaciones Industriales ha sido fundamentado en sus 

aspectos epistemológicos, legales, pedagógicos, económicos, políticos y sociales y tiene interés 

de investigación en materia de formación, generación, aplicación, transferencia e innovación del 

conocimiento. Los diferentes apartados del diagnóstico y plan de estudios elaborados para el 

programa de posgrado propuesto, están descritos de conformidad con la guía para la elaboración 

de Planes de Estudio del Nivel de Educación Superior.  Además la Institución cuenta con la 

infraestructura física, el equipamiento, el recurso humano y la previsión de recursos económicos 

para el desarrollo del programa de Gerencia de Operaciones Industriales en el Grado Académico 

de Maestría, con orientación en Gestión de Proyectos o Gestión Logística, de la Universidad 

Politécnica de Ingeniería, (UPI). CONSIDERANDO: Que la UPI ha suscrito convenios con 

instituciones nacionales y extranjeras que le abren la oportunidad de gestionar apoyos técnicos 

y de intercambio académico para el desarrollo del programa. CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI, presentó propuesta docente especializados para la 

carrera, formados a nivel de maestría y doctorado, con amplia experiencia en el campo de la 

gestión de proyectos y gerencia empresarial, docentes universitarios con varios años.  Dos 

profesores visitantes.  50% de los títulos de maestría no evidenciaron su reconocimiento o 

incorporación. CONSIDERANDO: Que esta propuesta fue valorada en el marco de la 

normativa general de Educación Superior, del Reglamento para la regulación y funcionamiento 

del Sistema de Estudios de Posgrado del nivel de Educación Superior aprobado por el Consejo 

de Educación Superior y del Estatuto de la UPI. CONSIDERANDO: Que es atribución del 

Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los 

Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al 

Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación 

Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Dictamen  No.755-298-2016 

del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada ORDES-765-12-2016 de la Dirección 

de Educación Superior sobre la solicitud de Creación y Funcionamiento de la Carrera de 

Ingeniería Gerencial en el Grado Académico de Maestría de la Universidad Politécnica de 

Ingeniería, (UPI), en Tegucigalpa, F.M., orientada a que se autorice, orientada a que se autorice 

la Creación y el Funcionamiento de la carrera con el nombre de Gerencia de Operaciones 
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Industriales. SEGUNDO: Aprobar la creación y autorizar el funcionamiento de la carrera de 

posgrado solicitada como Ingeniería Gerencial, en el grado Académico de Maestría, con el 

nombre de Gerencia de Operaciones Industriales, en el grado académico de Maestría 

Profesionalizante a la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), de conformidad con el 

perfil institucional establecido en el Estatuto y el perfil del profesional que se pretende formar.  

Esta carrera de posgrado es de tipo Profesionalizante (Reglamento de Posgrados), con 48 

créditos y 20 asignaturas, cuya modalidad de estudio es presencial, en el campus principal de la 

institución en Comayagüela. TERCERO: Aprobar el Plan de Estudios de la carrera de posgrado 

de Gerencia de Operaciones Industriales, en el Grado Académico de Maestría con las siguientes 

características: Nombre: Gerencia de Operaciones Industriales; Grado Académico: 

Maestría; Código: MG-02; Duración de la carrera: 1 ½ año y medio, 7 períodos; Duración 

del período académico: 11 semanas cada uno: Número de períodos al año: 4; Hora 

Académica: 70 minutos; Unidades Valorativas: 48; Número de asignaturas: 20; Grado 

académico: Maestría; Acreditación: Máster en Gerencia de Operaciones Industriales; 

Modalidad: Presencial; Tipo de carrera: Maestría Profesionalizante; Horas. (Académicas 

y autónomas) 1800 mínimas y 2250 máximo; Centro: Comayagüela, M.D.C.; Fecha de 

Aprobación de la Carrera: Diciembre 2016. CUARTO: Que la Universidad Politécnica de 

Ingeniería, UPI en el plazo de dos meses, presente a la Dirección de Educación Superior el Plan 

de Desarrollo de la carrera, en el que se incluya el fortalecimiento y actualización del acervo 

bibliotecario en el área disciplinar (en forma física y/o virtual) y la programación académica 

completa para la primera promoción. QUINTO: Que la Dirección de Educación Superior 

supervise dos veces al año, el desarrollo del posgrado durante la primera promoción, para 

evidenciar el cumplimiento de requerimientos establecidos en la normativa general del Nivel, en 

el Reglamento de Estudios de Posgrados de Educación Superior y valorar la gestión académica 

y el funcionamiento del programa en sus aspectos de docencia (organización, planificación, 

gestión curricular, infraestructura, equipamiento, biblioteca y recurso humano administrativo y 

docente),  investigación y vinculación. SEXTO: Trasladar al departamento de Secretaría de la 

Dirección de Educación Superior, el Plan de Estudios de la carrera de posgrado de Gerencia de 

Operaciones Industriales, en el Grado Académico de Maestría para el registro respectivo. 

SÉPTIMO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Politécnica de Ingeniería, (UPI). 

OCTAVO: El presente acuerdo es de Ejecución Inmediata. CUMPLASE.  

  

  

DÉCIMO  

TERCERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

NO. 785-302-2016  Y DE LA OPINIÓN RAZONADA NO.764-12-2016 DE LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE REFORMA (III)  DE LA CARRERA 

DE CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

PRESENTADA POR LA UNIVERSIDAD  
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NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES (UNACIFOR), PARA DESARROLLARSE EN 

LA MODALIDAD PRESENCIAL, EN SIGUATEPEQUE,  

COMAYAGUA. EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes documentos:  

  

“DICTAMEN No. 785-302-2016.  El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 

18 y 20 literal c) de la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No.3182-297-2015, emitido por el 

Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.297, de fecha 16 de diciembre de 2015 y 

teniendo a la vista la Solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la Reforma al Plan de Estudios de 

Ingeniería en Ciencias Forestales, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Escuela Nacional de 

Ciencias Forestales, ESNACIFOR; ahora UNACIFOR; y  los documentos acompañados, se pronuncia.  

OBSERVACIONES  

“DICTAMEN INTEGRADO PROPUESTA DE REFORMA DE LA CARRERA DE INGENIERÍA 

EN CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES, UNACIFOR. Comisión Nombrada 

por el CTC 1. Universidad Pedagógica Nacional, UPNFM, 2. Universidad Nacional de Agricultura, 

UNA, 3. Escuela Agrícola Panamericana, EAP Zamorano. (Coordina), En respuesta a la solicitud de 

Dictamen Técnico para la aprobación de reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en 

Ciencias Forestales en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional de Ciencias  
Forestales, UNACIFOR, las Universidades de la Comisión de Dictamen nombrada a tal efecto por el 

Consejo Técnico Consultivo, emiten el siguiente Dictamen: 1.- Revisados y analizados los documentos 

presentados por la Universidad Nacional de Ciencias Forestales, UNACIFOR, que acompañan la 

solicitud de aprobación de reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Ciencias Forestales 

en el Grado Académico de Licenciatura, se realizó la revisión de la tercera versión los mismos, se 

evidencia que   la solicitud, de reforma  es pertinente,  ya que se fundamenta en la necesidad de formar 

un profesional competitivo que responda a las necesidades actuales en el tema Forestal. 2. Habiéndose 

identificado que se cumplieron en un 95% las observaciones y recomendaciones para el mejoramiento de 

la propuesta y que son mínimas las restantes (ver Anexos), POR TANTO: La comisión nombrada por el 

Consejo Técnico Consultivo presenta, dictamen FAVORABLE y se recomienda que la Dirección de 

Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones emitidas por la comisión. Firma el 

presente en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C a los 28 días  del mes de octubre de 2016. Universidad 

Pedagógica Nacional, Francisco Morazán, UPNFM, Universidad Nacional de Agricultura, UNA, Escuela 

Agrícola Panamericana, EAP, Zamorano “SEGUNDAS OBSERVACIONES AL DOCUMENTO DE 

DIAGNÓSTICO Y DE PLAN DE ESTUDIO DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN 

CIENCIAS FORESTALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES. 
Después de haber comparado las observaciones presentadas a la primera versión del documento de 

diagnóstico y la segunda versión del plan de estudios de la Carrera de Ingeniería en Ciencias Forestales, 

la UPNFM manifiesta lo siguiente:  Persiste la necesidad de hacer las mejoras a las observaciones 

presentadas a la primera versión del documento, a continuación se detallan algunas de las observaciones 
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no mejoradas por UNACIFOR: 1. En el diagnóstico no se ha cambiado el nombre que identifica a la 

Universidad.  2. Corregir el nombre del autor apellido Pimienta. Pág. 124, 3. Tanto en el plan de estudios, 

como en el diagnóstico. En la bibliografía aparece Díaz Barriga, sin embargo en el documento no se 

encuentra la cita-. 3. En el diagnóstico no se declara la autoría de las imágenes 4. Actualizar el acuerdo 

que la convierte en UNACIFOR, Pág. 20 del diagnóstico. Debe agregarse también en el plan de estudios. 

5. Este plan se está solicitando bajo la modalidad de Educación Presencial, es por ello que no se necesita 

la caracterización de la Educación a Distancia que se presenta en la Página 49 del documento de 

Diagnóstico y Página 44 del Plan de estudios.  6. Persiste la exigencia de los resultados de exámenes de 

salud. (Ver contradicción con el art. 67 de la Ley Especial sobre VIH/SIDA. 7. Los objetivos generales y 

específicos deben redactarse en función de lo que logrará con la implementación del plan y no en función 

de las capacidades que adquirirá el egresado. Es necesario que sean replanteados. 8. En las cuadros en 

donde se presentan las asignaturas es necesario que se identifique la composición de las unidades 

valorativas teóricas y prácticas, pues resulta complejo validar la distribución de horas teóricas y prácticas 

que se presenta en el plan. 9. En el cuadro No.2 no es necesario presentar una de forma conjunta las 

asignaturas nuevas y en desgaste. Es conveniente presentarlas en tablas distintas. Por el contrario en el 

cuadro de cambios de código si es necesario establecer las asignaturas con su código anterior y hacer el 

cambio con el código nuevo. 10. Según los art. 86 y 87 de las Normas Académicas de Nivel Superior, 

todas las asignaturas de formación general son de carácter obligatorio, estas deben incluir las de 

formación optativa. Es necesario clasificarlas adecuadamente. 11. En todos los cuadros en donde se 

presentan las asignaturas es necesario que se agreguen los códigos y los requisitos de cada asignatura. 12. 

El cuadro No. 12 no tiene sentido si se expresa código de optativa. Lo correcto es expresar directamente 

el código y nombre de cada asignatura. 13. En el inciso d), de las Normas de Transición que se presentan 

en el plan se habla del número de unidades valorativas que se deben aprobar para efectos de graduación, 

esto ya está definido en el esquema de equivalencia de plan anterior a plan nuevo. Se suma a esta 

observación la necesidad de actualizar el año de adhesión al nuevo plan.  14. Es necesario colocar código 

a la tabla de equivalencias. En el apartado de asignaturas por suficiencia se hace referencia al uso 

complementario de los procesos de suficiencia en las equivalencias. Debe definirse si es equivalencia o 

suficiencia y no una mezcla de ambos. 15. En el apartado 6.14. La ESNACIFOR, debe ser concreta en la 

forma en que acercará a la sociedad para establecer al vinculación. 17. La asignatura IFG-215 no puede 

ser totalmente teórica, debe buscarse la combinación de unidades valorativas teóricas y prácticas.  18. Es 

necesario aclarar en el nombre de la carrera y en todo el documento que la carrera tiene 2 orientaciones.  

19. Colocar en todas las tablas y cuadros el nombre completo de la asignatura Sistemas de Información 

Geográfica, pues solo aparece SIG. 20. Aclarar en la tabla de equivalencias que diga plan 2016 y no 2015, 

este plan es el nuevo plan propuesto, que sustituye al actualmente vigente. 21. Revisar la redacción del 

requisito de tesis. 22. No se realizaron las mejoras en la bibliografía y en las descripciones de asignaturas. 

En conclusión la UPNFM considera necesario que UNACIFOR realice las mejoras de ambos documentos 

y que junto a la tercera versión de los mismos, incorpore la hoja de respuesta a cada una de las 

observaciones. Tegucigalpa, M.D.C., 29 de septiembre, 2016, firma, Nahúm Alfredo Valladares, Director 

de Desarrollo Curricular “Dictamen Reforma del Plan de Estudio de la Carrera Ingeniería en 

Ciencias Forestales de la UNACIFOR, Luego de revisada la tercera versión del documento, donde se 

evidencia que se han cumplido en su gran mayoría los comentarios y recomendaciones aquí descritas y 

enfocadas en el documento del Plan de Reforma en forma individual. Recomendamos en general hacer 

los ajustes que se detallan: En términos Generales: Del primer al tercer borrador hay cambios 
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importantes en cuanto al tema de presentar las descripciones de las asignaturas en términos de las 

competencias a desarrollar, se han hecho algunos de los cambios sugeridos y los ajustes restantes son 

mínimos al Plan de Estudio, principalmente de formato.  Comentarios al Plan de Estudio: El documento 

presenta que se le han hecho cambios importantes al presentar las asignaturas por competencias. También 

esto se ha demostrado en los ajustes al modelo pedagógico. En términos de formato, quedan pendientes 

aún por realizar algunas mejoras: - Sugerimos que las asignaturas optativas tengan un código que las 

identifique, en forma individual, no por el período sino por la clase en sí. - La asignatura IFE205 Sistemas 

de Información Geográfica, SIG, requiere que se le coloque el nombre completo en los cuadros. Lo mismo 

sucede con la asignatura IFE 4310-SIG II  Sistemas de Información Geográfica II. Solo en ciertas áreas 

aparecen con el nombre completo. -Algunos cursos tienen como referencia Wikipedia, mejores tareas u 

otra página de internet que no tiene buen respaldo. Se sugiere la corrección. - La página #319 muestra 

una sección marcada en amarillo. Dictamen: Luego de hacer la revisión del documento emitimos 

Dictamen Favorable realizando los ajustes mencionados. “ANÁLISIS DE LA REFORMA DEL PLAN  

DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA FORESTAL EN EL GRADO DE ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA DE LA ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES (ESNACIFOR) 

Aspectos Generales: a) En la portada y en todo el documento “Proyecto de Plan de estudios de la carrera 

de Ingeniería en Ciencias Forestales en el Grado Académico de Licenciatura” se debe considerar que la 

Escuela Nacional de Ciencias Forestales (ESNACIFOR) ha cambiado su denominación a Universidad 

Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR).  

b) En la introducción se mencionan las dos orientaciones propuestas. Se debería considerar cambiar el 

nombre de las dos orientaciones de la carrera: “Recursos Hídricos” y “Manejo y Economía Forestal”, 

por “Gestión de Recursos Hídricos” y “Gestión y Economía Forestal”, respectivamente, ya que en la 

actualidad muchos programas tienden más a la gestión que al manejo.  

c) En la sección 2.3 se menciona el concepto de “Aprender Produciendo” sin embargo se asemeja más al 

concepto “Aprender Haciendo” utilizado por otras instituciones de Honduras, desde hace muchas 

décadas. Se debería ahondar más sobre esta idea.  

d) En la sección 2.4 se mencionan algunas limitantes para la implementación del plan, pero no se considera 

la autonomía universitaria (financiera, orgánica, entre otras) como un aspecto importante. En las 

limitantes internas no queda claro si se habla de un fondo dotal o de un fondo total (debería ser dotal).  

e) En la sección 2.5.2: cambios en la malla curricular, se elimina la asignatura de Climatología y se agrega 

Cambio Climático, siendo que la climatología es sumamente importante para las ciencias forestales, 

considerando también que el cambio climático debe ser un tópico transversal en el plan de estudios.  

f) Las asignaturas optativas I y II (IFS-194 e IFS-297) no se consideran acordes a la carrera de las ciencias 

forestales, se deberían agregar temáticas más relacionadas con la carrera.  

g) Se debe considerar que al crear la asignatura de Silvicultura (IFE-256), fusionando Silvicultura de 

Coníferas, Silvicultura de Latifoliadas y Plagas y Enfermedades Forestales, reduce grandemente la 

importancia de estos tópicos. No se recomienda fusionar.  

h) La Dasometría no se debería fusionar con la asignatura de Inventarios Forestales, ya que ambas 

consideran aspectos relacionados pero diferentes.  
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i) Las asignaturas IFE-368 e IFH-4110 son similares y podrían traslaparse. Se recomienda cambiar el 

nombre de IFH-4110 a “Economía Ambiental”, o eliminarse.  

j) Corregir el nombre de IFE-409: Práctica Profesionalizante (el corrector del procesador de texto corrige 

erróneamente)  

k) Las asignaturas IFH-4210 y IFH-4410 son similares y podrían traslaparse. Se recomienda proponer una 

asignatura que incluya ambas como por ejemplo Hidrología.  

l) La asignatura propuesta IFM-4210 debería considerarse como parte de IFE-113. Se recomienda eliminar 

del plan.  

m) Reducir el nombre de IFH-4611, únicamente a Hidráulica.  

n) IFH-4811 es parte de IFE-328. Se recomienda eliminar del plan Gobernanza del Agua y se propone la 

asignatura Políticas Públicas del agua.  

o) Se recomienda reducir el nombre de la asignatura “Estudio y Evaluación de Impactos Ambientales” a 

“Evaluación de Impactos Ambientales”.  

p) La información de IFS-4912 e IFS 5012 aparecen en el cuadro No. 1 dos veces, corroborar y corregir. 

En respuesta al memo DIR-DOCENCIA-UNA-028-16 donde se nos faculta emitir razonamiento sobre 

la carrera de Ingeniería Forestal de la ESNACIFOR, el dictamen de la Universidad Nacional de 

Agricultura es FAVORABLE para su reforma, considerando las recomendaciones realizadas 

anteriormente. Catacamas, Olancho, 25 de Octubre del 2016. Atentamente, Oscar Ferreira Catrileo, 

Ingeniero Forestal, Máster en Ciencias Agrarias, Erlin Escoto, Ingeniero Agrónomo, Máster en Gestión 

Ambiental de Sistemas Hídricos”   

RECOMENDACIÓN  

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la Reforma al Plan de 

Estudios de Ingeniería en Ciencias Forestales, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Escuela 

Nacional de Ciencias Forestales, ESNACIFOR; Ahora UNACIFOR; y los documentos acompañados, el 

Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:   

1. Aprobar la Solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la Reforma al Plan de Estudios de Ingeniería 

en Ciencias Forestales, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Escuela Nacional de Ciencias 

Forestales, ESNACIFOR; Ahora UNACIFOR.   
2. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.   

  

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH.  

Las Casitas, Tegucigalpa, Francisco Morazán. 28 de Octubre de 2016.  

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO   
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LIC. FRANCISCO JOSÉ ROSA ZELAYA  

PRESIDENTE”  

   

DE   

  

OR-DES-764-12-2016  

  

I. INTRODUCCIÓN  

  

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 

24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del 

Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le competen en relación 

a la solicitud de Reforma de la Carrera de Ingeniería en Ciencias Forestales en el Grado de 

Licenciatura y su respectivo Plan de Estudios, presentada por la Universidad Nacional de 

Ciencias Forestales (UNACIFOR).    

  

II. ANTECEDENTES  

  

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  

  

• La solicitud fue presentada al Consejo de Educación Superior el 16 de diciembre de 2015 

y admitido mediante acuerdo No.3118-297-2016, siguiendo un proceso de ajuste a 

diferentes elementos que conforman el diseño curricular del plan de estudios, desde la 

perspectiva del Consejo Técnico Consultivo y la Dirección de Educación Superior.  

  

• El 28 de octubre de 2016 el Consejo Técnico Consultivo emitió el Dictamen favorable 

N° 785-302-2016.  

  

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE  

LA SOLICITUD DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 

INGENIERÍA EN CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATIRA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES.  
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• El 30 de abril de 2016 la Dirección de Educación Superior emite observaciones y 

recomendaciones al soporte documental del Diagnóstico, Plan de Estudio y Planta 

Docente.  

  

• En noviembre de 2016 la UNACIFOR presentó la última versión del plan de estudios, 

diagnóstico, planta docente incorporada las observaciones por parte del Consejo Técnico 

Consultivo y la Dirección de Educación Superior para fortalecer el desarrollo de la 

Carrera.  

  

  

III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA  

  

  

Nombre:  

  

Ingeniería en Ciencias Forestales  

Grado:  Licenciatura  

Código:  IF-01  

Duración de la Carrera:  4 años divididos en 12 períodos  

Período Académico:  15 semanas  

Número de Períodos al Año:  3 períodos  

Unidades Valorativas:  175  

Número de Asignaturas:  50  

Modalidad de Estudio:  Presencial  

Lugar:  Siguatepeque  

Acreditación:  Ingeniero(a) en Ciencias Forestales   

Fecha de creación de la carrera:  16-diciembre-2015  

Fecha de inicio de la carrera    2017  

Clasificación CINE-2011    CINE 6-62  

  

  

Cuadro Síntesis de la Reforma  
  

  

  

No. Asignaturas Nuevas                                              27                      

No. Asignaturas Suprimidas                                       33                    

No. Asignaturas que Cambian de Código                 35  
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No. Asignaturas que Unidades Valorativas              19               

No de asignaturas Fusionadas                                    3                       

  

IV. FUNDAMENTACIÓN O JUSTIFICACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA 

Y EDUCATIVA DE LA CARRERA INGENIERÍA EN CIENCIAS  

FORESTALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA  

4.1.  Justificación de la Reforma  

Esta reforma surge  como una necesidad de responder a las demandas actuales que se 

plantean a los profesionales de las ciencias forestales con respecto a las características 

profesionales y  competencias  que deben poseer en las diferentes áreas de aplicación 

y en las tendencias adoptadas por las nuevas formas de planificación, gerencia, 

análisis ambiental, económico y administrativo; optimización y toma de decisiones 

en el manejo integrado de los recursos naturales en beneficio de la sociedad; 

potenciando un conocimiento integrado y práctico, basado en el rigor científico y en 

una articulación teórica amplia y profunda, que permita abordajes conceptuales, 

técnicos y prácticos transformadores.  

Algunas asignaturas del  plan anterior han sido eliminadas o modificadas en su 

contenido, para abrir espacios a nuevas asignaturas con un carácter integral y 

multidisciplinar, para resaltar  el carácter forestal de esta carrera y las contribuciones 

específicas en el desarrollo de las naciones.  Este plan adopta una concepción 

orgánica y flexible. La organicidad está evidenciada en el ordenamiento lógico de las 

asignaturas básicas, de profundización y aplicadas en la introducción de ejes 

transversales a lo largo de toda la carrera. La flexibilidad está dada por la 

incorporación de asignaturas destinadas a reforzar los conocimientos en áreas 

especiales de las ciencias forestales y a abordar temática de algunos grandes 

problemas ambientales del país.  

Se justifica asimismo en  las consultas a los egresados, docentes y empleadores,  

estatales y privados. También la consulta se centró en los  cambios y avances en el 

área específica de la carrera actualización de los contenidos de asignaturas por 

competencias, supresión de asignaturas, creación de nuevas asignaturas, cambios en 

los códigos, y la homologación de asignaturas generales con programas de estudio de 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH.  

4.2.  Justificación Teórica  
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El enfoque forestal exige la incorporación de conocimientos relacionados con el 

recurso hídrico, manejo y economía forestal y su aplicación profesional en el 

conjunto de disciplinas que se integran en la concepción y la práctica del sector 

forestal, para acometer el estudio y la solución de los problemas forestales de nuestro 

país.  

  

Los cambios globales y acelerados en el sector forestal demandan la adopción de 

nuevos paradigmas que respondan a las innovaciones de la tecnología y necesidades 

del país.- Esta energía es obtenida a partir del recurso agua, la necesidad del recurso 

hídrico para la expansión de la industria y la agricultura, toma cada vez más fuerza 

ante la crisis energética y ambiental asociada al uso desmesurado de los combustibles 

fósiles.  

  

La fundamentación científica de la disciplina de la formación del profesional forestal, 

lo posiciona en un contexto de competitividad, la globalización y la pertinente 

capitalización de las experiencias que se van acumulando de los diferentes procesos 

que la sociedad va estableciendo, más que a sucesos que se van viviendo.- Esta 

formación científica es necesaria para trabajar en las actividades forestales orientadas 

al recurso hídrico, manejo y la economía forestal, y por otros lado, los insumos 

técnicos industriales requeridos para el manejo sostenible de los recursos naturales.  

  

4.3.  Justificación Socioeconómica  

  

Enmarcados en la Visión de mediano y largo plazo, contemplada en el plan 

estratégico (2010–2020) de (UNACIFOR), “somos una Universidad, especializada 

en el manejo de los recursos naturales y ambiente, sirviendo con altos estándares de 

Calidad, Excelencia y Liderazgo, con incidencia en el desarrollo de la sociedad”. Para 

alcanzar este propósito, se propone la Misión de: “formar profesionales de la más alta 

calificación técnico-práctica para el desarrollo sostenible de los recursos naturales, 

contribuyendo al desarrollo integral de los pueblos”.  

  

  

Partiendo de la premisa que Honduras es un país de vocación forestal y siendo 

históricamente los derivados del bosque un rubro de mucha importancia tanto para la 

vida cotidiana de los ciudadanos, como por los ingresos que generan la divisas por 

las exportaciones que contribuyen al fortalecimiento del PIB, se considera que: El 

aprovechamiento forestal es un factor importante tanto para la economía del país, así 
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como también para ofrecer oportunidades a los profesionales de estas áreas para el 

mejoramiento de la calidad de vida y su desarrollo humano.  

  

  

El papel de la educación en el desarrollo socio económico de los pueblos es cada vez 

más importante en el contexto de las naciones. Lo anterior es mucho más significativo 

para las instituciones de nivel superior, ya que son las responsables de formar el 

talento humano para la gobernabilidad y administración de los recursos naturales.    

  

4.4.  Justificación Político-educativa  

  

En el ámbito internacional y globalizado en que vive la humanidad, las ciencias forestales 

son la base para lograr el desarrollo de los recursos naturales en todo el engranaje social, 

económico y ambiental político de una nación, y la educación se convierte en la inversión 

social más productiva y el instrumento de desarrollo social más efectivo.  

  

Desde la perspectiva política es importante contar con una institución de nivel superior, 

como la Universidad de Ciencias Forestales UNACIFOR,   mediante la presente reforma 

formará profesionales con dos  especialidades, de acuerdo a las tendencias de desarrollo 

en el país, como son: Manejo y economía forestal y Recursos Hídricos.  

  

Algunos indicadores forestales forman parte de las estrategias del Gobierno de la 

República, como son: la reforestación, seguridad alimentaria y el recurso hídrico, cuya 

responsabilidad recae en la Universidad Nacional de Ciencias Forestales UNACIFOR, 

enunciados en el Plan de Nación 2010-2038.  

  

En el ámbito educativo, la UNACIFOR está comprometida con el país, en la formación 

de profesionales forestales, basándose a través del estudio del aprovechamiento y 

conservación de los recursos naturales, lo que conlleva un avance significativo en materia 

de formación de los futuros profesionales  que egresaran de la UNACIFOR.  

  

En la nueva reforma del plan de estudios de Ingeniería Forestal se introduce la cadena de 

valor de los recursos forestales, fundamento para la formación de los nuevos 

profesionales. Los estudios combinan las ciencias exactas, biológicas y sociales con las 

capacidades técnicas, para lograr un equilibrio entre las necesidades cada vez mayores 

de la sociedad por productos y servicios ambientalmente sustentables y la preservación 

de los ecosistemas.  
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4.5.  El modelo pedagógico de la Carrera de Ingeniería en Ciencias Forestales:   

  

El módulo en la UNACIFOR  es entendido como un espacio formativo donde se integran 

los conocimientos teóricos con las habilidades y destrezas necesarias para su aplicación 

práctica (manejo de distintos tipos de herramientas desde las más simples como las  moto 

sierras, sierra de arco, etc. Hasta el empleo de Sistemas de Información Geográfica-  e 

instrumentos de medición forestal) de igual forma se propicia el aprendizaje de las 

medidas de seguridad en el manejo de herramientas y otros recursos que pueden 

emplearse en la realidad forestal y  ambiental, implicando también, un proceso minucioso 

de planificación por parte del docente y la gestión de los recursos necesarios para la 

implementación de las estrategias programadas así como la vinculación de los 

estudiantes con la problemática que los rodea (comunitaria, institucional, social, 

ambiental, nacional, etc.).  

  

El Modelo Educativo de la UNACIFOR se constituye en la base para el diseño de los 

modelos pedagógico, curricular y didáctico; cada uno direccionado por los componentes: 

fundamentación, contexto, direccionamiento estratégico, talento humano, gestión para el 

cambio y la calidad, tecnologías aplicadas e innovación y creatividad.  

  

El modelo pedagógico de la carrera de Ingeniería en Ciencias Forestales es basado en 

competencias que fomenta tanto la transmisión del conocimiento como el estudio y la 

práctica, vinculada con la realidad, contribuyendo con la formación integral del ser 

humano.  

  

Entendiendo a la competencia como el saber integrado derivado de los conocimientos, 

habilidades y valores que la persona va desarrollando continuamente en su vida para ser 

utilizado en su desempeño personal y profesional en los escenarios laborales y sociales 

en los cuales se desenvuelve. Para ello, la UNACIFOR asume como categorías de 

competencias las siguientes: cognitivas, capacidad de análisis y síntesis, 

procedimentales, genéricas y específicas.  

  

  

Conclusión:  
En conclusión, se considera que la carrera de Ingeniería en Ciencias Forestales en el grado de 
Licenciatura, está debidamente justificado en sus aspectos de reforma, teóricos, 
socioeconómicos, políticos y de doctrina educativa, para que sea aprobada por el Consejo de 
Educación Superior.  
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V.  RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL   

  

En la actualidad el crecimiento poblacional, el escaso talento humano y la deficiente 

respuesta de las instituciones en proponer tecnologías para uso apropiado en el manejo 

de la economía forestal que dé respuesta a una amplia gama de problemas forestales con 

todas las consecuencias sociales y económicas que estas implican.   

Vendrá a satisfacer la demanda a las necesidades que presenta el sector forestal y de 

ambiente   es decir, con un concepto y objetivos de uso múltiple de los recursos naturales, 

haciendo efectivo sus beneficios económicos, ecológicos y sociales, proveyendo lo 

óptimo en productos, bienes y servicios capaces de generar riqueza en forma sostenible, 

manteniendo su equilibrio ecológico y biodiversidad.   

Lo anterior requiere de un profesional forestal, capacitado no sólo en sus conocimientos 

científicos y técnicos, sino también en las necesidades y relaciones que existen entre 

individuos o más sectores, comunidades o población en general y los recursos forestales 

del país.    

El perfil de los profesionales forestales contribuirá en las siguientes áreas que demanda 

el país: análisis, planificación, dirección, ejecución, supervisión, control, evaluación y 

seguimiento en el área de Manejo de Recursos Forestales y afines en su contexto 

ambiental, político, territorial, económico y social. Todo ello basado en conocimientos, 

habilidades, destrezas, valores y actitudes que se resumen brevemente:  

  

• Demostrar su capacidad para realizar trabajos de análisis en: investigación, 

planificación, administración, producción, servicios, seguimiento y evaluación; 

dispone de conocimientos, destrezas y procedimientos relevantes para el 

desarrollo de su profesión.  

  

• Poseer conocimientos, habilidades, destrezas y valores profesionales,  teóricos y 

prácticos, así como la capacidad de adquirir conocimientos adicionales y 

experiencias complementarias, que lo habilitan y actualicen para ejercer su 

profesión.   

  

• Tener la capacidad y creatividad de analizar, investigar y evaluar necesidades, 

situaciones, fenómenos y problemas, así como de experimentar soluciones en el 

campo profesional y de programar sus actividades con propia responsabilidad e 

iniciativa.  
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• Desarrollar una mentalidad independiente y una capacidad de discernimiento, 

pero también debe formarse como un hombre de sentimientos y espíritu, con amor 

y dedicación a su trabajo, con alta responsabilidad social.  

  

  

VI. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA APERTURA DE 

CARRERAS DE GRADO  

  

Realizada la visita de cumplimiento de estándares para la creación y funcionamiento de 

la carrera de Ingeniería en Ciencias Forestales, en el grado académico de Licenciatura de 

la Universidad Nacional de Ciencias Forestales-UNACIFOR, se verifico que la 

Institución cuenta con la estructura organizativa pertinente para el desarrollo de la 

Carrera, el talento humano con las competencias en el área científica de las Ciencias 

Forestales, infraestructura y equipamiento con los laboratorios de dendroenergético, 

propiedades físico-mecánicas de la madera, química y suelos, entomología y 

computación.  

5.5 Dimensión de Gestión de la organización    
La Universidad Nacional de Ciencias Forestales es una institución de educación superior 

pública pionera en el Sistema, a la fecha está consolidada en su estructura organizativa 

administrativa y académica, especialmente para el ejercicio de la funciones de docencia, 

investigación y vinculación. En términos concretos, la línea de mando para la gestión 

académica es la siguiente:  

Rector 
Emilio Esbeih 

Vicerrector Académico 
Miguel Velásquez 

Director Escuela de Ciencias 
Forestales 

Francisco López 

Coordinador  
Manejo y Economía  

                             Forestal   

5.6. Dimensión de Estructura Curricular del Plan   
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• El plan de Estudios y su objetivos  

  

- Objetivo General: Formar un profesional que domine los conocimientos de la 

ciencia forestal de manera teórica y práctica, para el beneficio de las aspiraciones 

sociales, económicas y ambientales de la población.  

  

- Objetivos Específicos:   

  

 Dotar al profesional con los conocimientos sobre las ciencias forestales, 

en las dos Orientaciones de Manejo y Economía Forestal y gestión de 

Recursos Hídricos.  

  

 Utilizar las estrategias pedagógicas apropiadas para la transmisión de los 

conocimientos teóricos y prácticos; para el uso y manejo sostenible de los 

recursos naturales.  

  

  

• El Plan de Estudios y sus áreas de Conocimiento  

  

El plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Ciencias Forestales se propone desarrollar con 

50 asignaturas clasificadas en las siguientes áreas del conocimiento:  

  

 
  

  

16  %  

18  %  

36 % 

30  %  

ÁREAS DEL CONOCIMIENTO            
Manejo y Economía Forestal  

Formación General  

Físico-Matemático  

Ciencias Forestales  

Economía Forestal y  
Administración  
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Al realizar un análisis del listado de asignaturas presentadas por la UNACIFOR en su diseño curricular 
del plan de estudio de la carrera de Ingeniería en Ciencias Forestales, se logró identificar  áreas de 
conocimientos siguientes: 1. Formación General 16% (8 asignaturas), 2. Físico matemático 18% (9 
asignaturas), 3. Ciencias Forestales 36% (18           asignaturas), 4. Economía Forestal y administración 
30% (15 asignaturas).  

  

Conclusión:  

En conclusión,  se considera que este Programa de Ingeniería en Ciencias Forestales en el grado 
de Licenciatura, cuenta científicamente con las áreas pertinentes y complementarias que 
aportarán las competencias requeridas a los egresados de esta carrera.  

  

A continuación se presentan el flujograma:  
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5.7. Dimensión de Infraestructura y Equipamiento  
  

La Universidad Ciencias Forestales cuenta con infraestructura física, 

instalaciones, mobiliarios y equipos amplios para que sea factible la creación y 

autorizar el funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Ciencias Forestales.  

  

Los alumnos y profesores de esta carrera utilizarán todas las instalaciones de  

UNACIFOR:  

• Edificios en el Campus Escolar  

• Bosques y Estaciones Experimentales: Estación Experimental "San Juan" 

en Siguatepeque, la Estación Experimental de "Lancetilla" en Tela y la 

Estación Experimental “La Soledad”, en el valle de Comayagua.  

• Viveros Forestales  

• Biblioteca  

• Estación Meteorológica  Centro Polideportivo  

• Laboratorios:  

  

Laboratorio  

Dendroenergético  

Para realizar, en forma 

integral, las 

investigaciones y las 

condiciones químicas 

de las diferentes 

especies con capacidad 

de competir en el 

mercado productor de 

energía limpia, así 

como los suelos donde 

se producen.  

 

Laboratorio de 

Tecnología de la  

Madera  

Completamente 
equipado,  con 

 una máquina 
universal de ensayos 

 físicomecánicos 
 marca  

Instron, Modelo 1137 y 
todo el equipo y 
materiales para la 
identificación de 
propiedades  
anatómicas  

estructurales y 

químicas de la madera.  
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Laboratorio  de  

Química y Suelos:  

Laboratorio  de  

Entomología  

Este cuenta con los 

materiales y el equipo 

importante para el 

desarrollo de todas las 

prácticas necesarias y 

que sirven de soporte en 

el desarrollo teórico de 

las asignaturas para 

cubrir el principio de 

aprender-haciendo.  

  

  

  

• Herbario con las Siguientes Capacidades  

• Laboratorio de Computación  

• Aula-Taller  

• Sistema de Información Geográfica, SIG/GIS  Instalaciones 

Industriales:  

 Planta de Aserrío  

 Secado y Preservación de la Madera  

 Taller de Afilado  

 Taller de Carpintería  

• Área de Producción de Carbón Vegetal  

• Banco de Semillas  

  

 

  

  

  

  

  

  

  
 

 

  

 
  

  

  

Conclusión:  
En conclusión,  se considera que este Programa de Ingeniería en Ciencias Forestales en el 
grado de Licenciatura, cumple con los requisitos de infraestructura física propuesta, 
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laboratorios, bibliotecas y financiamiento disponible para la implementación del Plan de 
Estudios.  

5.8. Talento Humano Docente  
  

Para el desarrollo académico, la UNACIFOR cuenta con el personal calificado en cada 

una de sus Orientaciones, garantizando la formación profesional del estudiante.   

Específicamente para la Ciencia a desarrollar, se presentaron los currículos vitae de 31 

docentes, con sus respectivas evidencias de formación, colegiación, experiencia. Las 

áreas del conocimiento a nivel de pregrado de los docentes son: Ingeniería Forestal, 

Ejecución de maderas, Agronomía, Civil, Industrias y productos forestales, Sistemas, Lic. 

Estadística y Abogado.  

  

De los 31 docentes propuestos 9 de ellos cuentan con posgrado (maestría) en las siguientes 

áreas: Ciencias Naturales, Administración de Empresas, Manejo de Recursos Naturales, 

Manejo integrado de Cuencas, Manejo Integrado de Cuencas Hidrográficas, Manejo 

Forestal, Espacios Naturales Protegidos, Manejo Hidrográfico, Ordenamiento y Gestión 

del Territorio.  

  
Docentes Propuestos para el desarrollo de la carrera:  
  

  

N°  NOMBRE  ESTUDIOS 

PREGRADO  
ESTUDIOS 

POSGRADO  

VAL.  
TÍTULOS/  
GRADOS  

No.  
COLEGIACI 

ÓN  

EXPERIENC 
IA  

DOCENTE  

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA   
REC 

.  

IN 

C  

1  José Luis  

Montesinos  

Lagos  

Ingeniero  

Forestal  

--        COLPROF 

ORH No.  

141  

21 años  62 Horas  

2  

José Antonio  

Izaguirre  

Ingeniero   

Forestal  

--  Si      

  

3 años  

Diplomado de  

Educación  

Superior   

3  

Ciro Amed  

Navarro Cruz  

Ingeniero   

Forestal  

Maestría en  

Ciencias  

Naturales  
Si     

COLPROF 

ORH No.  

260  
21 años    

4  

Luis Alberto  

Zepeda  

Ingeniero  

Forestal  

   COLPROF 

ORH No.  

  

          0061  21 años  208 Horas  

5  José Francisco  

López Morales  

Ingeniero  

Forestal  

Maestría en 

Administración 

de Empresas.  

 Si    COLPROF 

ORH No.  

333  

16 años  74 Horas y  

Diplomado de  

Educación  

Superior  
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6  

Cesar Augusto  

Alvarado Borjas  

Ingeniero  

Forestal  --  

Si  

  

COLPROF 

ORH No.  

586  
21 años  178  Horas   

N°  NOMBRE  ESTUDIOS 

PREGRADO  
ESTUDIOS 

POSGRADO  

VAL.  
TÍTULOS/  

GRADOS  

No.  
COLEGIACI 

ÓN  

EXPERIENC 
IA  

DOCENTE  

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA   
REC 

.  

IN 

C  

7  José Renán  

Carias Martínez  

BSc  in Forestry  --    

No 

   

COLPROF 

ORH No.  

062  
14 años  

Diplomado de  

Educación  

Superior   

8  Allan Bendeck   Ingeniero   

Forestal  

--    

SI  COLPROF 

ORH No.  

255  

14 años  Diplomado en  
Formación  
Pedagógica en  
Educación  
Superior   

9  Juan Flores  

Corrales  

Ingeniero  

Forestal  

Maestría en  

Manejo de 

RR.NN.   
   

 N 

o  

COLPROF 

ORH  

7 años  8 Horas  

10  Elda Ninoska  

Fajardo  

Munguía  

Ingeniero  

Forestal  

Maestría en  

Manejo  

Integrado de  

Cuencas  

Hidrográficas  

 Si  No  COLPROF 

ORH No.  

211  

24 años  Diplomado de  

Educación  

Superior   

162 Horas  

11  Oscar Romelio  

Leveron Zavala  

Ingeniero  

Forestal  

Maestría en  

Manejo  

Forestal  

  No  COLPROF 

ORH No.  

470  

21 años  72 Horas   

12  Johnny Pérez  

Núñez  

Licenciado en  

Estadística  

    SI  No  

registrado  

12 años  Diplomado de  

Educación  

Superior y   

4 Horas  

13  Joaquín Sánchez  

Hernández  

Ingeniero  

Forestal  

  Si     COLPROF 

ORH No.  

212  

8 años  Diplomado de  

Educación  

Superior   

8 Horas  

14  Tomas Alonso  

Mendoza Martin  

Ing. Técnico en  
Industrias de los  
Productos  
Forestales  

    SI  COLPROF 

ORH No.  

334  

21 años  Diplomado de  

Educación  

Superior  
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15  Jorge Rolando  

Meza Palma  

Ingeniero  

Forestal  

Maestría en  

Manejo  

Integrado de  

Cuencas  

   SI  COLPROF 

ORH No.  

219  

20 años  Diplomado de  

Educación  

Superior 208  

Horas  

16  Heidy Emilia  

Vides Betancurt  

Ingeniero  

Forestal  

  Si    COLPROF 

ORH No.  

533  

14 años  Diplomado de  

Educación  

Superior 8  

N°  NOMBRE  ESTUDIOS 

PREGRADO  
ESTUDIOS 

POSGRADO  

VAL.  
TÍTULOS/  
GRADOS  

No.  
COLEGIACI 

ÓN  

EXPERIENC 
IA  

DOCENTE  

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA   
REC 

.  

IN 

C  

17  Marlon Marcio  

Medrano  

Ingeniero  

Forestal  

  Si    COLPROF 

ORH No.  

534  

8 años  Diplomado de  

Educación  

Superior  

18  

Thelma Janeth  

Sorto Contreras  

Ingeniero  

Forestal    

Si  

  

COLPROF 

ORH No.  

0305  
8 años  4 Horas  

19  

Julio Heriberto  

Eguigurems  

Ingeniero  

Forestal    

Si  

     

4 años  

   

20  Gerardo  

Salomón Tome  

Rosales  

Abogado    Si    Colegio de  

Abogados  

No. 3362  

20 años  Diplomado de  

Educación  

Superior  

 4 Horas  

21  David Sandoval  

Baquedano  

Ingeniero Civil    Si    Colegio de  

Ings No  

1601  

20 años  Diplomado de  
Educación  
Superior 208  
Horas  

22  

José Antonio  

Rodríguez  

Ingeniero  

Forestal     

  

     7 años     

23  

Carlos A. Valle  

García  

 Ingeniero  

Forestal    Si       14 años  

Diplomado de  

Educación  

Superior   

24  

Luis Alonso  

Bejarano  

Rodríguez  
Ingeniero  

Forestal    Si    

COLPROF 

ORH No.  

1050  
4 años  4 Horas  

25  

Mardin Renán  

Iglesias  
 Ingeniero  

Agrónomo     

Si  

     11 años  

Diplomado de  

Educación  

Superior   
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26  Miguel Ángel  

Velásquez  

González  

Ingeniero  

Forestal  

 Ordenamiento 

y Gestión del  

Territorio  

Si    COLPROF 

ORH No.  

299  

20 años  Diplomado de  

Educación  

Superior 226  

Horas  

27  Nora Christhel  

Argueta  

Cardona  

Ingeniero  

Forestal  
Espacios  

Naturales  

Protegidos  

Si  Si  

COLPROF 

ORH No.  

896  5 años  

Diplomado de  

Educación  

Superior   

8 Horas   

N°  NOMBRE  ESTUDIOS 

PREGRADO  
ESTUDIOS 

POSGRADO  

VAL.  
TÍTULOS/  
GRADOS  

No.  
COLEGIACI 

ÓN  

EXPERIENC 
IA  

DOCENTE  

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA   
REC 

.  

IN 

C  

28  

Nelson  

Geovanny Mejía  

Pineda  
 Ingeniero  

Forestal  

 Manejo de  

Cuencas  

Hidrográficas  

Si  Si  

   

6 años   Diplomado de  

Educación  

Superior  

29  

Nelson Ricardo  

Lezama Pineda  

 Ingeniero  

Forestal     Si       6 años  4 Horas  

30  

Joaquín Alberto  

Calderón Vides   

Ingeniero en  

Sistemas    

Si  

    

4 años  Diplomado en  

Formación  

Pedagógica en  

Educación  

Superior  

31  

José Luis Meza  

Discua  

Ingeniería en  
Ejecución de  
Maderas  

  

  

No  

  

15 años  Diplomado en 
Formación  

Pedagógica en  
Educación  
Superior,  

Diplomado 

para la  
Enseñanza en  

Educación  
Superior (90 

horas)  

  

  

Conclusión: Según artículo 147 de las Normas Académicas de la Educación Superior, la 
propuesta de docentes para desarrollar la Carrera de Ingeniería en Ciencias Forestales, 
cumple con los requisitos académicos y administrativos.  

  

Además los docentes cuentan con amplia experiencia en el desarrollo de la ciencia y un  
expertis y la formación pedagógica-didáctica para el proceso efectivo de 
enseñanzaaprendizaje.  
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VII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 

TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

1. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO:  

  

El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen No. 785-302-2016 de fecha 28 de 

julio de 2016, en el apartado de observaciones da fe que los miembros de la Comisión 

de Dictamen comprobaron el cumplimiento de las observaciones emitidas a la 

propuesta de creación de la carrera de Ingeniería en Ciencias Forestales en el grado 

de Licenciatura, en virtud de lo cual recomienda al Consejo de Educación Superior, 

aprobar la carrera solicitada y su respectivo plan de Estudios.  

2. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR:  

  

La Dirección de Educación Superior, en el proceso de asesoría y acompañamiento 

brindado a la Universidad Nacional de Ciencias Forestales dio a conocer 

observaciones a la propuesta y señalamientos específicos de mejora y adecuación a 

los criterios y estándares de ley, sobre los contenidos del diagnóstico, plan de estudios 

y la planta docente.  La institución conoció y cumplió las observaciones técnicas y 

legales, presentando la nueva documentación de conformidad, con los documentos 

anexos para el seguimiento en la ejecución del programa o carrera.  

  

  

VIII. CONCLUSIONES  

  

1.1. La Universidad Nacional de Ciencias Forestales desarrolla su actividad 

académica en los campos de educación, según la Clasificación Internacional 

Normalizada de la Educación (CINE 2011/UNESCO), Específicamente la 

Carrera de Ingeniería Forestal está ubicada en el sector de la Agricultura (6) 

subsector  Agricultura, silvicultura y pesca (62).   

  

1.2. La Reforma curricular del Plan de Estudios fortalece  el rol de las ciencias 

forestales y de la conservación de la naturaleza en el ámbito interno y externo, 

para brindar nuevos profesionales con estándares de calidad que contribuyan 

al desarrollo económico, social y educativo del país. A demás como parte de 

su proyecto de actualización y,  modernización,  y en  cumplimiento a los  

Artículos  84 y 85  de las Normas Académicas de la Educación Superior.  

1.3. La Universidad Nacional de Ciencias Forestales, para el desarrollo de esta 

carrera cuenta con los  Recursos Físicos, Equipamiento, Infraestructura, 

Plataforma Tecnológica, Didácticos  para el desarrollo de esta carrera.   

1.4. Según artículo 147 de las Normas Académicas de la Educación Superior, la 

propuesta de docentes para desarrollar la Carrera de Ingeniería en Ciencias 

Forestales, cumple con los requisitos académicos y administrativos.- 

Asimismo los docentes cuentan con amplia experiencia en el desarrollo de la 

ciencia de su expertis y la formación pedagógica-didáctica para el proceso 

efectivo de enseñanza-aprendizaje.  
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1.5. La reforma propuesta pretende reponer a la demanda internacional y nacional 

que se plantean a los profesionales de las ciencias forestales con respecto a las 

características profesionales y  competencias  que deben poseer en las 

diferentes áreas de aplicación y en las tendencias adoptadas por las nuevas 

formas de planificación, gerencia, análisis ambiental, económico y 

administrativo; optimización y toma de decisiones en el marco empresarial y 

manejo integrado de los recursos naturales en beneficio de la sociedad; 

potenciando  un conocimiento integrado y práctico, basado en el rigor 

científico y en una articulación teórica amplia y profunda, que permita 

abordajes conceptuales, técnicos y prácticos transformadores.  

  

1.6. El perfil profesional del plan de estudios esta de acorde a las exigencias del 

sector forestal para el uso óptimo de las actividades de corte, aprovechamiento 

forestal, planes silvícolas, de protección, reforestación y demás componentes 

relacionados con el manejo sustentable de los recursos naturales y ambiente.  

  

X. RECOMENDACIÓNES  

  

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo 

de Educación Superior;  

  

a) Considerando los argumentos emitidos por la El Consejo Técnico Consultivo y  la 

Dirección de Educación Superior,   se recomienda al honorable Consejo de Educación 

Superior, aprobar la reforma de la Carrera de Ingeniería en Ciencias Forestales en el 

grado de Licenciatura de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales y para 

impartirse bajo la modalidad presencial.   

b) Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento al desarrollo curricular de la 

Carrera e informe al CES.  

  

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 14 de diciembre, 2016  
  

   
MSc. RAMÓN ULISES SALGADO PEÑA  

DIRECTOR  
EDUCACIÓN SUPERIOR  

  

SEBS/RNL.”.  
  

La Presidenta del Consejo de Educación Superior sometió a discusión el Dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la Dirección de Educación 

Superior.  

  

Seguidamente consultó al pleno, se aprueba, aprobado por unanimidad. Por tanto se emite 

el siguiente acuerdo:  

  

ACUERDO No. 3389-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que mediante acuerdo No. 3118-297-2016 de fecha 16 de diciembre de 2015 conoció y 

dio por recibida la solicitud de Reforma (III) de la carrera de Ciencias Forestales en el 

Grado Académico de Licenciatura, presentada por la Universidad Nacional de Ciencias  
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Forestales (UNACIFOR), para desarrollarse en la modalidad presencial, en siguatepeque, 

Comayagua. CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo No. 785-302-2016 y de la Opinión Razonada No. 764-12-

2016 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Reforma (III) de la 

carrera de Ciencias Forestales en el Grado Académico de Licenciatura, presentada por la 

Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR), para desarrollarse en la 

modalidad presencial, en siguatepeque, Comayagua. CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Nacional de Ciencias Forestales desarrolla su actividad académica en los 

campos de educación, según la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación 

(CINE 2011/UNESCO), Específicamente la Carrera de Ingeniería Forestal está ubicada 

en el sector de la Agricultura (6) subsector  Agricultura, silvicultura y pesca (62). 

CONSIDERANDO: Que la Reforma curricular del Plan de Estudios fortalece  el rol de 

las ciencias forestales y de la conservación de la naturaleza en el ámbito interno y externo, 

para brindar nuevos profesionales con estándares de calidad que contribuyan al desarrollo 

económico, social y educativo del país. A demás como parte de su proyecto de 

actualización y,  modernización,  y en  cumplimiento a los  Artículos  84 y 85  de las 

Normas Académicas de la Educación Superior. CONSIDERANDO: Que la Universidad  

Nacional de Ciencias Forestales, para el desarrollo de esta carrera cuenta con los  

Recursos Físicos, Equipamiento, Infraestructura, Plataforma Tecnológica, Didácticos  

para el desarrollo de esta carrera. CONSIDERANDO: Que Según artículo 147 de las 

Normas Académicas de la Educación Superior, la propuesta de docentes para desarrollar 

la Carrera de Ingeniería en Ciencias Forestales, cumple con los requisitos académicos y 

administrativos.- Asimismo los docentes cuentan con amplia experiencia en el desarrollo 

de la ciencia de su expertis y la formación pedagógica-didáctica para el proceso efectivo 

de enseñanza-aprendizaje. CONSIDERANDO: Que la reforma propuesta pretende 

reponer a la demanda internacional y nacional que se plantean a los profesionales de las 

ciencias forestales con respecto a las características profesionales y  competencias  que 

deben poseer en las diferentes áreas de aplicación y en las tendencias adoptadas por las 

nuevas formas de planificación, gerencia, análisis ambiental, económico y administrativo; 

optimización y toma de decisiones en el marco empresarial y manejo integrado de los 

recursos naturales en beneficio de la sociedad; potenciando  un conocimiento integrado y 

práctico, basado en el rigor científico y en una articulación teórica amplia y profunda, que 

permita abordajes conceptuales, técnicos y prácticos transformadores. 

CONSIDERANDO: Que el perfil profesional del plan de estudios esta de acorde a las 

exigencias del sector forestal para el uso óptimo de las actividades de corte, 

aprovechamiento forestal, planes silvícolas, de protección, reforestación y demás 

componentes relacionados con el manejo sustentable de los recursos naturales y ambiente. 

CONSIDERANDO: Que las reformas al plan de Estudios son:   

No. Asignaturas Nuevas                                              27                                    

No. Asignaturas Suprimidas                                       33                                                      

No. Asignaturas que Cambian de Código                 35  

No. Asignaturas que Unidades Valorativas              19               

No de asignaturas Fusionadas                                    3                              

  

CONSIDERANDO: Que toda Reforma que implique transformación de la Estructura 

Académica deberá ser presentada al Consejo de Educación Superior para su estudio y 

aprobación según lo dispuesto en el Artículo No. 47 de las Normas Académicas de la 

Educación Superior. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 

Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio, el cual deberá ser presentado al 
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Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 

85 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. POR TANTO: El 

Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en 

aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47,  85 de las 

Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 

recibido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 785-302-2016 y de la Opinión 

Razonada No. 764-12-2016 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 

Reforma (III) de la carrera de Ciencias Forestales en el Grado Académico de Licenciatura, 

presentada por la Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR), para 

desarrollarse en la modalidad presencial, en siguatepeque, Comayagua. SEGUNDO: 

aprobar la reforma de la Carrera de Ingeniería en Ciencias Forestales en el grado de 

Licenciatura de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales y para impartirse bajo la 

modalidad presencial. TERCERO: Aprobar la reforma al plan de estudios con las 

siguientes características: Nombre: Ingeniería en Ciencias Forestales; Grado. 

Licenciatura; Código: IF-01; Duración de la carrera: 4 años divididos en 12 períodos; 

Período académico: 15 semanas; Número de Períodos al año: 3 períodos; Unidades 

valorativas: 175; Número de asignaturas: 50; Modalidad de estudio: presencial; Lugar: 

Siguatepeque; Acreditación: Ingeniero (a) en Ciencias Forestales; Fecha de creación de 

la carrera: 16 de diciembre del 2015; Fecha de inicio de la carrera: 2017; Clasificación 

CINE-2011: CINE 6-62. CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior de 

seguimiento al desarrollo curricular de la Carrera e informe al CES.  QUINTO: Trasladar 

al Departamento de Secretaría el Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Ciencias 

Forestales en el grado de Licenciatura, para el registro correspondiente. SEXTO: 

Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Nacional de Ciencias Forestales 

(UNACIFOR). SÉPTIMO: El Presente acuerdo es de ejecución inmediata.  

NOTIFIQUESE. CUMPLASE.  

  

  

DÉCIMO  

CUARTO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO No.767-300-2016 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA No.768-122012 

DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 

CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE TÉCNICO O 

TECNÓLOGO UNIVERSITARIO EN AGROEXPORTACIÓN EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE TÉCNICO O TECNÓLOGO UNIVERSITARIO, 

PRESENTADA POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

HONDURAS (UNAH), PARA DESARROLLARSE EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL, EN EL CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DE 

COMAYAGUA, COMAYAGUA, (CURC). EMISIÓN DE ACUERDO.   

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes 

documentos:  

  

“DICTAMEN No.  767-300-2016  

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de 

Educación Superior y al Acuerdo No. 3246-301-2016, emitido por el Consejo de Educación 

Superior en su Sesión Ordinaria No. 301, de fecha 22 de abril de 2015 y teniendo a la vista la 

solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la Carrera de Técnico Universitario en 

Agroexportación en el estadio Académico de Grado Asociado y su respectivo Diagnóstico y su 
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Plan de Estudios, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; en el Centro 

Universitario Regional de Comayagua, CURC; y  los documentos acompañados, se pronuncia.  

OBSERVACIONES  

“La Comisión para emitir Dictamen a la solicitud de creación y funcionamiento del Técnico 

Universitario o Tecnólogo en Agroexportación de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, UNAH; para su funcionamiento en el Centro Regional de Comayagua (CURC); 

integrada por la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH, (Coordina); Universidad 

Politécnica de Honduras, UPH; Universidad Jesús de Nazareth, UJN; y la Universidad Nacional 

de la Policía de Honduras, UNPH; CONSIDERANDO: Que la UNAH ha realizado las 

correcciones a las observaciones emitidas por esta comisión, presentado la documentación como 

ser: -Modelo Educativo. –Diagnóstico de necesidad del Sector y campos disciplinar a desarrollar. 

–La segunda versión del Plan de Estudios de la Carrera. –Inventario de planta docente, 

instructores, jefes de talleres, laboratorios y personal administrativo. –Inventario de 

infraestructura física y recursos educacionales adecuados como ser: biblioteca, laboratorios, 

talleres didácticos y aulas. –Convenios para la realización de vinculación laboral, las prácticas e 

investigaciones. Esta Comisión recomienda al Honorable Consejo Técnico Consultivo emitir 

Dictamen Favorable a la creación y funcionamiento de la Carrera Técnico Universitario o 

Tecnólogo en Agroexportación de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; para 

su funcionamiento en el Centro Regional de Comayagua, (CURC), atentamente: firma y sello de: 

Lic. Gustavo Nortier Mendoza Vicerrector General UCRISH; Ing. María Josefa David, 

Vicerrectora UJN; Dr. Carleton Corrales, Rector UPH y Sub-Comisionado y Master Mésil Marín 

Aguilar, Rector UNPH.”  

RECOMENDACIÓN  

Después de haber discutido sobre la solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la Carrera de 

Técnico Universitario en Agroexportación en el estadio Académico de Grado Asociado y su 

respectivo Diagnóstico y su Plan de Estudios, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

UNAH; en el Centro Universitario Regional de Comayagua, CURC; y los documentos 

acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo 

siguiente:   

1. Aprobar la solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la Carrera de Técnico Universitario 

en Agroexportación en el estadio Académico de Grado Asociado y su respectivo Diagnóstico 

y su Plan de Estudios, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; en el 

Centro Universitario Regional de Comayagua, CURC.  

  

2. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.   

  

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC.  

San Pedro Sula, Cortes. 26 de Agosto de 2016.  

  

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO   

  

MSc. MARTHA MÉLIDA MORALES  
PRESIDENTA POR LEY”  
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“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

TÉCNICO UNIVERSITARIO EN AGRO EXPORTACIÓN EN EL GRADO  
ACADÉMICO DE TÉCNICO O TECNÓLOGO UNIVERSITARIO,  

PRESENTADA POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

HONDURAS (UNAH), PARA DESARROLLARSE EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL, EN EL CENTRO REGIONAL DEL CENTRO (CURC) EN 

COMAYAGUA, COMAYAGUA.    
  

  

OR-DES- N°.768-12-2016  

  

I.  INTRODUCCIÓN  

  

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al 

Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las 

Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y a los artículos 3 y 4, incisos b) y 

b), del reglamento del sistema de educación técnica y tecnológica del  nivel de educación 

Superior en atención a las responsabilidades que le competen en relación a la aprobación 

de creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Técnico 

Universitario en AgroexportacIón  en el Grado Técnico o Tecnólogo Universitario, 

solicitada por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras. Se llevó a cabo la revisión 

del Diagnóstico,  Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, verificación de 

organización legal, administrativa y financiera, organización académica, infraestructura 

física y equipamiento, centro de información y documentación y bienestar universitario 

de acuerdo a indicadores y estándares para la creación de Centros de Educación Superior 

y criterios para la apertura de programas de Estudio formulándose las observaciones y 

recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior 

se presentan en esta Opinión Razonada.  

  

II.  ANTECEDENTES  

  

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  

  

1. La petición por parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras UNAH 

al Consejo de Educación Superior solicitando la aprobación del Plan de Estudios 

de la Carrera de Técnico Universitario en el Grado Asociado. El 22 de abril del 

2016.  

2. El acuerdo de Aprobación No. CU-E-154-12-2015. Del Consejo Universitario de 

la UNAH.  

3. El  Acuerdo Consejo de Educación Superior el 22  de abril del año  2016, donde 

manda a la Dirección de Educación Superior emitir Opinión Razonada.  

4. Dictamen N°767-300-2016  Consejo Técnico Consultivo, del 25 de agosto  del 

2016.  

5. Evaluación de potencialidades del CUROC. para el desarrollo del Técnico 

Universitario.  
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6. Reuniones en relación avances a verificación de la solicitud con autoridades y 

personal técnico del Centro Universitario Regional de UNAH- Comayagua, 

Comayagua.  

  

III.  CARACTERÍSTICAS DEL PREGRADO  

  

NOMBRE:   

  

Técnico Universitario en Agroexportación  

CÓDIGO:  TAE -166  

DURACIÓN DE LA CARRERA:  2 años,   

DURACIÓN DEL PERÍODO 

ACADÉMICO:  

15 semanas  

NÚMERO DE PERÍODOS:  7  periodos académicos  

UNIDADES VALORATIVAS:  102  

NÚMERO DE ASIGNATURAS:  29  

MODALIDAD DE ESTUDIO:  Educación Presencial  

CENTRO  REGIONAL:  Comayagua, Comayagua  

GRADO ACADÉMICO:    Técnico o Tecnólogo Universitario  

ACREDITACIÓN:   Técnico o Tecnólogo Universitario en Agro 

exportación  en  el   

AÑO DE APROBACIÓN  DE LA 

CARRERA:   

  2016  

  

  

IV.- JUSTIFICACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA Y  

EDUCATIVA  

  

1. Teórica,  
  

La AgroexportacIón es un proceso activo y dinámico, capaz de responder a las exigencias 

y demandas de los mercados internacionales, en donde se involucran diversos actores de 

la sociedad, en distintas actividades/relaciones de las áreas del conocimiento como ser: 

Económicas, ambientales, agronómicas y de la salud, relacionadas, con la producción, 

distribución, exportación y consumo de productos de origen agropecuario, sean estos al 

estado natural o procesado. A su vez el proceso de la AgroexportacIón debe cumplir con 

seis pilares fundamentales que son: la cantidad, la calidad, la oportunidad, cumplimiento, 

continuidad y competitividad, si uno de ellos está ausente, no se cumple el proceso de la 

exportación (Hernández, 2002).  

  

Las exigencias y demandas de los mercados internacionales en las áreas de economía, 

salud y agroambiental, que se requiere en los proceso de la producción, distribución, 

exportación y consumo de alimentos sanos, obliga y compromete a los centros educativos 

de formación superior, en la búsqueda de respuestas rápidas y continuas, a través de 

investigaciones puntuales y trabajos de vinculación, con los actores involucrados en el 

proceso de producción, distribución y exportación de productos de origen agropecuario.  

  

2. Socioeconómica  
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El  egresado del Técnico Universitario en Agro exportación es un profesional consciente 

de los grandes problemas que enfrenta la sociedad hondureña en la zona central 

hondureña, con espíritu de servicio a favor de la sociedad, si el proceso de producción y 

de la agro exportación, constituyen la economía del sector agroindustrial, como sustento 

de desarrollo, el egresado generara la confianza y satisfacción con la capacidad para 

reducir los riesgos dado su conocimiento en las normas de exportación internacional. 

También se contribuirá en la solución de los problemas de pobreza, inequidad, deterioro 

ambiental, baja productividad, desempleo y otros.  

  

El profesional egresado de técnico universitario en AgroexportacIón contribuirá en el 

mejoramiento de las condiciones socioeconómicas de las familias hondureñas así como 

su contribución en el desarrollo de la mediana y pequeñas empresas.  

  

3. Modelo pedagógico de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras.  

  

El fundamento pedagógico de este técnico universitario en AgroexportacIón se 

fundamenta en el modelo educativo de la UNAH en donde uno de su enfoque es el 

constructivismo social y cuyas características son la calidad, pertinencia, 

interdisciplinariedad e internacionalización  

  

  

El plan de estudios de Técnico Universitario en AgroexportacIón tiene el fundamento 

teórico, socioeconómico y pedagógico y curricular para desarrollarse en el Centro 

Universitario Regional del Centro, Comayagua de la UNAH.  
  

  

V.- Demanda Real de actores sociales en relación a la Carrera de Técnico 

Universitario en Agroexportación.  

  

La demanda por este Técnico Universitario en Agroexportación la realizan futuros 

estudiantes, profesionales del campo de la agroexportación y empresarios, la cual se 

manifiesta en la perspectiva siguiente; La puesta en marcha de la carrera del “ Técnico o 

Tecnólogo en Agroexportación”, permitirá suplir la notoria necesidad del sector 

exportador y estudiantil de la región, ofreciendo oportunidades de empleo y de formación, 

mejorando la explotación del sector agro exportador hondureño, abriendo espacios para 

ampliar la productividad y, de esta manera, contribuir en la erradicación de la pobreza 

extrema.  

  

Este Técnico Universitario es una contribuirá con los objetivos y metas de prioridad 

nacional planteados en la Visión de País y Plan de Nación, tomando como base el Modelo 

Educativo de la UNAH; se considerarán además, ejes básicos comunes en los campos del 

conocimiento y disciplinas que están estrechamente relacionados con la exportación de 

alimentos de origen vegetal, considerados en los Objetivos y Metas del Milenio, 

Estrategia de Reducción de la Pobreza, sostenibilidad ambiental, eliminación de las 

inequidades, fomentar el alivio de la deuda externa, incremento de la asistencia para el 

desarrollo y acceso a mercados y a la tecnología, recuperación de la identidad nacional, 

bioética-ética, calidad y condiciones de vida.  
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mercado laboral al contar con profesionales Técnicos Universitarios en Agroexportación. 

Manifestando que este tipo de profesional contribuirá en el desarrollo de sus empresas.  

  

  

  

  
  
Los empresarios del valle de Comayagua, Comayagua  Valoran la importancia para el  
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Los empresarios manifiestan su interés por la contratación de Técnicos Universitarios en 

Agroexportación, para mejorar el conocimiento de sus empleados y la productividad.  

  

  

De los estudiantes del último año de diversificado consultados únicamente un 13% de 

ellos tiene conocimiento sobre el tema de la agroexportación, pero manifiestan su interés 

de matricularse en este tipo de técnicos para poder insertarse en el mercado laboral y 

poder contribuir con el el desarrollo de sus familias.  
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VI. RELACIÒN DE LA REALIDAD Y EL  PERFIL PROFESIONAL  

  

Mediante este técnico universitario en agroexportación se pretende formar profesionales 

universitarios con competencias técnicas en el área de la agroexportación, para que 

oferten servicios de asistencia y asesorías a instituciones públicas y empresas del sector 

agro exportador a nivel nacional y centroámericano desde la cosecha hasta la postcosecha 

de productos vegetales que les permita ser más competitivos en el mercado. Su perfil de 

formación se orienta a que sus egresados tengan competencias para la;  

• Gestión empresarial  

• Promoción, organización y gerencia empresarial en agroexportación  

• Conocimiento y aplicación de normas internacionales para la agroexportaciones 

(Buenas prácticas agrícolas (BPA) y buenas prácticas de manofactura (BPM) y 

sanitización de las plantas-POES  

• Transferencia tecnológica de acuerdo a las características ecológicas, 

socioeconómicas y culturales.  

• Control de Plagas.  

• Uso y manejo de pesticidas.  

• Uso y manejo de equipo agrícola  

• Normas de certificación de agricultura orgánica.  Emprededurismo en la 

agroexportación  Formación en el manejo del personal técnico.  

• Valores éticos para ejercer su profesión  

  

VII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA  

APERTURA DE CARRERAS DE PREGRADO  
  

Para  el  cumplimiento y verificación de indicadores y estándares  la Dirección de 

Educación Superior  verificó con las autoridades del Centro Universitario Regional de 

Comayagua de la UNAH las potencialidades para el desarrollo de la carrera de Técnico 

Universitario en Agro Exportación en el grado académico asociado.  

• La carrera dependerá del depto. de ciencias agrícolas.  

• La estructura organizativa del Centro Regional de Comayagua está de acuerdo a los 

indicadores y estándares para el funcionamiento de centros del Nivel de Educación 

Superior.  

• La UNAH-CURC cuenta con Recurso Humano para desempeñarse como docente en 

el pregrado solicitado.  

• Cuenta con fortalezas para el funcionamiento académico y administrativo.   
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• Cuenta con infraestructura física y equipamiento de acuerdo a los indicadores y 

estándares para el funcionamiento de centros del Nivel de Educación Superior para 

utilizarse como apoyos a la carrera.  

• Cuenta con espacio físico adecuado para el funcionamiento del centro de 

documentación e información.   

• Además cuenta con espacios especializados como ser una oficina de registro en una 

área exclusivo y con las medidas de seguridad totalmente independiente del área de 

atención a los alumnos y personal docente y administrativo.  

• Cuenta con convenios con organismos nacionales y empresas transnacionales para 

desarrollar las prácticas profesionales de los estudiantes del Técnico Universitario en 

Agroexportación.  

  

VIII. RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA  

  

La UNAH, en el Centro Regional de Comayagua, CURC, Asimismo, la Universidad 

cuenta con una infraestructura física básica, con aulas para estudiantes y cubículos 

apropiados para atender a los docentes, y espacios académicos especializados, 

laboratorios para informática, áreas culturales y deportivas, materiales, equipo de 

cómputo y audiovisuales, recursos bibliográficos básicos para la carrera de 

Agroexportación.  

  

  

No.  

  

Asignaturas  

  

Tipo de Espacio 

de Aprendizaje  
Requerido  

Laboratorio, Taller, 

etc  

LO REQUERIDO:  
Equipamiento  

/Mobiliario y/o  

Instalaciones, 

medidas de  
seguridad  

requeridas para  

cada asignatura 

del Plan de  

Estudios  

  

LO 

OBSERVADO:  

El docente técnico 

expresa lo 

observado.  

1.  

Introducción a la 

Estadística   

Salón de Clases 

adecuadas   

Laptop, Data show,  

pizarrón, 

instalaciones 

adecuadas.  

  

2.  

Español General   Salón de Clases 

adecuadas   

Laptop, Data show,  

pizarrón, 

instalaciones 

adecuadas  

  

3.  

Biología  

General   

Salón  de clases y 

laboratorio   

Laptop, Data show,  

pizarrón, 
instalaciones 
adecuadas.  

Equipo, materiales y 

laboratorio 

instalado   

El CURC cuenta 

con un laboratorio 

de química y 

biología poco 

adecuado, pero ya 

inicia en enero la 

construcción de los 

laboratorios de  
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     ciencias básicas 

con los estándares 

de calidad 

requeridos.  

4.  

Química 

General   

Salón de clases y 

laboratorio poco 

adecuado  

Laptop, Data 

show, 

pizarrón, 
instalaciones 
necesarias.  
Equipo, materiales 
y laboratorio  
instalado  

   

  El CURC cuenta 

con un laboratorio 

de química y 

biología poco 

adecuado, pero ya 

inicia en enero la 

construcción del 

laboratorio de 

ciencias básicas  

con los estándares 

de calidad 

requeridos.  

5.  

Sociología   Salón de clases 

disponibles   

Laptop, Data 

show, 

pizarrón, 
instalaciones 
adecuadas  

  

    

6.  

Introducción a 

la Agro 

exportación   

Salón de clases 

adecuados   

 Laptop, Data 

show, pizarrón, 

instalaciones 

adecuadas, 

parcelas de 

producción, 

manejo y 

preparación de 

frutas y 

vegetales, giras 

educativas a 

empresas de 

agro 

exportación.  

 El Centro cuenta 

con laboratorio de 

cultivos agrícolas 

y alianzas con las 

agroexportadoras.  

7.  

Filosofía   Salón de clases 

adecuado  

  Laptop, Data 

show, pizarrón, 

instalaciones 

adecuadas  

   

8.  

Historia de 

Honduras   

Salón de clases 

adecuado  

Laptop, Data 

show, 

pizarrón, 

instalaciones 

adecuadas  
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9.  

Ingles I   Salón de clases 

adecuado y 

laboratorio de 

inglés  

debidamente 

equipado   

Laptop, Data 

show, 

pizarrón, 

instalaciones 

adecuadas  

    

10.  

Introducción a 
la  

Computación   

Salón de Clases 

adecuado   

Laptop, Data 

show, pizarrón,  

  El CURC cuenta 

con dos 

laboratorios de  

   instalaciones 

adecuadas   

computación 

debidamente 

equipados   

11.  

Sanidad Vegetal   Salón de campo. 
Laboratorios de:  
Microbiología,   

Química, Biología, 

áreas productivas 

del campus y de las 

empresas 

agroexportadoras  

Laboratorios de 
sanidad vegetal; 
(SENASA).  
Equipo básico para 
diagnóstico de 
enfermedades.  
  

Debe contar con 

laboratorios, 

equipos y 

materiales.  

LA UNAH no  

cuenta con este 
recurso, pero 
cuenta con 
convenios y un 
plan de inversión 
para una próxima 
adquisición de este 
equipo. El centro 
tiene laboratorio de  
Biología,  

Química, Física y 

Microbiología en 

un solo espacio 

deben fortalecerse y 

individualizarlos  

12.  

Manejo Seguro 

de Plaguicidas   

Salón de Clases, 

almacén seguro de 

insumos agrícolas, 

áreas productivas 

en el campo y 

empresas 

agroexportadoras    

Convenios con  

SENASA   

La UNAH no 
cuenta con 
instalaciones de 
prácticas 
adecuadas, pero el 
CURC mantienen 
convenios con  

SAG –SENASA.   

13.  

Ingles II  Salón de Clases 

adecuado y 

laboratorio de 

inglés debidamente 

equipado   

Laptop, Data show,  

pizarrón, 

instalaciones 

adecuadas  
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14.  

Educación 

Ambiental   

Salón de clases 
adecuado, prácticas 
siembra de  vivero, 
ordenamiento de 
cultivos forestales, 
jornadas de  
reforestación, 
campañas de  

reciclaje en las 

escuelas, foros, 

ferias.  

Laptop, Data show,  

pizarrón, 

instalaciones 

adecuadas  

No se cuenta con un 
laboratorio 
específico y 
equipado  para 
Educación 
Ambiental, pero 
existen alianzas con 
la Alcaldía 
Municipal a través 
de la Unidad 
Municipal  
Ambiental  y  

HONDUCHIP  

15.  

Cultivos de  

Exportación I   

Salón de clases 

adecuado, áreas 

productivas del 

CURC y de las  

Laptop, Data show,  

pizarrón, 

instalaciones 

adecuadas, 

laboratorios de  

Actualmente se 

cuenta con alianzas 

estratégicas con las 

empresas en  

  empresas 

agroexportadoras   

sanidad vegetal  

(SENASA),  

parcelas accesibles. 
El CURC debe  

fortalecer sus 

propios laboratorios.  

cultivos de 

exportación.  

16.  

Inocuidad de 

Alimentos  

Salón de Clases, 
áreas de producción 
y plantas 
agroexportadoras, 
laboratorios de   

Alimentos   

Laptop, Data show,  

pizarrón, 

instalaciones 

adecuadas. No se 

cuenta con equipo y 

materiales en 

laboratorios en el 

CURC.  

La UNAH cuenta 

con alianzas con 

SENASA y las 

agroexportadoras 

del valle, para 

afianzar esta 

asignatura  

17.  

Manejo de Post 

cosecha   

Salón de clases 

adecuado, práctica 

cosecha en el 

campo, laboratorio 

de vida útil de 

materia prima con 

diferentes tipos de 

almacenamiento,   

Parcela de 
producción de 
materia agrícola, 
cuarto frio, 
laboratorio de 
acondicionamiento  

de frutas y 

vegetales.  

El CURC cuenta 

con laboratorio de 

procesamiento de 

alimentos y una 

parcela de 

producción, para el 

año 2017 se 

construirá la cada 

malla. Se tienen 

presupuestado para 

el POA 2017 la 

obtención de 

equipo   
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18.  

Tecnología de  

Embalaje y  

Trasporte   

Salón de clases 
adecuado, alianza 
con empresas 
agroexportadoras 
para las prácticas  
(HONDUCHIP,  

Asociación de  

Guayaba de 

Comayagua), 

parcelas 

experimentales de 

producción  

Instalaciones de 
empresas 
agroexportadoras, 
una planta 
empacadora modelo 
para hacer  
las prácticas en el  

CURC  

El CURC no  

cuenta con este 

recurso, pero se 

tienen cartas de 

intenciones  con 

empresas 

agroexportadoras 

de la región.  

19.  

Ingles Técnico   Salón de clases 

adecuado y un 

laboratorio de 

inglés debidamente 

equipado   

Laboratorio de 

inglés con data 

show, pizarra, aire 

acondicionado, 

computadora, 

audífonos   

Existe un 

laboratorio de 

inglés con el equipo 

necesario.  

20.  

Cultivos de  

Exportación II   

Salón de Clases 

adecuado,  parcela 

de producción, 

laboratorios en 

agroexportadoras 

en el Valles  

Parcelas para 

mantener lotes 

demostrativos con 

infraestructura, casa 

malla. Giras 

educativas   

Se deberá seguir 
manteniendo más  

alianzas con los 

demás 

agroexportadoras  

    del Valle para las 

giras educativas.  

21.  

Control de 

Calidad   

Salón de clases 

adecuado, 

laboratorio de 

análisis de 

alimentos, alianzas 

con empresas 

agroexportadoras 

de la zona con 

quienes se hacen 

gira educativas a 

empacadoras y 

productos 

agropecuarios  

Mantener un 

laboratorio de 

alimentos con los 

estándares de 

cálidad que exigen 

las 

agroexportadoras.  

EL CURC inicia la 

construcción de 

laboratorios de 

alimentos  en enero 

del 2017, pero en la 

actualidad se 

mantiene  alianzas 

con empresas 

agroexportadoras y 

procesadoras de 

alimentos que 

implementan un 

proceso de calidad 

total certificado.  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS  

    ACTA No. 308  

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Jueves 15 de diciembre de 2016  

  

Acta CES No. 308 del 15 de diciembre de 2016  

336  

  

  

22.  

Máquinas y  

Equipos de  

Exportación  

Salón de clases 

adecuado, practicas 

a las empresas 

agroexportadoras 

de la zona central   

Equipo necesario en 

las aulas, data, 

pizarrón, aire 

acondicionado, 

disponer de 

empresas 

agroexportadoras , 

practicas   

El CURC cuenta 

con cartas de 

intenciones con 

empresas 

agroexportadoras 

para las giras 

educativas y 

prácticas de campo.  

23.  

Formulación de 

planes de agro 

negocios  

Salón  de clases 

adecuados  

No requiere 

laboratorio, giras 

educativas   

En el CURC existe 
un  
Programa de  

emprendimiento 

para la formulación 

de planes de 

negocios que 

contribuirá para la 

estimulación y 

creación de parte de 

los estudiantes de 

nuevas empresas.  

24.  

Mercados  

Internacionales 

para la Agro 

exportación   

Salón  de clases 

adecuados  

No requiere 

laboratorio, giras 

educativas   

El CURC cuenta 
con disponibilidad 
de agro  
exportaciones para  

las giras educativas.  

25.  

Conservación de 

Alimentos  

Salón de clases 

adecuadas, 

laboratorio análisis 

de alimentos, giras 

educativas.  

Equipo de la 

borborito para los 

diferentes métodos 

de conservación de 

alimentos.  

El laboratorio de 
alimentos del  

CURC no cuanta 

con todas las 

condiciones 

necesarias para  
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    conservación de 
alimentos, pero ya 
se construirá el 
laboratorio de 
alimentos con la 
SEAPI, con 
estándares de 
calidad y equipo 
necesario. Además, 
se está gestionando 
equipo con el 
Proyecto  
EUROLABOR  

para los 

laboratorios.  Ya 

para los primeros 

meses del 2017 

está finalizada la 

obra.  

26.  

Certificaciones 

en la agro 

exportación  

Salón de clases 

adecuada, plantas 

agroexportadoras e 

invernaderos  

Mesa de trabajo con 

lupa, con fuentes de 

luz, reglamentos de 

inspección, ley 

fitosanitaria   

Las plantas e 

invernaderos, como 

zonas de 

producción se 

desarrollarán a 

través de alianzas 

con 

agroexportadoras.   

27.  

Administración 

de Empresas de 

Agro 

exportación   

Salón de clases 
adecuado,  

practicas a las 

empresas 

agroexportadoras 

de la zona central   

Equipo necesario en 

las aulas, data, 

pizarrón, aire 

acondicionado, se 

dispone de empresas 

agroexportadoras  

para observar su 

funcionamiento y 

desarrollo de 

prácticas.  

En el CURC existe 
un  
Programa de  

emprendimiento 

para la formulación 

de planes de 

negocios que 

contribuirá para la 

estimulación y 

creación de parte de 

los estudiantes de 

nuevas empresas.  

28.  

Legislación  

Comercial y  

Operaciones  

Aduaneras  

Salones de clases 

adecuados, giras 

educativas.  

No se requiere 
laboratorio, se 
dispone de oficinas 
para agro  

exportaciones en el  

Valle  

El CURC tiene 

alianza con la SAG 

para conocer el 

proceso legal de las 

agro exportaciones.   

.  
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En relación al personal docente se propone el siguiente:  

  

  

Matriz de Perfiles Académicos de Docentes Centro Regional de Comayagua  

  

No DOCENTES   ASIGNATURAS   NIVEL  

.   ACADEMICO/EXPERIENCI 

A     

  Ing. Donaldo Discua  Producción Agrícola   Experiencia de 30 años en el  

1. Guillén   Frutales   área de producción agrícola.  

 Propagación de Especialidad en Diseño plantas  Curricular.*   

Granos básicos   

  Ing. Elías German  Producción pecuaria, I  Experiencia de 25 años en  

2. Domínguez   y II.   producción agrícola y agro   exportación.   

  Ing. Wilfredo Fiallos  Procesamiento de  Experiencia de 20 años en  

3. Lara   carnes, frutas y  producción y procesamiento de   hortalizas y 

cultivos  cultivos agrícolas.   

agroindustriales   

  Ing. José Francisco  Administración  Experiencia de 20 años en  

4. Rodríguez Interiano   agropecuaria,  administración agrícola y   agroindustrial, 

 pecuaria.   

fisiología vegetal.   Maestría en educación Superior.   

 Ing. Oscar Oswaldo Seminario de tesis de Experiencia de 20 años en 5.  Meza 

Palma  riegos y drenajes, administración y gerencia.  

  formulación y  Maestría en Formulación  

evaluación de Evaluación y Gestión de proyectos.  

Proyectos.   

Especialidad en Riegos y 

Drenajes.   

  Ing. Elvis Geovany  Procesamiento de  Experiencias de 20 años en 6.  

 Cruz   lácteos y cultivos  producción agrícola y manejo y  

 agroindustriales.   comercialización de insumos  

Maestría en Educación Superior   

  Ing. Mario Renán  Horticultura,  Experiencia de 37 años en área  

7.   Funes Caballero   seminario de tesis y  de producción hortícola e  

 entomología.   investigación.   

  Ing. Denis Edgardo  Riego y drenaje,  Experiencia de 20 años en 8.  

 Pérez   introducción a la  producción agrícola.   

  agroindustria y  Maestría en Formulación  

entomología.   Evaluación y Gestión de  

Proyectos.   

  Ing. Luis Turcios   Formulación y  Experiencia 20 años en  

9.   evaluación de  producción agrícola.   

  proyectos, manejo y  Maestría en administración de  

control de malezas y  empresas.   

administración agroindustrial.   

 Ing. Ángel Alberto Procesamientos Experiencia de 20 años en 10.  Arias Umaña  

agroindustriales, producción agrícola y pecuaria.  
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  introducción a la  Especialidad en Diseño  

agroindustria y Curricular.  producción agrícola 

II.   

No 

.   
DOCENTES   ASIGNATURAS   NIVEL  

ACADEMICO/EXPERIENCI 

A     

  

11.   

  

Ing. Digna Mirian 

Ortega   

Calidad total, métodos  

y máquinas 

agroindustriales.   

Experiencia de 20 años en 
producción industrial.   

Maestría en Administración de 

Empresas.   

  

  

Para el desarrollo de la carrera de técnico o tecnólogo en agroexportación En el 

Centro Regional de Comayagua de la UNAH, se cuenta con el perfil profesional, con 

experiencia en el área de conocimiento con amplia experiencia en el campo 

ocupacional y docencia universitaria.   
  

  

  

IX. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 

TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR  
  

1. CONSEJO TECNICO CONSULTIVO  
  

El Consejo Técnico Consultivo en sesión ordinaria  del 25 de agosto  del 2016 

recomienda:  

  

Aprobar la solicitud de creación y Funcionamiento de la Carrera de Técnico o Tecnólogo 

Universitario en Agroexportación, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

UNAH; previo a la incorporación de las recomendaciones consideradas por este Consejo 

y verificadas por la Dirección de Educación Superior.   

  

2. DIRECCIÒN DE EDUCACIÒN SUPERIOR  
  

La Dirección de Educación Superior realizó análisis (Véase. expediente)  a los diferentes 

apartados que conforman la estructura del Plan de  Estudios, Diagnóstico y Perfiles de los 

docentes, verificando las recomendaciones del Consejo Técnico Consultivo, las cuales 

fueron incorporadas de conformidad.(ver axesos).  

  

X. CONCLUSIONES  

  

  

1. Los diferentes apartados del diagnóstico y Plan de Estudios, están descritos de 

conformidad a la Guía para la Elaboración de Planes de Estudios del Nivel de 

Educación Superior. Además cuenta con aspectos básicos, tales como  

infraestructura, equipamiento, y laboratorios y recursos económicos, resaltar que 

cuenta con talento humano y  convenios firmados con empresas del valle de 

Comayagua, Comayagua, donde se permitirá que los estudiantes realicen sus 

prácticas académicas y profesionales. y su plan de inversión para su desarrollo.  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS  

    ACTA No. 308  

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Jueves 15 de diciembre de 2016  

  

Acta CES No. 308 del 15 de diciembre de 2016  

340  

  

  

2. La UNAH en su Centro Universitario Regional de Comayagua, cumple con los 

criterios y estándares técnicos- pedagógicos,  para la apertura del pregrado 

solicitado los que fueron verificados mediante visitas al centro regional, reuniones 

con autoridades, personal técnico y análisis de documentación presentada.  

3. La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en el proceso de asesoría que 

se le brindó, ha incorporado al Plan de estudios, Diagnóstico y planta docente las 

observaciones dadas por la Dirección de Educación Superior,  y por el Consejo 

Técnico Consultivo, en consecuencia recomendamos.  

4. El plan está acorde al Reglamento del Sistema de Educación Técnica y 

Tecnológica del Nivel de Educación Superior de Honduras.  

  

  

XI. RECOMENDACIONES  

  

  

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo 

de Educación Superior,   

  

1. Aprobar la Creación y funcionamiento de la Carrera de Técnico o Tecnólogo 

Universitario en Agro exportación en el Grado Académico de Técnico o 

Tecnólogo Universitario para la modalidad educativa presencial, y para 

desarrollarse en el Centro Universitario Regional del Centro (CURC) de la UNAH 

con ubicación en la ciudad de Comayagua, Comayagua.  

  

  

2. Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras implemente el plan de 

inversión propuesto para el año 2017, en el Centro Regional de Comayagua en el 

que se consideren los aspectos de fortalecimiento de laboratorios generales 

(materiales y equipo), Física, Química, Microbiología y Biología, de estos 

construir espacios exclusivos para cada laboratorio y laboratorios especializados, 

además fortalecer el centro de documentación.  

  

3. Que la Dirección de Educación Superior con equipo especializado de seguimiento 

necesario en término de seis meses una vez iniciado la implementación de la 

carrera para valorar la administración curricular de la carrera, considerando que 

esta carrera se estará desarrollando bajo los criterios del sistema de estudio de 

educación Técnica y Tecnológica. Y la DES informe al Consejo de Educación 

Superior los resultados de la visita de seguimiento.  

  

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 15 de noviembre del 2016  

  

   

MSc. RAMÓN ULISES SALGADO  

DIRECTOR  

EDUCACIÓN SUPERIOR  

  

OJMP/RNL”  

  

Después de haber sido ampliamente discutido y algunos miembros manifestaron que es 

mejor dejar claro si es Técnico o Tecnólogo por lo que el pleno del Consejo aprobó que 
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se debe dejar con el Grado de Tecnólogo. Aprobado por unanimidad. Por tanto se emite 

el siguiente acuerdo:  

  

  

ACUERDO No. 3390-308-2016.- Consejo de Educación Superior CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo No.246-301-2016 de fecha 22 de abril de 2016 admitió la 

Solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la Carrera de Técnico Universitario en 

Agroexportación en el Estadio Académico de Grado Asociado y su respectivo 

Diagnóstico y su Plan de Estudios de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

para sus Centros Regionales de Comayagua (CURC) y del Litoral Pacífico (CURLP).  

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo No.767-300-2016 y de la Opinión Razonada No.768-12-2016 de la Dirección 

de Educación Superior sobre la solicitud de Aprobación para la Creación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Técnico Universitario en Agro 

exportación en el Grado Académico de Técnico o Tecnólogo Universitario, presentada 

por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para desarrollarse en la 

modalidad presencial, en el Centro Universitario Regional de Comayagua, Comayagua 

(CURC). CONSIDERANDO: Que la Opinión Razonada expresa: Que los diferentes 

apartados del diagnóstico y Plan de Estudios, están descritos de conformidad a la Guía 

para la Elaboración de Planes de Estudios del Nivel de Educación Superior. Además 

cuenta con aspectos básicos, tales como infraestructura, equipamiento, y laboratorios y 

recursos económicos, resaltar que cuenta con talento humano y convenios firmados con 

empresas del valle de Comayagua, Comayagua, donde se permitirá que los estudiantes 

realicen sus prácticas académicas y profesionales y su plan de inversión para su 

desarrollo. CONSIDERANDO: Que la UNAH en su Centro Universitario Regional de 

Comayagua, cumple con los criterios y estándares técnicos- pedagógicos, para la apertura 

del pregrado solicitado, los que fueron verificados mediante visitas al centro regional, 

reuniones con autoridades, personal técnico y análisis de documentación presentada. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en el proceso 

de asesoría que se le brindó, ha incorporado al Plan de estudios, Diagnóstico y planta 

docente, las observaciones dadas por la Dirección de Educación Superior y por el Consejo 

Técnico Consultivo. CONSIDERANDO: Que el plan está acorde al Reglamento del 

Sistema de Educación Técnica y Tecnológica del Nivel de Educación Superior de 

Honduras. CONSIDERANDO: Que en la deliberación el Consejo aprobó por 

unanimidad dejarlo con el Grado de Tecnólogo. CONSIDERANDO: Que es atribución 

del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y 

de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 

aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas 

de la Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.767-300-2016 y de la Opinión Razonada 

No.768-12-2012 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Aprobación 

para la Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Técnico 

Universitario en Agro exportación en el Grado Académico de Tecnólogo Universitario, 

presentada por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para 

desarrollarse en la modalidad presencial, en el Centro Universitario Regional de 

Comayagua, Comayagua (CURC). SEGUNDO: Aprobar la Creación y 

funcionamiento de la Carrera de Técnico Universitario en Agro exportación en el Grado 

Académico de Tecnólogo Universitario para la modalidad educativa presencial, y para 

desarrollarse en el Centro Universitario Regional de Comayagua, (CURC) de la UNAH 
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con ubicación en la ciudad de Comayagua, Comayagua. TERCERO: Aprobar el Plan 

de Estudios de la Carrera de Técnico Universitario en Agro exportación en el Grado 

Académico de Tecnólogo Universitario con las siguientes características: NOMBRE: 

Técnico Universitario en Agroexportación; CÓDIGO: TAE -166; DURACIÓN DE LA 

CARRERA: 2 años; DURACIÓN DEL PERÍODO ACADÉMICO: 15 semanas; 

NÚMERO DE PERÍODOS: 7 períodos académicos; UNIDADES VALORATIVAS: 

102; NÚMERO DE ASIGNATURAS: 29; MODALIDAD DE ESTUDIO: Educación  

Presencial; CENTRO REGIONAL: Comayagua, Comayagua; GRADO 

ACADÉMICO: Tecnólogo Universitario; ACREDITACIÓN: Tecnólogo Universitario 

en Agro exportación; AÑO DE APROBACIÓN DE LA CARRERA: 2016. CUARTO: 

Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras implemente el plan de inversión 

propuesto para el año 2017, en el Centro Regional de Comayagua en el que se consideren 

los aspectos de fortalecimiento de laboratorios generales (materiales y equipo), Física, 

Química, Microbiología y Biología, de estos construir espacios exclusivos para cada 

laboratorio y laboratorios especializados, además fortalecer el centro de documentación. 

QUINTO: Que la Dirección de Educación Superior con equipo especializado de 

seguimiento necesario en término de seis meses una vez iniciado la implementación de la 

carrera para valorar la administración curricular de la carrera, considerando que esta 

carrera se estará desarrollando bajo los criterios del sistema de estudio de educación 

Técnica y Tecnológica. Y la DES informe al Consejo de Educación Superior los 

resultados de la visita de seguimiento. SEXTO: Transcribir el presente Acuerdo a la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH) SÉPTIMO: El presente acuerdo 

es de Ejecución Inmediata. CUMPLASE.  

  

DÉCIMO   

QUINTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y  

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE ANALISTA DE SISTEMAS EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD 

JESÚS DE NAZARETH, (UJN). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. EMISIÓN 

DE ACUERDO.   

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   

  

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE ANALISTA DE SISTEMAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

TÉCNICO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH.  

SE DESIGNA EL LUGAR DONDE SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. SE 

ACRETIDA REPRESENTACIÓN LEGAL.  Honorable Consejo de Educación 

Superior: CARLOS DANIEL SÁNCHEZ LOZANO, mayor de edad, casado, Abogado, 

del domicilio del Municipio del Distrito Central, con residencia en dicho término 

Municipal, miembro del Colegio de Abogados de Honduras, e inscrito en esta entidad 

gremial con número de cédula o carnet profesional identificado bajo dígitos ocho-trestres-

ocho (8338), con oficinas profesionales, ubicada en el barrio de Bolsa, al noroeste de 

SOPTRAVI, Edificio Castro, segundo piso cubículo 8, teléfonos 2225-2861, 9947-0947 

E-mail: cdsanchez@yahoo.com, Comayagüela M.D.C., lugar que cito para efecto de oír 

notificaciones, actuando en mi condición de Apoderado Legal de la UNIVERSIDAD 

JESÚS DE NAZARETH, con domicilio en la Ciudad de San Pedro Sula, Departamento 
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de Cortés, tal como lo acredito en Carta Poder autenticada, con las muestras de mi 

acostumbrado respeto comparezco ante Vos en tiempo y forma Honorable Consejo de  

Educación Superior, SOLICITANDO APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE ANALISTA DE SISTEMAS EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO DE LA  

UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH, solicitud que baso en los hechos y 

consideraciones legales siguientes: HECHOS: 1. En fecha veintitrés (23) de noviembre 

del dos mil cuatro (2004), fue creada mi representada por el Consejo de Educación 

Superior, mediante resolución 1307-176-2004, como una institución de educación 

superior, posteriormente modificada su categoría por el Consejo de Educación Superior 

y actualmente en funcionamiento como UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH, 

también identificada como “UJN”. 2. Que a efecto de contribuir al desarrollo nacional por 

medio del incremento de una academia que responda a las necesidades de la organización 

empresarial en cuanto a la productividad, competitividad, mercadeo eficiente y eficiencia 

organizativa a través de la implementación de mecanismos computarizados, la  

UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH cumple con todos los requisitos legales 

exigidos tanto en las Normas de Educación Superior, Ley de Educación Superior y demás 

ordenamientos jurídicos afines para solicitar la creación y funcionamiento de la Carrera 

de Analista de Sistemas en el Grado de Técnico Universitario de la cual se tiene gran 

demanda en la región, sumado a que en lo concerniente dicho proyecto se apega a la 

normativa establecida en el Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica 

en el Nivel de Educación Superior de Honduras, en aras de lo cual se presenta esta 

solicitud.  3. Acompaño veintiuna copias de la presente solicitud, con las copias 

correspondientes al plan de estudios, estudios de diagnóstico, plan de desarrollo y la plana 

docente que evidencia el recurso humano y académico curricular para desarrollar el 

proyecto en mención.  FUNDAMENTOS DE DERECHO. Se fundamenta la presente 

solicitud en los artículos 1, 80, 151, 155, 156, 160 y 166 de la Constitución de la 

República; artículo 12 literal c) de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras, artículos 1, 2, 3, 10 y 17 letra a), b), c), ch); artículo 20 letra ch), 21, 24 letra 

c) de la Ley de Educación Superior y artículos 43 letra c), 45 letra ch), 70 letra g), h), e), 

i), del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo. Artículos 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 de las Normas 

Académicas de Educación Superior y demás aplicables, Decreto  

Legislativo No.255-2002.  PETICIÓN. Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de 

Educación Superior PIDO: Admitir la presente solicitud con los documentos 

acompañados y razonados en autos se me devuelva, se mande oír dictamen del Consejo 

Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior; y en 

definitiva aprobéis CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 

ANALISTA DE SISTEMAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO 

UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH, además, se 

mande inscribir el Plan de Estudios en el Registro respectivo y se extienda la certificación 

de lo resuelto.  Tegucigalpa, M.D.C., 10 de noviembre de 2016. FIRMA. CARLOS 

DANIEL SÁNCHEZ LOZANO.  Apoderado Legal.”.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3391-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Plan 

de Estudios de la Carrera de Análisis de Sistemas en el Grado Académico de Técnico 
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Universitario, de la Universidad Jesús de Nazareth (UJN). CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Jesús de Nazareth (UJN), ha acompañado a la solicitud los siguientes 

documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, CD´S y recibo de pago No.96140573 por L. 

15,000.00.CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 

aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las 

carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 

17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la 

Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Suprior. 

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de Aprobación para la Creación 

y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Análisis de Sistemas en el Grado 

Académico de Técnico Universitario, de la Universidad Jesús de Nazareth (UJN). 

SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo 

Técnico Consultivo para que emita dictamen y a la Dirección de Educación Superior para 

que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 

20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE.  

  

DÉCIMO  

SEXTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE  

DERECHO (DRE-07), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA,  

PARA DESARROLLARSE EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y DISTANCIA 

SEMIPRESENCIAL, EN EL CAMPUS CENTRAL, UBICADO EN LA CIUDAD 

DE TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZÁN, DE LA UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH. SE ACOMPAÑAN  

DOCUMENTOS. EMISIÓN DE ACUERDO.  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   

  

“SE SOLICITA APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN DE LA CARRERA DE 

DERECHO (DRE-07), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA. 

APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS PARA SU FUNCIONAMIENTO EN 

LAS MODALIDADES PRESENCIAL Y DISTANCIA SEMIPRESENCIAL, EN 

EL CAMPUS CENTRAL UBICADO EN LA CIUDAD DE TEGUCIGALPA, 

FRANCISCO MORAZÁN.- UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS, SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.   Honorable Consejo de 

Educación Superior: ZOILA ARGENTINA BONILLA BARDALES, Notario de este 

domicilio, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el Número dos mil 

trescientos sesenta y siete (2367), y en la Corte Suprema de Justicia con Exequátur 

Número Un Mil Ciento Treinta y Tres (1133), con Registro Tributario Nacional cero-

tresuno-cero-uno-nueve-cinco-dos-cero-cero-cero-cero-tres, actuando en mi condición de 

Apoderado Legal de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), Institución 

de Educación Superior, legalmente reconocida por el Estado de Honduras, mediante 

Acuerdo No.1068-154-2002 de fecha 25 de noviembre del 2002, del Consejo de 

Educación Superior, debidamente facultada para este acto conforme Carta Poder, a mi 

otorgada que adjunto debidamente autenticada, comparezco ante vos Honorable Consejo 

de Educación Superior con el debido respeto a solicitar, APROBACIÓN PARA LA  

CREACIÓN DE LA CARRERA DE DERECHO (DRE-07), EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA. APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS  

    ACTA No. 308  

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Jueves 15 de diciembre de 2016  

  

Acta CES No. 308 del 15 de diciembre de 2016  

345  

  

  

PARA SU FUNCIONAMIENTO EN LAS MODALIDADES PRESENCIAL Y 

DISTANCIA SEMIPRESENCIAL, EN EL CAMPUS CENTRAL UBICADO EN 

LA CIUDAD DE TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZÁN.- UNIVERSIDAD  

METROPOLITANA DE HONDURAS, SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.-   

Conforme a los hechos y fundamentos de derecho siguientes: HECHOS: PRIMERO:  

La Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), es una Institución de Educación 

Superior, legalmente autorizada para funcionar como un ente educativo del nivel superior 

tal y como se acredita con la documentación de mérito que se encuentra en la Secretaría 

de este Honorable Consejo de Educación Superior, misma que de ser necesario pido se 

certifique la documentación que corresponda, para los fines de la presente solicitud.  

SEGUNDO:  De conformidad con lo que establece el Artículo No.55 de las Normas  

Académicas de Educación Superior, “La apertura y funcionamiento de carreras deberá ser 

autorizadas por el Consejo de Educación Superior, siguiendo lo dispuesto en la Ley de 

Educación Superior, su Reglamento y dichas Normas.  Para emitir opinión razonada, la 

Dirección de Educación Superior consultará con las Unidades académicas de los centros 

que funcionan iguales o similares carreras”.  TERCERO: Mi representada, la 

Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), ha realizado el diagnóstico 

correspondiente sobre la implementación de la carrera de Derecho (DRE-07), mismo que 

determina la viabilidad de dicha carrera en este Campus, con lo cual se contribuirá en la 

formación de profesionales del Derecho comprometido con los altos valores de la justicia, 

la equidad, el bien común, el orden, la seguridad, todo en beneficio de nuestra sociedad, 

y como coadyuvantes de nuestro país, como un estado de derecho.  Fundamentada en los 

argumentos precedentes, la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), 

conforme Acuerdo Número CU-47-E-20-2016 de fecha 6 de diciembre del 2016, acordó 

crear la Carrera de Derecho (DRE-07) en el grado de Licenciatura, previo a la autorización 

del Honorable Consejo de Educación Superior. FUNDAMENTOS  

LEGALES. Fundo la presente solicitud, en los artículos 20 inciso c) y 24 inciso b) de la 

Ley de Educación Superior, 14, 43 inciso ch) de su Reglamento y 54, 56, 61 y demás 

leyes aplicables de la Ley de Procedimientos Administrativos. PETICIÓN. Por todo lo 

anterior y reiterándole mi respeto al Honorable Consejo de Educación PIDO: Admitir el 

presente escrito, junto con la documentación, requisito acompañado, darle el trámite de 

ley correspondiente, y en definitiva resolver con lugar la presente solicitud por estar 

arreglada a derecho.  Tegucigalpa, M.D.C., 7 de diciembre de 2016. FIRMA. ZOILA 

ARGENTINA BONILLA BARDALES.”.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3392-308-2016 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Plan 

de Estudios de la Carrera de Derecho (DRE-07), en el Grado Académico de Licenciatura, 

para desarrollarse en la Modalidad Presencial y a Distancia Semipresencial, en el Campus  

Central ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco Morazán, de la Universidad 

Metropolitana de Honduras, (UMH). CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Metropolitana de Honduras, (UMH), ha acompañado a la solicitud los siguientes 

documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, CD´S y recibo de pago No.91959118 por L. 

25,000.00.CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 

aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las 

carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 

17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la 
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Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Suprior. 

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de Aprobación para la Creación 

y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Derecho (DRE-07), en el Grado 

Académico de Licenciatura, para desarrollarse en la Modalidad Presencial y a Distancia 

Semipresencial, en el Campus Central ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Francisco 

Morazán, de la Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH). SEGUNDO: Trasladar 

dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo Técnico Consultivo 

para que emita dictamen y a la Dirección de Educación Superior para que emita Opinión  

Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de 

Educación Superior. NOTIFIQUESE.  

  

DÉCIMO  

SÉPTIMO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN DE LA 

CARRERA DE DERECHO (DRE-07), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA. APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS PARA SU 

FUNCIONAMIENTO EN LA MODALIDAD A DISTANCIA SEMIPRESENCIAL, 

EN EL CENTRO ASOCIADO, UBICADO EN LA CIUDAD DE JUTICALPA, 

OLANCHO.- UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.   EMISIÓN DE ACUERDO.  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   

  

“SE SOLICITA APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN DE LA CARRERA DE 

DERECHO (DRE-07), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA. 

APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS PARA SU FUNCIONAMIENTO EN 

LA MODALIDAD A DISTANCIA SEMIPRESENCIAL, EN EL CENTRO 

ASOCIADO, UBICADO EN LA CIUDAD DE JUTICALPA, OLANCHO.-  

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, SE ACOMPAÑAN  

DOCUMENTOS.   Honorable Consejo de Educación Superior: ZOILA ARGENTINA 

BONILLA BARDALES, Notario de este domicilio, inscrita en el Colegio de Abogados 

de Honduras bajo el Número dos mil trescientos sesenta y siete (2367), y en la Corte 

Suprema de Justicia con Exequátur Número Un Mil Ciento Treinta y Tres (1133), con 

Registro Tributario Nacional cero-tres-uno-cero-uno-nueve-cinco-dos-cero-cero-

cerocero-tres, actuando en mi condición de Apoderado Legal de la Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH), Institución de Educación Superior, legalmente 

reconocida por el Estado de Honduras, mediante Acuerdo No.1068-154-2002 de fecha 25 

de noviembre del 2002, del Consejo de Educación Superior, debidamente facultada para 

este acto conforme Carta Poder, a mi otorgada que adjunto debidamente autenticada, 

comparezco ante vos Honorable Consejo de Educación Superior con el debido respeto a 

solicitar, APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN DE LA CARRERA DE 

DERECHO (DRE-07), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA. 

APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS PARA SU FUNCIONAMIENTO EN 

LA MODALIDAD A DISTANCIA SEMIPRESENCIAL, EN EL CENTRO 

ASOCIADO, UBICADO EN LA CIUDAD DE JUTICALPA, OLANCHO.-  

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, SE ACOMPAÑAN  

DOCUMENTOS.-  Conforme a los hechos y fundamentos de derecho siguientes: 

HECHOS: PRIMERO: La Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), es una 

Institución de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como un ente 
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educativo del nivel superior tal y como se acredita con la documentación de mérito que 

se encuentra en la Secretaría de este Honorable Consejo de Educación Superior, misma 

que de ser necesario pido se certifique la documentación que corresponda, para los fines 

de la presente solicitud.  SEGUNDO:  De conformidad con lo que establece el Artículo 

No.55 de las Normas Académicas de Educación Superior, “La apertura y funcionamiento 

de carreras deberá ser autorizadas por el Consejo de Educación Superior, siguiendo lo 

dispuesto en la Ley de Educación Superior, su Reglamento y dichas Normas.  Para emitir 

opinión razonada, la Dirección de Educación Superior consultará con las Unidades 

académicas de los centros que funcionan iguales o similares carreras”.  TERCERO: Mi 

representada, la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), ha realizado el 

diagnóstico correspondiente sobre la implementación de la carrera de Derecho (DRE-07), 

mismo que determina la viabilidad de dicha carrera en este Campus, con lo cual se 

contribuirá en la formación de profesionales del Derecho comprometido con los altos 

valores de la justicia, la equidad, el bien común, el orden, la seguridad, todo en beneficio 

de nuestra sociedad, y como coadyuvantes de nuestro país, como un estado de derecho.  

Fundamentada en los argumentos precedentes, la Universidad Metropolitana de 

Honduras (UMH), conforme Acuerdo Número CU-47-E-20-2016 de fecha 6 de 

diciembre del 2016, acordó crear la Carrera de Derecho (DRE-07) en el grado de 

Licenciatura, previo a la autorización del Honorable Consejo de Educación Superior. 

FUNDAMENTOS LEGALES. Fundo la presente solicitud, en los artículos 20 inciso c) 

y 24 inciso b) de la Ley de Educación Superior, 14, 43 inciso ch) de su Reglamento y 54, 

56, 61 y demás leyes aplicables de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

PETICIÓN. Por todo lo anterior y reiterándole mi respeto al Honorable Consejo de 

Educación PIDO: Admitir el presente escrito, junto con la documentación, requisito 

acompañado, darle el trámite de ley correspondiente, y en definitiva resolver con lugar la 

presente solicitud por estar arreglada a derecho.  Tegucigalpa, M.D.C., 7 de diciembre de  

2016. FIRMA. ZOILA ARGENTINA BONILLA BARDALES.”.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3393-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Plan 

de Estudios de la Carrera de Derecho (DRE-07), en el Grado Académico de Licenciatura, 

para desarrollarse en la Modalidad a Distancia Semipresencial, en el Centro Asociado 

ubicado en la ciudad de Juticalpa, Olancho de la Universidad Metropolitana de Honduras, 

(UMH). CONSIDERANDO: Que la Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH), 

ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, 

CD´S y recibo de pago No.91959118 por L. 25,000.00. CONSIDERANDO: Que es 

atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de 

carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR 

TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación 

Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las 

Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 

recibida la solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de Derecho (DRE-07), en el Grado Académico de Licenciatura, 

para desarrollarse en la Modalidad a Distancia Semipresencial, en el Centro Asociado 

ubicado en la ciudad de Juticalpa, Olancho de la Universidad Metropolitana de Honduras, 

(UMH). SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan al 
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Consejo Técnico Consultivo para que emita dictamen y a la Dirección de Educación 

Superior para que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los 

Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE.  

  

DÉCIMO  

OCTAVO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

DERECHO (DRE-07), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

PARA DESARROLLARSE EN LA MODALIDAD A DISTANCIA, 

SEMIPRESENCIAL, EN SU CENTRO ASOCIADO UBICADO EN LA CIUDAD 

DE CHOLUTECA, CHOLUTECA. UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS, UMH, SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. EMISIÓN DE 

ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   

  

“SE SOLICITA APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN DE LA CARRERA DE 

DERECHO (DRE-07), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA. 

APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS PARA SU FUNCIONAMIENTO EN 

LA MODALIDAD A DISTANCIA SEMIPRESENCIAL, EN EL CENTRO 

ASOCIADO, UBICADO EN LA CIUDAD DE CHOLUTECA, CHOLUTECA.- 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, SE ACOMPAÑAN  

DOCUMENTOS.   Honorable Consejo de Educación Superior: ZOILA ARGENTINA 

BONILLA BARDALES, Notario de este domicilio, inscrita en el Colegio de Abogados 

de Honduras bajo el Número dos mil trescientos sesenta y siete (2367), y en la Corte 

Suprema de Justicia con Exequátur Número Un Mil Ciento Treinta y Tres (1133), con 

Registro Tributario Nacional cero-tres-uno-cero-uno-nueve-cinco-dos-cero-cero-

cerocero-tres, actuando en mi condición de Apoderado Legal de la Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH), Institución de Educación Superior, legalmente 

reconocida por el Estado de Honduras, mediante Acuerdo No.1068-154-2002 de fecha 25 

de noviembre del 2002, del Consejo de Educación Superior, debidamente facultada para 

este acto conforme Carta Poder, a mi otorgada que adjunto debidamente autenticada, 

comparezco ante vos Honorable Consejo de Educación Superior con el debido respeto a 

solicitar, APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN DE LA CARRERA DE 

DERECHO (DRE-07), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA. 

APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS PARA SU FUNCIONAMIENTO EN 

LA MODALIDAD A DISTANCIA SEMIPRESENCIAL, EN EL CENTRO 

ASOCIADO, UBICADO EN LA CIUDAD DE CHOLUTECA, CHOLUTECA.-  

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, SE ACOMPAÑAN  

DOCUMENTOS.-  Conforme a los hechos y fundamentos de derecho siguientes: 

HECHOS: PRIMERO: La Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), es una 

Institución de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar como un ente 

educativo del nivel superior tal y como se acredita con la documentación de mérito que 

se encuentra en la Secretaría de este Honorable Consejo de Educación Superior, misma 

que de ser necesario pido se certifique la documentación que corresponda, para los fines 

de la presente solicitud.  SEGUNDO:  De conformidad con lo que establece el Artículo 

No.55 de las Normas Académicas de Educación Superior, “La apertura y funcionamiento 
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de carreras deberá ser autorizadas por el Consejo de Educación Superior, siguiendo lo 

dispuesto en la Ley de Educación Superior, su Reglamento y dichas Normas.  Para emitir 

opinión razonada, la Dirección de Educación Superior consultará con las Unidades 

académicas de los centros que funcionan iguales o similares carreras”.  TERCERO: Mi 

representada, la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), ha realizado el 

diagnóstico correspondiente sobre la implementación de la carrera de Derecho (DRE-07), 

mismo que determina la viabilidad de dicha carrera en este Campus, con lo cual se 

contribuirá en la formación de profesionales del Derecho comprometido con los altos 

valores de la justicia, la equidad, el bien común, el orden, la seguridad, todo en beneficio 

de nuestra sociedad, y como coadyuvantes de nuestro país, como un estado de derecho.  

Fundamentada en los argumentos precedentes, la Universidad Metropolitana de 

Honduras (UMH), conforme Acuerdo Número CU-47-E-20-2016 de fecha 6 de 

diciembre del 2016, acordó crear la Carrera de Derecho (DRE-07) en el grado de 

Licenciatura, previo a la autorización del Honorable Consejo de Educación Superior. 

FUNDAMENTOS LEGALES. Fundo la presente solicitud, en los artículos 20 inciso c) 

y 24 inciso b) de la Ley de Educación Superior, 14, 43 inciso ch) de su Reglamento y 54, 

56, 61 y demás leyes aplicables de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

PETICIÓN. Por todo lo anterior y reiterándole mi respeto al Honorable Consejo de 

Educación PIDO: Admitir el presente escrito, junto con la documentación, requisito 

acompañado, darle el trámite de ley correspondiente, y en definitiva resolver con lugar la 

presente solicitud por estar arreglada a derecho.  Tegucigalpa, M.D.C., 7 de diciembre de  

2016. FIRMA. ZOILA ARGENTINA BONILLA BARDALES.”.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3394-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Plan 

de Estudios de la Carrera de Derecho (DRE-07), en el Grado Académico de Licenciatura, 

para desarrollarse en la Modalidad a Distancia Semipresencial, en el Centro Asociado 

ubicado en la ciudad de Choluteca, Choluteca, de la Universidad Metropolitana de 

Honduras, (UMH). CONSIDERANDO: Que la Universidad Metropolitana de Honduras, 

(UMH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Plan de Estudios, 

Diagnóstico, CD´S y recibo de pago No.91959118 por L.25,000.00. CONSIDERANDO: 

Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o 

funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de 

El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de 

Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 

56 de las Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar 

por recibida la solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de Derecho (DRE-07), en el Grado Académico de Licenciatura, 

para desarrollarse en la Modalidad a Distancia Semipresencial, en el Centro Asociado 

ubicado en la ciudad de Choluteca, Choluteca, de la Universidad Metropolitana de 

Honduras, (UMH).   SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se 

acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita dictamen y a la Dirección de 

Educación Superior para que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo 

dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 

NOTIFIQUESE.  
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DÉCIMO  

NOVENO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

DERECHO (DRE-07), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

PARA DESARROLLARSE EN LA MODALIDAD A DISTANCIA, 

SEMIPRESENCIAL, EN SU CENTRO ASOCIADO UBICADO EN LA CIUDAD 

DE SIGUATEPEQUE, COMAYAGUA. UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS, UMH, SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. EMISIÓN DE 

ACUERDO.  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   

  

“SE SOLICITA APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN DE LA CARRERA DE 

DERECHO (DRE-07), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA. 

APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS PARA SU FUNCIONAMIENTO EN 

LA MODALIDAD A DISTANCIA SEMIPRESENCIAL, EN EL CENTRO 

ASOCIADO, UBICADO EN LA CIUDAD DE SIGUATEPEQUE, COMAYAGUA.- 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS.   Honorable Consejo de Educación Superior: ZOILA ARGENTINA 

BONILLA BARDALES, Notario de este domicilio, inscrita en el Colegio de Abogados 

de Honduras bajo el Número dos mil trescientos sesenta y siete (2367), y en la Corte 

Suprema de Justicia con Exequátur Número Un Mil Ciento Treinta y Tres (1133), con 

Registro Tributario Nacional cero-tres-uno-cero-uno-nueve-cincodos-cero-cero-cero-

cero-tres, actuando en mi condición de Apoderado Legal de la Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH), Institución de Educación Superior, legalmente 

reconocida por el Estado de Honduras, mediante Acuerdo No.1068-154-2002 de fecha 25 

de noviembre del 2002, del Consejo de Educación Superior, debidamente facultada para 

este acto conforme Carta Poder, a mi otorgada que adjunto debidamente autenticada, 

comparezco ante vos Honorable Consejo de Educación Superior con el debido respeto a 

solicitar, APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN DE LA CARRERA DE 

DERECHO (DRE-07), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA. 

APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS PARA SU FUNCIONAMIENTO EN 

LA MODALIDAD A DISTANCIA SEMIPRESENCIAL, EN EL CENTRO 

ASOCIADO, UBICADO EN LA CIUDAD DE SIGUATEPEQUE, COMAYAGUA.- 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, SE  

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.-  Conforme a los hechos y fundamentos de derecho 

siguientes: HECHOS: PRIMERO: La Universidad Metropolitana de Honduras 

(UMH), es una Institución de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar 

como un ente educativo del nivel superior tal y como se acredita con la documentación 

de mérito que se encuentra en la Secretaría de este Honorable Consejo de Educación 

Superior, misma que de ser necesario pido se certifique la documentación que 

corresponda, para los fines de la presente solicitud.  SEGUNDO:  De conformidad con 

lo que establece el Artículo No.55 de las Normas Académicas de Educación Superior, 

“La apertura y funcionamiento de carreras deberá ser autorizadas por el Consejo de  

Educación Superior, siguiendo lo dispuesto en la Ley de Educación Superior, su 

Reglamento y dichas Normas.  Para emitir opinión razonada, la Dirección de Educación 

Superior consultará con las Unidades académicas de los centros que funcionan iguales o 

similares carreras”.  TERCERO: Mi representada, la Universidad Metropolitana de 

Honduras (UMH), ha realizado el diagnóstico correspondiente sobre la implementación 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS  

    ACTA No. 308  

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Jueves 15 de diciembre de 2016  

  

Acta CES No. 308 del 15 de diciembre de 2016  

351  

  

  

de la carrera de Derecho (DRE-07), mismo que determina la viabilidad de dicha carrera 

en este Campus, con lo cual se contribuirá en la formación de profesionales del Derecho 

comprometido con los altos valores de la justicia, la equidad, el bien común, el orden, la 

seguridad, todo en beneficio de nuestra sociedad, y como coadyuvantes de nuestro país, 

como un estado de derecho.  Fundamentada en los argumentos precedentes, la 

Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), conforme Acuerdo Número CU-47- 

E-20-2016 de fecha 6 de diciembre del 2016, acordó crear la Carrera de Derecho (DRE07) 

en el grado de Licenciatura, previo a la autorización del Honorable Consejo de Educación 

Superior. FUNDAMENTOS LEGALES. Fundo la presente solicitud, en los artículos 20 

inciso c) y 24 inciso b) de la Ley de Educación Superior, 14, 43 inciso ch) de su 

Reglamento y 54, 56, 61 y demás leyes aplicables de la Ley de Procedimientos 

Administrativos. PETICIÓN. Por todo lo anterior y reiterándole mi respeto al Honorable 

Consejo de Educación PIDO: Admitir el presente escrito, junto con la documentación, 

requisito acompañado, darle el trámite de ley correspondiente, y en definitiva resolver 

con lugar la presente solicitud por estar arreglada a derecho.  Tegucigalpa, M.D.C., 7 de 

diciembre de 2016. FIRMA. ZOILA ARGENTINA BONILLA BARDALES.”.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3395-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Plan 

de Estudios de la Carrera de Derecho (DRE-07), en el Grado Académico de Licenciatura, 

para desarrollarse en la Modalidad a Distancia Semipresencial, en el  Centro Asociado 

ubicado en la ciudad de Siguatepeque, Comayagua, de la Universidad Metropolitana de 

Honduras, (UMH). CONSIDERANDO: Que la Universidad Metropolitana de Honduras, 

(UMH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Plan de Estudios, 

Diagnóstico, CD´S y recibo de pago No.91959118 por L.25,000.00. CONSIDERANDO: 

Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o 

funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de 

El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de 

Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 

56 de las Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar 

por recibida la solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de Derecho (DRE-07), en el Grado Académico de Licenciatura, 

para desarrollarse en la Modalidad a Distancia Semipresencial, en el Centro Asociado 

ubicado en la ciudad de Siguatepeque, Comayagua, de la Universidad Metropolitana de 

Honduras, (UMH).  SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se 

acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita dictamen y a la Dirección de 

Educación Superior para que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo 

dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 

NOTIFIQUESE.  

  

VIGÉCIMO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

DERECHO (DRE-07), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA,  

PARA DESARROLLARSE EN LA MODALIDAD A DISTANCIA, 

SEMIPRESENCIAL, EN SU CENTRO ASOCIADO UBICADO EN LA CIUDAD 
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DE TOCOA, COLÓN. UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, 

UMH, SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   

  

“SE SOLICITA APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN DE LA CARRERA DE 

DERECHO (DRE-07), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA. 

APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS PARA SU FUNCIONAMIENTO EN 

LA MODALIDAD A DISTANCIA SEMIPRESENCIAL, EN EL CENTRO  

ASOCIADO, UBICADO EN LA CIUDAD DE TOCOA, COLÓN.- UNIVERSIDAD  

METROPOLITANA DE HONDURAS, SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.    

Honorable Consejo de Educación Superior: ZOILA ARGENTINA BONILLA  

BARDALES, Notario de este domicilio, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras 

bajo el Número dos mil trescientos sesenta y siete (2367), y en la Corte Suprema de 

Justicia con Exequátur Número Un Mil Ciento Treinta y Tres (1133), con Registro 

Tributario Nacional cero-tres-uno-cero-uno-nueve-cinco-dos-cero-cero-cero-cero-tres, 

actuando en mi condición de Apoderado Legal de la Universidad Metropolitana de 

Honduras (UMH), Institución de Educación Superior, legalmente reconocida por el 

Estado de Honduras, mediante Acuerdo No.1068-154-2002 de fecha 25 de noviembre del 

2002, del Consejo de Educación Superior, debidamente facultada para este acto conforme 

Carta Poder, a mi otorgada que adjunto debidamente autenticada, comparezco ante vos 

Honorable Consejo de Educación Superior con el debido respeto a solicitar,  

APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN DE LA CARRERA DE DERECHO 

(DRE07), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA. APROBACIÓN 

DEL PLAN DE ESTUDIOS PARA SU FUNCIONAMIENTO EN LA 

MODALIDAD A DISTANCIA SEMIPRESENCIAL, EN EL CENTRO 

ASOCIADO, UBICADO EN LA CIUDAD DE TOCOA, COLÓN.- UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS, SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.-  

Conforme a los hechos y fundamentos de derecho siguientes: HECHOS: PRIMERO: 

La Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), es una Institución de Educación 

Superior, legalmente autorizada para funcionar como un ente educativo del nivel superior 

tal y como se acredita con la documentación de mérito que se encuentra en la Secretaría 

de este Honorable Consejo de Educación Superior, misma que de ser necesario pido se 

certifique la documentación que corresponda, para los fines de la presente solicitud.  

SEGUNDO:  De conformidad con lo que establece el Artículo No.55 de las Normas 

Académicas de Educación Superior, “La apertura y funcionamiento de carreras deberá 

ser autorizadas por el Consejo de Educación Superior, siguiendo lo dispuesto en la Ley 

de Educación Superior, su Reglamento y dichas Normas.  Para emitir opinión razonada, 

la Dirección de Educación Superior consultará con las Unidades académicas de los 

centros que funcionan iguales o similares carreras”.  TERCERO: Mi representada, la 

Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), ha realizado el diagnóstico 

correspondiente sobre la implementación de la carrera de Derecho (DRE-07), mismo que 

determina la viabilidad de dicha carrera en este Campus, con lo cual se contribuirá en la 

formación de profesionales del Derecho comprometido con los altos valores de la justicia, 

la equidad, el bien común, el orden, la seguridad, todo en beneficio de nuestra sociedad, 

y como coadyuvantes de nuestro país, como un estado de derecho.  Fundamentada en los 

argumentos precedentes, la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), 

conforme Acuerdo Número CU-47-E-20-2016 de fecha 6 de diciembre del 2016, acordó 
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crear la Carrera de Derecho (DRE-07) en el grado de Licenciatura, previo a la autorización 

del Honorable Consejo de Educación Superior. FUNDAMENTOS  

LEGALES. Fundo la presente solicitud, en los artículos 20 inciso c) y 24 inciso b) de la 

Ley de Educación Superior, 14, 43 inciso ch) de su Reglamento y 54, 56, 61 y demás 

leyes aplicables de la Ley de Procedimientos Administrativos. PETICIÓN. Por todo lo 

anterior y reiterándole mi respeto al Honorable Consejo de Educación PIDO: Admitir el 

presente escrito, junto con la documentación, requisito acompañado, darle el trámite de 

ley correspondiente, y en definitiva resolver con lugar la presente solicitud por estar 

arreglada a derecho.  Tegucigalpa, M.D.C., 7 de diciembre de 2016. FIRMA. ZOILA 

ARGENTINA BONILLA BARDALES.”.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3396-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Plan 

de Estudios de la Carrera de Derecho (DRE-07), en el Grado Académico de Licenciatura, 

para desarrollarse en la Modalidad a Distancia Semipresencial, en el  Centro Asociado 

ubicado en la ciudad de Tocoa, Colón, de la Universidad Metropolitana de Honduras, 

(UMH), CONSIDERANDO: Que la Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH), 

ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, 

CD´S y recibo de pago No.91959118 por L.25,000.00. CONSIDERANDO: Que es 

atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de 

carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR 

TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación 

Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las 

Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 

recibida la solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Plan de  

Estudios de la Carrera de Derecho (DRE-07), en el Grado Académico de Licenciatura, 

para desarrollarse en la Modalidad a Distancia Semipresencial, en el Centro Asociado 

ubicado en la ciudad de Tocoa, Colón, de la Universidad Metropolitana de Honduras, 

(UMH), SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan al 

Consejo Técnico Consultivo para que emita dictamen y a la Dirección de Educación 

Superior para que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los 

Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE.  

  

VIGÉCIMO  

PRIMERO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

DERECHO (DRE-07), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, 

PARA DESARROLLARSE EN LA MODALIDAD A DISTANCIA,  

SEMIPRESENCIAL, EN SU CENTRO ASOCIADO UBICADO EN SANTA ROSA 

DE COPÁN, COPÁN.  UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, 

UMH, SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   
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“SE SOLICITA APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN DE LA CARRERA DE 

DERECHO (DRE-07), EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA. 

APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS PARA SU FUNCIONAMIENTO EN 

LA MODALIDAD A DISTANCIA SEMIPRESENCIAL, EN EL CENTRO 

ASOCIADO, UBICADO EN LA CIUDAD DE SANTA ROSA DE COPÁN, 

COPÁN.- UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, SE  

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.   Honorable Consejo de Educación Superior: ZOILA 

ARGENTINA BONILLA BARDALES, Notario de este domicilio, inscrita en el 

Colegio de Abogados de Honduras bajo el Número dos mil trescientos sesenta y siete 

(2367), y en la Corte Suprema de Justicia con Exequátur Número Un Mil Ciento Treinta 

y Tres (1133), con Registro Tributario Nacional cero-tres-uno-cero-uno-nueve-cincodos-

cero-cero-cero-cero-tres, actuando en mi condición de Apoderado Legal de la 

Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), Institución de Educación Superior, 

legalmente reconocida por el Estado de Honduras, mediante Acuerdo No.1068-154-2002 

de fecha 25 de noviembre del 2002, del Consejo de Educación Superior, debidamente 

facultada para este acto conforme Carta Poder, a mi otorgada que adjunto debidamente 

autenticada, comparezco ante vos Honorable Consejo de Educación Superior con el 

debido respeto a solicitar, APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN DE LA 

CARRERA DE DERECHO (DRE-07), EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA. APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS PARA SU 

FUNCIONAMIENTO EN LA MODALIDAD A DISTANCIA SEMIPRESENCIAL, 

EN EL CENTRO ASOCIADO, UBICADO EN LA CIUDAD DE SANTA ROSA DE 

COPÁN, COPÁN.- UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, SE  

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.-  Conforme a los hechos y fundamentos de derecho 

siguientes: HECHOS: PRIMERO: La Universidad Metropolitana de Honduras 

(UMH), es una Institución de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar 

como un ente educativo del nivel superior tal y como se acredita con la documentación 

de mérito que se encuentra en la Secretaría de este Honorable Consejo de Educación 

Superior, misma que de ser necesario pido se certifique la documentación que 

corresponda, para los fines de la presente solicitud.  SEGUNDO:  De conformidad con 

lo que establece el Artículo No.55 de las Normas Académicas de Educación Superior, 

“La apertura y funcionamiento de carreras deberá ser autorizadas por el Consejo de 

Educación Superior, siguiendo lo dispuesto en la Ley de Educación Superior, su 

Reglamento y dichas Normas.  Para emitir opinión razonada, la Dirección de Educación 

Superior consultará con las Unidades académicas de los centros que funcionan iguales o 

similares carreras”.  TERCERO: Mi representada, la Universidad Metropolitana de 

Honduras (UMH), ha realizado el diagnóstico correspondiente sobre la implementación 

de la carrera de Derecho (DRE-07), mismo que determina la viabilidad de dicha carrera 

en este Campus, con lo cual se contribuirá en la formación de profesionales del Derecho 

comprometido con los altos valores de la justicia, la equidad, el bien común, el orden, la 

seguridad, todo en beneficio de nuestra sociedad, y como coadyuvantes de nuestro país, 

como un estado de derecho.  Fundamentada en los argumentos precedentes, la 

Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), conforme Acuerdo Número CU-47- 

E-20-2016 de fecha 6 de diciembre del 2016, acordó crear la Carrera de Derecho (DRE07) 

en el grado de Licenciatura, previo a la autorización del Honorable Consejo de Educación 

Superior. FUNDAMENTOS LEGALES. Fundo la presente solicitud, en los artículos 20 

inciso c) y 24 inciso b) de la Ley de Educación Superior, 14, 43 inciso ch) de su 

Reglamento y 54, 56, 61 y demás leyes aplicables de la Ley de Procedimientos 

Administrativos. PETICIÓN. Por todo lo anterior y reiterándole mi respeto al Honorable 

Consejo de Educación PIDO: Admitir el presente escrito, junto con la documentación, 
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requisito acompañado, darle el trámite de ley correspondiente, y en definitiva resolver 

con lugar la presente solicitud por estar arreglada a derecho.  Tegucigalpa, M.D.C., 7 de 

diciembre de 2016. FIRMA. ZOILA ARGENTINA BONILLA BARDALES.”.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3397-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Plan 

de Estudios de la Carrera de Derecho (DRE-07), en el Grado Académico de Licenciatura, 

para desarrollarse en la Modalidad a Distancia Semipresencial, en el Centro Asociado 

ubicado en la ciudad de Santa Rosa de Copán, Copán, de la Universidad Metropolitana 

de Honduras, (UMH). CONSIDERANDO: Que la Universidad Metropolitana de 

Honduras, (UMH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Plan de 

Estudios, Diagnóstico, CD´S y recibo de pago No.91959118 por L.25,000.00. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los 

Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de 

la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de Aprobación para la Creación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Derecho (DRE-07), en el Grado 

Académico de Licenciatura, para desarrollarse en la Modalidad a Distancia 

Semipresencial, en el Centro Asociado ubicado en la ciudad de Santa Rosa de Copán, 

Copán, de la Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH). SEGUNDO: Trasladar 

dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo Técnico Consultivo 

para que emita dictamen y a la Dirección de Educación Superior para que emita Opinión 

Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de 

Educación Superior. NOTIFIQUESE.  

  

VIGÉSIMO  

SEGUNDO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

(MIN-02), EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA. CAMBIO DE 

NOMBRE. UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   

  

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE INGENIERÍA ECONÓMICA Y FINANCIERA (MIN-02), EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA. CAMBIO DE NOMBRE. 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH. SE ACOMPAÑAN  

DOCUMENTOS.    Honorable Consejo de Educación Superior: ZOILA ARGENTINA 

BONILLA BARDALES, Mayor de edad, casada, Abogada y Notario, hondureña y de 

este domicilio, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el Número dos mil 

trescientos sesenta y siete (2367), y en la Corte Suprema de Justicia con Exequátur 
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Número Un Mil Ciento Treinta y Tres (1133), con Registro Tributario Nacional cero-

tresuno-cero-uno-nueve-cinco-dos-cero-cero-cero-cero-tres, teléfono 31891710, correo 

electrónico zbonilla@unimetro.edu.hn, actuando en mi condición de Apoderado Legal de 

la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), Institución de Educación 

Superior, legalmente reconocida por el Estado de Honduras, mediante Acuerdo 

No.1068154-2002 de fecha 25 de noviembre del 2002, del Consejo de Educación 

Superior, debidamente facultada para este acto conforme Carta Poder, a mi otorgada que 

adjunto debidamente autenticada, comparezco ante vos Honorable Consejo de Educación  

Superior con el debido respeto a solicitar, SE APRUEBE LA REFORMA AL PLAN  

DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA ECONÓMICA Y 

FINANCIERA (MIN-02), EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, 

autorizada conforme Acuerdo No.1470-86-05, de fecha 11 de octubre del año 2005, por 

ese Consejo de Educación Superior; así como el cambio de nombre congruente con la 

reforma, la cual pasará a llamarse ECONOMÍA Y FINANZAS (MEF-02), EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA. HECHOS: PRIMERO: La Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH), es una Institución de Educación Superior, 

legalmente autorizada para funcionar como un ente educativo del nivel superior tal y 

como se acredita con la documentación de mérito que se encuentra en la Secretaría de 

este Honorable Consejo de Educación Superior, misma que de ser necesario pido se 

certifique la documentación que corresponda, para los fines de la presente solicitud.  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establecen los Artículos No.84 y 85 de las 

Normas Académicas de Educación Superior, que por orden reza “el Plan de Estudios 

deberá revisarse periódicamente al tenor de los cabios científicos y tecnológicos, su 

vigencia no podrá exceder de un periodo de 10 años.- Por su parte el artículo 85 establece 

“el diseño y rediseño de planes de estudio deberá ser presentado al Consejo de Educación  

Superior para su estudio y aprobación. TERCERO: Mi representada, la Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH), ha realizado el diagnóstico correspondiente sobre 

la reforma al Plan de Estudios de la Maestría antes descrita, mismo que determina la 

viabilidad de la reforma congruente con el cambio de nombre de dicha Maestría lo que 

también se solicita sea aprobado. Fundamentada en los argumentos precedentes, la 

Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), conforme Acuerdo Número CU-

47E-20-2016 de fecha 6 de diciembre del 2016 y amparada en el diagnóstico 

correspondiente acordó solicitar la aprobación de la reforma y cambio de nombre de la 

Maestría antes descrita al Honorable Consejo de Educación Superior. FUNDAMENTOS 

LEGALES. Fundo la presente solicitud, en los artículos 20 inciso b) y 24 inciso b) de la 

Ley de Educación Superior, 14, 47 inciso ch) de su Reglamento y 54, 56, 61 y demás 

leyes aplicables de la Ley de Procedimientos Administrativos. PETICIÓN. Por todo lo 

anterior y reiterándole mi respeto al Honorable Consejo de Educación PIDO: Admitir el 

presente escrito, junto con la documentación acompañada, darle el trámite de ley 

correspondiente, y en definitiva resolver con lugar la presente solicitud por estar arreglada 

a derecho.  Tegucigalpa, M.D.C., 7 de diciembre de 2016. FIRMA. ZOILA ARGENTINA 

BONILLA BARDALES.”.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3398-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido solicitud de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería 

Económica y Financiera (MIN-02), en el Grado Académico de Maestría, cambio de 

nombre, de la Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH). CONSIDERANDO: 
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Que la Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH), ha acompañado a la solicitud 

los siguientes documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, CD´S y recibo de pago No.  

91959124 por L.5,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes 

de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al 

Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación 

Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de Reforma al Plan de 

Estudios de la Carrera de Ingeniería Económica y Financiera (MIN-02), en el Grado 

Académico de Maestría, cambio de nombre a Economía y Finanzas (MEF-02), de la 

Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH). SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud 

con los documentos que se acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita 

dictamen y a la Dirección de Educación Superior para que emita Opinión Razonada 

respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación 

Superior. NOTIFIQUESE.  

  

VIGÉSIMO  

TERCERO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE  

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE GERENCIA EN MERCADOTECNIA 

(MGM01), EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA. CAMBIO DE 

NOMBRE, DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH. 

SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   

  

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE 

LA CARRERA DE GERENCIA EN MERCADOTECNIA (MGM-01), EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA. CAMBIO DE NOMBRE, DE LA 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. Honorable Consejo de Educación Superior: ZOILA ARGENTINA 

BONILLA BARDALES, Mayor de edad, casada, Abogada y Notario, hondureña y de 

este domicilio, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el Número dos mil 

trescientos sesenta y siete (2367), y en la Corte Suprema de Justicia con Exequátur 

Número Un Mil Ciento Treinta y Tres (1133), con Registro Tributario Nacional cero-

tresuno-cero-uno-nueve-cinco-dos-cero-cero-cero-cero-tres, teléfono 31891710, correo 

electrónico zbonilla@unimetro.edu.hn, actuando en mi condición de Apoderado Legal de 

la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), Institución de Educación 

Superior, legalmente reconocida por el Estado de Honduras, mediante Acuerdo 

No.1068154-2002 de fecha 25 de noviembre del 2002, del Consejo de Educación 

Superior, debidamente facultada para este acto conforme Carta Poder, a mi otorgada que 

adjunto debidamente autenticada, comparezco ante vos Honorable Consejo de Educación  

Superior con el debido respeto a solicitar, SE APRUEBE LA REFORMA DEL PLAN  

DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE GERENCIA EN MERCADOTECNIA 

(MGM-01), EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, autorizada conforme 

Acuerdo No.1588-190-06, de fecha 10 de marzo del año 2006, por ese Consejo de 

Educación Superior; así como el cambio de nombre congruente con la reforma, la cual 

pasará a llamarse MERCADOTECNIA ESTRATÉGICA (MME-01), EN EL 
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GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA. HECHOS: PRIMERO: La Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH), es una Institución de Educación Superior, 

legalmente autorizada para funcionar como un ente educativo del nivel superior tal y 

como se acredita con la documentación de mérito que se encuentra en la Secretaría de 

este Honorable Consejo de Educación Superior, misma que de ser necesario pido se 

certifique la documentación que corresponda, para los fines de la presente solicitud.  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establecen los Artículos No.84 y 85 de las 

Normas Académicas de Educación Superior, que por orden reza “el Plan de Estudios 

deberá revisarse periódicamente al tenor de los cabios científicos y tecnológicos, su 

vigencia no podrá exceder de un periodo de 10 años.- Por su parte el artículo 85 establece 

“el diseño y rediseño de planes de estudio deberá ser presentado al Consejo de Educación 

Superior para su estudio y aprobación. TERCERO: Mi representada, la Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH), ha realizado el diagnóstico correspondiente sobre 

la reforma al Plan de Estudios de la Maestría antes descrita, mismo que determina la 

viabilidad de la reforma congruente con el cambio de nombre de dicha Maestría lo que 

también se solicita sea aprobado. Fundamentada en los argumentos precedentes, la 

Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), conforme Acuerdo Número CU-

47E-20-2016 de fecha 6 de diciembre del 2016 y amparada en el diagnóstico 

correspondiente acordó solicitar la aprobación de la reforma y cambio de nombre de la 

Maestría antes descrita al Honorable Consejo de Educación Superior. FUNDAMENTOS 

LEGALES. Fundo la presente solicitud, en los artículos 20 inciso b) y 24 inciso b) de la 

Ley de Educación Superior, 14, 47 inciso ch) de su Reglamento y 54, 56, 61 y demás 

leyes aplicables de la Ley de Procedimientos Administrativos. PETICIÓN. Por todo lo 

anterior y reiterándole mi respeto al Honorable Consejo de Educación PIDO: Admitir el 

presente escrito, junto con la documentación acompañada, darle el trámite de ley 

correspondiente, y en definitiva resolver con lugar la presente solicitud por estar arreglada 

a derecho.  Tegucigalpa, M.D.C., 7 de diciembre de 2016. FIRMA. ZOILA ARGENTINA 

BONILLA BARDALES.”.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3399-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido solicitud de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Gerencia 

en Mercadotecnia (MGM-01), en el Grado Académico de Maestría, cambio de nombre, 

de la Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH). CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH), ha acompañado a la solicitud los 

siguientes documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, CD´S y recibo de pago No. 

91959131 por L. 5,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes 

de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al 

Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación 

Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de Reforma al Plan de 

Estudios de la Carrera de Gerencia en Mercadotecnia (MGM-01), en el Grado Académico 

de Maestría, cambio de nombre a Mercadotecnia Estratégica (MME-01), de la 

Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH). SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud 

con los documentos que se acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita 

dictamen y a la Dirección de Educación Superior para que emita Opinión Razonada 
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respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación 

Superior. NOTIFIQUESE.  

  

VIGÉSIMO  

CUARTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA DE NEGOCIOS (MIN-01), EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA. CAMBIO DE NOMBRE, DE LA 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   

  

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE INGENIERÍA DE NEGOCIOS (MIN-01), EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE MAESTRÍA. CAMBIO DE NOMBRE, DE LA UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH. SE ACOMPAÑAN  

DOCUMENTOS. Honorable Consejo de Educación Superior: ZOILA ARGENTINA 

BONILLA BARDALES, Mayor de edad, casada, Abogada y Notario, hondureña y de 

este domicilio, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el Número dos mil 

trescientos sesenta y siete (2367), y en la Corte Suprema de Justicia con Exequátur 

Número Un Mil Ciento Treinta y Tres (1133), con Registro Tributario Nacional cero-

tresuno-cero-uno-nueve-cinco-dos-cero-cero-cero-cero-tres, teléfono 31891710, correo 

electrónico zbonilla@unimetro.edu.hn, actuando en mi condición de Apoderado Legal de 

la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), Institución de Educación 

Superior, legalmente reconocida por el Estado de Honduras, mediante Acuerdo 

No.1068154-2002 de fecha 25 de noviembre del 2002, del Consejo de Educación 

Superior, debidamente facultada para este acto conforme Carta Poder, a mi otorgada que 

adjunto debidamente autenticada, comparezco ante vos Honorable Consejo de Educación 

Superior con el debido respeto a solicitar, SE APRUEBE LA REFORMA AL PLAN 

DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA DE NEGOCIOS (MIN-01), 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, autorizada conforme Acuerdo  

No.1349-178-05, de fecha 3 de marzo del 2005, por ese Consejo de Educación Superior; 

así como el cambio de nombre congruente con la reforma, la cual pasará a llamarse  

“DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE NEGOCIOS (DGN-01), EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE MAESTRÍA. HECHOS: PRIMERO: La Universidad  

Metropolitana de Honduras (UMH), es una Institución de Educación Superior, 

legalmente autorizada para funcionar como un ente educativo del nivel superior tal y 

como se acredita con la documentación de mérito que se encuentra en la Secretaría de 

este Honorable Consejo de Educación Superior, misma que de ser necesario pido se 

certifique la documentación que corresponda, para los fines de la presente solicitud.  

SEGUNDO: De conformidad con lo que establecen los Artículos No.84 y 85 de las 

Normas Académicas de Educación Superior, que por orden reza “el Plan de Estudios 

deberá revisarse periódicamente al tenor de los cabios científicos y tecnológicos, su 

vigencia no podrá exceder de un periodo de 10 años.- Por su parte el artículo 85 establece 

“el diseño y rediseño de planes de estudio deberá ser presentado al Consejo de Educación 

Superior para su estudio y aprobación. TERCERO: Mi representada, la Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH), ha realizado el diagnóstico correspondiente sobre 
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la reforma al Plan de Estudios de la Maestría antes descrita, mismo que determina la 

viabilidad de la reforma congruente con el cambio de nombre de dicha Maestría lo que 

también se solicita sea aprobado. Fundamentada en los argumentos precedentes, la 

Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), conforme Acuerdo Número CU-

47E-20-2016 de fecha 6 de diciembre del 2016 y amparada en el diagnóstico 

correspondiente acordó solicitar la aprobación de la reforma y cambio de nombre de la 

Maestría antes descrita al Honorable Consejo de Educación Superior. FUNDAMENTOS 

LEGALES. Fundo la presente solicitud, en los artículos 20 inciso b) y 24 inciso b) de la 

Ley de Educación Superior, 14, 47 inciso ch) de su Reglamento y 54, 56, 61 y demás 

leyes aplicables de la Ley de Procedimientos Administrativos. PETICIÓN. Por todo lo 

anterior y reiterándole mi respeto al Honorable Consejo de Educación PIDO: Admitir el 

presente escrito, junto con la documentación acompañada, darle el trámite de ley 

correspondiente, y en definitiva resolver con lugar la presente solicitud por estar arreglada 

a derecho.  Tegucigalpa, M.D.C., 7 de diciembre de 2016. FIRMA. ZOILA ARGENTINA 

BONILLA BARDALES.”.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3400-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido solicitud de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería 

de Negocios (MIN-01), en el Grado Académico de Maestría, cambio de nombre, de la 

Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH). CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH), ha acompañado a la solicitud los 

siguientes documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, CD´S y recibo de pago No.  

91959133 por L.5,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes 

de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al 

Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación 

Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de Reforma al Plan de 

Estudios de la Carrera de Ingeniería de Negocios (MIN-01), en el Grado Académico de 

Maestría, cambio de nombre a Dirección y Gestión de Negocios (DGN-01), de la 

Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH). SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud 

con los documentos que se acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita 

dictamen y a la Dirección de Educación Superior para que emita Opinión Razonada 

respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación 

Superior. NOTIFIQUESE.  

  

VIGÉSIMO   

QUINTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE  

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE TURISMO Y GESTIÓN AMBIENTAL 

(MTA04), EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA. CAMBIO DE 

NOMBRE, DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   
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“SE SOLICITA APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE TURISMO Y GESTIÓN AMBIENTAL (MTA-04), EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE MAESTRÍA. CAMBIO DE NOMBRE, DE LA UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH. SE ACOMPAÑAN  

DOCUMENTOS. Honorable Consejo de Educación Superior: ZOILA ARGENTINA 

BONILLA BARDALES, Mayor de edad, casada, Abogada y Notario, hondureña y de 

este domicilio, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el Número dos mil 

trescientos sesenta y siete (2367), y en la Corte Suprema de Justicia con Exequátur 

Número Un Mil Ciento Treinta y Tres (1133), con Registro Tributario Nacional cero-

tresuno-cero-uno-nueve-cinco-dos-cero-cero-cero-cero-tres, teléfono 31891710, correo 

electrónico zbonilla@unimetro.edu.hn, actuando en mi condición de Apoderado Legal de 

la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), Institución de Educación 

Superior, legalmente reconocida por el Estado de Honduras, mediante Acuerdo 

No.1068154-2002 de fecha 25 de noviembre del 2002, del Consejo de Educación 

Superior, debidamente facultada para este acto conforme Carta Poder, a mi otorgada que 

adjunto debidamente autenticada, comparezco ante vos Honorable Consejo de Educación  

Superior con el debido respeto a solicitar, SE APRUEBE LA REFORMA AL PLAN 

DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE TURISMO Y GESTIÓN AMBIENTAL  

(MTA-04), EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, autorizada conforme  

Acuerdo No.1349-178-05, de fecha 3 de marzo del 2005, por ese Consejo de Educación 

Superior; así como el cambio de nombre congruente con la reforma, la cual pasará a 

llamarse “TURISMO Y GESTIÓN AMBIENTAL PARA LA ADAPTACIÓN AL  

CAMBIO CLIMÁTICO (MTGA-04), EN EL GRADO ACADÉMICO DE  

MAESTRÍA. HECHOS: PRIMERO: La Universidad Metropolitana de Honduras  

(UMH), es una Institución de Educación Superior, legalmente autorizada para funcionar 

como un ente educativo del nivel superior tal y como se acredita con la documentación 

de mérito que se encuentra en la Secretaría de este Honorable Consejo de Educación 

Superior, misma que de ser necesario pido se certifique la documentación que 

corresponda, para los fines de la presente solicitud.  SEGUNDO: De conformidad con lo 

que establecen los Artículos No.84 y 85 de las Normas Académicas de Educación 

Superior, que por orden reza “el Plan de Estudios deberá revisarse periódicamente al tenor 

de los cabios científicos y tecnológicos, su vigencia no podrá exceder de un periodo de  

10 años.- Por su parte el artículo 85 establece “el diseño y rediseño de planes de estudio 

deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación. 

TERCERO: Mi representada, la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), ha 

realizado el diagnóstico correspondiente sobre la reforma al Plan de Estudios de la 

Maestría antes descrita, mismo que determina la viabilidad de la reforma congruente con 

el cambio de nombre de dicha Maestría lo que también se solicita sea aprobado. 

Fundamentada en los argumentos precedentes, la Universidad Metropolitana de 

Honduras (UMH), conforme Acuerdo Número CU-47-E-20-2016 de fecha 6 de 

diciembre del 2016 y amparada en el diagnóstico correspondiente acordó solicitar la 

aprobación de la reforma y cambio de nombre de la Maestría antes descrita al Honorable 

Consejo de Educación Superior. FUNDAMENTOS LEGALES. Fundo la presente 

solicitud, en los artículos 20 inciso b) y 24 inciso b) de la Ley de Educación Superior, 14, 

47 inciso ch) de su Reglamento y 54, 56, 61 y demás leyes aplicables de la Ley de 

Procedimientos Administrativos. PETICIÓN. Por todo lo anterior y reiterándole mi 

respeto al Honorable Consejo de Educación PIDO: Admitir el presente escrito, junto con 

la documentación acompañada, darle el trámite de ley correspondiente, y en definitiva 

resolver con lugar la presente solicitud por estar arreglada a derecho.  Tegucigalpa, 
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M.D.C., 7 de diciembre de 2016. FIRMA. ZOILA ARGENTINA BONILLA 

BARDALES.”.  

    

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3401-308-2016 Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO:  

Que se ha conocido solicitud de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Turismo y 

Gestión Ambiental (MTA-04), en el Grado Académico de Maestría, cambio de nombre, 

de la Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH), CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH), ha acompañado a la solicitud los 

siguientes documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, CD´S y recibo de pago No.  

91959132 por L.5,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes 

de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al 

Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación 

Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de Reforma al Plan de 

Estudios de la Carrera de Turismo y Gestión Ambiental (MTA-04), en el Grado 

Académico de Maestría, cambio de nombre a Turismo y Gestión Ambiental para la 

Adaptación al Cambio Climático, de la Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH). 

SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo 

Técnico Consultivo para que emita dictamen y a la Dirección de Educación Superior para 

que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 

20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE.  

  

VIGÉSIMO  

SEXTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA  DE DISEÑO Y DESARROLLO WEB 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO O 

TECNÓLOGO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC) PARA SER IMPLEMENTADA EN UNITEC 

SAN PEDRO SULA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. EMISIÓN DE 

ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   

  

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE DISEÑO Y DESARROLLO WEB EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE TÉCNICO UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO, DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC) PARA IMPLEMENTARSE 

EN UNITEC  SAN PEDRO SULA EN LA  MODALIDAD PRESENCIAL. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. Honorable Consejo de Educación Superior de 

Honduras: Yo, OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ, mayor de edad, casado, 

hondureño, Abogado inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el certificado 

de colegiación número 08025, con Despacho Legal en “Melara & Asociados”, situado en 

el Penthouse del Edificio Torre Mayab, Colonia Lomas del Mayab, Ave. República de 

Costa  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS  

    ACTA No. 308  

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Jueves 15 de diciembre de 2016  

  

Acta CES No. 308 del 15 de diciembre de 2016  

363  

  

  

Rica, de esta ciudad, teléfono 2232-1181 y correo electrónico: 

omelara@melarayasociados.com; actuando en mi condición de Apoderado Legal de la 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), extremo 

que acredito con la copia del testimonio de la escritura de Poder General para Pleitos y 

Trámites Administrativos que adjunto y que pido cotejar con su original, con el debido 

respeto comparezco ante el Honorable Consejo de Educación Superior a presentar 

solicitud de Autorización para la Creación y Funcionamiento de la Carrera de 

“Diseño y Desarrollo Web” en el grado académico de Técnico Universitario o 

Tecnólogo  para ser implementada por la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA UNITEC San Pedro Sula en la modalidad presencial, para 

lo cual fundamento la presente solicitud en los siguientes antecedentes, hechos y 

fundamentos de derecho:  ANTECEDENTES Y HECHOS. PRIMERO: Desarrollo de 

Estudio Diagnóstico. La UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC), consciente  

de su responsabilidad en el desarrollo social y político del país, efectuó un análisis del 

Sector de las tecnologías de la información, con el fin de conocer la situación actual y con 

ello contribuir a mejorar la gestión en esta área, a través de la formación del  Técnico 

Universitario en Diseño y Desarrollo Web, con una visión acorde a las tendencias 

mundiales globalizadas y sobre todo a la demanda del país. UNITEC convencida de la 

necesidad de crear ventanas de oportunidad para el desarrollo económico, y social, por 

medio de la educación, generación de empleo y formación de profesionales con visión 

emprendedora, ha tomado la decisión de crear la Carrera de Diseño y Desarrollo Web con 

base a un proceso de planificación estratégica institucional, en el que se tomaron en cuenta 

los factores propios de la institución, entre ellos, el nivel de crecimiento y prestigio de la 

Universidad, la alianza con la red  Laureate entre otras. El Informe de investigación revela 

que de 436 entrevistados 42 están interesado en el campus  San Pedro Sula. Los 

empleadores y experto  indican algunas ventajas del Técnico Universitario en Diseño y 

Desarrollo Web, entre las principales sobresalen: - Menor tiempo en la formación 

académica; requieren menos tiempo de estudio que una licenciatura y adquieren 

conocimientos suficientes, pero sobretodo técnicos. “El técnico se termina en menor 

tiempo que la licenciatura y es más práctico”.  - Énfasis en la Práctica; es importante que 

manejen conceptos, pero resulta sumamente atractivo que obtengan destrezas en la parte 

práctica.  “Se enfoca más en lo práctico  y en la vida real cuando enfrenta los casos, se  

debe aplicar y saber lo práctico”.  SEGUNDO: Propuesta de Plan de Estudios. La 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), se ha caracterizado por la 

pertinencia en su oferta educativa y por un alto grado de compromiso con la comunidad 

nacional en la formación de profesionales altamente calificados. UNITEC como entidad 

formadora de recursos humanos, desempeñará un rol importante como impulsor de 

cambios en el campo de las comunicaciones y desarrollo web. UNITEC se ha sumado a 

aquellas universidades del país que le apuestan a la educación universitaria, 

específicamente en la educación técnica, como aporte al desarrollo de Honduras e 

Iberoamérica, ya que los técnicos de Diseño – Desarrollo Web, tienen como objetivo 

proporcionar a los estudiantes una base sólida en los métodos de diseño y desarrollo de 

aplicaciones Web y móviles y fortalecer sus habilidades en la aplicación de estos métodos 

para una gama de trabajos diferentes.  El Técnico Universitario en Diseño y Desarrollo 

Web tiene como propósito  apoyar de manera útil al profesional de la Ingeniera en 

Sistemas, en el análisis, diseño, construcción e implementación de páginas o sitios Web 

y aplicaciones Web móviles. Un profesional que posea el conocimiento, las habilidades 

y destrezas relacionadas con el diseño y desarrollo Web y que actualmente demanda el 

mercado laboral.  El Técnico Universitario en Diseño - Desarrollo Web, contribuirá a que 
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el estudiante desarrolle sus habilidades de creatividad, comunicación visual, oral y escrita, 

trabajo en equipo, resolución de problemas, manejo del tiempo y autodidacta incluyendo 

las destrezas en las áreas técnicas y tecnológicas, en lo teórico y práctico del diseño visual 

Web, diseño de experiencias interactivas de usuario, comunicación de información y 

programación de aplicaciones , para poder desarrollar las actividades propias del campo 

con alto sentido de eficiencia y calidad. De allí que la carrera proporciona un perfil de 

egresado hibrido, con conocimientos sólidos en el arte de combinar estas áreas 

profesionales complementarias.  La mayoría de los expertos consideraron que es una 

ventaja contar con el Técnico en Diseño – Desarrollo Web con el perfil idóneo planteado 

por UNITEC y que servirán para que una vez que el alumno egrese pueda desempeñar 

funciones propias en las áreas privada y pública, nacional e internacionalmente, ya que 

en varias ocasiones se han visto en la necesidad de contratar egresados de carreras afines, 

para realizar dichos trabajos.  El Técnico en Diseño y Desarrollo Web que se desea crear, 

permitirá desarrollar de manera científica y profesional las actividades encaminadas a la 

creación, implementación y mantenimiento de Sitios, páginas o aplicaciones Web, que 

requieran las MIPYMES o grandes empresas, públicas o privadas. Lo antes mencionado 

tiene una incidencia directa en el desarrollo económico y social de país a través de la 

apertura de nuevos empleos, apertura de nuevos negocios en diferentes modalidades y 

mejora de la competitividad de las empresas, mediante la utilización de las Tecnologías 

de Información y Comunicación, ya que permite la realización de operaciones de 

negocios de manera más fácil y a bajo costos. Los egresados del Técnico en Diseño y 

Desarrollo Web de UNITEC – CEUTEC podrá desempeñarse en diversos cargos en una 

amplia variedad de empresas (grandes, medianas o pequeñas) del sector público y 

privado, tales como: ● Empresas internacionales de desarrollo Web (Por ejemplo: Prosoft, 

acklen avenue, Lawgical, Renovatio cloud solutions, entre otros). ● Empresas nacionales 

de desarrollo web (Como ejemplos: NetSTI; Grupo Leitz, HonduEspacios, Mintec,  

Realsoft, entre otros). ●Instituciones Educativas (Colegios, Universidades) para el 

desarrollo y mantenimiento de su portal educativo o como docentes y/o catedráticos. ● 

Agencias de publicidad (Diseño Web). ● Organizaciones públicas que requieran la 

creación o mejora de su página o sitio Web.  ● Empresas en los sectores bancario, 

financiero, comercial, salud, industrial, y cualquier organización donde el diseño y 

desarrollo WEB representan un elemento imprescindible en su operación y desempeño.  

●Empresas de consultoría o asesoría especializada en el área de desarrollo o diseño Web. 

En dichos espacios, los egresados podrán desempeñar los siguientes cargos/funciones:  1. 

Administrador Web. 2. Comunicador Web. 3. Webmaster. 4. Web applications developer. 

5. Designer manager. 6. Designer Junior. 7. Front End Developer. 8. Back end developer. 

9. Web Developer general. 10. Técnico en gestión de entornos Web. 11. Programador  

Web. 12. Arquitecto Web. 13. Desarrollador Freelance (independiente). 14. Diseñador 

Web. 15. Líder de proyectos Web.  DELEGACIÓN DE PODER. Para continuar con la 

tramitación de la presente solicitud, delego el poder con que actúo a la Abogada ISIS 

MAYTTÉ ORDOÑEZ AGUILAR, mayor de edad, soltera, hondureña y de este 

domicilio, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras con carné de colegiación 

número 19772, quien también despacha sus asuntos en la Firma legal Melara & 

Asociados, cuyos datos de ubicación se mencionan anteriormente, con correo electrónico 

isis@melarayasociados.com; a quien delego todas las facultades a mí conferidas, 

pudiendo reasumir el poder en caso de considerarlo necesario. FUNDAMENTOS DE 

DERECHO. Fundamento la presente solicitud en los artículos: 80, 82 y 160 de la 

Constitución de la República; 6 de Ley de Educación Superior; 6, 7, 54, 55, 56, y 57, de 

las Normas de Educación Superior; 56 y 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 

Reglamento del SISEA de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación 
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Superior de Honduras. Artículo 6 de los Estatutos de UNITEC; y, demás normativa 

aplicable.  Se acompañan documentos: Diagnóstico, plan de estudio y carpeta de equipo 

docente. DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN. Acompaño la presente solicitud 

con los documentos siguientes: 1. Copia de Instrumento Público de Poder General para 

Pleitos y Gestiones Administrativas, debidamente autenticado; 2. Diagnóstico; 3. Plan de 

estudios propuesto para la carrera de Diseño y Desarrollo Web en el Grado Académico 

de Técnico Universitario; y; 4. Hojas de vida del Personal Docente. PETICIÓN. Al 

Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: (i) Admitir el presente escrito 

junto con los documentos que se acompañan y darle el trámite que en derecho 

corresponde; (ii) Proceder a resolver de conformidad con lo solicitado, autorizando la 

Creación y Funcionamiento de la Carrera  de Diseño y Desarrollo Web en el Grado 

Académico de Técnico Universitario o  

Tecnólogo de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA  

(UNITEC) para ser implementada en UNITEC San Pedro Sula en la modalidad 

presencial (iii) Realizar la inscripción del Plan de Estudios de la Carrera de Diseño y 

Desarrollo Web en el Registro respectivo; (iv) Tener por delegado el poder con que actúo; 

y, (iv) Extender certificación de lo resuelto. Tegucigalpa, M.D.C., 09 de diciembre de 

2016. FIRMA. Oscar Armando Melara Facussé. Abogado”.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3402-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO:  

Que se ha conocido la solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del 

Plan de Estudios de la Carrera de Diseño y Desarrollo Web en el Grado Académico de 

Técnico Universitario o Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC) para ser implementada en UNITEC San Pedro Sula, en la modalidad 

presencial. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Plan de Estudios, 

Diagnóstico, CD´S y recibo de pago No. 96145417 por L.15,000.00. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los 

Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de 

la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de Aprobación para la Creación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Diseño y Desarrollo Web en el 

Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC) para ser implementada en UNITEC San Pedro Sula, en la 

modalidad presencial. SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se 

acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita dictamen y a la Dirección de 

Educación Superior para que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo 

dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 

NOTIFIQUESE.  

  

VIGÉSIMO  

SÉPTIMO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y  

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA  DE DISEÑO Y DESARROLLO WEB 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO O 
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TECNÓLOGO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC) PARA SER IMPLEMENTADA EN UNITEC 

TEGUCIGALPA  EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. EMISIÓN DE 

ACUERDO.  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   

  

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE DISEÑO Y DESARROLLO WEB EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE TÉCNICO UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO, DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC) PARA IMPLEMENTARSE 

EN SU CENTRO DE UNITEC  TEGUCIGALPA EN LA  MODALIDAD  
PRESENCIAL. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. Honorable Consejo de 

Educación Superior de Honduras: Yo, OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ, 

mayor de edad, casado, hondureño, Abogado inscrito en el Colegio de Abogados de 

Honduras bajo el certificado de colegiación número 08025, con Despacho Legal en 

“Melara & Asociados”, situado en el Penthouse del Edificio Torre Mayab, Colonia Lomas 

del Mayab, Ave. República de Costa Rica, de esta ciudad, teléfono 2232-1181 y correo 

electrónico: omelara@melarayasociados.com; actuando en mi condición de Apoderado 

Legal de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), 

extremo que acredito con la copia del testimonio de la escritura de Poder General para 

Pleitos y Trámites Administrativos que adjunto y que pido cotejar con su original, con el 

debido respeto comparezco ante el Honorable Consejo de Educación Superior a presentar 

solicitud de Autorización para la Creación y Funcionamiento de la Carrera de 

“Diseño y Desarrollo Web” en el grado académico de Técnico Universitario o 

Tecnólogo  para ser implementada por la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA UNITEC Tegucigalpa en la modalidad presencial, para lo 

cual fundamento la presente solicitud en los siguientes antecedentes, hechos y 

fundamentos de derecho:  ANTECEDENTES Y HECHOS. PRIMERO: Desarrollo de 

Estudio Diagnóstico. La UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC), consciente de su responsabilidad en el desarrollo 

social y político del país, efectuó un análisis del Sector de las tecnologías de la 

información, con el fin de conocer la situación actual y con ello contribuir a mejorar la 

gestión en esta área, a través de la formación del  Técnico Universitario en Diseño y 

Desarrollo Web, con una visión acorde a las tendencias mundiales globalizadas y sobre 

todo a la demanda del país. UNITEC convencida de la necesidad de crear ventanas de 

oportunidad para el desarrollo económico, y social, por medio de la educación, generación 

de empleo y formación de profesionales con visión emprendedora, ha tomado la decisión 

de crear la Carrera de Diseño y Desarrollo Web con base a un proceso de planificación 

estratégica institucional, en el que se tomaron en cuenta los factores propios de la 

institución, entre ellos, el nivel de crecimiento y prestigio de la Universidad, la alianza 

con la red  Laureate entre otras. El Informe de investigación revela que de 436 

entrevistados 42 están interesado en el campus  San Pedro Sula. Los empleadores y 

experto  indican algunas ventajas del Técnico Universitario en Diseño y Desarrollo Web, 

entre las principales sobresalen: - Menor tiempo en la formación académica; requieren 

menos tiempo de estudio que una licenciatura y adquieren conocimientos suficientes, pero 

sobretodo técnicos. “El técnico se termina en menor tiempo que la licenciatura y es más 

práctico”.  - Énfasis en la Práctica; es importante que manejen conceptos, pero resulta 

sumamente atractivo que obtengan destrezas en la parte práctica.  “Se enfoca más en lo 
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práctico  y en la vida real cuando enfrenta los casos, se  debe aplicar y saber lo práctico”.  

SEGUNDO: Propuesta de Plan de Estudios. La Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), se ha caracterizado por la pertinencia en su oferta 

educativa y por un alto grado de compromiso con la comunidad nacional en la formación 

de profesionales altamente calificados. UNITEC como entidad formadora de recursos 

humanos, desempeñará un rol importante como impulsor de cambios en el campo de las 

comunicaciones y desarrollo web. UNITEC se ha sumado a aquellas universidades del 

país que le apuestan a la educación universitaria, específicamente en la educación técnica, 

como aporte al desarrollo de Honduras e Iberoamérica, ya que los técnicos de Diseño – 

Desarrollo Web, tienen como objetivo proporcionar a los estudiantes una base sólida en 

los métodos de diseño y desarrollo de aplicaciones Web y móviles y fortalecer sus 

habilidades en la aplicación de estos métodos para una gama de trabajos diferentes.  El 

Técnico Universitario en Diseño y Desarrollo Web tiene como propósito  apoyar de 

manera útil al profesional de la Ingeniera en Sistemas, en el análisis, diseño, construcción 

e implementación de páginas o sitios Web y aplicaciones Web móviles. Un profesional 

que posea el conocimiento, las habilidades y destrezas relacionadas con el diseño y 

desarrollo Web y que actualmente demanda el mercado laboral.  El Técnico Universitario 

en Diseño - Desarrollo Web, contribuirá a que el estudiante desarrolle sus habilidades de 

creatividad, comunicación visual, oral y escrita, trabajo en equipo, resolución de 

problemas, manejo del tiempo y autodidacta incluyendo las destrezas en las áreas técnicas 

y tecnológicas, en lo teórico y práctico del diseño visual Web, diseño de experiencias 

interactivas de usuario, comunicación de información y programación de aplicaciones , 

para poder desarrollar las actividades propias del campo con alto sentido de eficiencia y 

calidad. De allí que la carrera proporciona un perfil de egresado hibrido, con 

conocimientos sólidos en el arte de combinar estas áreas profesionales complementarias.  

La mayoría de los expertos consideraron que es una ventaja contar con el Técnico en 

Diseño – Desarrollo Web con el perfil idóneo planteado por UNITEC y que servirán para 

que una vez que el alumno egrese pueda desempeñar funciones propias en las áreas 

privada y pública, nacional e internacionalmente, ya que en varias ocasiones se han visto 

en la necesidad de contratar egresados de carreras afines, para realizar dichos trabajos.  El 

Técnico en Diseño y Desarrollo Web que se desea crear, permitirá desarrollar de manera 

científica y profesional las actividades encaminadas a la creación, implementación y 

mantenimiento de Sitios, páginas o aplicaciones Web, que requieran las MIPYMES o 

grandes empresas, públicas o privadas. Lo antes mencionado tiene una incidencia directa 

en el desarrollo económico y social de país a través de la apertura de nuevos empleos, 

apertura de nuevos negocios en diferentes modalidades y mejora de la competitividad de 

las empresas, mediante la utilización de las Tecnologías de Información y Comunicación, 

ya que permite la realización de operaciones de negocios de manera más fácil y a bajo 

costos. Los egresados del Técnico en Diseño y Desarrollo Web de UNITEC – CEUTEC 

podrá desempeñarse en diversos cargos en una amplia variedad de empresas (grandes, 

medianas o pequeñas) del sector público y privado, tales como: ● Empresas 

internacionales de desarrollo Web (Por ejemplo: Prosoft, acklen avenue, Lawgical, 

Renovatio cloud solutions, entre otros). ● Empresas nacionales de desarrollo web (Como 

ejemplos: NetSTI; Grupo Leitz, HonduEspacios, Mintec,  

Realsoft, entre otros). ●Instituciones Educativas (Colegios, Universidades) para el 

desarrollo y mantenimiento de su portal educativo o como docentes y/o catedráticos. ● 

Agencias de publicidad (Diseño Web). ● Organizaciones públicas que requieran la 

creación o mejora de su página o sitio Web.  ● Empresas en los sectores bancario, 

financiero, comercial, salud, industrial, y cualquier organización donde el diseño y 

desarrollo WEB representan un elemento imprescindible en su operación y desempeño.   
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●Empresas de consultoría o asesoría especializada en el área de desarrollo o diseño Web. 

En dichos espacios, los egresados podrán desempeñar los siguientes cargos/funciones:  1. 

Administrador Web. 2. Comunicador Web. 3. Webmaster. 4. Web applications developer.  

5. Designer manager. 6. Designer Junior. 7. Front End Developer. 8. Back end developer. 

9. Web Developer general. 10. Técnico en gestión de entornos Web. 11. Programador  

Web. 12. Arquitecto Web. 13. Desarrollador Freelance (independiente). 14. Diseñador 

Web. 15. Líder de proyectos Web.  DELEGACIÓN DE PODER. Para continuar con la 

tramitación de la presente solicitud, delego el poder con que actúo a la Abogada ISIS 

MAYTTÉ ORDOÑEZ AGUILAR, mayor de edad, soltera, hondureña y de este 

domicilio, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras con carné de colegiación 

número 19772, quien también despacha sus asuntos en la Firma legal Melara & 

Asociados, cuyos datos de ubicación se mencionan anteriormente, con correo electrónico 

isis@melarayasociados.com; a quien delego todas las facultades a mí conferidas, 

pudiendo reasumir el poder en caso de considerarlo necesario. FUNDAMENTOS DE 

DERECHO. Fundamento la presente solicitud en los artículos: 80, 82 y 160 de la 

Constitución de la República; 6 de Ley de Educación Superior; 6, 7, 54, 55, 56, y 57, de 

las Normas de Educación Superior; 56 y 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 

Reglamento del SISEA de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación 

Superior de Honduras. Artículo 6 de los Estatutos de UNITEC; y, demás normativa 

aplicable.  Se acompañan documentos: Diagnóstico, plan de estudio y carpeta de equipo 

docente. DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN. Acompaño la presente solicitud 

con los documentos siguientes: 1. Copia de Instrumento Público de Poder General para 

Pleitos y Gestiones Administrativas, debidamente autenticado; 2. Diagnóstico; 3. Plan de 

estudios propuesto para la carrera de Diseño y Desarrollo Web en el Grado Académico 

de Técnico Universitario; y; 4. Hojas de vida del Personal Docente. PETICIÓN. Al 

Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: (i) Admitir el presente escrito 

junto con los documentos que se acompañan y darle el trámite que en derecho 

corresponde; (ii) Proceder a resolver de conformidad con lo solicitado, autorizando la 

Creación y Funcionamiento de la Carrera  de Diseño y Desarrollo Web en el Grado 

Académico de Técnico Universitario o  

Tecnólogo de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA  

(UNITEC) para ser implementada en UNITEC Tegucigalpa en la modalidad presencial 

(iii) Realizar la inscripción del Plan de Estudios de la Carrera de Diseño y Desarrollo Web 

en el Registro respectivo; (iv) Tener por delegado el poder con que actúo; y, (iv) Extender 

certificación de lo resuelto. Tegucigalpa, M.D.C., 09 de diciembre de 2016. FIRMA. 

Oscar Armando Melara Facussé. Abogado”.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3403-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO:  

Que se ha conocido la solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del 

Plan de Estudios de la Carrera de Diseño y Desarrollo Web en el Grado Académico de 

Técnico Universitario o Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC) para ser implementada en UNITEC Tegucigalpa, en la modalidad presencial. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), ha 

acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, 

CD´S y recibo de pago No. 96145417 por L.15,000.00. CONSIDERANDO: Que es 

atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de 

carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR 
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TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación 

Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las 

Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 

recibida la solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de Diseño y Desarrollo Web en el Grado Académico de Técnico 

Universitario o Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) 

para ser implementada en UNITEC Tegucigalpa, en la modalidad presencial. 

SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo 

Técnico Consultivo para que emita dictamen y a la Dirección de Educación Superior para 

que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 

20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE.  

  

VIGÉSIMO  

OCTAVO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE  

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES L-08  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC) 

PARA SU IMPLEMENTACIÓN EN LOS CAMPUS UNITEC TEGUCIGALPA Y 

UNITEC SAN PEDRO SULA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. EMISIÓN 

DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   

  

“SE SOLICITA REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES (L-08) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA UNITEC Y SU IMPLEMENTACIÓN EN LOS CAMPUS 

UNITEC TEGUCIGALPA Y CAMPUS UNITEC SAN PEDRO SULA, EN LA 

MODALIDAD PRESENCIAL. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.- Honorable 

Consejo de Educación Superior (UNAH):  Yo, OSCAR ARMANDO MELARA 

FACUSSÉ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, inscrito en el Colegio de 

Abogados de Honduras bajo el certificado de colegiación 08025, con Despacho Legal en 

Melara & Asociados, sita colonia Alameda, calle Alfonso G. Zelaya, número 1236, 

teléfono 232-1181, correo electrónico: omelara@melarayasociados.com de esta ciudad 

de Tegucigalpa, actuando en mí condición de Apoderado Legal de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), extremo que acredito con la copia del 

testimonio de escritura pública de Poder General para Pleitos y Trámites Administrativos 

que adjunto, la cual pido que sea cotejada con su original y se me devuelva; con el debido 

respeto comparezco ante el Honorable Consejo de Educación Superior (UNAH) a 

solicitar la reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Mercadotecnia y Negocios 

Internacionales (L-08) en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para su implementación en UNITEC 

Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en la  modalidad presencial, para lo cual me 

baso en los hechos y fundamentos de derecho siguientes:   

HECHOS. PRIRMERO.- Justificación de la reforma de la Licenciatura de  

Mercadotecnia y Negocios Internacionales (L-08). El Plan de Estudios de la carrera de 

Mercadotecnia y Negocios Internacionales fue creado y aprobado en el año de 1995, por lo que 

se observa que la misma tiene 21 años de haberse iniciado. Respondiendo a las necesidades del 

mercado laboral y cambios del entorno, la carrera fue sometida a la primera reforma que fue 
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aprobada para el año 2002 y en el año 2007, se aprobó la segunda reforma. Las reformas se han 

enfocado en mantener actualizado los contenidos de las asignaturas, excluir aquellas que no estén 

brindando aportes significativos a la formación de los nuevos profesionales de la mercadotecnia 

y los negocios internacionales y agregar nuevas asignaturas que den mayor competencia a sus 

egresados. Es una carrera que actualmente se ofrece en los campus  UNITEC Tegucigalpa y San 

Pedro Sula.  UNITEC, como una institución de educación superior que cumple con los preceptos 

establecidos en la Ley de Educación Superior en su artículo No. 84, en el cual establece que la 

vigencia del plan de estudios no debe exceder los diez años, por lo que somete nuevamente a 

reforma la misma.  La globalización de los mercados y el tener un enfoque claro y visionario de 

las necesidades de profesionales que posean competencias, habilidades y conocimientos que 

generen desarrollo tanto al país como a las organizaciones, permite a UNITEC atender la demanda 

de estos profesionales con educación innovadora, por lo que se requiere reformar el plan con 

temas actuales, relacionados con las necesidades y nuevas tendencias del mercado.  La reforma 

del plan de estudios responde a las necesidades de las empresas tanto públicas como privadas que 

esperan profesionales que sean capaces de conducir procesos comerciales que generen ingresos. 

Las demandas empresariales sobre un profesional de la mercadotecnia está enfocada en tener 

acceso a jóvenes que tengan conocimientos sobre gestión estratégica, operativa comercial, 

dominio de las tecnologías de la información y comunicación, estadísticas, finanzas, economía, 

así como el uso de nuevas tecnologías que les permita innovar permanentemente y lanzar nuevos 

productos y marcas.  En respuesta a esta demanda se espera profesionales eficientes del marketing 

que demuestren ser creativos, lideres, con capacidad  
de negociación, con pensamiento crítico, sentido ético, facilidad para comunicarse y relacionarse, 

estar dispuesto a trabajar en equipo.  SEGUNDO: Cambios en la malla curricular: Los 

cambios de la malla curricular del plan de estudios obedecen a lo siguiente:  Los cambios 

principales en el Plan de Estudios de la Licenciatura de Mercadotecnia y Negocios 

Internacionales que obedecen a estas razones, se presentan en el resumen en la siguiente 

tabla:  
Mercadotecnia y Negocios Internacionales 

2007  
Mercadotecnia y Negocios 

Internacionales 2016  
Observaciones   

Código   Asignatura   U.V.  Código   Asignatura   U.V.  

MAT101  Introducción al 

Álgebra          
4  MAT101   Introducción al  

Álgebra          
4  Contenido se 

mantiene, se quitó 

requisito de 

Evaluación 

diagnostica o Curso 

Nivelatorio, cambio 

de aprendizaje por 

objetivos a por  

competencias.  
ADM102      Administración I            

 

4  

ADM102      Administración I        4  Contenido  se 

mantiene, cambio de  

aprendizaje por 

objetivos a  por 

competencias  
ESP101  Español  4  ESP103  Comunicación 

Oral y Escrita   
4  Se cambia código y 

nombre de Asignatura, 

contenido, Fusiona 

ESP101 Español.  

Cambio de 

aprendizaje por 

objetivos a por 

competencias.  
LCC101       Ofimática I  1  LCC104       2  
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LCC102       Ofimática II  1  Ofimática 

Avanzada   
Se cambia y código 

nombre de la 

asignatura, fusiona 

Ofimática I y II. 

Cambio de 

aprendizaje por 

objetivos a por 

competencias.  
MAT102   Algebra             4  MAT102      Algebra             4  Contenido se 

mantiene, se mantiene 

requisito, cambio de 

aprendizaje por 

objetivos a por 

competencias.  

ECO102      Microeconomía  4  ECO102      Microeconomía  4  Contenido s e 

mantiene, cambio de 

aprendizaje por 

objetivos a por 

competencias.  
HIS101    Historia de 

Honduras    
 

 

3  

HIS101     Historia de  
Honduras              

3  Contenido se 

mantiene, cambio de 

aprendizaje por 

objetivos a por 

competencias.  
MAT106   Calculo para las  

Ciencias Sociales           
4  MAT106      Calculo para las  

Ciencias Sociales       
4  

  
Se mantiene, cambio 

de aprendizaje por 

objetivos a por 

competencias.   
ECO201       Macroeconomía   4  ECO201   Macroeconomía   4  Contenido se 

mantiene, cambio de  

aprendizaje por 

objetivos a por 

competencias  
DER111      Derecho 

Empresarial     
4  DER111  Derecho  

Empresarial  
4  Contenido se 

mantiene, cambio de 

aprendizaje objetivos 

a por competencias.  
MAT107  Estadística I   4  MAT107  Estadística I  4  Contenido se 

mantiene, se quitó 

requisito, MAT102 

Algebra, cambio de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias.  
ART/DEP    Electiva de Arte/ 

Deporte  
3  ART/DEP    Electiva de Arte o 

Deporte  
3  Contenido se 

mantiene, cambio de 

aprendizaje por 

objetivos a  por 

competencias.  
MAT205      Estadística II         4  MAT205      Estadística II         4  Contenido se 

mantiene, cambio de 

aprendizaje por 

objetivos a por 

competencias.  
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MER207      Mercadotecnia   I           4  MER207      Mercadotecnia   I        
 

4  

Contenido se 
mantiene, se quitó un 
requisito ADM104 
Administración de 
empresas  
Internacionales), se 
deja MAT102  
Algebra, ccontenido 

se mantiene, cambio 

de aprendizaje por 

objetivos a por 

competencias.    
ECO204  Economía  

Internacional  
4  ECO204  Economía  

Internacional  
4  Contenido se 

mantiene cambio de 

aprendizaje por 

objetivos a por 

competencias.    
BIO     Electiva de Ciencias  

Naturales                
3  BIO         Electiva  de  

Ciencias Naturales     
3  

  
Contenido se 

mantiene, cambio de 

aprendizaje por 

objetivos a  por 

competencias  
MER204  Investigación de 

Mercados I  
4  MER204   Investigación de 

Mercados I  
4  Contenido se 

mantiene, se quitó 

requisito (MER201 

Mercadotecnia I)  

cambio de aprendizaje 

por objetivos a por 

competencias  
SOC101  Sociología  3  SOC101  Sociología  3  Contenido se 

mantiene, cambio de 

aprendizaje por 

objetivos a por 

competencias.  
MER206   Investigación de 

Mercados II  
4  MER206      Investigación de 

Mercados II  
4  Contenido se 

mantiene, se agregó  
un requisito  
(MER202  
Comportamiento del 

consumidor), cambio 

de aprendizaje por 

objetivos a por 

competencias.  
MER202      Comportamiento 

del  
Consumidor                   

4  MER202      Comportamiento  
del Consumidor          

4  Contenido se 

mantiene, cambio de 

aprendizaje por  

      objetivos a por 

competencias.  
FIL101  Filosofía   3  FIL101  Filosofía  3  Se mantiene 

contenido, cambio de 

aprendizaje por 

objetivos a por 

competencias.    
MER208     Laboratorio SPSS          1  MER210  Laboratorios de  

Programas  
Estadísticos  

1  Se cambia código y 

nombre de signatura, 

fusiono MER208  

Lab. SPSS, cambio de 

aprendizaje por 

objetivos a por 

competencias.  
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LOG401    Logística I                    4  LOG406      Sistemas de  
Gestión Logística   

4  Se cambia código y 
nombre de la 
asignatura, se fusionan 
contenidos de 
Logística I y  
Logística II  

MER304      Publicidad y  
Promoción  
Internacional                  

4  MER304      Publicidad y  
Promoción  
Internacional  

4  Contenido se 

mantiene, cambio de 

aprendizaje por 

objetivos a por 

competencias.   
CON204      Análisis Contable I        4  CON204      Análisis contable I      

 

4  

Contenido se 

mantiene, cambio de 

aprendizaje por  

objetivos a por 

competencias.    
INF201       Comercio   

Electrónico         
3  INF201        Comercio  

Electrónico    
3  Contenido se 

mantiene, se quitó 

requisito, cambio  de 

aprendizaje  por  

objetivos a por 

competencias.  
MER312   Mercadotecnia II  4  MER312   Mercadotecnia II   4  Contenido se 

mantiene, se quitaron 
requisitos anteriores,  
y se cambió por   
MER202  
Comportamiento del 

Consumidor, cambio 

de aprendizaje por 

objetivos a  por 

competencias.   
CON308   Análisis Contable II  4  CON308  Análisis Contable  

II  
4  Contenido se 

mantiene, se agregó 
requisito FIN302 
Gerencia Financiera  
I, cambio de objetivos 

a competencias.  

MER309   Desarrollo de  
Productos de 

Exportación   

4  MER309  Desarrollo de  
Productos de 

Exportación   

4  Contenido se 
mantiene, se quitó 
requisito LOG403  
Logística II, se queda  
MER312  
Mercadotecnia II, 

cambio de aprendizaje 

por objetivos a por 

competencias.  

COM406  Imagen Corporativa       4  COM406   Imagen  
Corporativa  

4  Contenido se 
mantiene, cambio de 
requisito de MER312  
mercadotecnia II, por 

MER304 Promoción y 

Publicidad  

      Internacional, 

cambio de 

aprendizaje por 

objetivos a  por 

competencias.  
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FIN302  Gerencia Financiera 

I  
4  FIN302  Gerencia  

Financiera I   
4   Contenido se 

mantiene, se quitó 
requisito CON308  
Análisis Contable II,  
cambio de  

aprendizaje por 

objetivos a  por 

competencias.  
MER314      Operatividad del  

Comercio Exterior         
4  MER314      Operatividad del  

Comercio Exterior     
4  

  
Contenido se 
mantiene, se cambió 
requisito COM406 
Imagen Corporativa 
por ADM104  
Administración de  
Empresas  
Internacionales,  

cambio de 

aprendizaje por 

objetivos a por 

competencias.  
TLL308       Ética Profesional  1  TLL308       Ética profesional  1  Contenido se 

mantiene, cambio de 

aprendizaje  por 

objetivos a por 

competencias.  
ADM407      Negocios  

Internacionales   
4   ADM407   Negocios  

Internacionales  
4   Contenido se 

mantiene, se quitó 

requisito MER409 

Mercadotecnia III, 

cambio de 

aprendizaje por 

objetivos a  por 

competencias.  
FIN401    Gerencia Financiera  

II  
4   FIN401   Gerencia  

Financiera II  
4  Contenido se 

mantiene, se cambió 
requisito FIN305  
Mercados e  
Instituciones  
Financieras por  
FIN302 Gerencia  
Financiera I,  cambio  

de aprendizaje por  

objetivos a  por 

competencias.  
EMP401      Generación de 

Empresas I          
3  EMP401      Generación  de 

Empresas I          
3  Contenido se 

mantiene, se quitó 
requisito ADM407 
Negocios  
Internacionales, 

cambio de 

aprendizaje por 

objetivos a  por 

competencias  
ADM408      Negociación  4   ADM408   Negociación   4   Contenido se 

mantiene, cambio  de 

aprendizaje por  

objetivos a  por 

competencias.  
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FIN402     Finanzas  
Internacionales  

4   FIN402   Finanzas  
Internacionales  

4  Contenido se 

mantiene, cambio  de 

aprendizaje por  

objetivos a  por 

competencias.  
EMP402   Generación de 

Empresas II  
3    

EMP402  

Generación de 

Empresas II  
3  Contenido se 

mantiene,  se agregó 

requisito EMP401 

generación de 

Empresas I, cambio 

de aprendizaje por 

objetivos a por 

competencias  
MER408      Estrategias de  

Mercadotecnia  
Internacional  

4    
MER408  

Estrategias  de  
Mercadotecnia  
Internacional  

4  Contenido se 
mantiene, cambio de  
objetivos a 

competencias  
ECO401      Seminario de 

Política Económica  
4   ECO401   Seminario de  

Política 

Económica  

 4  Contenido se 
mantiene, se cambió 
requisito FIN401 
Gerencia Financiera  
II, por ADM407   
Negocios  
Internacionales, se 

cambio de 

aprendizaje  por  

objetivos a  por 

competencias.  
ADM402      Estrategia 

Gerencial  
4   ADM402   Estrategia 

Gerencial  
4  Contenido se 

mantiene, cambio de 

aprendizaje por 

objetivos a  por 

competencias.  
MER597      Práctica Profesional  8  MER597      Práctica  

Profesional  
8  Contenido se 

mantiene,  se cambió 
de 198 unidades 
valorativas a 192 
unidades valorativas,  
cambio de 

aprendizaje por 

objetivos a  por 

competencias.  
MER598   Proyecto de 

Graduación  
8  MER598  Proyecto de 

Graduación  
8  Contenido se 

mantiene,  se cambió 
de 198 unidades 
valorativas a 192 
unidades valorativas,  
cambio de 

aprendizaje por 

objetivos a  por 

competencias.  

  Asignaturas Electivas  

EIE1  Electiva de Idioma 

Extranjero I  
3  EIE1  Electiva de Idioma 

Extranjero I  
3  Contenido se 

mantiene, cambio de  
objetivos a 

competencias  
EIE2  Electiva de Idioma 

Extranjero II  
3  EIE2  Electiva de Idioma 

Extranjero II  
3  Contenido se 

mantiene, cambio de 

aprendizaje por 

objetivos a  por 

competencias.  
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EIE3  Electiva de Idioma 

Extranjero III  
3  EIE3  Electiva de Idioma 

Extranjero III  
3  Contenido se 

mantiene, cambio de 

aprendizaje por 

objetivos a  por 

competencias.  
EIE4  Electiva de Idioma 

Extranjero IV  
3  EIE4  Electiva de Idioma 

Extranjero IV  
3  Contenido se 

mantiene, cambio de 

aprendizaje por 

objetivos a por 

competencias.  
Asignaturas que se eliminan  

LCC003      Ofimática III  1  ---  ---  ---  Se elimina  

CCC306      Programación              4  ---  ---  ---  Se elimina  

MER209  ARCVIEW  1  ---  ----  ---  Se elimina  

LOG403    Logística II                 4  ---  ---  ---  Se elimina  

DER 110  Legislación para  

negocios  

Internacionales  

4  ----  ----  ---  Se elimina  

ADM104  Administración para  
Empresas  
Internacionales  

4  ----  -----  ----  Se elimina  

IND502  Productividad y 

Calidad   
4  ----  ----  -----  Se elimina  

MER409  Mercadotecnia III   4  ----  ----  ---  Se elimina  

CON302  Contabilidad para la 

Toma de Decisiones  
4  ----  ----  ---  Se elimina  

FIN305        Mercados e  
Intermediarios  
Financieros        

4  ---  ----  ---  Se elimina  

  
                                                                                      Asig naturas Nuevas                                              

----  -----  ---  MER101  Introducción a la 

Mercadotecnia  
1  Asignatura Nueva  

----  ----  ----  TLL314  Metodología de 

Investigación  
1  Asignatura Nueva  

----  -----  -----  MER205  Administración de 

Ventas   
4  Asignatura Nueva    

----  -----  -----  REH301  Gerencia de  
Recursos 

Humanos  
I  

4  Asignatura nueva  

----  -----  -----  MER410  Marketing Social y 

de Servicios  
3  Asignatura nueva   

----  -----  -----  REL318  Política 

Económica 

Internacional  

4  Asignatura Nueva  

      REL409  Organización y 

Marco Legal  
4  Asignatura Nueva  

      IND431  Sistemas de  
Control de Calidad  

4  Asignatura Nueva  

----  -----  -----  MER411  Marketing Digital  3  Asignatura Nueva  

  Campus UNITEC  
Tegucigalpa y San 

Pedro Sula   

    Campus UNITEC  
Tegucigalpa y San 

Pedro Sula  
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DELEGACIÓN DE PODER. Para continuar con la tramitación de la presente solicitud, 

delego el poder con que actúo a la Abogada ISIS MAYTTÉ ORDOÑEZ AGUILAR, 

mayor de edad, soltera, hondureña y de este domicilio, inscrita en el Colegio de Abogados 

de Honduras con carné de colegiación número 19772, quien también despacha sus asuntos 

en la Firma legal Melara & Asociados, cuyos datos de ubicación se mencionan 

anteriormente, con correo electrónico isis@melarayasociados.com; a quien delego todas 

las facultades a mí conferidas, pudiendo reasumir el poder en caso de considerarlo 

necesario.  FUNDAMENTOS DE DERECHO. Fundamento la presente solicitud en los 

artículos: 80, 82 y 160 de la Constitución de la República; 6 de la Ley de Educación 

Superior; 6, 7, 54, 55, 56 y 57de las Normas de Educación Superior; 57 y 57 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo; Reglamento del SISEA de Educación Técnica y 

Tecnológica en el Nivel de la Educación Superior de Honduras, artículo 6 de los Estatutos 

de UNITEC;  y demás normativa aplicable.  DOCUMENTOS QUE SE 

ACOMPAÑAN. Acompaño la presente solicitud con los documentos siguientes: 1. 

Copia de Instrumento Público de Poder General para Pleitos y Gestiones Administrativas, 

debidamente autenticado; 2. Diagnóstico; 3. Plan de estudios propuesto para la carrera de 

“Mercadotecnia y Negocios Internacionales  

L-08” en el Grado Académico de Licenciatura; y; 4. Hojas de vida del Personal Docente.   

PETICIÓN. Al Honorable Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: 

Admitir la presente solicitud con los documentos acompañados, Plan de Estudios, 

Diagnóstico y  Hojas de Vida del personal docente, darle el trámite que manda la Ley y 

en definitiva resolver de conformidad aprobando la reforma al Plan de Estudios de la 

carrera de “Mercadotecnia y Negocios Internacionales L-08”  en el Grado académico de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para 

implementarse en  

UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la modalidad presencial .  

Tegucigalpa, M. D. C., 09 de diciembre de 2016.  OSCAR ARMANDO MELARA 

FACUSSE.  

ABOGADO.”.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3404-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido la solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la 

Carrera de Mercadotecnia y Negocios Internacionales L-08 en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para su 

implementación en los campus UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la 

modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: 

Plan de Estudios, Diagnóstico, CD´S y recibo de pago No.96145427 por L.3,500.00. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los 

Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de 

la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios 

de la Carrera de Mercadotecnia y Negocios Internacionales L-08 en el Grado Académico 

de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para su 

implementación en los campus UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la 
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modalidad presencial. SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se 

acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita dictamen y a la Dirección de 

Educación Superior para que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo 

dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 

NOTIFIQUESE.  

  

VIGÉSIMO  

NOVENO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN GESTIÓN LOGÍSTICA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC) PARA SU 

IMPLEMENTACIÓN EN SU CENTRO CEUTEC LA CEIBA, EN LA 

MODALIDAD A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON 

MEDIACIÓN VIRTUAL. EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   

  

“SE SOLICITA REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE INGENIERÍA  EN GESTIÓN 

LOGÍSTICA (I-09) EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA UNITEC PARA SU 

IMPLEMENTACIÓN EN SU CENTRO CEUTEC LA CEIBA, EN LA MODALIDAD A 

DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL.  

SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. Honorable Consejo de Educación Superior 

(UNAH):   

Yo, OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ, mayor de edad, casado, hondureño, 

Abogado, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el certificado de 

colegiación 08025, con Despacho Legal en Melara & Asociados, sita colonia Alameda, 

calle Alfonso G.  

Zelaya, número 1236, teléfono 232-1181, correo electrónico: 

omelara@melarayasociados.com de esta ciudad de Tegucigalpa, actuando en mí 

condición de Apoderado Legal de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), extremo que acredito con la copia del testimonio de escritura pública de Poder 

General para Pleitos y Trámites Administrativos que adjunto, la cual pido que sea cotejada 

con su original y se me devuelva; con el debido respeto comparezco ante el Honorable 

Consejo de Educación Superior (UNAH) a solicitar la reforma al Plan de Estudios de 

Ingeniería en Gestión  

Logística (I-09) en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica  

Centroamericana (UNITEC) para su implementación en su centro CEUTEC La 

Ceiba, en la  modalidad a distancia en su expresión  semipresencial con mediación 

virtual, para lo cual fundamento la presente solicitud en los antecedentes, hechos y 

fundamentos de derecho siguientes: ANTECEDENTES Y HECHOS. PRIMERO.  

Justificación de la reforma de la Ingeniería en Gestión Logística (I-09).  La primera 

reforma de la carrera de Ingeniería en Gestión Logística en el grado académico de Licenciatura 

código I-09, fue aprobada en el año 2006, con acuerdo de aprobación de la Dirección de Educación 

Superior N 1614-191-06.  La carrera inició en el 2006, con una matrícula de 24 estudiantes entre 

los dos campus UNITEC: Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, al cuarto trimestre del 2016, 

cuenta con una matrícula de 397 estudiantes. UNITEC ha graduado 77 profesionales.  UNITEC 
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con el interés de estudiar constantemente las necesidades de formación de profesionales útiles 

para la sociedad hondureña, desde inicios del año 2015 se iniciaron los trabajos para la preparación 

de la reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Gestión Logística. Se realizó un 

estudio, que incluye las investigaciones llevadas a cabo con estudiantes, profesionales, expertos 

y personas del ámbito empresarial, a fin de recopilar la información más detallada y completa 

posible.  La educación es un factor clave para el desarrollo del país, los estudios de educación 

superior potencializan no solo la mejora en el ámbito profesional, sino la generación de 

conocimientos. Su finalidad es la formación de recursos humanos de alto nivel, con la capacidad 

necesaria para aplicar, ampliar, profundizar e innovar el conocimiento en áreas específicas de la 

ciencia, la técnica, las humanidades y las artes.  Una carrera de educación superior debe tener 

como objetivos, ya sea:  I. Proporcionar conocimientos en una disciplina o área interdisciplinaria, 

profundizando en los aspectos teóricos, metodológicos o tecnológicos básicos para la 

investigación y generación de conocimientos; II. Proporcionar conocimientos en una disciplina o 

área interdisciplinaria, profundizando en los aspectos teóricos, metodológicos o tecnológicos para 

ponerlos en práctica en el desempeño profesional, y III. Comprender y proponer soluciones a 

problemas y necesidades científicas y sociales.  Por lo tanto, la carrera de Ingeniería en Gestión 

Logística es una carrera de educación superior que brindará a los estudiantes oportunidades de 

prepararse profesionalmente en lo que se refiere a la gestión logística, es decir, gestionar de una 

manera eficiente los procesos de las organizaciones, en lo que se refiere a la planeación, gestión 

y control de los procesos de abastecimiento, producción y distribución, como ejes principales de 

la administración de la cadena de suministro. Esta carrera representa una opción para los 

profesionales del país, para continuar su preparación profesional. Se pretende que la carrera tenga 

un enfoque local y global y se busca que el estudiante conozca su entorno, y lo vincule con 

conocimientos teóricas metodológicos e instrumentales con la práctica, que de esta manera 

contribuya a transformar la realidad en que se desempeña.  En CEUTEC La Ceiba se han 

reportado 30 estudiantes interesados en la carrera.  Cambios en la malla curricular: Los 

cambios de la malla curricular del plan de estudios obedecen a lo siguiente:  Los cambios 

principales en el Plan de Estudios de la Ingeniería en Gestión Logística que obedecen a 

estas razones, se presentan en el resumen en la siguiente tabla:  

  
Ingeniería en Gestión Logística  Ingeniería en Gestión Logística  

   2006  2016  

Período  Código  Asignatura  U. 
V  Código  Asignatura  U.V  Observaciones  

I           MAT101  
Introducción al 

Álgebra  4  
Se adiciona al plan por 

homologación y 4 U.V.  

   MAT102  Álgebra  4  MAT102  Álgebra  4  
Se mantiene pasa al 

período II  

   ADM102  Administración I  4  ADM102  Administración I  4  
Se mantiene pasa al 

período V  

   ESP101  Español  4  ESP103  
Comunicación  
Oral y Escrita  4  

Cambio por 

homologación  

   LCC101  Ofimática I  1  LCC104  
Ofimática 

Avanzada  
2  

Cambio por 

homologación  

II  MAT103  
Geometría y 

Trigonometría  4  MAT103  
Geometría y 

Trigonometría  4  
Se mantiene pasa al 

periodo III  

   ADM104  
Administración de  
Empresas  
Internacionales  

4           Se elimina  

   LOG101  
Introducción a la 

Gestión Logística  2  LOG101  
Introducción a la 

Gestión Logística  2  
Se mantiene pasa al 

período I  

   LCC102  Ofimática II              Se elimina  
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III  MAT104  
Cálculo Diferencial 

con Geometría 

Analítica  
4  MAT109  Cálculo I  4  

Cambio por 

homologación pasa al 

período IV  

   MAT105  Álgebra Lineal  4  MAT105  Álgebra Lineal  4  
Se mantiene pasa al 

período IV  

   HIS101  
Historia de 

Honduras  3  HIS101  
Historia de 

Honduras  3  
Se mantiene pasa al 

período II  

   LCC103  Ofimática III  1           Se elimina  

IV  MAT201  
Cálculo Integral con 

Geometría Analítica  4           Se elimina  

   MER207  Mercadotecnia I  4  MER207  Mercadotecnia I  3  
Se mantiene pasa al 

período IX, cambia a 3 

U.V.  

   ART/DEP  
Electiva de 

Arte/Deporte  3  
ART/DE 

P  
Electiva de 

Arte/Deporte  3  
Se mantiene pasa al 

período III  

   EIE1  
Electiva de Idioma 

Extranjero I  
3  EIE1  

Electiva de  
Idioma  
Extranjero I  

3  
Se mantiene pasa al 

período II  

            TLL314  
Metodología de 

Investigación  
1  

Se agrega ante la 

necesidad de proveer 

herramientas para la 

investigación  

V  MAT202  
Cálculo II con  
Geometría Analítica  4  MAT210  Cálculo II  4  

Cambio por 

homologación  

   FIS201  Física I  4  FIS201  Física I  4  Se mantiene  

   SOC101  Sociología  3  SOC101  Sociología  3  
Se mantiene pasa al 

período II  

   EIE2  
Electiva de Idioma 

Extranjero II  
3  EIE2  

Electiva de  
Idioma  
Extranjero II  

3  
Se mantiene pasa al 

período III  

VI  MAT203  
Ecuaciones 

Diferenciales  4  MAT203  
Ecuaciones 

Diferenciales  4  Se mantiene  

   IND405  
Investigación de  
Operaciones para  
Ingeniería  

4  IND313  
Investigación de 

Operaciones I  
4  Se mantiene  

Ingeniería en Gestión Logística  Ingeniería en Gestión Logística  

   2006  2016  

   CON204  Análisis Contable I  4  CON319  
Contabilidad 

Gerencial  
4  

Cambio de nombre y 
código (fusión de Análisis 
Contable I, II) por 
homologación con  
otras carreras  

   EIE3  
Electiva de Idioma 

Extranjero III  
3  EIE3  

Electiva de  
Idioma  
Extranjero III  

3  
Se mantiene pasa al 

período IV  

            DER111  
Derecho  
Empresarial  4  

Se adiciona por solicitud 

de la industria  

VII  MAT301  
Estadística 

Matemática I  4  MAT301  
Estadística 

Matemática I  4  Se mantiene  

   CCC207  
Programación para 

Ingeniería  4           Se elimina  

   CON308  Análisis Contable II  4           Se elimina  

   EIE4  
Electiva de Idioma 

Extranjero IV  
3  EIE4  

Electiva de  
Idioma  
Extranjero IV  

3  
Se mantiene pasa al 

período V  
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            IND600  
Salud  
Ocupacional  3  

Se adiciona por solicitud 

de la industria  

VIII  MAT302  
Estadística  
Matemática II  4  MAT302  

Estadística  
Matemática II  4  Se mantiene  

   IND403  
Ingeniería 

Económica  
4  IND403  

Ingeniería 

Económica  
4  Se mantiene  

   LOG302  Transporte I  4  LOG505  
Medios de 

Transporte  
4  

Cambio de nombre y 

código (fusión de 

Transporte I, II)  

   FIL101  Filosofía  3  FIL101  Filosofía  3  
Se mantiene pasa al 

período III  

            IND601  

Medición del  
Trabajo y  
Técnicas de  
Estudio de  
Tiempo   

3  
Se adiciona por solicitud 

de la industria  

IX  IND401  
Control Estadístico 

de Procesos  
4  IND401  

Control  
Estadístico de 

Procesos  
4  Se mantiene  

   IND404  
Administración de 

Proyectos  4  IND404  
Administración 

de Proyectos  4  Se mantiene  

   INF201  
Comercio 

Electrónico  
3           Se elimina  

   TLLLOG1  
Taller de  
Competencias I  1           Se elimina  

X  IND307  
Gestión de la 

Calidad  
4  LOG500  

Sistemas de  
Gestión de  la  
Calidad y  
Metrología  

4  

Cambio de nombre y 

código por actualización 

y organización de 

contenidos  

   ECO204  
Economía  
Internacional  4           Se elimina  

   LOG402  Transporte II  4           Se elimina  

XI  IND311  Seminario de  
Gestión de Procesos  2  LOG502  

Lean 6 Sigma en 

Logística  
4  

Cambio de nombre y 

código; incremento de 

U.V. debido a 

actualización de 

contenido  

   IND309  
Administración de 

las Operaciones I  
4  IND602  

Pronósticos de 

Ventas  
4  

Cambio de nombre y 

código debido a  

Ingeniería en Gestión Logística  Ingeniería en Gestión Logística  

   2006  2016  

       actualización de 

contenido  

   LOG301  Gestión de Compras  4  LOG301  
Gestión de  
Compras y  
Proveedores  

4  

Cambio de nombre y 

código debido a 

actualización de 

contenido  

   TLLLOG2  
Taller de  
Competencias II  1           Se elimina  

            LOG504  
Gestión de 

Almacenes  4  
Se adiciona por solicitud 

de la industria  

XII  IND406  
Administración de la 

Tecnología  4           Se elimina  
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   BIO  Electiva de CCNN  3  BIO  
Electiva de  
CCNN  3  

Se mantiene pasa al 

período VIII  

   IND310  
Administración de 

las Operaciones II  
4  LOG501  

Administración 

de Inventarios  
4  

Cambio de nombre y 

código debido a 

actualización de 

contenido  

            LOG506  
Ingeniería de 

Servicios  4  
Se adiciona por solicitud 

de la industria  

            LOG508  
Sistemas de  
Gestión de  
Transporte  

4  
Se adiciona por solicitud 

de la industria  

XIII  IND418  
Innovación y  
Desarrollo de  
Productos  

4  IND432  

Sistemas de  
Gestión de  
Innovación y  
Tecnología  

4  

Cambio de nombre y 

código debido a 

actualización de 

contenido  

   IND417  
Metrología y 

Normalización  
4  LOG513  

Sistemas de  
Gestión de la  
Seguridad de la  
Cadena de  
Suministro  

4  

Cambio de nombre y 

código debido a 

actualización de 

contenido  

   LOG401  Logística I  4  LOG502  
Gestión Logística 

y Cadena de 

Suministro  
4  

Cambio de nombre y 

código (fusión de 

Logística I, II)  

            LOG509  
Administración 

Portuaria  4  
Se adiciona por solicitud 

de la industria  

            LOG512  

Gestión  
Internacional de 

la Cadena de 

Suministro  

4  
Se adiciona por solicitud 

de la industria  

XIV  EMP401  
Generación de 

Empresas I  3  EMP401  
Generación de 

Empresas I  3  
Se mantiene pasa al 

período XI  

   LOG403  Logística II  4           Se elimina  

   IND413  
Modelación de  
Procesos  
Industriales  

4  LOG514  

Modelación de  
Operaciones y  
Procesos  
Logísticos  

4  

Cambio de nombre y 

código debido a 

actualización de 

contenido  

   IND914  

Laboratorio de  
Modelación de  
Procesos  
Industriales  

1           Se elimina  

            LOG510  
Administración 

Aduanera  4  
Se adiciona por solicitud 

de la industria  

            LOG511  
Legislación 

Aduanera  3  
Se adiciona por solicitud 

de la industria  

XV  EMP402  
Generación de 

Empresas II  3  EMP402  
Generación de 

Empresas II  3  
Se mantiene pasa al 

período XII  

Ingeniería en Gestión Logística  Ingeniería en Gestión Logística  

   2006  2016  

   LOG405  
Sistemas de  
Información  
Logística  

4  LOG405  
Sistemas de  
Información  
Logística  

4  

Se mantiene, con 

contenidos actualizados 

de acuerdo a la demanda 

de las empresas  

   LOG404  
Seminarios Sobre  
Empaques y  
Embalajes  

2  LOG404  
Envase,  
Empaque y  
Embalaje  

4  

Cambio de nombre y 

código debido a 

actualización de 

contenido  

XVI  LOG491  Práctica Profesional  8  Se elimina  
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LOG492  Proyecto  
Graduación  

         

            LOG515  
Proyecto de  
Investigación 

Fase I  
4     

    
LOG516  

Proyecto de 

Investigación  
  

             Fase II  4     

LOG517  Práctica  
Profesional  

      

Total U. V.  Plan 2006:                                 196  Total U. V.  Plan 2016:        204  

  

DELEGACIÓN DE PODER. Para continuar con la tramitación de la presente solicitud, 

delego el poder con que actúo a la Abogada ISIS MAYTTÉ ORDOÑEZ AGUILAR, 

mayor de edad, soltera, hondureña y de este domicilio, inscrita en el Colegio de Abogados 

de Honduras con carné de colegiación número 19772, quien también despacha sus asuntos 

en la Firma legal Melara & Asociados, cuyos datos de ubicación se mencionan 

anteriormente, con correo electrónico isis@melarayasociados.com; a quien delego todas 

las facultades a mí conferidas, pudiendo reasumir el poder en caso de considerarlo 

necesario FUNDAMENTOS DE DERECHO. Fundamento la presente solicitud en los 

artículos: 80, 82 y 160 de la Constitución de la República; 6 de la Ley de Educación 

Superior; 6, 7, 54, 55, 56 y 57de las Normas de Educación Superior; 57 y 57 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo; Reglamento del SISEA de Educación Técnica y 

Tecnológica en el Nivel de la Educación Superior de Honduras, artículo 6 de los Estatutos 

de UNITEC;  y demás normativa aplicable. DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN. 

Acompaño la presente solicitud con los documentos siguientes: 1. Copia de Instrumento 

Público de Poder General para Pleitos y Gestiones Administrativas, debidamente 

autenticado; 2. Diagnóstico;  

3. Plan de estudios propuesto para la carrera de “Ingeniería en Gestión Logística (I-09)” 

en el Grado Académico de Licenciatura; y; 4. Hojas de vida del Personal Docente.  

PETICIÓN. Al Honorable Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: 

Admitir la presente solicitud con los documentos acompañados, Plan de Estudios, 

Diagnóstico y  Hojas de Vida del personal docente, darle el trámite que manda la Ley y 

en definitiva resolver de conformidad aprobando la reforma al Plan de Estudios de la 

carrera de Ingeniería en Gestión Logística en el Grado académico de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para implementarse en las 

modalidad a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual en su centro 

CEUTEC La Ceiba. (iii) Tener por delegado el poder con que actúo; y, (iv) Extender 

certificación de lo resuelto. Tegucigalpa, M. D. C., 12 de diciembre de 2016. OSCAR 

ARMANDO MELARA  

FACUSSE. ABOGADO.”.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3405-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido la solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la 

Carrera de Ingeniería en Gestión Logística en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para su implementación en su 

Centro CEUTEC La Ceiba, en la modalidad a distancia en su expresión Semipresencial 
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con Mediación Virtual. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: 

Plan de Estudios, Diagnóstico, CD´S y recibo de pago No.96145421 por L. 3,500.00. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los 

Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de 

la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios 

de la Carrera de Ingeniería en Gestión Logística en el Grado Académico de Licenciatura, 

de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para su implementación en 

su Centro CEUTEC La Ceiba, en la modalidad a distancia en su expresión Semipresencial 

con Mediación Virtual. SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que 

se acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita dictamen y a la Dirección 

de Educación Superior para que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo 

dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 

NOTIFIQUESE.  

  

TRIGÉSIMO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE 

ESTUDIOS DE INGENIERÍA EN GESTIÓN LOGÍSTICA (I-09) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC) PARA SU IMPLEMENTACIÓN EN SUS 

CENTROS CEUTEC TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO SULA, EN LA 

MODALIDAD A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN  SEMIPRESENCIAL CON 

MEDIACIÓN VIRTUAL. EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   

  

“SE SOLICITA REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE “INGENIERÍA EN  GESTIÓN 

LOGÍSTICA (I-09)” EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA UNITEC PARA SU 

IMPLEMENTACIÓN EN SUS CENTROS CEUTEC TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO 

SULA, EN LA MODALIDAD A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL 

CON MEDIACIÓN VIRTUAL. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. Honorable Consejo 

de Educación Superior (UNAH):  Yo, OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ, 

mayor de edad, casado, hondureño, Abogado, inscrito en el Colegio de Abogados de 

Honduras bajo el certificado de colegiación 08025, con Despacho Legal en Melara & 

Asociados, sita colonia Alameda, calle Alfonso G. Zelaya, número 1236, teléfono 232-

1181, correo electrónico: omelara@melarayasociados.com de esta ciudad de 

Tegucigalpa, actuando en mí condición de Apoderado Legal de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), extremo que acredito con la copia del 

testimonio de escritura pública de Poder General para Pleitos y Trámites Administrativos 

que adjunto, la cual pido que sea cotejada con su original y se me devuelva; con el debido 

respeto comparezco ante el Honorable Consejo de Educación Superior (UNAH) a 

solicitar la reforma al Plan de Estudios de Ingeniería en Gestión Logística (I-09) en 

el Grado Académico de  
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Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para su 

implementación en sus centros CEUTEC Tegucigalpa y San Pedro Sula, en la  

modalidad a Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual, para lo 

cual fundamento la presente solicitud en los antecedentes, hechos y fundamentos de 

derecho siguientes:  ANTECEDENTES Y HECHOS. PRIMERO: Justificación de la 

reforma de la Ingeniería en Gestión Logística (I-09). La primera reforma de la carrera de 

Ingeniería en Gestión Logística en el grado académico de Licenciatura código I-09, fue aprobada 

en el año 2006, con acuerdo de aprobación de la Dirección de Educación Superior N 1614-191-

06.  La carrera inició en el 2006, con una matrícula de 24 estudiantes entre los dos campus 

UNITEC/CEUTEC: Tegucigalpa y UNITEC/CEUTEC San Pedro Sula, al cuarto trimestre del 

2016, cuenta con una matrícula de 397 estudiantes. UNITEC ha graduado 77 profesionales.  

UNITEC con el interés de estudiar constantemente las necesidades de formación de profesionales 

útiles para la sociedad hondureña, desde inicios del año 2015 se iniciaron los trabajos para la 

preparación de la reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Gestión Logística. 

Se realizó un estudio, que incluye las investigaciones llevadas a cabo con estudiantes, 

profesionales, expertos y personas del ámbito empresarial, a fin de recopilar la información más 

detallada y completa posible.  La educación es un factor clave para el desarrollo del país, los 

estudios de educación superior potencializan no solo la mejora en el ámbito profesional, sino la 

generación de conocimientos. Su finalidad es la formación de recursos humanos de alto nivel, con 

la capacidad necesaria para aplicar, ampliar, profundizar e innovar el conocimiento en áreas 

específicas de la ciencia, la técnica, las humanidades y las artes.  Una carrera de educación 

superior debe tener como objetivos, ya sea:  I. Proporcionar conocimientos en una disciplina o 

área interdisciplinaria, profundizando en los aspectos teóricos, metodológicos o tecnológicos 

básicos para la investigación y generación de conocimientos,  II. Proporcionar conocimientos en 

una disciplina o área interdisciplinaria, profundizando en los aspectos teóricos, metodológicos o 

tecnológicos para ponerlos en práctica en el desempeño profesional, y III. Comprender y proponer 

soluciones a problemas y necesidades científicas y sociales.  Por lo tanto, la carrera de “Ingeniería 

en Gestión Logística” será una carrera de educación superior que brindará a los estudiantes 

oportunidades de prepararse profesionalmente en lo que se refiere a la gestión logística, es decir, 

gestionar de una manera eficiente los procesos de las organizaciones, en lo que se refiere a la 

planeación, gestión y control de los procesos de abastecimiento, producción y distribución, como 

ejes principales de la administración de la cadena de suministro. Esta carrera representaría una 

opción para los profesionales del país, para continuar su preparación profesional. Se pretende con 

esta reforma  que la carrera tenga un enfoque local y global y se busca que el estudiante conozca 

su entorno, y lo vincule con conocimientos teóricas metodológicos e instrumentales con la 

práctica, que de esta manera contribuya a transformar la realidad en que se desempeña. 

SEGUNDO: Cambios en la malla curricular: Los cambios de la malla curricular del 

plan de estudios obedecen a lo siguiente: Los cambios principales en el Plan de Estudios 

de la Ingeniería en Gestión Logística que obedecen a estas razones, se presentan en el 

resumen en la siguiente tabla:  

  

Ingeniería en Gestión Logística   Ingeniería en Gestión Logística  

   2006   2016  

Período  Código  Asignatura  
U. 

V  
Código  Asignatura  U.V  Observaciones  

I           MAT101  
Introducción al 

Álgebra  4  
Se adiciona al plan por 

homologación y 4 U.V.  

   MAT102  Álgebra  4  MAT102  Álgebra  4  
Se mantiene pasa al 

período II  

   ADM102  Administración I  4  ADM102  Administración I  4  
Se mantiene pasa al 

período V  

   ESP101  Español  4  ESP103  
Comunicación  
Oral y Escrita  4  

Cambio por 

homologación  
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   LCC101  Ofimática I  1  LCC104  
Ofimática 

Avanzada  
2  

Cambio por 

homologación  
Ingeniería en Gestión Logística  Ingeniería en Gestión Logística  

   2006  2016  

II  MAT103  
Geometría y 

Trigonometría  4  MAT103  
Geometría y 

Trigonometría  4  
Se mantiene pasa al 

periodo III  

   ADM104  
Administración de  
Empresas  
Internacionales  

4           Se elimina  

   LOG101  
Introducción a la 

Gestión Logística  2  LOG101  
Introducción a la 

Gestión Logística  2  
Se mantiene pasa al 

período I  

   LCC102  Ofimática II              Se elimina  

III  MAT104  
Cálculo Diferencial 

con Geometría 

Analítica  
4  MAT109  Cálculo I  4  

Cambio por 

homologación pasa al 

período IV  

   MAT105  Álgebra Lineal  4  MAT105  Álgebra Lineal  4  
Se mantiene pasa al 

período IV  

   HIS101  
Historia de 

Honduras  3  HIS101  
Historia de 

Honduras  3  
Se mantiene pasa al 

período II  

   LCC103  Ofimática III  1           Se elimina  

IV  MAT201  
Cálculo Integral con 

Geometría Analítica  4           Se elimina  

   MER207  Mercadotecnia I  4  MER207  Mercadotecnia I  3  
Se mantiene pasa al 

período IX, cambia a 3 

U.V.  

   ART/DEP  
Electiva de 

Arte/Deporte  3  
ART/DE 

P  
Electiva de 

Arte/Deporte  3  
Se mantiene pasa al 

período III  

   EIE1  
Electiva de Idioma 

Extranjero I  
3  EIE1  

Electiva de  
Idioma  
Extranjero I  

3  
Se mantiene pasa al 

período II  

            TLL314  
Metodología de 

Investigación  
1  

Se agrega ante la 

necesidad de proveer 

herramientas para la 

investigación  

V  MAT202  
Cálculo II con  
Geometría Analítica  4  MAT210  Cálculo II  4  

Cambio por 

homologación  

   FIS201  Física I  4  FIS201  Física I  4  Se mantiene  

   SOC101  Sociología  3  SOC101  Sociología  3  
Se mantiene pasa al 

período II  

   EIE2  
Electiva de Idioma 

Extranjero II  
3  EIE2  

Electiva de  
Idioma  
Extranjero II  

3  
Se mantiene pasa al 

período III  

VI  MAT203  
Ecuaciones 

Diferenciales  4  MAT203  
Ecuaciones 

Diferenciales  4  Se mantiene  

   IND405  
Investigación de  
Operaciones para  
Ingeniería  

4  IND313  
Investigación de 

Operaciones I  
4  Se mantiene  

   CON204  Análisis Contable I  4  CON319  
Contabilidad 

Gerencial  
4  

Cambio de nombre y 
código (fusión de Análisis 
Contable I, II) por 
homologación con  
otras carreras  

   EIE3  
Electiva de Idioma 

Extranjero III  
3  EIE3  

Electiva de 
Idioma  
Extranjero III  

3  
Se mantiene pasa al 

período IV  
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            DER111  
Derecho  
Empresarial  4  

Se adiciona por solicitud 

de la industria  

VII  MAT301  
Estadística 

Matemática I  4  MAT301  
Estadística 

Matemática I  4  Se mantiene  

Ingeniería en Gestión Logística  Ingeniería en Gestión Logística  

   2006  2016  

   CCC207  
Programación para 

Ingeniería  4           Se elimina  

   CON308  Análisis Contable II  4           Se elimina  

   EIE4  
Electiva de Idioma 

Extranjero IV  
3  EIE4  

Electiva de  
Idioma  
Extranjero IV  

3  
Se mantiene pasa al 

período V  

            IND600  
Salud  
Ocupacional  3  

Se adiciona por solicitud 

de la industria  

VIII  MAT302  
Estadística  
Matemática II  4  MAT302  

Estadística  
Matemática II  4  Se mantiene  

   IND403  
Ingeniería 

Económica  
4  IND403  

Ingeniería 

Económica  
4  Se mantiene  

   LOG302  Transporte I  4  LOG505  
Medios de 

Transporte  
4  

Cambio de nombre y 

código (fusión de 

Transporte I, II)  

   FIL101  Filosofía  3  FIL101  Filosofía  3  
Se mantiene pasa al 

período III  

            IND601  

Medición del  
Trabajo y  
Técnicas de  
Estudio de  
Tiempo   

3  
Se adiciona por solicitud 

de la industria  

IX  IND401  
Control Estadístico 

de Procesos  
4  IND401  

Control  
Estadístico de 

Procesos  
4  Se mantiene  

   IND404  
Administración de 

Proyectos  4  IND404  
Administración 

de Proyectos  4  Se mantiene  

   INF201  
Comercio 

Electrónico  
3           Se elimina  

   TLLLOG1  
Taller de  
Competencias I  1           Se elimina  

X  IND307  
Gestión de la 

Calidad  
4  LOG500  

Sistemas de  
Gestión de  la  
Calidad y  
Metrología  

4  

Cambio de nombre y 

código por actualización 

y organización de 

contenidos  

   ECO204  
Economía  
Internacional  4           Se elimina  

   LOG402  Transporte II  4           Se elimina  

XI  IND311  Seminario de  
Gestión de Procesos  2  LOG502  

Lean 6 Sigma en 

Logística  
4  

Cambio de nombre y 

código; incremento de 

U.V. debido a 

actualización de 

contenido  

   IND309  
Administración de 

las Operaciones I  
4  IND602  

Pronósticos de 

Ventas  
4  

Cambio de nombre y 

código debido a 

actualización de 

contenido  
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   LOG301  Gestión de Compras  4  LOG301  
Gestión de  
Compras y  
Proveedores  

4  

Cambio de nombre y 

código debido a 

actualización de 

contenido  

   TLLLOG2  
Taller de  
Competencias II  1           Se elimina  

            LOG504  
Gestión de 

Almacenes  4  
Se adiciona por solicitud 

de la industria  

XII  IND406  
Administración de la 

Tecnología  4           Se elimina  

Ingeniería en Gestión Logística  Ingeniería en Gestión Logística  

   2006  2016  

   BIO  Electiva de CCNN  3  BIO  
Electiva de  
CCNN  3  

Se mantiene pasa al 

período VIII  

   IND310  
Administración de 

las Operaciones II  
4  LOG501  

Administración 

de Inventarios  
4  

Cambio de nombre y 

código debido a 

actualización de 

contenido  

            LOG506  
Ingeniería de 

Servicios  4  
Se adiciona por solicitud 

de la industria  

            LOG508  
Sistemas de  
Gestión de  
Transporte  

4  
Se adiciona por solicitud 

de la industria  

XIII  IND418  
Innovación y  
Desarrollo de  
Productos  

4  IND432  

Sistemas de  
Gestión de  
Innovación y  
Tecnología  

4  

Cambio de nombre y 

código debido a 

actualización de 

contenido  

   IND417  
Metrología y 

Normalización  
4  LOG513  

Sistemas de  
Gestión de la  
Seguridad de la  
Cadena de  
Suministro  

4  

Cambio de nombre y 

código debido a 

actualización de 

contenido  

   LOG401  Logística I  4  LOG502  
Gestión Logística 

y Cadena de 

Suministro  
4  

Cambio de nombre y 

código (fusión de 

Logística I, II)  

            LOG509  
Administración 

Portuaria  4  
Se adiciona por solicitud 

de la industria  

            LOG512  

Gestión  
Internacional de 

la Cadena de 

Suministro  

4  
Se adiciona por solicitud 

de la industria  

XIV  EMP401  
Generación de 

Empresas I  3  EMP401  
Generación de 

Empresas I  3  
Se mantiene pasa al 

período XI  

   LOG403  Logística II  4           Se elimina  

   IND413  
Modelación de  
Procesos  
Industriales  

4  LOG514  

Modelación de  
Operaciones y  
Procesos  
Logísticos  

4  

Cambio de nombre y 

código debido a 

actualización de 

contenido  

   IND914  

Laboratorio de  
Modelación de  
Procesos  
Industriales  

1           Se elimina  

            LOG510  
Administración 

Aduanera  4  
Se adiciona por solicitud 

de la industria  

            LOG511  
Legislación 

Aduanera  3  
Se adiciona por solicitud 

de la industria  
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XV  EMP402  
Generación de 

Empresas II  3  EMP402  
Generación de 

Empresas II  3  
Se mantiene pasa al 

período XII  

   LOG405  
Sistemas de  
Información  
Logística  

4  LOG405  
Sistemas de  
Información  
Logística  

4  

Se mantiene, con 

contenidos actualizados 

de acuerdo a la demanda 

de las empresas  

   LOG404  
Seminarios Sobre  
Empaques y 

Embalajes  
2  LOG404  

Envase,  
Empaque y 

Embalaje  
4  

Cambio de nombre y 

código debido a 

actualización de 

contenido  

XVI  
LOG491  Práctica Profesional  

8           Se elimina  
LOG492  Proyecto  

Graduación  

            LOG515  
Proyecto de  
Investigación 

Fase I  
4     

Ingeniería en Gestión Logística   Ingeniería en Gestión Logística  

   2006   2016  

    
LOG516  

Proyecto de 

Investigación  
  

             Fase II  4     

LOG517  Práctica  
Profesional  

      

Total U. V.  Plan 2006:                                 1 96  Total U. V.  Plan 2016:        204  

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO. Fundó la presente solicitud en los artículos: 17 letra 

ch) 20 letra c) y 24 letra c) de la Ley de Educación Superior; 43 letra c) y 45 letra ch) del 

Reglamento de la Ley de Educación Superior; 49, 56, 57 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo; 47,55, 56, 85 y 87 de las Normas Académicas de la Educación Superior 

y además aplicables. Reglamento de Educación a Distancia en el nivel de Educación 

Superior de Honduras.  DELEGACIÓN DE PODER. Para continuar con la tramitación 

de la presente solicitud, delego el poder con que actúo a la Abogada ISIS MAYTTÉ 

ORDOÑEZ AGUILAR, mayor de edad, soltera, hondureña y de este domicilio, inscrita 

en el Colegio de Abogados de Honduras con carné de colegiación número 19772, quien 

también despacha sus asuntos en la Firma legal Melara & Asociados, cuyos datos de 

ubicación se mencionan anteriormente, con correo electrónico 

isis@melarayasociados.com; a quien delego todas las facultades a mí conferidas, 

pudiendo reasumir el poder en caso de considerarlo necesario FUNDAMENTOS DE 

DERECHO. Fundamento la presente solicitud en los artículos: 80, 82 y 160 de la 

Constitución de la República; 6 de la Ley de Educación Superior; 6, 7, 54, 55, 56 y 57de 

las Normas de Educación Superior; 57 y 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 

Reglamento del SISEA de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de la Educación  

Superior de Honduras, artículo 6 de los Estatutos de UNITEC;  y demás normativa 

aplicable.  

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN. Acompaño la presente solicitud con los 

documentos siguientes: 1. Copia de Instrumento Público de Poder General para Pleitos y 

Gestiones Administrativas, debidamente autenticado; 2. Diagnóstico; 3. Plan de estudios 

propuesto para la carrera de “Ingeniería en Gestión Logística” en el Grado Académico de 

Licenciatura; y; 4. Hojas de vida del Personal Docente.  PETICIÓN. Al Honorable 

Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: Admitir la presente solicitud con 
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los documentos acompañados, Plan de Estudios, Diagnóstico y  Hojas de Vida del 

personal docente, darle el trámite que manda la Ley y en definitiva resolver de 

conformidad aprobando la reforma al Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en 

Gestión Logística en el Grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC) para implementarse en las modalidad a distancia en su 

expresión semipresencial con mediación virtual en su centro CEUTEC La Ceiba. (iii) 

Tener por delegado el poder con que actúo; y, (iv) Extender certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M. D. C., 12 de diciembre de 2016. OSCAR ARMANDO MELARA 

FACUSSE. ABOGADO.”.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3406-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido la solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la 

Carrera de Ingeniería en Gestión Logística (I-09) en el Grado Académico de Licenciatura, 

de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para su implementación en 

su Centro CEUTEC Tegucigalpa y San Pedro Sula, en la modalidad a distancia en su 

expresión Semipresencial con Mediación Virtual. CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), ha acompañado a la solicitud los 

siguientes documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, CD´S y recibo de pago 

No.96145421 por L. 3,500.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes 

de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al 

Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación  

Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de Aprobación de 

Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Gestión Logística (I-09) en el 

Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC) para su implementación en su Centro CEUTEC Tegucigalpa y San Pedro Sula, 

en la modalidad a distancia en su expresión Semipresencial con Mediación Virtual. 

SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo 

Técnico Consultivo para que emita dictamen y a la Dirección de Educación Superior para 

que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 

20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE.  

  

TRIGÉSIMO  

PRIMERO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y  

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA  DE INSTALACIÓN DE REDES EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO DE 

LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC) PARA 

SER IMPLEMENTADA EN UNITEC SAN PEDRO SULA EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL. EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   

  

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE INSTALACIÓN DE REDES  EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
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TÉCNICO UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO, DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC) PARA IMPLEMENTARSE 

EN UNITEC SAN PEDRO SULA EN LA  MODALIDAD PRESENCIAL. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. Honorable Consejo de Educación Superior de 

Honduras: Yo, OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ, mayor de edad, casado, 

hondureño, Abogado inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el certificado 

de colegiación número 08025, con Despacho Legal en “Melara & Asociados”, situado en 

el Penthouse del Edificio Torre Mayab, Colonia Lomas del Mayab, Ave. República de 

Costa  

Rica, de esta ciudad, teléfono 2232-1181 y correo electrónico: 

omelara@melarayasociados.com; actuando en mi condición de Apoderado Legal de la 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), extremo 

que acredito con la copia del testimonio de la escritura de Poder General para Pleitos y 

Trámites Administrativos que adjunto y que pido cotejar con su original, con el debido 

respeto comparezco ante el Honorable Consejo de Educación Superior a presentar 

solicitud de Autorización para la Creación y Funcionamiento de la Carrera de 

“Instalación y Redes” en el grado académico de Técnico Universitario o Tecnólogo  

para ser implementada por la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA  

UNITEC San Pedro Sula en la modalidad presencial, para lo cual fundamento la 

presente solicitud en los siguientes antecedentes, hechos y fundamentos de derecho:  

ANTECEDENTES Y HECHOS. PRIMERO: Desarrollo de Estudio Diagnóstico. 

La UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), 

consciente de su responsabilidad en el desarrollo social y político del país, efectuó un 

análisis del Sector de las tecnologías de la información, con el fin de conocer la 

situación actual y con ello contribuir a mejorar la gestión en esta área, a través de la 

formación del  Técnico Universitario en Instalación de Redes,  con una visión acorde a 

las tendencias mundiales globalizadas y sobre todo a la demanda del país. UNITEC 

convencida de la necesidad de crear ventanas de oportunidad para el desarrollo 

económico, y social, por medio de la educación, generación de empleo y formación de 

profesionales con visión emprendedora, ha tomado la decisión de crear el Técnico 

Universitario en Instalación de Redes con base a un proceso de planificación estratégica 

institucional, en el que se tomaron en cuenta los factores propios de la institución, entre 

ellos, el nivel de crecimiento y prestigio de la Universidad, la alianza con la red  

Laureate entre otras. El Informe de investigación revela que de 436 entrevistados 39 

están interesado en el campus  San Pedro Sula. Los empleadores y experto  indican 

algunas ventajas del Técnico Universitario en Instalación de Redes, entre las principales 

sobresalen:  - Menor tiempo en la formación académica; requieren menos tiempo de 

estudio que una licenciatura y adquieren conocimientos suficientes, pero sobretodo 

técnicos. “El técnico se termina en menor tiempo que la licenciatura y es más práctico”.   

- Énfasis en la Práctica; es importante que manejen conceptos, pero resulta sumamente 

atractivo que obtengan destrezas en la parte práctica.   

“Se enfoca más en lo práctico  y en la vida real cuando enfrenta los casos, se  debe aplicar 

y saber lo práctico”, señala uno de los expertos.  Esta carrera se considera necesaria ya 

que no se cuenta con técnicos a nivel universitarios en el país que puedan realizar 

contribuir al  desarrollo de la tecnología de la comunicación y al mejoramiento de la 

infraestructura de telecomunicaciones  en la región. SEGUNDO: Propuesta de Plan de 

Estudios. La Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), se ha 

caracterizado por la pertinencia en su oferta educativa y por un alto grado de compromiso 

con la comunidad nacional en la formación de profesionales altamente calificados. 
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UNITEC como entidad formadora de recursos humanos, desempeñará un rol importante 

como impulsor de cambios en materia de las telecomunicaciones.  UNITEC se ha sumado 

a aquellas universidades del país que le apuestan a la educación universitaria, 

específicamente en la educación técnica, como aporte al desarrollo de Honduras, ya que 

los técnicos de Instalación de Redes  tienen como propósito  formar a los estudiantes de 

manera crítica, científica y profesional las actividades encaminadas al mejoramiento de 

la infraestructura de comunicaciones en el país, que como se ha mencionado, tiene una 

incidencia directa en el desarrollo económico y social de país a través de la apertura de 

nuevos empleos y nuevas modalidades de negocio, así como por la mejora de la 

oportunidad de inserción de personas a los programas de capacitación a través de los 

nuevos medios de comunicación.  Asimismo, el Técnico Universitario o Tecnólogo en 

Instalación de Redes,  contribuirá  a que el estudiante desarrolle sus habilidades analíticas,  

resolución de problemas, incluyendo las destrezas en las áreas técnicas de la carrera 

haciendo énfasis en las Tecnologías de la Información  y la Comunicación conocidas 

como “TICs”.  La mayoría de los expertos  consideraron que es una ventaja contar con el 

“Técnico Universitario o Tecnólogos en Instalación de Redes” con el perfil idóneo 

planteado por UNITEC y que servirán para que una vez que el alumno egrese pueda 

desempeñar funciones propias en las áreas privada y pública.  Los egresados del “Técnico 

Universitario o Tecnólogo en Redes” de UNITEC podrá desempeñarse en diversos cargos 

en una amplia variedad de empresas del sector público y privado, tales como:  - Empresas 

de telefonía fija y móvil. - Empresas de instalación de equipos de plataforma IP. - 

Empresas de Redes Inalámbricas. - Empresa proveedores de Servicio de Internet. - 

Empresas proveedoras de servicio de cable. - Empresas de venta e Instalación de equipo 

de redes. - Empresas asesoras para la construcción de redes de cableado estructurado. - 

Empresas asesoras para la construcción de enlaces de fibra óptica. - Junto a profesionales 

de la Ingeniería Independientes. - Escuelas o centros de adiestramiento para la formación 

de técnicos.   DELEGACIÓN DE PODER. Para continuar con la tramitación de la 

presente solicitud, delego el poder con que actúo a la Abogada ISIS MAYTTÉ 

ORDOÑEZ AGUILAR, mayor de edad, soltera, hondureña y de este domicilio, inscrita 

en el Colegio de Abogados de Honduras con carné de colegiación número 19772, quien 

también despacha sus asuntos en la Firma legal Melara & Asociados, cuyos datos de 

ubicación se mencionan anteriormente, con correo electrónico 

isis@melarayasociados.com; a quien delego todas las facultades a mí conferidas, 

pudiendo reasumir el poder en caso de considerarlo necesario. FUNDAMENTOS DE 

DERECHO. Fundamento la presente solicitud en los artículos: 80, 82 y 160 de la 

Constitución de la República; 6 de Ley de Educación Superior; 6, 7, 54, 55, 56, y 57, de 

las Normas de Educación Superior; 56 y 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 

6 de los Estatutos de UNITEC; y, demás normativa aplicable.  Reglamento del SISEA de 

Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación Superior de Honduras. 

Febrero, 2016. DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN. Acompaño la presente 

solicitud con los documentos siguientes: 1. Copia de Instrumento Público de Poder 

General para Pleitos y Gestiones Administrativas, debidamente autenticado; 2. 

Diagnóstico; 3. Plan de estudios propuesto para la carrera de “Instalación de Redes” en el 

Grado Académico de Licenciatura; y; 4. Hojas de vida del Personal Docente. 

PETICIÓN. Al Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: (i) Admitir el 

presente escrito junto con los documentos que se acompañan y darle el trámite que en 

derecho corresponde; (ii) Proceder a resolver de conformidad con lo solicitado, 

autorizando la Creación y Funcionamiento de la Carrera  de Instalación de Redes en el 

Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo de la  
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC) para ser 

implementada en UNITEC San Pedro Sula   en la modalidad presencial (iii) Realizar la 

inscripción del Plan de Estudios de la Carrera de Instalación de Redes en el Registro 

respectivo; (iv) Tener por delegado el poder con que actúo; y, (iv) Extender certificación 

de lo resuelto.  Tegucigalpa, M.D.C., 09 de diciembre de 2016. Oscar Armando Melara 

Facussé. Abogado.”.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3407-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido la solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan 

de Estudios de la Carrera de Instalación de Redes en el Grado Académico de Técnico 

Universitario o Tecnólogo de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) 

para su implementación en UNITEC San Pedro Sula, en la modalidad presencial. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), ha 

acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, 

CD´S y recibo de pago No.96145406 por L.15,000.00. CONSIDERANDO: Que es 

atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de 

carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR 

TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación 

Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las 

Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 

recibida la solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios 

de la Carrera de Instalación de Redes en el Grado Académico de Técnico Universitario o 

Tecnólogo de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para su 

implementación en UNITEC San Pedro Sula, en la modalidad presencial. SEGUNDO: 

Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo Técnico 

Consultivo para que emita dictamen y a la Dirección de Educación Superior para que 

emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 

24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE.  

  

TRIGÉSIMO  

SEGUNDO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y  

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA  DE INSTALACIÓN DE REDES EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO DE 

LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC) PARA 

IMPLEMENTARSE EN UNITEC TEGUCIGALPA  EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL. EMISIÓN DE ACUERDO.  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   

  

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE INSTALACIÓN DE REDES  EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

TÉCNICO UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO, DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC) PARA IMPLEMENTARSE 

EN SU CENTRO DE TEGUCIGALPA EN LA  MODALIDAD PRESENCIAL.   
Honorable Consejo de Educación Superior de Honduras:  Yo, OSCAR ARMANDO 

MELARA FACUSSÉ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado inscrito en el 
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Colegio de Abogados de Honduras bajo el certificado de colegiación número 08025, con 

Despacho  

Legal en “Melara & Asociados”, situado en el Penthouse del Edificio Torre Mayab, 

Colonia Lomas del Mayab, Ave. República de Costa Rica, de esta ciudad, teléfono 2232-

1181 y correo electrónico: omelara@melarayasociados.com; actuando en mi condición 

de Apoderado Legal de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA  

(UNITEC), extremo que acredito con la copia del testimonio de la escritura de Poder 

General para Pleitos y Trámites Administrativos que adjunto y que pido cotejar con su 

original, con el debido respeto comparezco ante el Honorable Consejo de Educación 

Superior a presentar solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de 

la  

Carrera de “Instalación y Redes” en el grado académico de Técnico Universitario o  

Tecnólogo  para ser implementada por la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC) en su centro de Tegucigalpa en la modalidad 

presencial, para lo cual baso la presente solicitud en los siguientes antecedentes, hechos 

y fundamentos de derecho:  ANTECEDENTES Y HECHOS.  PRIMERO: Desarrollo 

de  

Estudio Diagnóstico. La UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC), consciente de su responsabilidad en el desarrollo 

social y político del país, efectuó un análisis del Sector de las tecnologías de la 

información, con el fin de conocer la situación actual y con ello contribuir a mejorar la 

gestión en esta área, a través de la formación del  Técnico Universitario en Instalación de 

Redes,  con una visión acorde a las tendencias mundiales globalizadas y sobre todo a la 

demanda del país.  UNITEC convencida de la necesidad de crear ventanas de oportunidad 

para el desarrollo económico, y social, por medio de la educación, generación de empleo 

y formación de profesionales con visión emprendedora, ha tomado la decisión de crear el 

Técnico Universitario en Instalación de Redes con base a un proceso de planificación 

estratégica institucional, en el que se tomaron en cuenta los factores propios de la 

institución, entre ellos, el nivel de crecimiento y prestigio de la Universidad, la alianza 

con la red  Laureate entre otras.  El Informe de investigación revela que de doscientos tres 

(203) entrevistados cincuenta y tres (53) están interesado en el campus  Tegucigalpa.  
Los empleadores y experto  indican algunas ventajas del Técnico Universitario en 

Instalación de Redes, entre las principales sobresalen: - Menor tiempo en la formación 

académica; requieren menos tiempo de estudio que una licenciatura y adquieren 

conocimientos suficientes, pero sobretodo técnicos. “El técnico se termina en menor 

tiempo que la licenciatura y es más práctico”.   - Énfasis en la Práctica; es importante 

que manejen conceptos, pero resulta sumamente atractivo que obtengan destrezas en la 

parte práctica.  “Se enfoca más en lo práctico  y en la vida real cuando enfrenta los casos, 

se  debe aplicar y saber lo práctico”, indica un experto.  Esta carrera se considera necesaria 

ya que no se cuenta con técnicos a nivel universitarios en el país que puedan realizar 

contribuir al  desarrollo de la tecnología de la comunicación y al mejoramiento de la 

infraestructura de telecomunicaciones  en la región.  SEGUNDO: Propuesta de Plan de 

Estudios.  La Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), se ha 

caracterizado por la pertinencia en su oferta educativa y por un alto grado de compromiso 

con la comunidad nacional en la formación de profesionales altamente calificados. 

UNITEC como entidad formadora de recursos humanos, desempeñará un rol importante 

como impulsor de cambios en materia de las telecomunicaciones.  UNITEC se ha sumado 

a aquellas universidades del país que le apuestan a la educación universitaria, 

específicamente en la educación técnica, como aporte al desarrollo de Honduras e 
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Iberoamérica. El Técnico de la Instalación de Redes  tiene como propósito  formar de 

manera crítica, científica y profesional las actividades encaminadas al mejoramiento de 

la infraestructura de comunicaciones en el país, la cual se ha mencionado, tiene una 

incidencia directa en el desarrollo económico y social de país a través de la apertura de 

nuevos empleos y nuevas modalidades de negocio, así como por la mejora de la 

oportunidad de inserción de personas a los programas de capacitación a través de los 

nuevos medios de comunicación.  Asimismo, el Técnico Universitario o Tecnólogo en 

Instalación de Redes,  contribuirá  a que el estudiante desarrolle sus habilidades analíticas,  

resolución de problemas, incluyendo las destrezas en las áreas técnicas de la carrera 

haciendo énfasis en las Tecnologías de la Información  y la Comunicación conocidas 

como “TICs”.  La mayoría de los expertos  consideraron que es una ventaja contar con el  

Técnico Universitario o Tecnólogo en Instalación de Redes con el perfil idóneo planteado 

por UNITEC y que servirán para que una vez que el alumno egrese pueda desempeñar 

funciones propias en las áreas privada y pública.  El  Técnico Universitario o Tecnólogo 

en Redes de UNITEC podrá desempeñarse en diversos cargos en una amplia variedad de 

empresas del sector público y privado, tales como: - Empresas de telefonía fija y móvil. - 

Empresas de instalación de equipos de plataforma IP. - Empresas de Redes Inalámbricas. 

- Empresa proveedores de Servicio de Internet. – Empresas proveedoras de servicio de 

cable. - Empresas de venta e Instalación de equipo de redes.     - Empresas asesoras para 

la construcción de redes de cableado estructurado. - Empresas asesoras para la 

construcción de enlaces de fibra óptica. - Junto a profesionales de la Ingeniería 

Independientes. - Escuelas o centros de adiestramiento para la formación de técnicos.  

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN. Acompaño la presente solicitud con los 

documentos siguientes: 1. Copia de Instrumento Público de Poder General para Pleitos y 

Gestiones Administrativas, debidamente autenticado; 2. Diagnóstico; 3. Plan de estudios 

propuesto para la carrera de “Instalación de Redes” en el Grado Académico de 

Licenciatura; y; 4. Hojas de vida del Personal Docente.  DELEGACIÓN DE PODER. 

Para continuar con la tramitación de la presente solicitud, delego el poder con que actúo 

a la Abogada ISIS MAYTTÉ ORDOÑEZ AGUILAR, mayor de edad, soltera, 

hondureña y de este domicilio, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras con carné 

de colegiación número 19772, quien también despacha sus asuntos en la Firma legal 

Melara & Asociados, cuyos datos de ubicación se mencionan anteriormente, con correo 

electrónico isis@melarayasociados.com; a quien delego todas las facultades a mí 

conferidas, pudiendo reasumir el poder en caso de considerarlo necesario. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. Fundamento la presente solicitud en los artículos: 

80,  

82 y 160 de la Constitución de la República; 6 de Ley de Educación Superior; 6, 7, 54, 

55,  

56, y 57, de las Normas de Educación Superior; 56 y 57 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo; 6 de los Estatutos de UNITEC; y, demás normativa aplicable.  

Reglamento del SISEA de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación 

Superior de Honduras. Febrero, 2016.  Se acompañan documentos: Diagnóstico, plan de 

estudio y carpeta de equipo docente. PETICIÓN. Al Consejo de Educación Superior 

respetuosamente pido: (i) Admitir el presente escrito junto con los documentos que se 

acompañan y darle el trámite que en derecho corresponde; (ii) Proceder a resolver de 

conformidad con lo solicitado, autorizando la Creación y Funcionamiento de la Carrera  

de Instalación de Redes en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo de 

la  

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC) para ser 

implementada en UNITEC Tegucigalpa  en la modalidad presencial (iii) Realizar la 
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inscripción del Plan de Estudios de la Carrera de Instalación de Redes en el Registro 

respectivo; (iv) Tener por delegado el poder con que actúo; y, (iv) Extender certificación 

de lo resuelto.  Tegucigalpa, M.D.C., 12 de diciembre de 2016.  Oscar Armando Melara 

Facussé. Abogado.”.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3408-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido la solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan 

de Estudios de la Carrera de Instalación de Redes en el Grado Académico de Técnico 

Universitario o Tecnólogo de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) 

para su implementación en UNITEC Tegucigalpa, en la modalidad presencial. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), ha 

acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, 

CD´S y recibo de pago No.96145406 por L.15,000.00. CONSIDERANDO: Que es 

atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de 

carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR 

TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación  

Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las 

Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 

recibida la solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios 

de la Carrera de Instalación de Redes en el Grado Académico de Técnico Universitario o 

Tecnólogo de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para su 

implementación en UNITEC Tegucigalpa, en la modalidad presencial. SEGUNDO: 

Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo Técnico 

Consultivo para que emita dictamen y a la Dirección de Educación Superior para que 

emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 

24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE.  

  

TRIGÉSIMO  

TERCERO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y  

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA  DE “BILINGÜE CALL CENTER” EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC) PARA IMPLEMENTARSE 

EN SU CENTRO DE TEGUCIGALPA  EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. 

EMISIÓN DE ACUERDO.  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   

  

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA  

CARRERA DE “BILINGÜE CALL CENTER” EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

TÉCNICO SUPERIOR, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC) PARA IMPLEMENTARSE EN SU CENTRO 

DE TEGUCIGALPA EN LA  MODALIDAD PRESENCIAL. SE ACOMPAÑAN  

DOCUMENTOS. Honorable Consejo de Educación Superior de Honduras:  Yo, 

OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ, mayor de edad, casado, hondureño, 

Abogado inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el certificado de 
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colegiación número 08025, con Despacho Legal en “Melara & Asociados”, situado en el 

Penthouse del Edificio Torre Mayab, Colonia Lomas del Mayab, Ave. República de Costa 

Rica, de esta ciudad, teléfono 2232-1181 y correo electrónico: 

omelara@melarayasociados.com; actuando en mi condición de Apoderado Legal de la 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA (UNITEC), extremo que acredito con la copia del testimonio 

de la escritura de Poder General para Pleitos y Trámites Administrativos que adjunto y 

que pido cotejar con su original, con el debido respeto comparezco ante el Honorable 

Consejo de Educación Superior a presentar solicitud de Aprobación para la Creación y  

Funcionamiento de la Carrera de “Bilingüe Call Center” en el grado académico de 

Técnico Superior para ser implementada por la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA UNITEC, en su Centro de  Tegucigalpa en la modalidad 

presencial, para lo cual baso la presente solicitud en los siguientes antecedentes, hechos 

y fundamentos de derecho:  ANTECEDENTES Y HECHOS. PRIMERO: Desarrollo 

de  

Estudio Diagnóstico. La UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA (UNITEC), consciente de su responsabilidad en el desarrollo 

social y político del país, efectuó un análisis del Sector de las tecnologías de la 

información, con el fin de conocer la situación actual y con ello contribuir a mejorar la 

gestión en esta área, a través de la formación del  Técnico Superior Bilingüe Call Center, 

con una visión acorde a las tendencias mundiales globalizadas y sobre todo a la demanda 

del país. UNITEC convencida de la necesidad de crear ventanas de oportunidad para el 

desarrollo económico, y social, por medio de la educación, generación de empleo y 

formación de profesionales con visión emprendedora, ha tomado la decisión de crear la 

Carrera de Bilingüe Call Center con base a un proceso de planificación estratégica 

institucional, en el que se tomaron en cuenta los factores propios de la institución, entre 

ellos, el nivel de crecimiento y prestigio de la Universidad, la alianza con la red  Laureate 

entre otras. El Informe de investigación revela que de doscientos tres (203) entrevistados 

cuarenta y seis (46) están interesado en el campus  Tegucigalpa. Los empleadores y 

expertos indican algunas ventajas del Técnico Superior Bilingüe Call Center, que entre 

las principales sobresalen: -Menor tiempo en la formación académica; requieren menos 

tiempo de estudio que una licenciatura y adquieren conocimientos suficientes, pero 

sobretodo técnicos. “El técnico se termina en menor tiempo que la licenciatura y es más 

práctico”.  -Énfasis en la Práctica; es importante que manejen conceptos, pero resulta 

sumamente atractivo que obtengan destrezas en la parte práctica.  “Se enfoca más en lo 

práctico  y en la vida real cuando enfrenta los casos, se  debe aplicar y saber lo práctico”, 

señala uno de los expertos. La necesidad de la formación universitaria a nivel de Técnico 

Superior Bilingüe en Call Center es importante, aun cuando la demanda de esta carrera 

no sea tan extensa como otras carreras universitarias, se trata de garantizar un número de 

profesionales capaces de velar por el bien común y de concebir una responsabilidad 

social, con el objetivo de hacer que el Técnico Bilingüe en Call Center se convierta en un 

profesional apto y capaz dentro de esta revolucionaria industria.  UNITEC se ha sumado 

a aquellas universidades del país que le apuestan a la educación universitaria, 

específicamente en la educación técnica, como aporte al desarrollo de Honduras, ya que 

los pregrados que ofrece tienen como objetivo proporcionar a los estudiantes una base 

sólida en los métodos de análisis y desarrollar sus habilidades en la aplicación de estos 

métodos para una gama de problemas, tanto políticos, económicos, educativos y sociales 

que se dan a diario en el país.  El Técnico Superior Bilingüe en Call Center, contribuirá a 

que el estudiante desarrolle sus habilidades expresivas y de redacción, resolución de 

problemas, incluyendo las destrezas en las áreas técnicas de la carrera haciendo énfasis 
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en las Tecnologías de la información y la comunicación conocidas como TICs” y que 

logre el dominio del inglés como segunda lengua.  La mayoría de los expertos 

consideraron que es una ventaja contar con el Técnico Superior Bilingüe en Call Center 

con el perfil idóneo planteado por UNITEC y que servirán para que una vez que el alumno 

egrese pueda desempeñar funciones propias en las áreas privada y pública, asimismo, se 

ha observado la necesidad de contratar asesoría externa para realizar trabajos de 

capacitación o implementación de las técnicas necesaria a agencias internacionales o 

personal extranjero.  SEGUNDO: Propuesta de Plan de Estudios. La Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), se ha caracterizado por la pertinencia en su 

oferta educativa y por un alto grado de compromiso con la comunidad nacional en la 

formación de profesionales altamente calificados. UNITEC como entidad formadora de 

recursos humanos, desempeñará un rol importante como impulsor de carreras 

innovadoras con es la de Bilingüe Call Center. UNITEC considera que la educación 

universitaria, específicamente en la educación técnica, como aporte al desarrollo de 

Honduras e Iberoamérica, ya que los Técnicos Bilingüe Call Center, tienen como objetivo 

que los profesionales graduados de la carrera mejoren su calidad de vida y por añadidura 

las de sus familias y el país, dichos profesionales serán capaces de cubrir la demanda del 

mercado laboral que presentará Honduras en el servicio de apoyo a negocios, tales 

egresados serán catalogados con prioridad en las bolsas de trabajo para esta actividad 

económica donde aporrarán una reducción de la tasa de desempleo, ayudarán al 

incremento de las exportaciones de servicios en el país y con ello un aporte al PIB de 

aproximadamente 1,450 millones de dólares, mejorarán los promedios de los años 

educativos que cursa la población hondureña y beneficiarán los indicadores de reducción 

de la pobreza.  Los egresados del Técnicos Bilingüe Call Center de UNITEC podrá 

desempeñarse en diversos cargos en una amplia variedad de empresas que ofrecen 

ventajas competitivas y de servicos especializados del sector público y privado, tales 

como: ● Bpo´s; ● Call Center Bilingües y no Bilingües; ●Contact Centers; ● ITO´s y 

Centros de Datos. ● Telemarketing; y/o; ● Centro de apoyo de negocios. Los egresados 

serán capaces de desempeñarse principalmente en el sector de “Call Center” en áreas de 

soporte técnico de telefonía móvil y/o fija, televisión por cable, Internet, sistemas 

operativos, aplicaciones y/o software, entre otros.  Podrán desempeñarse perfectamente 

como ejecutivo de ventas y asesor profesional en proyectos de tecnología de última 

generación y cualquier producto o servicio profesional mostrando las capacidades 

técnicas, correcta operación, mantenimiento, costos, garantías, entre otros.  El Técnicos 

Bilingüe en “Call Center” será capaz de cumplir su función eficientemente en diferentes 

áreas relacionadas con atención al cliente, área técnica y mercadológica, entre otras con 

proyección internacional tales como: Aeropuertos, aerolíneas, hoteles, restaurantes, 

empresas de servicio y comunicación.  A continuación se detallan los principales puestos:  

● Representante de Ventas Técnicas, Productos y/o Servicios. ● Encargado de Cuentas. 

● Operador de call Center en Soporte Técnico y/o Ventas. ● Consultores y asesor de 

proyectos de tecnologías de información (IT). ● Gerente de ventas, jefe de grupo y equipo 

de trabajos con base a metas.  El campo de actuación laboral del Técnico en “Call Center” 

tiene amplias oportunidades de trabajo ya que domina la información a nivel de usuario, 

domina técnicas de mercadeo, ventas, cobros y es bilingüe su mercado laboral es bastante 

amplio en nuestro país y el mundo actualmente, podrán desempeñarse primordialmente 

en:  ● Las diferentes ramas productivas del sector privado, público y social.  ● Empresas 

dedicadas a prestar los servicios de asesoría y soporte en productos y/o servicios de 

comunicaciones, tecnología, software entre otros. ● Organizaciones y/o empresas 

grandes, medianas, pequeñas y micro; adaptándose a los diversos niveles de integración 

para el debido desarrollo de sus funciones. ● Ejerciendo su profesión por cuenta propia, 
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para la prestación y venta de servicios, consultoría y asesoría.  DOCUMENTOS QUE 

SE ACOMPAÑAN. Acompaño la presente solicitud con los documentos siguientes: 1. 

Copia de Instrumento Público de Poder General para Pleitos y Gestiones Administrativas, 

debidamente autenticado; 2. Diagnóstico; 3. Plan de estudios de la carrera; y; 4. Carpeta 

de equipo Docente.  DELEGACIÓN DE PODER. Para continuar con la tramitación de 

la presente solicitud, delego el poder con que actúo a la Abogada ISIS MAYTTÉ 

ORDOÑEZ AGUILAR, mayor de edad, soltera, hondureña y de este domicilio, inscrita 

en el Colegio de Abogados de Honduras con carné de colegiación número 19772, quien 

también despacha sus asuntos en la Firma legal Melara & Asociados, cuyos datos de 

ubicación se mencionan anteriormente, con correo electrónico 

isis@melarayasociados.com; a quien delego todas las facultades a mí conferidas, 

pudiendo reasumir el poder en caso de considerarlo necesario. FUNDAMENTOS DE 

DERECHO. Fundamento la presente solicitud en los artículos: 80, 82 y 160 de la 

Constitución de la República; 6 de Ley de Educación Superior; 6, 7, 54, 55, 56, y 57, de 

las Normas de Educación Superior; 56 y 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo;  

Reglamento del SISEA de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación 

Superior de Honduras. Artículo 6 de los Estatutos de UNITEC; y, demás normativa 

aplicable.  Se acompañan documentos: Diagnóstico, plan de estudio y carpeta de equipo 

docente. PETICIÓN. Al Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: (i) 

Admitir el presente escrito junto con los documentos que se acompañan y darle el trámite 

que en derecho corresponde; (ii) Proceder a resolver de conformidad con lo solicitado, 

autorizando la Creación y Funcionamiento de la Carrera  de Bilingüe Call Center en el 

Grado Académico de Técnico Superior de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA  

(UNITEC) para ser implementada en UNITEC Tegucigalpa en la modalidad presencial 

(iii) Realizar la inscripción del Plan de Estudios de la Carrera de Bilingüe Call Center en 

el Registro respectivo; (iv) Tener por delegado el poder con que actúo; y, (iv) Extender 

certificación de lo resuelto. Tegucigalpa, M.D.C., 12 de diciembre de 2016. FIRMA. 

Oscar Armando Melara Facussé. Abogado.”.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3409-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido la solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan 

de Estudios de la Carrera de “Bilingüe Call Center” en el Grado Académico de Técnico 

Superior de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para  implementarse 

en su Centro de Tegucigalpa, en la modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), ha acompañado a la solicitud los 

siguientes documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, CD´S y recibo de pago 

No.96145409 por L.15,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes 

de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al 

Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación 

Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de Aprobación de  

Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de “Bilingüe Call Center” 

en el Grado Académico de Técnico Superior de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC) para  implementarse en su Centro de Tegucigalpa, en la 

modalidad presencial. SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se 
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acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita dictamen y a la Dirección de 

Educación Superior para que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo 

dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 

NOTIFIQUESE.  

  

TRIGÉSIMO  

CUARTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y  

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA  DE “BILINGÜE CALL CENTER” EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC) PARA IMPLEMENTARSE 

EN SU CENTRO DE SAN PEDRO SULA  EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. 

EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   

  

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA  

CARRERA DE “BILINGÜE CALL CENTER” EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

TÉCNICO SUPERIOR, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC) PARA IMPLEMENTARSE EN SU CENTRO 

DE SAN PEDRO SULA EN LA  MODALIDAD PRESENCIAL. SE ACOMPAÑAN  
DOCUMENTOS. Honorable Consejo de Educación Superior de Honduras:  Yo, 

OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ, mayor de edad, casado, hondureño, 

Abogado inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el certificado de 

colegiación número 08025, con Despacho Legal en “Melara & Asociados”, situado en el 

Penthouse del Edificio Torre Mayab, Colonia Lomas del Mayab, Ave. República de Costa 

Rica, de esta ciudad, teléfono 2232-1181 y correo electrónico: 

omelara@melarayasociados.com; actuando en mi condición de Apoderado Legal de la 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA (UNITEC), extremo que acredito con la copia del testimonio 

de la escritura de Poder General para Pleitos y Trámites Administrativos que adjunto y 

que pido cotejar con su original, con el debido respeto comparezco ante el Honorable 

Consejo de Educación Superior a presentar solicitud de Aprobación para la Creación y  

Funcionamiento de la Carrera de “Bilingüe Call Center” en el grado académico de 

Técnico Superior para ser implementada por la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA UNITEC, en su Centro de San Pedro Sula en la modalidad 

presencial, para lo cual baso la presente solicitud en los siguientes antecedentes, hechos 

y fundamentos de derecho:  ANTECEDENTES Y HECHOS. PRIMERO: Desarrollo 

de  

Estudio Diagnóstico. La UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

CENTROAMERICANA (UNITEC), consciente de su responsabilidad en el desarrollo 

social y político del país, efectuó un análisis del Sector de las tecnologías de la 

información, con el fin de conocer la situación actual y con ello contribuir a mejorar la 

gestión en esta área, a través de la formación del  Técnico Superior Bilingüe Call Center, 

con una visión acorde a las tendencias mundiales globalizadas y sobre todo a la demanda 

del país. UNITEC convencida de la necesidad de crear ventanas de oportunidad para el 

desarrollo económico, y social, por medio de la educación, generación de empleo y 

formación de profesionales con visión emprendedora, ha tomado la decisión de crear la 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS  

    ACTA No. 308  

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Jueves 15 de diciembre de 2016  

  

Acta CES No. 308 del 15 de diciembre de 2016  

401  

  

  

Carrera de Bilingüe Call Center con base a un proceso de planificación estratégica 

institucional, en el que se tomaron en cuenta los factores propios de la institución, entre 

ellos, el nivel de crecimiento y prestigio de la Universidad, la alianza con la red  Laureate 

entre otras. El Informe de investigación revela que de doscientos tres (203) entrevistados 

cuarenta y seis (46) están interesado en el campus  Tegucigalpa. Los empleadores y 

expertos indican algunas ventajas del Técnico Superior Bilingüe Call Center, que entre 

las principales sobresalen: -Menor tiempo en la formación académica; requieren menos 

tiempo de estudio que una licenciatura y adquieren conocimientos suficientes, pero 

sobretodo técnicos. “El técnico se termina en menor tiempo que la licenciatura y es más 

práctico”.  - Énfasis en la Práctica; es importante que manejen conceptos, pero resulta 

sumamente atractivo que obtengan destrezas en la parte práctica.  “Se enfoca más en lo 

práctico  y en la vida real cuando enfrenta los casos, se  debe aplicar y saber lo práctico”, 

señala uno de los expertos. La necesidad de la formación universitaria a nivel de Técnico 

Superior Bilingüe en Call Center es importante, aun cuando la demanda de esta carrera 

no sea tan extensa como otras carreras universitarias, se trata de garantizar un número de 

profesionales capaces de velar por el bien común y de concebir una responsabilidad 

social, con el objetivo de hacer que el Técnico Bilingüe en Call Center se convierta en un 

profesional apto y capaz dentro de esta revolucionaria industria.  UNITEC se ha sumado 

a aquellas universidades del país que le apuestan a la educación universitaria, 

específicamente en la educación técnica, como aporte al desarrollo de Honduras, ya que 

los pregrados que ofrece tienen como objetivo proporcionar a los estudiantes una base 

sólida en los métodos de análisis y desarrollar sus habilidades en la aplicación de estos 

métodos para una gama de problemas, tanto políticos, económicos, educativos y sociales 

que se dan a diario en el país.  El Técnico Superior Bilingüe en Call Center, contribuirá a 

que el estudiante desarrolle sus habilidades expresivas y de redacción, resolución de 

problemas, incluyendo las destrezas en las áreas técnicas de la carrera haciendo énfasis 

en las Tecnologías de la información y la comunicación conocidas como TICs” y que 

logre el dominio del inglés como segunda lengua.  La mayoría de los expertos 

consideraron que es una ventaja contar con el Técnico Superior Bilingüe en Call Center 

con el perfil idóneo planteado por UNITEC y que servirán para que una vez que el alumno 

egrese pueda desempeñar funciones propias en las áreas privada y pública, asimismo, se 

ha observado la necesidad de contratar asesoría externa para realizar trabajos de 

capacitación o implementación de las técnicas necesaria a agencias internacionales o 

personal extranjero.  SEGUNDO: Propuesta de Plan de Estudios. La Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), se ha caracterizado por la pertinencia en su 

oferta educativa y por un alto grado de compromiso con la comunidad nacional en la 

formación de profesionales altamente calificados. UNITEC como entidad formadora de 

recursos humanos, desempeñará un rol importante como impulsor de carreras 

innovadoras con es la de Bilingüe Call Center. UNITEC considera que la educación 

universitaria, específicamente en la educación técnica, como aporte al desarrollo de 

Honduras e Iberoamérica, ya que los Técnicos Bilingüe Call Center, tienen como objetivo 

que los profesionales graduados de la carrera mejoren su calidad de vida y por añadidura 

las de sus familias y el país, dichos profesionales serán capaces de cubrir la demanda del 

mercado laboral que presentará Honduras en el servicio de apoyo a negocios, tales 

egresados serán catalogados con prioridad en las bolsas de trabajo para esta actividad 

económica donde aporrarán una reducción de la tasa de desempleo, ayudarán al 

incremento de las exportaciones de servicios en el país y con ello un aporte al PIB de 

aproximadamente 1,450 millones de dólares, mejorarán los promedios de los años 

educativos que cursa la población hondureña y beneficiarán los indicadores de reducción 

de la pobreza.  Los egresados del Técnicos Bilingüe Call Center de UNITEC podrá 
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desempeñarse en diversos cargos en una amplia variedad de empresas que ofrecen 

ventajas competitivas y de servicos especializados del sector público y privado, tales 

como: ● Bpo´s; ● Call Center Bilingües y no Bilingües; ●Contact Centers; ● ITO´s y 

Centros de Datos. ● Telemarketing; y/o; ● Centro de apoyo de negocios. Los egresados 

serán capaces de desempeñarse principalmente en el sector de “Call Center” en áreas de 

soporte técnico de telefonía móvil y/o fija, televisión por cable, Internet, sistemas 

operativos, aplicaciones y/o software, entre otros.  Podrán desempeñarse perfectamente 

como ejecutivo de ventas y asesor profesional en proyectos de tecnología de última 

generación y cualquier producto o servicio profesional mostrando las capacidades 

técnicas, correcta operación, mantenimiento, costos, garantías, entre otros.  El Técnicos 

Bilingüe en “Call Center” será capaz de cumplir su función eficientemente en diferentes 

áreas relacionadas con atención al cliente, área técnica y mercadológica, entre otras con 

proyección internacional tales como: Aeropuertos, aerolíneas, hoteles, restaurantes, 

empresas de servicio y comunicación.  A continuación se detallan los principales puestos:  

● Representante de Ventas Técnicas, Productos y/o Servicios. ● Encargado de Cuentas. 

● Operador de call Center en Soporte Técnico y/o Ventas. ● Consultores y asesor de 

proyectos de tecnologías de información (IT). ● Gerente de ventas, jefe de grupo y equipo 

de trabajos con base a metas.  El campo de actuación laboral del Técnico en “Call Center” 

tiene amplias oportunidades de trabajo ya que domina la información a nivel de usuario, 

domina técnicas de mercadeo, ventas, cobros y es bilingüe su mercado laboral es bastante 

amplio en nuestro país y el mundo actualmente, podrán desempeñarse primordialmente 

en:  ● Las diferentes ramas productivas del sector privado, público y social.  ● Empresas 

dedicadas a prestar los servicios de asesoría y soporte en productos y/o servicios de 

comunicaciones, tecnología, software entre otros. ● Organizaciones y/o empresas 

grandes, medianas, pequeñas y micro; adaptándose a los diversos niveles de integración 

para el debido desarrollo de sus funciones. ● Ejerciendo su profesión por cuenta propia, 

para la prestación y venta de servicios, consultoría y asesoría.  DOCUMENTOS QUE 

SE ACOMPAÑAN. Acompaño la presente solicitud con los documentos siguientes: 1. 

Copia de Instrumento Público de Poder General para Pleitos y Gestiones Administrativas, 

debidamente autenticado; 2. Diagnóstico; 3. Plan de estudios de la carrera; y; 4. Carpeta 

de equipo Docente.  DELEGACIÓN DE PODER. Para continuar con la tramitación de 

la presente solicitud, delego el poder con que actúo a la Abogada ISIS MAYTTÉ 

ORDOÑEZ AGUILAR, mayor de edad, soltera, hondureña y de este domicilio, inscrita 

en el Colegio de Abogados de Honduras con carné de colegiación número 19772, quien 

también despacha sus asuntos en la Firma legal Melara & Asociados, cuyos datos de 

ubicación se mencionan anteriormente, con correo electrónico 

isis@melarayasociados.com; a quien delego todas las facultades a mí conferidas, 

pudiendo reasumir el poder en caso de considerarlo necesario. FUNDAMENTOS DE 

DERECHO. Fundamento la presente solicitud en los artículos: 80, 82 y 160 de la 

Constitución de la República; 6 de Ley de Educación Superior; 6, 7, 54, 55, 56, y 57, de 

las Normas de Educación Superior; 56 y 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 

Reglamento del SISEA de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación 

Superior de Honduras. Artículo 6 de los Estatutos de UNITEC; y, demás normativa 

aplicable.  Se acompañan documentos: Diagnóstico, plan de estudio y carpeta de equipo 

docente. PETICIÓN. Al Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: (i) 

Admitir el presente escrito junto con los documentos que se acompañan y darle el trámite 

que en derecho corresponde; (ii) Proceder a resolver de conformidad con lo solicitado, 

autorizando la Creación y Funcionamiento de la Carrera  de Bilingüe Call Center en el 

Grado Académico de Técnico Superior de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA  
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(UNITEC) para ser implementada en UNITEC San Pedro Sula en la modalidad 

presencial (iii) Realizar la inscripción del Plan de Estudios de la Carrera de Bilingüe Call 

Center en el Registro respectivo; (iv) Tener por delegado el poder con que actúo; y, (iv) 

Extender certificación de lo resuelto. Tegucigalpa, M.D.C., 12 de diciembre de 2016. 

FIRMA. Oscar Armando Melara Facussé. Abogado.”.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3410-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido la solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan 

de Estudios de la Carrera de “Bilingüe Call Center” en el Grado Académico de Técnico 

Superior de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para  implementarse 

en su Centro de San Pedro Sula, en la modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), ha acompañado a la solicitud los 

siguientes documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, CD´S y recibo de pago 

No.96145409 por L.15,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes 

de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al 

Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación 

Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de Aprobación de  

Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de “Bilingüe Call Center” 

en el Grado Académico de Técnico Superior de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC) para  implementarse en su Centro de San Pedro Sula, en la 

modalidad presencial. SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se 

acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita dictamen y a la Dirección de 

Educación Superior para que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo 

dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 

NOTIFIQUESE.  

  

TRIGÉSIMO  

QUINTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO REGIONAL DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS, CON SEDE EN CHOLOMA, 

DEPARTAMENTO DE CORTÉS. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.  

EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   

  

“SE SOLICITA APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

DE LA CENTRO REGIONAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE  

HONDURAS CON SEDE EN CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. Honorable Consejo de Educación Superior de 

Honduras:  Yo, SONIA INÉS GÁLVEZ FERRARI, hondureña, mayor de edad, casada, 

Abogada y de este domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras con el 

4973, y con Despacho Legal ubicado en la Colonia Lomas del Guijarro, Ave. República 
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Dominicana, Entrada a Residencial el Triángulo, número 2860, con teléfono 9995-8913 

y correo soniagalvezf@hotmail.com; actuando en mi condición de Apoderada Legal de 

la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), del domicilio en la 

ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, extremo que acredito con la fotocopia 

debidamente autenticada de Escritura Pública de Poder que acompaño a la presente; con 

el debido respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior,  

solicitando Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Centro Regional de 

la Universidad Tecnológica de Honduras en el Municipio de Choloma, 

departamento de Cortés.- Solicitud que fundamento en los hechos y consideraciones 

legales siguientes: PRIMERO: Como es de conocimiento del Honorable Consejo, la 

Universidad Tecnológica de Honduras es una Institución que inicialmente funcionó como 

Instituto Superior Tecnológico (INSUTEC), pero posteriormente se transformó en 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH) mediante Resolución 

número 469-84-96, de fecha 19 de julio de 1996, emitido por ese Consejo de Educación 

Superior, quedando registrado con el número RC®-02-04-99, Tomo I-99 de fecha 22 de 

abril de 1999, folio número 1 el libro de Registro de Centros y Programas Especiales que 

lleva la Dirección de Educación Superior.  SEGUNDO: La presente solicitud tiene como 

antecedente la Certificación del Punto ocho (8), del Acta número 04-11-116-04-08-CA, 

de la Sesión del Consejo Académico de fecha 04 de noviembre del año 2016, de la cual 

se acompaña copia a la presente solicitud (ver página 27 del documento que se adjunta).  

TERCERO: Con el documento de solicitud de Aprobación que se acompaña al presente 

escrito, se constata que se reúnen todos y cada uno de los requisitos legales para la 

creación del referido centro regional; y, por tanto, se justifica claramente la necesidad de 

su funcionamiento.  Al respecto, se acompaña la correspondiente justificación del 

proyecto de creación; el respectivo estudio y proceso investigativo de conformidad a las 

exigencias académicas que todo país en proceso de desarrollo debe observar; la 

organización administrativa y financiera del Centro; su organización académica; y, todo 

lo relacionado con el Centro de Información y Documentación.  Igualmente, se presenta 

un desglose responsable sobre lo que implica el “bienestar universitario” con cada uno de 

sus planes.  Todo lo anterior sin dejar de mencionar el uso racional de los recursos 

disponibles y las demandas de la dinámica, técnica y científica para un correcto y legítimo 

funcionamiento del Centro Regional UTH Choloma. CUARTO:  Además de lo anterior, 

se acompañan los documentos siguientes:  a) Copia debidamente autenticada de la 

Escritura Pública de Poder número 485 autorizado ante los oficios del Notario Angel 

María Velásquez y otorgada por la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

a mi favor en fecha 22 de octubre del 2015; b) Certificación del punto de Acta en donde 

se tomó el respectivo acuerdo para la creación del Centro Regional; c) Estudio 

económico-financiero de las fuentes de financiamiento y de los recursos de que dispondrá; 

d) Listado de personal docente con su grado y título académico válido, y del personal 

administrativo con que funcionará; y, e) Inventario de instalaciones físicas para su 

funcionamiento; f) Proyecto de presupuesto de ingresos y egresos del Centro Regional 

para el primer año de funcionamiento; g) 5 ejemplares impresos contentivos de la 

documentación de respaldo para aprobación de la presente solicitud; y h) 20 CDs 

contentivos de la documentación de respaldo para la aprobación de la presente solicitud; 

y, i) Comprobante de ingresos número 955313, de fecha 5 de diciembre de 2016, 

extendido por la Tesorería Regional de la UNAH/VS, por un valor de quince mil lempiras 

exactos (L.15,000.00).  FUNDAMENTOS.  Fundo la presente solicitud en los Artículos: 

80 de la Constitución de la República; 17 inciso c), 32, 34, 43 de la Ley de Educación 

Superior y los que correspondan a la Ley de Universidades Privadas en su caso; 43 inciso 

a), 45 inciso ch) y e), 70 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 57 de 
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la Ley de Procedimiento Administrativo; 9, 13, 14, párrafo segundo, 33, 36, 42, 43, 44, 

45, 47, 48, 49, 67, 68, 83, 90 reformado, 97, 98, 100, 101, 104, 111, 113, 114, 115, 117, 

118, 122, 135, 139, 144, 145, 152, 154, 158, 163 y 164 de las Normas Académicas y 

demás aplicables.  PETICIÓN. Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación 

Superior con todo respeto pido: Admitir la presente solicitud, junto con los documentos 

acompañados, mandar oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y opinión razonada 

de la Dirección de  

Educación Superior; y en definitiva aprobar la Creación y Funcionamiento del Centro  

Regional de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH) EN 

CHOLOMA, mandar a inscribir la apertura de dicho Centro Regional en el Registro 

respectivo; y, en definitiva, extender la correspondiente Certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C., 6 de diciembre de 2016. FIRMA. SONIA INÉS GÁLVEZ 

FERRARI. ”.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3411-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido la solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del 

Centro Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), en el municipio de 

Choloma, departamento de Cortés. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica 

de Honduras (UTH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: a) Copia 

debidamente autenticada de la Escritura Pública de Poder número 485 autorizado ante los 

oficios del Notario Ángel María Velásquez y otorgada por la UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS a mi favor en fecha 22 de octubre del 2015; b) 

Certificación del punto de Acta en donde se tomó el respectivo acuerdo para la creación 

del Centro Regional; c) Estudio económico-financiero de las fuentes de financiamiento y 

de los recursos de que dispondrá; d) Listado de personal docente con su grado y título 

académico válido, y del personal administrativo con que funcionará; y, e) Inventario de 

instalaciones físicas para su funcionamiento; f) Proyecto de presupuesto de ingresos y 

egresos del Centro Regional para el primer año de funcionamiento; g) 5 ejemplares 

impresos contentivos de la documentación de respaldo para aprobación de la presente 

solicitud; y h) 20 CDs contentivos de la documentación de respaldo para la aprobación de 

la presente solicitud; y, i) Comprobante de ingresos número 955313, de fecha 5 de 

diciembre de 2016, extendido por la Tesorería Regional de la UNAH/VS, por un valor de 

quince mil lempiras exactos (L.15,000.00). CONSIDERANDO: Que es atribución del 

Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de 

los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 

aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas 

de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de 

Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Centro Regional de la Universidad 

Tecnológica de Honduras (UTH), en el municipio de Choloma, departamento de Cortés. 

SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo 

Técnico Consultivo para que emita Dictamen y a la Dirección de Educación Superior para 

que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 

20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE.  

  

TRIGÉSIMO  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS  

    ACTA No. 308  

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Jueves 15 de diciembre de 2016  

  

Acta CES No. 308 del 15 de diciembre de 2016  

406  

  

  

SEXTO: SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA CARRERA DE 

COMERCIO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS, PARA SER OFERTADA EN EL CENTRO REGIONAL CON 

SEDE EN CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS Y PODER DE REPRESENTACIÓN. EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   

  

“SE SOLICITA AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA CARRERA DE COMERCIO 

Y NEGOCIOS INTERNACIONALES, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, 

PARA SER OFERTADA EN EL CENTRO REGIONAL CON SEDE EN 

CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. SE ACOMPAÑAN  

DOCUMENTOS Y PODER DE REPRESENTACIÓN. Honorable Consejo de  

Educación Superior de Honduras: SONIA INÉS GÁLVEZ FERRARI, hondureña, 

mayor de edad, casada, Abogada y de este domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados 

de Honduras con el 4973, y con Despacho Legal ubicado en la Colonia Lomas del 

Guijarro, Ave. República Dominicana, Entrada a Residencial el Triángulo, CASA 3401, 

teléfono 2235-4731 y correo soniagalvezf@hotmail.com; actuando en mi condición de 

Apoderada Legal de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), 

con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, extremo que 

acredito con la fotocopia debidamente autenticada de Escritura Pública de Poder que 

acompaño a la presente; con el debido respeto comparezco ante vosotros Honorable 

Consejo de Educación Superior, solicitando la Aprobación de Ampliación de oferta de 

la carrera de Comercio y Negocios Internacionales, en el grado académico de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras para ser ofertada en el 

Centro Regional con sede en Choloma, departamento de Cortés.- Solicitud que 

fundamento en los hechos y consideraciones legales siguientes: I. HECHOS. 

PRIMERO: Como es de conocimiento del Honorable Consejo, la Universidad 

Tecnológica de Honduras es una Institución que inicialmente funcionó como Instituto 

Superior Tecnológico (INSUTEC), pero posteriormente se transformó en 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH) mediante Resolución 

número 469-84-96, de fecha 19 de julio de 1996, emitido por ese Consejo de Educación 

Superior, quedando registrado con el número RC®-02-0499, Tomo I-99 de fecha 22 de 

abril de 1999, folio número 1 el libro de Registro de Centros y Programas Especiales que 

lleva la Dirección de Educación Superior.  SEGUNDO: Igualmente es de conocimiento 

de este Honorable Consejo, que se ha presentado formal solicitud para la creación y 

funcionamiento del Centro Regional de UTH en Choloma, y cuyo proceso de aprobación 

se encuentra en curso.  Es por ello, que en el marco de la referida solicitud resulta 

pertinente formular nuestra legítima petición de aprobación de los planes de estudio que 

conformarán la Oferta Académica que ofrecerá en dicho Centro Regional de UTH, con 

sede en Choloma, Departamento de Cortés. Por lo que, atendiendo instrucciones del 

Consejo sobre la forma en que se debe presentar este tipo d solicitudes (de manera 

individual y por carrera) por este medio solicito la Aprobación de Ampliación de oferta 

de la carrera de Comercio y Negocios Internacionales, en el grado académico de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras para ser ofertada en el 

Centro Regional con sede en Choloma, departamento de Cortés, para lo cual se 

acompaña la documentación requerida que acredita el cumplimiento de todos los 
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requisitos legales para la aprobación de la misma y cuya justificación se encuentra 

debidamente respaldada en el documento en referencia.  TERCERO: Se adjunta a la 

presente solicitud la siguiente documentación: 1. Copia autenticada de la Escritura 

Pública de Poder número  

485 autorizado ante los oficios del Notario Ángel María Velásquez y otorgada por la 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS a mi favor en fecha 22 de octubre 

del 2015; 2.  Perfil de la carrera de Licenciatura en Comercio y Negocios Internacionales. 

3. Matriz de docentes de la carrera de Licenciatura en Comercio y Negocios 

Internacionales; y, 4. Factibilidad o Estudio de mercado. II. FUNDAMENTOS 

LEGALES.  Fundo la presente solicitud en los Artículos: 80 de la Constitución de la  

República; 17, 20, 34 de la Ley de Educación Superior y los que correspondan a la Ley 

de  

Universidades Privadas en su caso; 43 inciso a), 45 inciso ch) del Reglamento General de 

la Ley de Educación Superior; 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 9, 33, 36, 

42, 43, 44, 45, 47, 48, 49, 67, 68, 83, 90, 97, 98, 100, 101, 104, 111, 113, 114, 115, 117, 

118, 122, 135, 139, 144, 145, 152, 154, 158, 163 y 164 de las Normas Académicas y 

demás aplicables. III. PETICIÓN. Por todo lo expuesto, al Honorable Consejo de 

Educación Superior con todo respeto pido: Admitir la presente solicitud, junto con los 

documentos acompañados, mandar oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y 

opinión razonada de la Dirección de Educación Superior; y en definitiva aprobar la 

AMPLIACIÓN DE  

OFERTA DE LA CARRERA DE COMERCIO Y NEGOCIOS  

INTERNACIONALES, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE 

LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, PARA SER OFERTADA 

EN EL CENTRO REGIONAL CON SEDE EN CHOLOMA, DEPARTAMENTO  

DE CORTÉS; y, en definitiva, extender la correspondiente Certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C., 6 de diciembre de 2016. FIRMA. SONIA INÉS GÁLVEZ 

FERRARI. ”.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3412-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido la solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Comercio y 

Negocios Internacionales, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad  

Tecnológica de Honduras (UTH), para ser ofertada en el Centro Regional con sede en 

Choloma, Departamento de Cortés. CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Tecnológica de Honduras (UTH), ha acompañado a la solicitud los siguientes 

documentos: 1. Copia autenticada de la Escritura Pública de Poder número 485 autorizado 

ante los oficios del Notario Ángel María Velásquez y otorgada por la UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS a mi favor en fecha 22 de octubre del 2015; 2.  Perfil 

de la carrera de Licenciatura en Comercio y Negocios Internacionales. 3. Matriz de 

docentes de la carrera de Licenciatura en Comercio y Negocios Internacionales; y, 4. 

Factibilidad o Estudio de mercado. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo 

de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes 

de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al 

Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación 

Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de Ampliación de oferta 

de la carrera de Comercio y Negocios Internacionales, en el grado académico de 
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Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para ser ofertada en el 

Centro Regional con sede en Choloma, Departamento de Cortés. SEGUNDO: Trasladar 

dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo Técnico Consultivo 

para que emita dictamen y a la Dirección de Educación Superior para que emita Opinión  

Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de 

Educación Superior. NOTIFIQUESE.  

TRIGÉSIMO  

SÉPTIMO: SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA CARRERA DE  

CONTADURÍA FINANCIERA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, 

PARA SER OFERTADA EN EL CENTRO REGIONAL CON SEDE EN 

CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. SE ACOMPAÑAN  

DOCUMENTOS.  EMISIÓN DE ACUERDO.  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   

  

“SE SOLICITA AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA CARRERA DE 

CONTADURÍA FINANCIERA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, 

PARA SER OFERTADA EN EL CENTRO REGIONAL CON SEDE EN 

CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. SE ACOMPAÑAN  

DOCUMENTOS Y PODER DE REPRESENTACIÓN. Honorable Consejo de  

Educación Superior de Honduras: SONIA INÉS GÁLVEZ FERRARI, hondureña, 

mayor de edad, casada, Abogada y de este domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados 

de Honduras con el 4973, y con Despacho Legal ubicado en la Colonia Lomas del 

Guijarro, Ave. República Dominicana, Entrada a Residencial el Triángulo, CASA 3401, 

teléfono 2235-4731 y correo soniagalvezf@hotmail.com; actuando en mi condición de 

Apoderada Legal de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), 

con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, extremo que 

acredito con la fotocopia debidamente autenticada de Escritura Pública de Poder que 

acompaño a la presente; con el debido respeto comparezco ante vosotros Honorable 

Consejo de Educación Superior, solicitando la Aprobación de Ampliación de oferta de 

la carrera de Contaduría Financiera, en el grado académico de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica de Honduras para ser ofertada en el Centro Regional con 

sede en Choloma, departamento de Cortés.- Solicitud que fundamento en los hechos y 

consideraciones legales siguientes: I. HECHOS. PRIMERO: Como es de conocimiento 

del Honorable Consejo, la Universidad Tecnológica de Honduras es una Institución que 

inicialmente funcionó como Instituto Superior Tecnológico (INSUTEC), pero 

posteriormente se transformó en UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

(UTH) mediante Resolución número 469-84-96, de fecha 19 de julio de 1996, emitido 

por ese Consejo de Educación Superior, quedando registrado con el número RC®-02-

0499, Tomo I-99 de fecha 22 de abril de 1999, folio número 1 el libro de Registro de 

Centros y Programas Especiales que lleva la Dirección de Educación Superior.  

SEGUNDO: Igualmente es de conocimiento de este Honorable Consejo, que se ha 

presentado formal solicitud para la creación y funcionamiento del Centro Regional de 

UTH en Choloma, y cuyo proceso de aprobación se encuentra en curso.  Es por ello, que 

en el marco de la referida solicitud resulta pertinente formular nuestra legítima petición 

de aprobación de los planes de estudio que conformarán la Oferta Académica que ofrecerá 
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en dicho Centro Regional de UTH, con sede en Choloma, Departamento de Cortés. Por 

lo que, atendiendo instrucciones del Consejo sobre la forma en que se debe presentar este 

tipo de solicitudes (de manera individual y por carrera) por este medio solicito la 

Aprobación de Ampliación de oferta de la carrera de Contaduría Financiera, en el 

grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras para 

ser ofertada en el Centro Regional con sede en Choloma, departamento de Cortés, 

para lo cual se acompaña la documentación requerida que acredita el cumplimiento de 

todos los requisitos legales para la aprobación de la misma y cuya justificación se 

encuentra debidamente respaldada en el documento en referencia.  TERCERO: Se 

adjunta a la presente solicitud la siguiente documentación: 1. Copia autenticada de la 

Escritura Pública de Poder número 485 autorizado ante los oficios del Notario Ángel 

María Velásquez y otorgada por la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

a mi favor en fecha 22 de octubre del 2015; 2.  Perfil de la carrera. 3. Matriz de docentes; 

y, 4. Factibilidad o Estudio de mercado. II. FUNDAMENTOS LEGALES.  Fundo la 

presente solicitud en los Artículos: 80 de la Constitución de la República; 17, 20, 34 de 

la Ley de Educación Superior y los que correspondan a la Ley de Universidades Privadas 

en su caso; 43 inciso a), 45 inciso ch) del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior; 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 9, 33, 36, 42, 43, 44, 45, 47, 48, 

49, 67, 68, 83, 90, 97, 98, 100, 101, 104, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 122, 135, 139, 

144, 145, 152, 154, 158, 163 y 164 de las Normas Académicas y demás aplicables. III. 

PETICIÓN. Por todo lo expuesto, al Honorable Consejo de Educación Superior con todo 

respeto pido: Admitir la presente solicitud, junto con los documentos acompañados, 

mandar oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y opinión razonada de la Dirección 

de Educación Superior; y en definitiva aprobar la AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA 

CARRERA DE CONTADURÍA FINANCIERA, EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS, PARA SER OFERTADA EN EL CENTRO REGIONAL CON SEDE 

EN CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE  

CORTÉS; y, en definitiva, extender la correspondiente Certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C., 6 de diciembre de 2016. FIRMA. SONIA INÉS GÁLVEZ 

FERRARI. ”.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3413-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido la solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Contaduría 

Financiera, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de 

Honduras (UTH), para ser ofertada en el Centro Regional con sede en Choloma, 

Departamento de Cortés. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica de 

Honduras (UTH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: 1. Copia 

autenticada de la Escritura Pública de Poder número 485 autorizado ante los oficios del 

Notario Ángel María Velásquez y otorgada por la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS a mi favor en fecha 22 de octubre del 2015; 2.  Perfil de la carrera. 3. Matriz 

de docentes; y, 4. Factibilidad o Estudio de mercado. CONSIDERANDO: Que es 

atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de 

carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR 

TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación 

Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las 

Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 
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recibida la solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Contaduría Financiera, en el 

grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), 

para ser ofertada en el Centro Regional con sede en Choloma, Departamento de Cortés. 

SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo 

Técnico Consultivo para que emita dictamen y a la Dirección de Educación Superior para 

que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 

20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE.  

  

TRIGÉSIMO  

OCTAVO: SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA CARRERA DE 

GERENCIA DE NEGOCIOS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, 

PARA SER OFERTADA EN EL CENTRO REGIONAL CON SEDE EN 

CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. SE ACOMPAÑAN  

DOCUMENTOS.  EMISIÓN DE ACUERDO.  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   

  

“SE SOLICITA AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA CARRERA DE GERENCIA 

DE NEGOCIOS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, PARA SER OFERTADA EN 

EL CENTRO REGIONAL CON SEDE EN CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE 

CORTÉS. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS Y PODER DE  

REPRESENTACIÓN. Honorable Consejo de Educación Superior de Honduras: SONIA 

INÉS GÁLVEZ FERRARI, hondureña, mayor de edad, casada, Abogada y de este 

domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras con el 4973, y con Despacho  

Legal ubicado en la Colonia Lomas del Guijarro, Ave. República Dominicana, Entrada a 

Residencial el Triángulo, CASA 3401, teléfono 2235-4731 y correo 

soniagalvezf@hotmail.com; actuando en mi condición de Apoderada Legal de la 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), con domicilio en la 

ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, extremo que acredito con la fotocopia 

debidamente autenticada de Escritura Pública de Poder que acompaño a la presente; con 

el debido respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, 

solicitando la Aprobación de Ampliación de oferta de la carrera de Gerencia de 

Negocios, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de 

Honduras para ser ofertada en el Centro Regional con sede en Choloma, 

departamento de Cortés.- Solicitud que fundamento en los hechos y consideraciones 

legales siguientes: I.  

HECHOS. PRIMERO: Como es de conocimiento del Honorable Consejo, la  

Universidad Tecnológica de Honduras es una Institución que inicialmente funcionó como 

Instituto Superior Tecnológico (INSUTEC), pero posteriormente se transformó en 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH) mediante Resolución 

número 469-84-96, de fecha 19 de julio de 1996, emitido por ese Consejo de Educación 

Superior, quedando registrado con el número RC®-02-04-99, Tomo I-99 de fecha 22 de 

abril de 1999, folio número 1 el libro de Registro de Centros y Programas Especiales que 

lleva la Dirección de Educación Superior.  SEGUNDO: Igualmente es de conocimiento 

de este Honorable Consejo, que se ha presentado formal solicitud para la creación y 

funcionamiento del Centro Regional de UTH en Choloma, y cuyo proceso de aprobación 
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se encuentra en curso.  Es por ello, que en el marco de la referida solicitud resulta 

pertinente formular nuestra legítima petición de aprobación de los planes de estudio que 

conformarán la Oferta Académica que ofrecerá en dicho Centro Regional de UTH, con 

sede en Choloma, Departamento de Cortés. Por lo que, atendiendo instrucciones del 

Consejo sobre la forma en que se debe presentar este tipo de solicitudes (de manera 

individual y por carrera) por este medio solicito la Aprobación de Ampliación de oferta 

de la carrera de Gerencia de Negocios, en el grado académico de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica de Honduras para ser ofertada en el Centro Regional con 

sede en Choloma, departamento de Cortés, para lo cual se acompaña la documentación 

requerida que acredita el cumplimiento de todos los requisitos legales para la aprobación 

de la misma y cuya justificación se encuentra debidamente respaldada en el documento 

en referencia.  TERCERO: Se adjunta a la presente solicitud la siguiente documentación: 

1. Copia autenticada de la Escritura Pública de Poder número 485 autorizado ante los 

oficios del Notario Ángel María Velásquez y otorgada por la UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS a mi favor en fecha 22 de octubre del 2015; 2.  Perfil 

de la carrera de  

Gerencia de Negocios. 3. Matriz de docentes de la carrera de Licenciatura de Gerencia de  

Negocios; y, 4. Factibilidad o Estudio de mercado. II. FUNDAMENTOS LEGALES.  

Fundo la presente solicitud en los Artículos: 80 de la Constitución de la República; 17,  

20, 34 de la Ley de Educación Superior y los que correspondan a la Ley de Universidades 

Privadas en su caso; 43 inciso a), 45 inciso ch) del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior; 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 9, 33, 36, 42, 43, 44, 

45, 47, 48, 49, 67, 68, 83, 90, 97, 98, 100, 101, 104, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 122, 

135, 139, 144, 145, 152, 154, 158, 163 y 164 de las Normas Académicas y demás 

aplicables. III. PETICIÓN. Por todo lo expuesto, al Honorable Consejo de Educación 

Superior con todo respeto pido: Admitir la presente solicitud, junto con los documentos 

acompañados, mandar oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y opinión razonada 

de la Dirección de Educación Superior; y en definitiva aprobar la AMPLIACIÓN DE 

OFERTA DE LA CARRERA DE GERENCIA DE NEGOCIOS, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS,  

PARA SER OFERTADA EN EL CENTRO REGIONAL CON SEDE EN 

CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS; y, en definitiva, extender la 

correspondiente Certificación de lo resuelto. Tegucigalpa, M.D.C., 6 de diciembre de 

2016.  

FIRMA. SONIA INÉS GÁLVEZ FERRARI. ”.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3414-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO:  

Que se ha conocido la solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Gerencia de   

Negocios, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de 

Honduras (UTH), para ser ofertada en el Centro Regional con sede en Choloma, 

Departamento de Cortés. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica de 

Honduras (UTH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: 1. Copia 

autenticada de la Escritura Pública de Poder número 485 autorizado ante los oficios del 

Notario Ángel María Velásquez y otorgada por la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS a mi favor en fecha 22 de octubre del 2015; 2.  Perfil de la carrera de  
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Gerencia de Negocios. 3. Matriz de docentes de la carrera de Licenciatura de Gerencia de 

Negocios; y, 4. Factibilidad o Estudio de mercado. CONSIDERANDO: Que es 

atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de 

carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR 

TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación 

Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las 

Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 

recibida la solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Gerencia de Negocios 

Internacionales, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de 

Honduras (UTH), para ser ofertada en el Centro Regional con sede en Choloma, 

Departamento de Cortés. SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que 

se acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita dictamen y a la Dirección 

de Educación Superior para que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo 

dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 

NOTIFIQUESE.  

  

TRIGÉSIMO  

NOVENO: SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA CARRERA DE 

INGENIERÍA EN ELECTRÓNICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, 

PARA SER OFERTADA EN EL CENTRO REGIONAL CON SEDE EN 

CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. SE ACOMPAÑAN  

DOCUMENTOS.  EMISIÓN DE ACUERDO.  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   

  

“SE SOLICITA AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA CARRERA DE 

INGENIERÍA EN ELECTRÓNICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, 

PARA SER OFERTADA EN EL CENTRO REGIONAL CON SEDE EN  

CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. SE ACOMPAÑAN  

DOCUMENTOS Y PODER DE REPRESENTACIÓN. Honorable Consejo de  

Educación Superior de Honduras: SONIA INÉS GÁLVEZ FERRARI, hondureña, 

mayor de edad, casada, Abogada y de este domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados 

de Honduras con el 4973, y con Despacho Legal ubicado en la Colonia Lomas del 

Guijarro, Ave. República Dominicana, Entrada a Residencial el Triángulo, CASA 3401, 

teléfono  

2235-4731 y correo soniagalvezf@hotmail.com; actuando en mi condición de Apoderada 

Legal de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), con 

domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, extremo que acredito 

con la fotocopia debidamente autenticada de Escritura Pública de Poder que acompaño a 

la presente; con el debido respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de 

Educación Superior, solicitando la Aprobación de Ampliación de oferta de la carrera 

de Ingeniería en Electrónica, en el grado académico de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica de Honduras para ser ofertada en el Centro Regional con 

sede en Choloma, departamento de Cortés.- Solicitud que fundamento en los hechos y 

consideraciones legales siguientes: I. HECHOS. PRIMERO: Como es de conocimiento 

del Honorable Consejo, la Universidad Tecnológica de Honduras es una Institución que 
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inicialmente funcionó como Instituto Superior Tecnológico (INSUTEC), pero 

posteriormente se transformó en UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

(UTH) mediante  

Resolución número 469-84-96, de fecha 19 de julio de 1996, emitido por ese Consejo de 

Educación Superior, quedando registrado con el número RC®-02-04-99, Tomo I-99 de 

fecha 22 de abril de 1999, folio número 1 el libro de Registro de Centros y Programas 

Especiales que lleva la Dirección de Educación Superior.  SEGUNDO: Igualmente es de 

conocimiento de este Honorable Consejo, que se ha presentado formal solicitud para la 

creación y funcionamiento del Centro Regional de UTH en Choloma, y cuyo proceso de 

aprobación se encuentra en curso.  Es por ello, que en el marco de la referida solicitud 

resulta pertinente formular nuestra legítima petición de aprobación de los planes de 

estudio que conformarán la Oferta Académica que ofrecerá en dicho Centro Regional de 

UTH, con sede en Choloma, Departamento de Cortés. Por lo que, atendiendo 

instrucciones del Consejo sobre la forma en que se debe presentar este tipo de solicitudes 

(de manera individual y por carrera) por este medio solicito la Aprobación de 

Ampliación de oferta de la carrera de Ingeniería en Electrónica, en el grado 

académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras para ser 

ofertada en el Centro Regional con sede en Choloma, departamento de Cortés, para 

lo cual se acompaña la documentación requerida que acredita el cumplimiento de todos 

los requisitos legales para la aprobación de la misma y cuya justificación se encuentra 

debidamente respaldada en el documento en referencia.  TERCERO: Se adjunta a la 

presente solicitud la siguiente documentación: 1. Copia autenticada de la Escritura 

Pública de Poder número  

485 autorizado ante los oficios del Notario Ángel María Velásquez y otorgada por la 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS a mi favor en fecha 22 de octubre 

del 2015; 2.  Perfil de la carrera. 3. Matriz de docentes de la carrera; y, 4. Factibilidad o 

Estudio de mercado. II. FUNDAMENTOS LEGALES.  Fundo la presente solicitud en 

los Artículos: 80 de la Constitución de la República; 17, 20, 34 de la Ley de Educación 

Superior y los que correspondan a la Ley de Universidades Privadas en su caso; 43 inciso 

a), 45 inciso ch) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 57 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo; 9, 33, 36, 42, 43, 44, 45, 47, 48, 49, 67, 68, 83, 90, 97, 

98, 100, 101, 104, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 122, 135, 139, 144, 145, 152, 154, 158, 

163 y 164 de las Normas Académicas y demás aplicables. III. PETICIÓN. Por todo lo 

expuesto, al Honorable Consejo de Educación Superior con todo respeto pido: Admitir la 

presente solicitud, junto con los documentos acompañados, mandar oír dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo y opinión razonada de la Dirección de Educación Superior; 

y en definitiva aprobar la AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA CARRERA DE 

INGENIERÍA EN ELECTRÓNICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, 

PARA SER OFERTADA EN  

EL CENTRO REGIONAL CON SEDE EN CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE  

CORTÉS; y, en definitiva, extender la correspondiente Certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C., 6 de diciembre de 2016. FIRMA. SONIA INÉS GÁLVEZ 

FERRARI. ”.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3415-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido la solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Ingeniería en 
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Electrónica, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de 

Honduras (UTH), para ser ofertada en el Centro Regional con sede en Choloma, 

Departamento de Cortés. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica de 

Honduras (UTH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: 1. Copia 

autenticada de la Escritura Pública de Poder número 485 autorizado ante los oficios del 

Notario Ángel María Velásquez y otorgada por la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS a mi favor en fecha 22 de octubre del 2015; 2.  Perfil de la carrera. 3. Matriz 

de docentes de la carrera; y, 4. Factibilidad o Estudio de mercado. CONSIDERANDO: 

Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o 

funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de 

El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de 

Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 

56 de las Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar 

por recibida la solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Ingeniería Electrónica, 

en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras 

(UTH), para ser ofertada en el Centro Regional con sede en Choloma, Departamento de 

Cortés. SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan al 

Consejo Técnico Consultivo para que emita dictamen y a la Dirección de Educación 

Superior para que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los 

Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE.  

  

CUADRAGÉSIMO: SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA 

CARRERA DE INGENIERÍA EN COMPUTACIÓN, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS, PARA SER OFERTADA EN EL CENTRO REGIONAL CON 

SEDE EN CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS.  EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   

  

“SE SOLICITA AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA CARRERA DE 

INGENIERÍA EN COMPUTACIÓN, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, 

PARA SER OFERTADA EN EL CENTRO REGIONAL CON SEDE EN 

CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. SE ACOMPAÑAN  

DOCUMENTOS Y PODER DE REPRESENTACIÓN. Honorable Consejo de  

Educación Superior de Honduras: SONIA INÉS GÁLVEZ FERRARI, hondureña, 

mayor de edad, casada, Abogada y de este domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados 

de Honduras con el 4973, y con Despacho Legal ubicado en la Colonia Lomas del 

Guijarro, Ave. República Dominicana, Entrada a Residencial el Triángulo, CASA 3401, 

teléfono 2235-4731 y correo soniagalvezf@hotmail.com; actuando en mi condición de 

Apoderada Legal de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), 

con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, extremo que 

acredito con la fotocopia debidamente autenticada de Escritura Pública de Poder que 

acompaño a la presente; con el debido respeto comparezco ante vosotros Honorable 

Consejo de Educación Superior, solicitando la Aprobación de Ampliación de oferta de 

la carrera de Ingeniería en Computación, en el grado académico de Licenciatura de 

la Universidad Tecnológica de Honduras para ser ofertada en el Centro Regional 
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con sede en Choloma, departamento de Cortés.- Solicitud que fundamento en los 

hechos y consideraciones legales siguientes: I. HECHOS. PRIMERO: Como es de 

conocimiento del Honorable Consejo, la Universidad Tecnológica de Honduras es una 

Institución que inicialmente funcionó como Instituto Superior Tecnológico (INSUTEC), 

pero posteriormente se transformó en UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS (UTH) mediante  

Resolución número 469-84-96, de fecha 19 de julio de 1996, emitido por ese Consejo de 

Educación Superior, quedando registrado con el número RC®-02-04-99, Tomo I-99 de 

fecha 22 de abril de 1999, folio número 1 el libro de Registro de Centros y Programas 

Especiales que lleva la Dirección de Educación Superior.  SEGUNDO: Igualmente es de 

conocimiento de este Honorable Consejo, que se ha presentado formal solicitud para la 

creación y funcionamiento del Centro Regional de UTH en Choloma, y cuyo proceso de 

aprobación se encuentra en curso.  Es por ello, que en el marco de la referida solicitud 

resulta pertinente formular nuestra legítima petición de aprobación de los planes de 

estudio que conformarán la Oferta Académica que ofrecerá en dicho Centro Regional de 

UTH, con sede en Choloma, Departamento de Cortés. Por lo que, atendiendo 

instrucciones del Consejo sobre la forma en que se debe presentar este tipo de solicitudes 

(de manera individual y por carrera) por este medio solicito la Aprobación de 

Ampliación de oferta de la carrera de Ingeniería en Computación, en el grado 

académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras para ser 

ofertada en el Centro Regional con sede en Choloma, departamento de Cortés, para 

lo cual se acompaña la documentación requerida que acredita el cumplimiento de todos 

los requisitos legales para la aprobación de la misma y cuya justificación se encuentra 

debidamente respaldada en el documento en referencia.  TERCERO: Se adjunta a la 

presente solicitud la siguiente documentación: 1. Copia autenticada de la Escritura 

Pública de Poder número 485 autorizado ante los oficios del Notario Ángel María 

Velásquez y otorgada por la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS a mi 

favor en fecha 22 de octubre del 2015; 2.  Perfil de la carrera de Ingeniería en 

Computación. 3. Matriz de docentes de la carrera Ingeniería en Computación; y, 4. 

Factibilidad o Estudio de mercado. II. FUNDAMENTOS LEGALES.  Fundo la 

presente solicitud en los Artículos: 80 de la Constitución de la República; 17, 20, 34 de 

la Ley de Educación Superior y los que correspondan a la Ley de Universidades Privadas 

en su caso; 43 inciso a), 45 inciso ch) del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior; 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 9, 33, 36, 42, 43, 44, 45, 47, 48, 

49, 67, 68, 83, 90, 97, 98, 100, 101, 104, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 122, 135, 139, 

144, 145, 152, 154, 158, 163 y 164 de las Normas Académicas y demás aplicables. III. 

PETICIÓN. Por todo lo expuesto, al Honorable Consejo de Educación Superior con todo 

respeto pido: Admitir la presente solicitud, junto con los documentos acompañados, 

mandar oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y opinión razonada de la Dirección 

de Educación Superior; y en definitiva aprobar la AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA 

CARRERA DE INGENIERÍA EN COMPUTACIÓN, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS, PARA SER OFERTADA EN EL CENTRO REGIONAL CON 

SEDE EN CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS; y, en definitiva, extender 

la correspondiente Certificación de lo resuelto.  

Tegucigalpa, M.D.C., 6 de diciembre de 2016. FIRMA. SONIA INÉS GÁLVEZ 

FERRARI. ”.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  
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ACUERDO No.3416-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido la solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Ingeniería en 

Computación, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de 

Honduras (UTH), para ser ofertada en el Centro Regional con sede en Choloma, 

Departamento de Cortés. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica de 

Honduras (UTH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: 1. Copia 

autenticada de la Escritura Pública de Poder número 485 autorizado ante los oficios del 

Notario Ángel María Velásquez y otorgada por la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS a mi favor en fecha 22 de octubre del 2015; 2.  Perfil de la carrera de 

Ingeniería en Computación. 3. Matriz de docentes de la carrera Ingeniería en 

Computación; y, 4. Factibilidad o Estudio de mercado.  CONSIDERANDO: Que es 

atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de 

carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR 

TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación  

Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las 

Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 

recibida la solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Ingeniería en Computación, 

en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras 

(UTH), para ser ofertada en el Centro Regional con sede en Choloma, Departamento de 

Cortés. SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan al 

Consejo Técnico Consultivo para que emita dictamen y a la Dirección de Educación 

Superior para que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los 

Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE.  

  

CUADRAGÉSIMO  

PRIMERO: SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA CARRERA DE 

DERECHO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, PARA SER OFERTADA EN 

EL CENTRO REGIONAL CON SEDE EN CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE 

CORTÉS. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.  EMISIÓN DE ACUERDO.  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   

  

“SE SOLICITA AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA CARRERA DE DERECHO, 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS, PARA SER OFERTADA EN EL CENTRO 

REGIONAL CON SEDE EN CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. SE  

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS Y PODER DE REPRESENTACIÓN. Honorable 

Consejo de Educación Superior de Honduras: SONIA INÉS GÁLVEZ FERRARI, 

hondureña, mayor de edad, casada, Abogada y de este domicilio, inscrito en el Colegio 

de Abogados de Honduras con el 4973, y con Despacho Legal ubicado en la Colonia 

Lomas del Guijarro, Ave. República Dominicana, Entrada a Residencial el Triángulo, 

CASA 3401, teléfono 2235-4731 y correo soniagalvezf@hotmail.com; actuando en mi 

condición de Apoderada Legal de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS (UTH), con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de 

Cortés, extremo que acredito con la fotocopia debidamente autenticada de Escritura 

Pública de Poder que acompaño a la presente; con el debido respeto comparezco ante 
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vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando la Aprobación de 

Ampliación de oferta de la carrera de Derecho, en el grado académico de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras para ser ofertada en el 

Centro Regional con sede en Choloma, departamento de  

Cortés.- Solicitud que fundamento en los hechos y consideraciones legales siguientes: I.  

HECHOS. PRIMERO: Como es de conocimiento del Honorable Consejo, la  

Universidad Tecnológica de Honduras es una Institución que inicialmente funcionó como  

Instituto Superior Tecnológico (INSUTEC), pero posteriormente se transformó en 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH) mediante Resolución 

número 469-84-96, de fecha 19 de julio de 1996, emitido por ese Consejo de Educación 

Superior, quedando registrado con el número RC®-02-04-99, Tomo I-99 de fecha 22 de 

abril de 1999, folio número 1 el libro de Registro de Centros y Programas Especiales que 

lleva la Dirección de Educación Superior.  SEGUNDO: Igualmente es de conocimiento 

de este Honorable Consejo, que se ha presentado formal solicitud para la creación y 

funcionamiento del Centro Regional de UTH en Choloma, y cuyo proceso de aprobación 

se encuentra en curso.  Es por ello, que en el marco de la referida solicitud resulta 

pertinente formular nuestra legítima petición de aprobación de los planes de estudio que 

conformarán la Oferta Académica que ofrecerá en dicho Centro Regional de UTH, con 

sede en Choloma, Departamento de Cortés. Por lo que, atendiendo instrucciones del 

Consejo sobre la forma en que se debe presentar este tipo de solicitudes (de manera 

individual y por carrera) por este medio solicito la Aprobación de Ampliación de oferta 

de la carrera de Derecho, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica de Honduras para ser ofertada en el Centro Regional con sede en 

Choloma, departamento de Cortés, para lo cual se acompaña la documentación 

requerida que acredita el cumplimiento de todos los requisitos legales para la aprobación 

de la misma y cuya justificación se encuentra debidamente respaldada en el documento 

en referencia.  TERCERO: Se adjunta a la presente solicitud la siguiente documentación: 

1. Copia autenticada de la Escritura Pública de Poder número 485 autorizado ante los 

oficios del Notario Ángel María Velásquez y otorgada por la UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS a mi favor en fecha 22 de octubre del 2015; 2.  Perfil 

de la carrera de Derecho. 3. Matriz de docentes de la carrera Derecho; y, 4. Factibilidad 

o Estudio de mercado. II. FUNDAMENTOS LEGALES.  Fundo la presente solicitud 

en los Artículos: 80 de la Constitución de la República; 17, 20, 34 de la Ley de Educación 

Superior y los que correspondan a la Ley de Universidades Privadas en su caso; 43 inciso 

a), 45 inciso ch) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 57 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo; 9, 33, 36, 42, 43, 44, 45, 47, 48, 49, 67, 68, 83, 90, 97, 

98, 100, 101, 104, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 122, 135, 139, 144, 145, 152, 154, 158, 

163 y 164 de las Normas Académicas y demás aplicables. III. PETICIÓN. Por todo lo 

expuesto, al Honorable Consejo de Educación Superior con todo respeto pido: Admitir la 

presente solicitud, junto con los documentos acompañados, mandar oír dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo y opinión razonada de la Dirección de Educación Superior; 

y en definitiva aprobar la AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA CARRERA DE 

DERECHO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, PARA SER OFERTADA EN 

EL CENTRO REGIONAL CON SEDE EN CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE 

CORTÉS; y, en definitiva, extender la correspondiente Certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C., 6 de diciembre de 2016. FIRMA. SONIA INÉS GÁLVEZ 

FERRARI. ”.  
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Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3417-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido la solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Derecho, en el 

grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), 

para ser ofertada en el Centro Regional con sede en Choloma, Departamento de Cortés. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), ha 

acompañado a la solicitud los siguientes documentos: 1. Copia autenticada de la Escritura 

Pública de Poder número 485 autorizado ante los oficios del Notario Ángel María 

Velásquez y otorgada por la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS a mi 

favor en fecha 22 de octubre del 2015; 2.  Perfil de la carrera de Derecho. 3. Matriz de 

docentes de la carrera Derecho; y, 4. Factibilidad o Estudio de mercado.  

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los 

Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de 

la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación 

Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de 

Derecho, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de 

Honduras (UTH), para ser ofertada en el Centro Regional con sede en Choloma, 

Departamento de Cortés. SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que 

se acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita dictamen y a la Dirección 

de Educación Superior para que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo 

dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 

NOTIFIQUESE.  

  

CUADRAGÉSIMO  

SEGUNDO: SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA CARRERA DE 

TURISMO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, PARA SER OFERTADA EN 

EL CENTRO REGIONAL CON SEDE EN CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE 

CORTÉS. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.  EMISIÓN DE ACUERDO.  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   

  

“SE SOLICITA AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA CARRERA DE TURISMO, 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS, PARA SER OFERTADA EN EL CENTRO 

REGIONAL CON SEDE EN CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. SE  

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS Y PODER DE REPRESENTACIÓN. Honorable 

Consejo de Educación Superior de Honduras: SONIA INÉS GÁLVEZ FERRARI, 

hondureña, mayor de edad, casada, Abogada y de este domicilio, inscrito en el Colegio 

de Abogados de Honduras con el 4973, y con Despacho Legal ubicado en la Colonia 

Lomas del Guijarro, Ave. República Dominicana, Entrada a Residencial el Triángulo, 

CASA 3401, teléfono 2235-4731 y correo soniagalvezf@hotmail.com; actuando en mi 

condición de Apoderada Legal de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS (UTH), con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de 
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Cortés, extremo que acredito con la fotocopia debidamente autenticada de Escritura 

Pública de Poder que acompaño a la presente; con el debido respeto comparezco ante 

vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando la Aprobación de 

Ampliación de oferta de la carrera de Turismo, en el grado académico de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras para ser ofertada en el 

Centro Regional con sede en Choloma, departamento de Cortés.- Solicitud que 

fundamento en los hechos y consideraciones legales siguientes: I.  

HECHOS. PRIMERO: Como es de conocimiento del Honorable Consejo, la  

Universidad Tecnológica de Honduras es una Institución que inicialmente funcionó como  

Instituto Superior Tecnológico (INSUTEC), pero posteriormente se transformó en 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH) mediante Resolución 

número 469-84-96, de fecha 19 de julio de 1996, emitido por ese Consejo de Educación 

Superior, quedando registrado con el número RC®-02-04-99, Tomo I-99 de fecha 22 de 

abril de 1999, folio número 1 el libro de Registro de Centros y Programas Especiales que 

lleva la Dirección de Educación Superior.  SEGUNDO: Igualmente es de conocimiento 

de este Honorable Consejo, que se ha presentado formal solicitud para la creación y 

funcionamiento del Centro Regional de UTH en Choloma, y cuyo proceso de aprobación 

se encuentra en curso.  Es por ello, que en el marco de la referida solicitud resulta 

pertinente formular nuestra legítima petición de aprobación de los planes de estudio que 

conformarán la Oferta Académica que ofrecerá en dicho Centro Regional de UTH, con 

sede en Choloma, Departamento de Cortés. Por lo que, atendiendo instrucciones del 

Consejo sobre la forma en que se debe presentar este tipo de solicitudes (de manera 

individual y por carrera) por este medio solicito la Aprobación de Ampliación de oferta 

de la carrera de Turismo, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica de Honduras para ser ofertada en el Centro Regional con sede en 

Choloma, departamento de Cortés, para lo cual se acompaña la documentación 

requerida que acredita el cumplimiento de todos los requisitos legales para la aprobación 

de la misma y cuya justificación se encuentra debidamente respaldada en el documento 

en referencia.  TERCERO: Se adjunta a la presente solicitud la siguiente documentación: 

1. Copia autenticada de la Escritura Pública de Poder número 485 autorizado ante los 

oficios del Notario Ángel María Velásquez y otorgada por la UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS a mi favor en fecha 22 de octubre del 2015; 2.  Perfil 

de la carrera. 3. Matriz de docentes de la carrera; y, 4. Factibilidad o Estudio de mercado. 

II. FUNDAMENTOS LEGALES.  Fundo la presente solicitud en los Artículos: 80 de 

la Constitución de la República; 17, 20, 34 de la Ley de Educación Superior y los que 

correspondan a la Ley de Universidades Privadas en su caso; 43 inciso a), 45 inciso ch) 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 57 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo; 9, 33, 36, 42, 43, 44, 45, 47, 48, 49, 67, 68, 83, 90, 97, 98, 100, 101, 104, 

111, 113, 114, 115, 117, 118, 122, 135, 139, 144, 145, 152, 154, 158, 163 y 164 de las 

Normas Académicas y demás aplicables. III. PETICIÓN. Por todo lo expuesto, al 

Honorable Consejo de Educación Superior con todo respeto pido: Admitir la presente 

solicitud, junto con los documentos acompañados, mandar oír dictamen del Consejo 

Técnico Consultivo y opinión razonada de la Dirección de Educación Superior; y en 

definitiva aprobar la AMPLIACIÓN DE  

OFERTA DE LA CARRERA DE TURISMO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, 

PARA SER OFERTADA EN EL CENTRO REGIONAL CON SEDE EN 

CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS; y, en definitiva, extender la 

correspondiente Certificación de lo resuelto. Tegucigalpa, M.D.C., 6 de diciembre de 

2016.  
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FIRMA. SONIA INÉS GÁLVEZ FERRARI. ”.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3418-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido la solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Turismo, en el 

grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), 

para ser ofertada en el Centro Regional con sede en Choloma, Departamento de Cortés. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), ha 

acompañado a la solicitud los siguientes documentos: 1. Copia autenticada de la Escritura 

Pública de Poder número 485 autorizado ante los oficios del Notario Ángel María 

Velásquez y otorgada por la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS a mi 

favor en fecha 22 de octubre del 2015; 2.  Perfil de la carrera. 3. Matriz de docentes de la 

carrera; y, 4. Factibilidad o Estudio de mercado. CONSIDERANDO: Que es atribución 

del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y 

de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 

aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas 

de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de 

Ampliación de oferta de la carrera de Turismo, en el grado académico de Licenciatura de 

la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para ser ofertada en el Centro Regional 

con sede en Choloma, Departamento de Cortés. SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud 

con los documentos que se acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita 

dictamen y a la Dirección de Educación Superior para que emita Opinión Razonada 

respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación 

Superior. NOTIFIQUESE.  

  

CUADRAGÉSIMO  

TERCERO: SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA CARRERA DE 

RELACIONES INDUSTRIALES, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, 

PARA SER OFERTADA EN EL CENTRO REGIONAL CON SEDE EN 

CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. SE ACOMPAÑAN  

DOCUMENTOS.  EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   

  

“SE SOLICITA AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA CARRERA DE 

RELACIONES INDUSTRIALES, EN EL GRADO ACADÉMICO DE  

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, 

PARA SER OFERTADA EN EL CENTRO REGIONAL CON SEDE EN 

CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. SE ACOMPAÑAN  

DOCUMENTOS Y PODER DE REPRESENTACIÓN. Honorable Consejo de  

Educación Superior de Honduras: SONIA INÉS GÁLVEZ FERRARI, hondureña, 

mayor de edad, casada, Abogada y de este domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados 

de Honduras con el 4973, y con Despacho Legal ubicado en la Colonia Lomas del 
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Guijarro, Ave. República Dominicana, Entrada a Residencial el Triángulo, CASA 3401, 

teléfono 2235-4731 y correo soniagalvezf@hotmail.com; actuando en mi condición de 

Apoderada Legal de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), 

con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, extremo que 

acredito con la fotocopia debidamente autenticada de Escritura Pública de Poder que 

acompaño a la presente; con el debido respeto comparezco ante vosotros Honorable 

Consejo de Educación Superior, solicitando la Aprobación de Ampliación de oferta de 

la carrera de Relaciones Industriales, en el grado académico de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica de Honduras para ser ofertada en el Centro Regional con 

sede en Choloma, departamento de Cortés.- Solicitud que fundamento en los hechos y 

consideraciones legales siguientes: I.  

HECHOS. PRIMERO: Como es de conocimiento del Honorable Consejo, la  

Universidad Tecnológica de Honduras es una Institución que inicialmente funcionó como  

Instituto Superior Tecnológico (INSUTEC), pero posteriormente se transformó en 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH) mediante Resolución 

número 469-84-96, de fecha 19 de julio de 1996, emitido por ese Consejo de Educación 

Superior, quedando registrado con el número RC®-02-04-99, Tomo I-99 de fecha 22 de 

abril de 1999, folio número 1 el libro de Registro de Centros y Programas Especiales que 

lleva la Dirección de Educación Superior.  SEGUNDO: Igualmente es de conocimiento 

de este Honorable Consejo, que se ha presentado formal solicitud para la creación y 

funcionamiento del Centro Regional de UTH en Choloma, y cuyo proceso de aprobación 

se encuentra en curso.  Es por ello, que en el marco de la referida solicitud resulta 

pertinente formular nuestra legítima petición de aprobación de los planes de estudio que 

conformarán la Oferta Académica que ofrecerá en dicho Centro Regional de UTH, con 

sede en Choloma, Departamento de Cortés. Por lo que, atendiendo instrucciones del 

Consejo sobre la forma en que se debe presentar este tipo de solicitudes (de manera 

individual y por carrera) por este medio solicito la Aprobación de Ampliación de oferta 

de la carrera de Relaciones Industriales, en el grado académico de Licenciatura de 

la Universidad Tecnológica de Honduras para ser ofertada en el Centro Regional 

con sede en Choloma, departamento de Cortés, para lo cual se acompaña la 

documentación requerida que acredita el cumplimiento de todos los requisitos legales 

para la aprobación de la misma y cuya justificación se encuentra debidamente respaldada 

en el documento en referencia.  TERCERO: Se adjunta a la presente solicitud la siguiente 

documentación: 1. Copia autenticada de la Escritura Pública de Poder número 485 

autorizado ante los oficios del Notario Ángel María Velásquez y otorgada por la 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS a mi favor en fecha 22 de octubre 

del 2015; 2.  Perfil de la carrera de la licenciatura en Relaciones Industriales. 3. Matriz de 

docentes de la carrera Licenciatura de Relaciones Industriales; y, 4. Factibilidad o Estudio 

de mercado. II. FUNDAMENTOS LEGALES.  Fundo la presente solicitud en los 

Artículos: 80 de la Constitución de la República; 17, 20, 34 de la Ley de Educación 

Superior y los que correspondan a la Ley de Universidades Privadas en su caso; 43 inciso 

a), 45 inciso ch) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 57 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo; 9, 33, 36, 42, 43, 44, 45, 47, 48, 49, 67, 68, 83, 90, 97, 

98, 100, 101, 104, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 122, 135, 139, 144, 145, 152, 154, 158, 

163 y 164 de las Normas Académicas y demás aplicables. III. PETICIÓN. Por todo lo 

expuesto, al Honorable Consejo de Educación Superior con todo respeto pido: Admitir la 

presente solicitud, junto con los documentos acompañados, mandar oír dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo y opinión razonada de la Dirección de Educación Superior; 

y en definitiva aprobar la AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA CARRERA DE 

RELACIONES INDUSTRIALES, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
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LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, 

PARA SER OFERTADA EN EL CENTRO REGIONAL CON SEDE EN 

CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE  

CORTÉS; y, en definitiva, extender la correspondiente Certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C., 6 de diciembre de 2016. FIRMA. SONIA INÉS GÁLVEZ 

FERRARI. ”.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3419-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido la solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Relaciones 

Industriales, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de 

Honduras (UTH), para ser ofertada en el Centro Regional con sede en Choloma, 

Departamento de Cortés. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica de 

Honduras (UTH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Plan de 

Estudios, Diagnóstico, CD´S y hojas de vida de los docentes. CONSIDERANDO: Que 

es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento 

de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR 

TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación 

Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las 

Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 

recibida la solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Relaciones Industriales, en 

el grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), 

para ser ofertada en el Centro Regional con sede en Choloma, Departamento de Cortés. 

SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan al Consejo 

Técnico Consultivo para que emita dictamen y a la Dirección de Educación Superior para 

que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 

20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE.  

  

CUADRAGÉSIMO  

CUARTO: SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA CARRERA DE 

MERCADOTECNIA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE 

LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, PARA SER OFERTADA 

EN EL CENTRO REGIONAL CON SEDE EN CHOLOMA, DEPARTAMENTO 

DE CORTÉS. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.  EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   

  

“SE SOLICITA AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA CARRERA DE 

MERCADOTECNIA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE 

LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, PARA SER OFERTADA 

EN EL CENTRO REGIONAL CON SEDE EN CHOLOMA, DEPARTAMENTO 

DE CORTÉS. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS Y PODER DE  

REPRESENTACIÓN. Honorable Consejo de Educación Superior de Honduras: SONIA 

INÉS GÁLVEZ FERRARI, hondureña, mayor de edad, casada, Abogada y de este 

domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras con el 4973, y con Despacho  
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Legal ubicado en la Colonia Lomas del Guijarro, Ave. República Dominicana, Entrada a 

Residencial el Triángulo, CASA 3401, teléfono 2235-4731 y correo 

soniagalvezf@hotmail.com; actuando en mi condición de Apoderada Legal de la 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), con domicilio en la 

ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, extremo que acredito con la fotocopia 

debidamente autenticada de Escritura Pública de Poder que acompaño a la presente; con 

el debido respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, 

solicitando la Aprobación de Ampliación de oferta de la carrera de Mercadotecnia, 

en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras 

para ser ofertada en el Centro Regional con sede en Choloma, departamento de 

Cortés.- Solicitud que fundamento en los hechos y consideraciones legales siguientes: I. 

HECHOS. PRIMERO: Como es de conocimiento del Honorable Consejo, la 

Universidad Tecnológica de Honduras es una Institución que inicialmente funcionó como 

Instituto Superior Tecnológico (INSUTEC), pero posteriormente se transformó en 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH) mediante Resolución 

número 469-84-96, de fecha 19 de julio de 1996, emitido por ese Consejo de Educación 

Superior, quedando registrado con el número RC®-02-04-99, Tomo I-99 de fecha 22 de 

abril de 1999, folio número 1 el libro de Registro de Centros y Programas Especiales que 

lleva la Dirección de Educación Superior.  SEGUNDO: Igualmente es de conocimiento 

de este Honorable Consejo, que se ha presentado formal solicitud para la creación y 

funcionamiento del Centro Regional de UTH en Choloma, y cuyo proceso de aprobación 

se encuentra en curso.  Es por ello, que en el marco de la referida solicitud resulta 

pertinente formular nuestra legítima petición de aprobación de los planes de estudio que 

conformarán la Oferta Académica que ofrecerá en dicho Centro Regional de UTH, con 

sede en Choloma, Departamento de Cortés. Por lo que, atendiendo instrucciones del 

Consejo sobre la forma en que se debe presentar este tipo de solicitudes (de manera 

individual y por carrera) por este medio solicito la Aprobación de Ampliación de oferta 

de la carrera de Mercadotecnia, en el grado académico de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica de Honduras para ser ofertada en el Centro Regional con 

sede en Choloma, departamento de Cortés, para lo cual se acompaña la documentación 

requerida que acredita el cumplimiento de todos los requisitos legales para la aprobación 

de la misma y cuya justificación se encuentra debidamente respaldada en el documento 

en referencia.  TERCERO: Se adjunta a la presente solicitud la siguiente documentación: 

1. Copia autenticada de la Escritura Pública de Poder número 485 autorizado ante los 

oficios del Notario Ángel María Velásquez y otorgada por la UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS a mi favor en fecha 22 de octubre del 2015; 2.  Perfil 

de la carrera de la licenciatura en Mercadotecnia. 3. Matriz de docentes de la carrera de 

Mercadotecnia; y, 4. Factibilidad o Estudio de mercado. II. FUNDAMENTOS 

LEGALES.  Fundo la presente solicitud en los Artículos: 80 de la Constitución de la 

República; 17, 20, 34 de la Ley de Educación Superior y los que correspondan a la Ley 

de Universidades Privadas en su caso; 43 inciso a), 45 inciso ch) del Reglamento General 

de la Ley de Educación Superior; 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 9, 33, 

36, 42, 43, 44, 45, 47, 48, 49, 67, 68, 83, 90, 97, 98, 100, 101, 104, 111, 113, 114, 115, 

117, 118, 122, 135, 139, 144, 145, 152, 154, 158, 163 y 164 de las Normas Académicas 

y demás aplicables. III. PETICIÓN. Por todo lo expuesto, al Honorable Consejo de 

Educación Superior con todo respeto pido: Admitir la presente solicitud, junto con los 

documentos acompañados, mandar oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y 

opinión razonada de la Dirección de Educación Superior; y en definitiva aprobar la 

AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA  
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CARRERA DE MERCADOTECNIA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, 

PARA SER OFERTADA EN EL CENTRO REGIONAL CON SEDE EN 

CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS; y, en definitiva, extender la 

correspondiente Certificación de lo resuelto. Tegucigalpa, M.D.C., 6 de diciembre de 

2016.  

FIRMA. SONIA INÉS GÁLVEZ FERRARI. ”.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3420-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido la solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Mercadotecnia, 

en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras 

(UTH), para ser ofertada en el Centro Regional con sede en Choloma, Departamento de 

Cortés. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), ha 

acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Plan de Estudios, Diagnóstico, 

CD´S y hojas de vida de los docentes. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo 

de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes 

de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al 

Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación 

Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de Ampliación de oferta 

de la carrera de Mercadotecnia, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica de Honduras (UTH), para ser ofertada en el Centro Regional con sede en 

Choloma, Departamento de Cortés. SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los 

documentos que se acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita dictamen 

y a la Dirección de Educación Superior para que emita Opinión Razonada 

respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación 

Superior. NOTIFIQUESE.  

  

CUADRAGÉSIMO  

QUINTO: SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA CARRERA DE 

INGENIERÍA FINANCIERA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, 

PARA SER OFERTADA EN EL CENTRO REGIONAL CON SEDE EN 

CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS.  EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   

  

  

“SE SOLICITA AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA CARRERA DE 

INGENIERÍA FINANCIERA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, 

PARA SER OFERTADA EN EL CENTRO REGIONAL CON SEDE EN 

CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. SE ACOMPAÑAN  
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DOCUMENTOS Y PODER DE REPRESENTACIÓN. Honorable Consejo de  

Educación Superior de Honduras: SONIA INÉS GÁLVEZ FERRARI, hondureña, 

mayor de edad, casada, Abogada y de este domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados 

de Honduras con el 4973, y con Despacho Legal ubicado en la Colonia Lomas del 

Guijarro, Ave. República Dominicana, Entrada a Residencial el Triángulo, CASA 3401, 

teléfono 2235-4731 y correo soniagalvezf@hotmail.com; actuando en mi condición de 

Apoderada Legal de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), 

con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, extremo que 

acredito con la fotocopia debidamente autenticada de Escritura Pública de Poder que 

acompaño a la presente; con el debido respeto comparezco ante vosotros Honorable 

Consejo de Educación Superior, solicitando la Aprobación de Ampliación de oferta de 

la carrera de Ingeniería Financiera, en el grado académico de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica de Honduras para ser ofertada en el Centro Regional con 

sede en Choloma, departamento de Cortés.- Solicitud que fundamento en los hechos y 

consideraciones legales siguientes: I.  

HECHOS. PRIMERO: Como es de conocimiento del Honorable Consejo, la  

Universidad Tecnológica de Honduras es una Institución que inicialmente funcionó como  

Instituto Superior Tecnológico (INSUTEC), pero posteriormente se transformó en 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH) mediante Resolución 

número 469-84-96, de fecha 19 de julio de 1996, emitido por ese Consejo de Educación 

Superior, quedando registrado con el número RC®-02-04-99, Tomo I-99 de fecha 22 de 

abril de 1999, folio número 1 el libro de Registro de Centros y Programas Especiales que 

lleva la Dirección de Educación Superior.  SEGUNDO: Igualmente es de conocimiento 

de este Honorable Consejo, que se ha presentado formal solicitud para la creación y 

funcionamiento del Centro Regional de UTH en Choloma, y cuyo proceso de aprobación 

se encuentra en curso.  Es por ello, que en el marco de la referida solicitud resulta 

pertinente formular nuestra legítima petición de aprobación de los planes de estudio que 

conformarán la Oferta Académica que ofrecerá en dicho Centro Regional de UTH, con 

sede en Choloma, Departamento de Cortés. Por lo que, atendiendo instrucciones del 

Consejo sobre la forma en que se debe presentar este tipo de solicitudes (de manera 

individual y por carrera) por este medio solicito la Aprobación de Ampliación de oferta 

de la carrera de Ingeniería Financiera, en el grado académico de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica de Honduras para ser ofertada en el Centro Regional con 

sede en Choloma, departamento de Cortés, para lo cual se acompaña la documentación 

requerida que acredita el cumplimiento de todos los requisitos legales para la aprobación 

de la misma y cuya justificación se encuentra debidamente respaldada en el documento 

en referencia.  TERCERO: Se adjunta a la presente solicitud la siguiente documentación: 

1. Copia autenticada de la Escritura Pública de Poder número 485 autorizado ante los 

oficios del Notario Ángel María Velásquez y otorgada por la UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS a mi favor en fecha 22 de octubre del 2015; 2.  Perfil 

de la carrera. 3. Matriz de docentes de la carrera; y, 4. Factibilidad o Estudio de mercado. 

II. FUNDAMENTOS LEGALES.  Fundo la presente solicitud en los Artículos: 80 de 

la Constitución de la República; 17, 20, 34 de la Ley de Educación Superior y los que 

correspondan a la Ley de Universidades Privadas en su caso; 43 inciso a), 45 inciso ch) 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 57 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo; 9, 33, 36, 42, 43, 44, 45, 47, 48, 49, 67, 68, 83, 90, 97, 98, 100, 101, 104, 

111, 113, 114, 115, 117, 118, 122, 135, 139, 144, 145, 152, 154, 158, 163 y 164 de las 

Normas Académicas y demás aplicables. III. PETICIÓN. Por todo lo expuesto, al 

Honorable Consejo de Educación Superior con todo respeto pido: Admitir la presente 

solicitud, junto con los documentos acompañados, mandar oír dictamen del Consejo 
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Técnico Consultivo y opinión razonada de la Dirección de Educación Superior; y en 

definitiva aprobar la AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA CARRERA DE 

INGENIERÍA FINANCIERA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, 

PARA SER OFERTADA EN EL CENTRO REGIONAL CON SEDE EN 

CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE  

CORTÉS; y, en definitiva, extender la correspondiente Certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C., 6 de diciembre de 2016. FIRMA. SONIA INÉS GÁLVEZ 

FERRARI. ”.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3421-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO:  

Que se ha conocido la solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Ingeniería 

Financiera, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de 

Honduras (UTH), para ser ofertada en el Centro Regional con sede en Choloma, 

Departamento de Cortés. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica de 

Honduras (UTH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: 1. Copia 

autenticada de la Escritura Pública de Poder número 485 autorizado ante los oficios del 

Notario Ángel María Velásquez y otorgada por la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS a mi favor en fecha 22 de octubre del 2015; 2.  Perfil de la carrera. 3. Matriz 

de docentes de la carrera; y, 4. Factibilidad o Estudio de mercado. CONSIDERANDO: 

Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o 

funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de 

El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de 

Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 

56 de las Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA: PRIMERO: Dar 

por recibida la solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Ingeniería Financiera, 

en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras 

(UTH), para ser ofertada en el Centro Regional con sede en Choloma, Departamento de 

Cortés. SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los documentos que se acompañan al 

Consejo Técnico Consultivo para que emita dictamen y a la Dirección de Educación  

Superior para que emita Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los 

Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE.  

  

CUADRAGÉSIMO  

SEXTO: SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA CARRERA DE 

INGENIERÍA EN PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS, PARA SER OFERTADA EN EL CENTRO REGIONAL CON SEDE  

EN CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS.  EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   

  

“SE SOLICITA AMPLIACIÓN DE OFERTA DE LA CARRERA DE 

INGENIERÍA EN PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO 
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DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS, PARA SER OFERTADA EN EL CENTRO REGIONAL CON SEDE 

EN CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. SE ACOMPAÑAN  

DOCUMENTOS Y PODER DE REPRESENTACIÓN. Honorable Consejo de  

Educación Superior de Honduras: SONIA INÉS GÁLVEZ FERRARI, hondureña, 

mayor de edad, casada, Abogada y de este domicilio, inscrito en el Colegio de Abogados 

de Honduras con el 4973, y con Despacho Legal ubicado en la Colonia Lomas del 

Guijarro, Ave. República Dominicana, Entrada a Residencial el Triángulo, CASA 3401, 

teléfono 2235-4731 y correo soniagalvezf@hotmail.com; actuando en mi condición de 

Apoderada Legal de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), 

con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, extremo que 

acredito con la fotocopia debidamente autenticada de Escritura Pública de Poder que 

acompaño a la presente; con el debido respeto comparezco ante vosotros Honorable 

Consejo de Educación Superior, solicitando la Aprobación de Ampliación de oferta de 

la carrera de Ingeniería en Producción Industrial, en el grado académico de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras para ser ofertada en el 

Centro Regional con sede en Choloma, departamento de Cortés.- Solicitud que 

fundamento en los hechos y consideraciones legales siguientes: I. HECHOS. 

PRIMERO: Como es de conocimiento del Honorable Consejo, la Universidad 

Tecnológica de Honduras es una Institución que inicialmente funcionó como Instituto 

Superior Tecnológico (INSUTEC), pero posteriormente se transformó en 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH) mediante Resolución 

número 469-84-96, de fecha 19 de julio de 1996, emitido por ese Consejo de Educación 

Superior, quedando registrado con el número RC®-02-0499, Tomo I-99 de fecha 22 de 

abril de 1999, folio número 1 el libro de Registro de Centros y Programas Especiales que 

lleva la Dirección de Educación Superior.  SEGUNDO: Igualmente es de conocimiento 

de este Honorable Consejo, que se ha presentado formal solicitud para la creación y 

funcionamiento del Centro Regional de UTH en Choloma, y cuyo proceso de aprobación 

se encuentra en curso.  Es por ello, que en el marco de la referida solicitud resulta 

pertinente formular nuestra legítima petición de aprobación de los planes de estudio que 

conformarán la Oferta Académica que ofrecerá en dicho Centro  

Regional de UTH, con sede en Choloma, Departamento de Cortés. Por lo que, atendiendo 

instrucciones del Consejo sobre la forma en que se debe presentar este tipo de solicitudes 

(de manera individual y por carrera) por este medio solicito la Aprobación de 

Ampliación de oferta de la carrera de Ingeniería en Producción Industrial, en el 

grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras para 

ser ofertada en el Centro Regional con sede en Choloma, departamento de Cortés, 

para lo cual se acompaña la documentación requerida que acredita el cumplimiento de 

todos los requisitos legales para la aprobación de la misma y cuya justificación se 

encuentra debidamente respaldada en el documento en referencia.  TERCERO: Se 

adjunta a la presente solicitud la siguiente documentación: 1. Copia autenticada de la 

Escritura Pública de Poder número 485 autorizado ante los oficios del Notario Ángel 

María Velásquez y otorgada por la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

a mi favor en fecha 22 de octubre del 2015; 2.  Perfil de la carrera. 3. Matriz de docentes 

de la carrera; y, 4. Factibilidad o Estudio de mercado. II. FUNDAMENTOS LEGALES.  

Fundo la presente solicitud en los Artículos: 80 de la Constitución de la República; 17, 

20, 34 de la Ley de Educación Superior y los que correspondan a la Ley de Universidades 

Privadas en su caso; 43 inciso a), 45 inciso ch) del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior; 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 9, 33, 36, 42, 43, 44, 

45, 47, 48, 49, 67, 68, 83, 90, 97, 98, 100, 101, 104, 111, 113, 114, 115, 117, 118, 122, 
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135, 139, 144, 145, 152, 154, 158, 163 y 164 de las Normas Académicas y demás 

aplicables. III. PETICIÓN. Por todo lo expuesto, al Honorable Consejo de Educación 

Superior con todo respeto pido: Admitir la presente solicitud, junto con los documentos 

acompañados, mandar oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y opinión razonada 

de la Dirección de Educación Superior; y en definitiva aprobar la AMPLIACIÓN DE 

OFERTA DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, PARA SER OFERTADA EN 

EL CENTRO REGIONAL CON SEDE EN CHOLOMA, DEPARTAMENTO DE 

CORTÉS; y, en definitiva, extender la correspondiente Certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C., 6 de diciembre de 2016.  

FIRMA. SONIA INÉS GÁLVEZ FERRARI. ”.  

  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3422-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO:  

Que se ha conocido la solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de Ingeniería en 

Producción Industrial, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad  

Tecnológica de Honduras (UTH), para ser ofertada en el Centro Regional con sede en 

Choloma, Departamento de Cortés. CONSIDERANDO: Que la Universidad 

Tecnológica de Honduras (UTH), ha acompañado a la solicitud los siguientes 

documentos: 1. Copia autenticada de la Escritura Pública de Poder número 485 autorizado 

ante los oficios del Notario Ángel María Velásquez y otorgada por la UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS a mi favor en fecha 22 de octubre del 2015; 2.  Perfil 

de la carrera. 3. Matriz de docentes de la carrera; y, 4. Factibilidad o Estudio de mercado. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los 

Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de 

la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación  

Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Suprior. ACUERDA:  

PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de Ampliación de oferta de la carrera de 

Ingeniería den Producción Industrial, en el grado académico de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para ser ofertada en el Centro Regional 

con sede en Choloma, Departamento de Cortés. SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud 

con los documentos que se acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita 

dictamen y a la Dirección de Educación Superior para que emita Opinión Razonada 

respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación 

Superior. NOTIFIQUESE.  

  

CUADRAGÉSIMO  

SÉPTIMO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO ASOCIADO DE LA UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS, UPH, EN LA CIUDAD DE EL PROGRESO, 

YORO. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a la siguiente 

solicitud:   
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“SE SOLICITA APROBACIÓN PARA PROCEDER A LA CREACION Y 

FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO ASOCIADO DE LA UNIVERSIDAD 

POLITECNICA DE HONDURAS QUE FUNCIONARA EN LA CIUDAD DE EL 

PROGRESO, YORO;- SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.- PODER.  

CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR  
DANIANGELA EXTES THOMAS CARIAS, hondureña, mayor de edad, casada. 

Abogada inscrito en el Honorable Colegio de abogado de Honduras, bajo el número 

13757 y con domicilio en la Ciudad de Comayagua, departamento de Comayagua; 

actuando en mi condición de Apoderada Legal de la Universidad Politécnica de 

Honduras, tal como acredito con carta poder otorgada por el Dr. José Cárleton Corrales 

Calix, en su condición de Rector y con suficientes facultades para dicho acto, documento 

que acompaño debidamente autenticada; con el debido respeto comparezco ante vosotros 

miembros del Consejo de Educación Superior, solicitando la APROBACIÓN PARA 

PROCEDER A LA CREACION Y FUNCIONAMIENTO de un Centro Asociado 

de la Universidad Politécnica de Honduras en la ciudad de El Progreso, 

departamento de Yoro, fundó la presente solicitud en los hechos y consideraciones 

legales siguientes:  

HECHOS  

I. Mediante acuerdo 1364-179-2005 el Consejo de Educación Superior autorizo: la 

Creación y Funcionamiento de la Universidad Politécnica de Honduras.  

  

II. Que el Consejo de Educación Superior, es el Órgano de Dirección y Decisión del 

sistema, y, tiene entre sus atribuciones Autorizar la creación y funcionamiento de 

Centros Regionales Universitarios.  

  

III. Que mediante las investigaciones realizadas con las fuerzas vivas de cada lugar, 

resulta ser prudente la apertura de un Centro Asociado de la Universidad 

Politécnica de Honduras que satisfaga la necesidad de Educación Superior para 

la población de este importante sector de nuestro País.  

  

IV. Que mediante sesiones realizadas por las fuerzas de ese sector en particular las 

Autoridades Municipales de El Progreso, Yoro, han manifestado su interés por  

que la Universidad Politécnica de Honduras establezca un Centro Asociado en 

dicha comunidad.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Fundo la presente, solicitud en el artículo 80 de la Constitución de la República; 12 párrafo 

primero, 17 literal "c", y, "ch", 32 último párrafo, ríe la Ley de Educación Superior; 

artículo 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 57, 60, 61 y demás 

aplicables de la Ley de Procedimiento Administrativo.  

PETICIÓN  

Al Consejo de Educación Superior, con el debido respeto PIDO: Admitir la presente 

solicitud junto con los documentos acompañados, dar traslado al Consejo Técnico 

Consultivo y a la Dirección de Educación Superior, para la emisión del Dictamen y la 

opinión razonada respectivamente, y, del resultado de los mismos, emitir el 

correspondiente acuerdo de aprobación de CREACION Y FUNCIONAMIENTO del 

Centro Asociado en la ciudad de El Progreso, departamento de Yoro, de la Universidad 

Politécnica de Honduras, en virtud de los hechos y consideraciones legales anteriormente 

señalados, y en definitiva, resolver conforme a derecho.  

Tegucigalpa, A.M.D.C. 12 de Diciembre de 2016.  
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DANIANGELA EXTES THOMAS CARIAS  

CAH 13757  

Después de conocer el Documento anterior el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo:  

  

ACUERDO No.3423-308-2016.- Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que se ha conocido la solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de un 

Centro Asociado de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en la ciudad de El 

Progreso, Yoro. CONSIDERANDO: Que la Universidad Politécnica de Honduras 

(UPH), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Diagnóstico, CD´S, 

hojas de vida del recurso humano y recibo de pago No. 804 por L. 

12,000.00.CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 

aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las 

carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 

17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la 

Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Suprior. 

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de Aprobación para la Creación 

y Funcionamiento de un Centro Asociado de la Universidad Politécnica de Honduras 

(UPH), en la ciudad de El Progreso, Yoro. SEGUNDO: Trasladar dicha solicitud con los 

documentos que se acompañan al Consejo Técnico Consultivo para que emita dictamen 

y a la Dirección de Educación Superior para que emita Opinión Razonada 

respectivamente, según lo dispuesto en los Artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación 

Superior. NOTIFIQUESE.   

QUINCUAGÉSIMO  

PRIMERO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

ADMINISTRACIÓN GERENCIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

DOCTORADO, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, UTH, 

DEBIDAMENTE REGISTRADO, SELLADO Y FOLIADO.  EMISIÓN DE 

ACUERDO.  

  

La Secretaría del Nivel hizo entrega al MSc. Carlos Young, Director del Centro Regional 

de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), de Tegucigalpa, un (1) ejemplar del  

Plan de Estudios de la carrera de Administración General, en el Grado Académico de 

Doctorado, debidamente registrados, foliados y sellados.  

  

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  

  

ACUERDO No.3424-308-2016.- El Consejo de Educación Superior,  

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 

de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras de los Centros de Educación 

Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de los Estatutos 

respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó el  Plan 

de Estudios de la carrera de Administración General, en el Grado Académico de 

Doctorado, mediante acuerdo No.2639-269-2013 de fecha 8 de febrero de 2016. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Pan de Estudios 

respectivo con el No. RP-078-12-16, folios 01 al 82, Tomo XVI-16. POR TANTO: El 

Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de 

Educación Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. 
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ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), 

un (1) ejemplar del  Plan de Estudios de la carrera de Administración General, en el Grado 

Académico de Doctorado, debidamente registrados, foliados y sellados. SEGUNDO: 

Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH); para 

los efectos de Ley. CUMPLASE.  

  

  

QUINCUAGÉSIMO  

SEGUNDO: ENTREGA DEL DOCUMENTO DIAGNÓSTICO Y PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE POLÍTICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS (UDH), DEBIDAMENTE REGISTRADO, SELLADO 

Y FOLIADO.  EMISIÓN DE ACUERDO.  

  

La Secretaría del Nivel hizo entrega al Coronel de Caballería José Ramón Munguía Díaz, 

Vice-Rector Académico, de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH), un (1) 

ejemplar del  Plan de Estudios de la carrera de Política Exterior y Diplomacia, en el Grado 

Académico de Maestría, debidamente registrados, foliados y sellados.  

  

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  

  

ACUERDO No.3425-308-2016.- El Consejo de Educación Superior,  

CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 

de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras de los Centros de Educación 

Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de los Estatutos 

respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó el  Plan 

de Estudios de la carrera de Política Exterior y Diplomacia, en el Grado Académico de 

Maestría, mediante acuerdo No.3241-301-2016 de fecha 22 de abril de 2016. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Pan de Estudios 

respectivo con el No. RP-079-12-16, folios 083 al254, Tomo XVI--16. POR TANTO: 

El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de 

Educación Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. 

ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad de Defensa de Honduras (UDH), un  

(1) ejemplar del  Plan de Estudios de la carrera de Política Exterior y Diplomacia, en el  

Grado Académico de Maestría, debidamente registrados, foliados y sellados.  

SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad de Defensa de Honduras 

(UDH); para los efectos de Ley. CUMPLASE.  

  

QUINCUAGÉSIMO  

TERCERO: APROBACIÓN DEL CALENDARIO DE SESIONES DEL CONSEJO 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL AÑO 2017. EMISIÓN DE ACUERDO.   

La Secretaría del Consejo presentó la propuesta del calendario de sesiones del Consejo de 

Educación Superior para el año 2017, siguiente:  

  

“CALENDARIO DE SESIONES  

CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR  

Para el año 2017  
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MESES   FECHA   LUGAR   

    FEBRERO   Viernes 10   Salón de sesiones de la Dirección de Educación Superior   

    MARZO   Viernes 10   Salón de sesiones de la Dirección de Educación Superior   

    ABRIL   Viernes 21  Salón de sesiones de la Dirección de Educación Superior   

    MAYO   Viernes 12   Salón de sesiones de la Dirección de Educación Superior   

    JUNIO   Viernes 9   Salón de sesiones de la Dirección de Educación Superior   

    JULIO   Viernes 14   Salón de sesiones de la Dirección de Educación Superior   

    AGOSTO   Viernes 11   Salón de sesiones de la Dirección de Educación Superior   

     

SEPTIEMBRE   

Viernes 8  Salón de sesiones de la Dirección de Educación Superior   

    OCTUBRE   Viernes 13   Salón de sesiones de la Dirección de Educación Superior   

     

NOVIEMBRE   

Viernes 10   Salón de sesiones de la Dirección de Educación Superior   

     

DICIEMBRE   

Viernes 8  Salón de sesiones de la Dirección de Educación Superior   

  

Semana Santa inicia el domingo 7 de abril al domingo 14 de abril.  

   

Ciudad Universitaria, “José Trinidad Reyes”,  jueves 15 de diciembre de 2016.  

  

 MSc. Ramón Ulises Salgado Peña  
SECRETARIO  

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR”  

  

Después de conocer y discutir la propuesta anterior, los miembros del Consejo de 

Educación Superior, aprobaron el calendario de sesiones para el año 2017 mediante el 

siguiente Acuerdo:   

  

ACUERDO No. 3426-308-2016.- El Consejo de Educación Superior,  

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar el 

Calendario de sesiones en atención al Artículo 33 del Reglamento General de la Ley de  

Educación Superior. POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido, 

ACUERDA PRIMERO: Aprobar el Calendario de Sesiones del Consejo de Educación 
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Superior para el año 2017, quedando de la siguiente manera: Febrero: Viernes 10, Marzo: 

Viernes 10, Abril: Viernes 21, Mayo: Viernes 12, Junio: Viernes 9, Julio: Viernes 14, 

Agosto: Viernes 11, Septiembre: Viernes 8, Octubre: Viernes 13, Noviembre: Viernes 10 

y Diciembre: Viernes 8. SEGUNDO: Hora establecida será a las 10:00 a.m. en el Salón 

de Usos Múltiples, Edificio CISE (Centro de Información y Servicios Estudiantiles), 

Centro Comercial, Ciudad Universitaria, UNAH.TERCERO: Las autoridades del 

Consejo deberán respetar en lo máximo posible las anteriores fechas. COMUNÍQUESE  

Y CUMPLASE.  

  

QUINCUAGÉSIMO  

CUARTO: VARIOS.  

La Lic. Jance Carolina Funes, Rectora de la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI),   

Informó al pleno que en varias ocasiones le ha visitado personal de la Secretaría de 

Administración Tributaria (SAT), que antes era DEI, y que le han manifestado que sus 

catedráticos de su universidad tienen que pagar el Impuesto sobre la Renta. Además 

manifestó que ha conversado con algunos Diputados en relación al art. 164 de la 

Constitución de la Republica, y en el Decreto 227- 2010 en la cual hay una interpretación 

a ese artículo, donde prácticamente le concede a los que están en el área de Docencia la 

Exoneración de Impuestos” y la Secretaría de Administración Tributaria manifiesta que 

esa ley solamente se aplica a aquellos que ostenten el título de pedagogo.  

  

Seguidamente sometió a reconsideración ante el Pleno del Consejo para que se pronuncie 

y ver de qué manera se les puede dar la cobertura a esos profesionales especializados en 

otras áreas que estén desarrollando  actividad de docente no importa que tenga título o no 

de pedagogo pueda tener esa cobertura. Sometió a consideración del pleno.  

  

La Señora presidenta manifiesta que en la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

los docentes de entrada se les contrata con la categoría de profesor y que a lo mejor por 

eso sea que no estamos siendo considerados.  

  

La Rectora de la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI) explica que en su 

universidad, se contratan como docentes, sin embargo la interpretación de la SAT, es el 

título, es la profesión que tiene que ser pedagogo, por lo que solicita nuevamente que se 

considere hacer algún análisis y hacer una resolución en el amparo precisamente de la 

docencia en todo el nivel de Educación Superior.  

  

El Vicerrector de la Universidad de San Pedro Sula, considera que es importante que este 

Consejo se pronuncie porque es un problema que nos atañe a las veinte (20) universidades 

y  fue una lucha que se tuvo en ese momento para que se ampliara la cobertura a todas las 

universidades públicas y privadas, y docente, profesor o catedrático es aquel que está 

ejerciendo su labor de docente porque fue contratado para eso, e independientemente que 

tenga la profesión de pedagogo o no, se les prepara para que puedan ejercer la función 

docente de la mejor manera. Su opinión es que se investigue un poco más y en base a eso 

sacar una resolución como Consejo de Educación Superior, porque eso nos afecta a todos.   

  

El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional, expresa que está bien que el Consejo 

se pronuncie pero, primero debe investigarse para tener fundamento legal.  
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La Señora Presidenta, lo que planteó es que sea agendado para la próxima sesión y que se 

traiga mayor información, ya que en puntos varios no se toman resoluciones.  

  

El MSc. Ramón Salgado Peña, manifiesta estar de acuerdo en agendarlo pero que haya 

un cuerpo de abogados para tener más claridad sobre el tema, ya que la SAT, siempre ha 

tenido esa pretensión que todo profesional universitario pague Impuesto, no importando 

si es pública o privada.  

  

  

QUINCUAGÉSIMO  

QUINTO: CIERRE DE LA SESIÓN.  

  

Habiéndose desarrollado la agenda aprobada, la Presidenta del Consejo de Educación 

Superior,  MSc .Julieta Gonzalina Castellanos, dio por finalizada la Sesión Ordinaria No. 

308 del Consejo de Educación Superior del jueves 15 de diciembre de 2016, siendo la una 

con once minutos (1:11 p.m.).  

  

Firman la presente Acta, la MSc. Julieta Gonzalina Castellanos, Presidenta del Consejo 

de Educación Superior y el MSc. Ramón Ulises Salgado Peña en su condición de 

Secretario del Consejo de Educación Superior, quienes dan Fe.  

  

  

  

  

  
          LIC. JULIETA CASTELLANOS      MSc. RAMÓN ULISES SALGADO  
                           PRESIDENTA         SECRETARIO     
CONSEJO DE   EDUCACIÓN SUPERIOR           CONSEJO DE DUCACIÓN SUPERIOR  
  


